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Vl jjresente Comenlario d ¡as leyes españolas de desvin- 
d ilac ión , dicladas desde 1820 d 1841 , se publicó por los 
años de 42 y 43 en el Eoletin de Jurisprudencia, que su 
autor redactaba entonces, en compañía de otros juriscon-
sullos. Dieron ocasión d é/;' como se dice ensu  Introducción,

♦

la importancia de la m ateria , la diversidad de opiniones 
que sobre e,sía habian nacido^ y lam uU iíud de liííjios d que 
esUtba dando lu g a r, como todas las novedades que conmue- 

,vcn y Iraslornan Uníigiicis in ^ tiic io n es , creando y po-  ̂
ním dp en pugna innumerables intereses.

E l objeto y, la esjwrdnm del aiitor, que eran llamar la 
atención de las personas instruidas liácia elexdm en de es- 
ias cuestiones, han siclo sobrepujados por el éxito de su obrer 
de una  numera bien satis factoría para el. La acojida que debió 
alpúblico, el aprecio que hamerecido á los tribunales, la con- 
sideración con que la hc( î tratado aun sus imp)uynadores, to
do ha debido lisonjearle exlraordim triam ente, y  todo le ha 
animculomimismo para preparar esta segunda tulicion, cor-
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de la primera, 
cuantói

consiste fa verdadera gratitud de 
él público, en justificar la indul- 

jéncia cangúeU nos mira, haciéndonos cada vez mas mere-
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•kOs propotiemos escribir un comentario jurídico, tan comple
to como nos sea dable, :á las leyes de desvinciilapion promulga
das desde octubre de 1820 hasta agosto de 1841. ha importan- 
cia de la materia, la diversidad de opiniones (£ue sobre ella se 
han enunciado, la multitud de litijips á que estp dando ocasión, 
iivstificarán en nuestro dictámen la obra que emjprendemos, no 
en el concepto de publicistas, sino en el dé jurisconsultos.

Son conocidas nuestras opiniones políticas acerca de la insti
tución déí Mayorazgo, y no tenemos nada que añadir á lo que 
hemos dicho sobre este particular. Mas ahora no tratamos abso- 
lutáraentede esa cuestión. Meros hombres de ley, no vamos a 
discutirla conveniencia de los vínculos, ni las condiciones de su 
posibilidad. Nuestro objeto es mas hümilde, y maa vulgar la 
esfera en que, queremos movernos. Sin abandonar nuestras creen
cias' como personas píiblicas, podemoá razonar como abogadps 
en unos debates , que lo son de todos los dias en̂  el gabinete y 
en el foro. Y si lo hiciésemos acertadamente, si espusiésemos al
guna idea ú til, si lijásemos algún punto Cuestionable, si ade
lantásemos en lin, por poco que fuere , la jurisprudencia y la 
práctica, padécenos_que no habrá sido infructuoso nuestro tra—
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? poi_ Illas niodésta qiíe sea su qatiíráleza  ̂ y por mas 63-
Qasas que aparezcan sus pretensiones.  ̂ x
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La historia de nuestras leyes de désvinculacion ha tenido que 
ser , por desgracia, bien conocida de todos los españoles. Se ha 
hablado tanto de eljas^-se ha disputado tanto sobre eMas, afec-

j , 1 1  ̂ un inmenso número de personas,
que nadie ha podido quedar ignorante de su marchá ni de sus 
vicisitudes. '

/ _ -X '  ' '  ^

Data su pi'iucipio cíe las Cortes de 1820. Dorainaudo plena
mente en acjuella época las idéas ele absoluta, igualdad, debió ser 
una, cónsecuencia; uécesána d las mismas el trastornes'de la an
tigua mstitucioii de los Habiq, llegado la hora ele los
instintos democráticos y populares; y nd era posible que sub
sistiesen los restos del espíritu nobiliario, que habla inspirado, 
mas o menos, pero siempre notabiemente, nuestra sociedad ele
Jos anteriores siglos. •

Concibióse pués, y dictóse en esa lejisíatiira de J  82o la lev 
capital que hacia libres los bienes vinculados. Aprobada por las 
Cortes en S7 de setiembre, y sancionada en 11 de octubre pol
la corona, comenzó á tener efecto desde ej instante mismo, v 
a rejir unos puñtós tan graves eomó los de la condición y la 
transmisión de la mayor parte de las fincas de nuestro suelo, 
lisa obra que por tanto tiempo acumularán, ó la vanidad ó 
el instinto de conservación, que las sociedades poseen como 
Jos individuos, caía desbaratada ai soplo disolvente de una
iilosoíia, que éstos llamaron revolucionaria,' aciuélios repa
radora. ■ ^

Desde luego apareció como de inmensa importancia esa ley 
que acababa de dictarse; desde luego la dió el sentido común 
todo el Jugar que era justo y necesano. El Foro entero com^ 
prendió que durante algún tiempo, y basta que se extinguieran 
lás presentes j.eneraciones , había de haber pocas qiie ocupáran 
tanto sus solemnidades y sus vijilias. Inmenso era el trastorno 
que por ella se realizaba: inmensos los intereses^ que hería: in
numerables también á los que daba nacimiento.

Hubiera sucedido así, aun cuando,; afirmada y obedecida 
constanteipente esa ley , no hubiese venido despues ninguna
otra a variar sus disposiciones. Bastaba su obra misma para dar
larga Ocupación á nuestro injenio , y alimentar abundantemente
a nuestros tribunales. Pero las convulsiones políticas á que es
tábamos condenados'débian extender mas allá de todo límite se
mejante mal, Las convulsiones políticas nos habian de traer la 
cédula de 1824 , no solo derogatoria de la ley de 1820 no 
solo .creadora nuevamente dé los vínculos, sino anulatoria tam
bién de todos los efectos de aquella,,y dirijida á borrarlos, si 
fnann posiblc, (Ic cú médio de los tiempos.
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^  Sábeselo que ha sucedido despues, y á io qvie ha dâ ^̂
sion ese erhpeno de ánular actos l^islati^ tío ieicphoi^er
las consecuencias jejitimas de Id réjía sm cdnted^^
Creados intereses opuestos por una y otra parte, ' ' ' ' ‘'
unos y otros para el estadista y el hombre de ley, las 
de 1835 trataron de transijirios , dictando con este íin la que se 
sancionó en 6 de junio de aquel año. El sistema de conciliación 
que domipaba en la política se propuso resolver pqr sus principios 
tan delicado problema, y desatar esté nudo, edrno 
tado desatar muchos ptrds. Aquel sistéum que prpcdráhá 
car poder de los elementos aristocráticos, maUtu\p la 
don de las vinculaéiones decretadas por gObierpó^abs^^^

Pero vino eñ seguida la ievólución dé̂ ^̂ Î  
á dominar las ideas de 1820 ; y el décvétó dé 30 dé agóátd 
ró á su vez la ley del 11 de detubre.—En cuátó conse
cuencias de ésta, anidadas en 1824, reservóse ptra Jey el
proveer lo conveniente. \

Entre tanto, la rigorosa doctrina constitúcioiial, por una 
parte, y consideraciones de todo género deducidas de ía sitúa-
don , por otra', habian puesto cu litijio el valor de ese último 
restablecimiento. Los tribunales no seguiaii una jqrisprudéiicin 
uniforme y común; y mientras algunos íállábán con süjécióú al 
decreto en las cuestiones que ante ellos se présentáron, otros, y 
por lo menos el mas autorizado, de la nación, contentábanse coa 
acudir al poder ejecutivo , pidiéndole leyes formales á que ate
nerse. Las Corteé de 1836 habian querido hacer una; pero S. M. 
no tuvo por conveniente sancionarla. Los Ministerios de 1838 a 
1840 nada propusieron en su reemplazo.

Tal era pues la situación á que habíamos venido, y que se 
prolongó hasta 1841. '̂ Las jeneradones venideras tendrán difi- 
cuitad en concebir esa dilatada incertidumbre, y señalarán con 
la calificación merecida á una época y a unos gobiernos que nada 
hadan para ponerle fin.

Se ha terminado al cabo esta situación'por la ley del pre
sente año (1841); y cualquiera que sea el juicio que de ella po
damos formar, es indispensable convenir en que ha hecho un 
gran bien á la sociedad española, fijando reglas á lo que nó las 
tenia jurídicamente. Mejor era cualquier resolución que aquel es
tado de completa incertidumbre. Ya está sancionada de una ma
nera lejítima la restauración que en 1836 se hizo por un decre
to. Ya se ha dispuesto lo que se ha de verificar en la pugna de 
intereses procedentes de las tres épocas que pueden señalarse 

 ̂ en esta historia, la de 1820 á 1823, la de 1823 a 1886, la de 
1836 á 1841. Mas ó menos justa en tales disposiciones, mas 
ó menos arreglada á los buenos principios de política y lejisla- 
cion, teqdremos siquiera uno á que atenernos en lo que es de
bate de todos los dias, como que versa sobre la condición y 
trasmisión de la mayor parte de nuestros bienes raíces» Había
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rá otro',

? qne no todos los res^ántes, \ 
satisfecho. '
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L¿is leyes respectivas á la materia de que nos vamos á ücu
par, son las siguientes por el orden de su promúlgacion:

Laley de t i de octubre de 1820 ' '
2 ,<»̂ ]EI decreto de Cortes de 15 
3-^^El decreto de las mismas
4. '^~La ley dé 28 de junio de 1821, .
5, ^-^La. cédüfe de 11 de marzo de-1824.

1821. 
de 1821.

fi-'^-^La’ley de 6 de junio de 1835 
7 El decreto de 30 de agosto de 1830, 
8.”—La ley de 19 de agosto de 1841.

Be todas ellas tratará nuestro, comentario.

; (t) Esta ley se ha solido también llamar decreto de 27 de setiembre
haberla aprobado las Cortes en aquel día. por
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Articulo 1,?— a Quedan suprimidos todos ios mayorazgos^ fl-- 
dcicMmisQs^ patronatos^ y  cualquiera otra, especie de vinculaciones 
de bienes raices,^ muebles^ semovientes, censos^ juros foros ̂  ó 
de cualquiera otra naturaleza  ̂ los cuales se restituyen desde aho
ra á la clase de absolutamente libres» )̂

< I

A
s

Este es el artículo fundamental, la expresión del objeto y del 
precepto de la ley. Eñ este se ha querido consignar la que ha» 
bia de poner término al sistema de amortización civil, permi
tido y á veces fomentado por nuestra lejislácion antigua. Todos 
los medios que conducían á ella, cualesquiera que fuesen su ca
rácter y denominación, todos entran bajo la letra y el espíritu de 
la cláusula. .

No hay necesidad de advertir que es aquella'especie sola de 
amortización á la que esa letra y ese espíritu se refieren \ y que 
la.de otra clase de cosas y de objetos, la que se conocía con 
el nombre de amortización eclesiástiéa, no entra bajo la jiiris- 
dicion de la presente ley. El fin á que se encamina ésta , es á 
la extinción de los mayorazgos, propios' ó impropios, conocidos 
con aquel nombre^ con otro dé los que están en el artículo, ó 
con alguno que, no se ha previsto, pero que: indica el mismo ca
rácter. Por eso se añade aquí « patronatos, fideicomisos, y 
cualqjera otra especie de vínculaciori de bienes raices.» Los pa
tronatos de que se habla son evidentemente los laicales: los 
fideicomisos son los perpétuo^. La última parte del período és 
la esplicacion y la limitación de los primeros nombres.

2
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io " COMENTABiO
Ésta abolición que acabamos d¡c consignar se extiende tam

bién indudablemente á los destinos públicos, oficios enajena
dos, y derechos de cualquiera clase, con los que se hubiesé 
fundado vínculo (1). Sábese que muchos de ellos estaban unidos 
a mayorazgos de bienes raíces, y que aun á veces los consti
tuían por sí solos. La regla jenerál, la supresión del privilejio 
de primojenitiira, no .puede pues menos de aplicarse á semejan
tes casos, lo mismo que se aplica á los enunciados en la ley. Ésos 
derechos, esos oficios, esos destinos públicos son cosas dé esti
mable valor, como un censo, ó una finca, y como ellos pro
dudan una utilidad á sus poseedores. Nada por consiguiente de
bió eximirlos de su sujeción al derecho común, ni de entrar 
en la clase jéneral de. cosas libres , qúe era va la única ó casi 
la única desde aquel punto. Todo lo civil, de cualquier clase 
que fuese, quedaba desvinculado, como no lo escluyera alguna 
escepcion explícita y especial. ■

Una cosa debe notarse en este artículo, y fijarse desde lue
go en la atención de sus lectores, á Saber: que ía abolición ó su
presión deque habla, ése fin y término que decreta, parados 
mayorazgos, lo realiza y efectúa en el mismo instante. No fue 
aquella una disposición para lo futuro: no fué ni una promesa ni 
un. precepto para.suprimir; fué ía supresión misma, verificada 
de heebo y por ministerio de la ley. Para acabar con las vincu
laciones podían adoptarse diferentes modos. Cupo señalar un 
plazo mas ó menos extenso, cómo el de una jeueraeion, el de 
dos , el de todas las que estuviesen nacidas con derecho imperi- 
mible á sus bienes: ciipó señalar una dilación fija y determina
da : cupo extinguirlas , y darbvs por conclusas en el propio ins -̂ 
tante. Esto último fué lo que prefirió la ley; este el sistema que 
adoptó. 'suprimidos'» fue su primer palabra : «los cua
les (bienes) se restituyen í/cíí'/e a h o ra .,,,,» fué Ja comprobación 
de tal intelijencia. En aquel momento termináron en España 
todos los mayorazgos.

Esta Observación que acabamos de hacer, no es de ningún 
modo vulgar ni inútil; antes por el contrario pugna con nrinchas 
ideas malamente recibidas, y es fecunda en importantes aplica
ciones. Desde luego condena el pensamiento cOmun de que á 
los inmediátos sucesores se Ies reservó por Ja ley que analiza
mos la rniiad de ¡os vínculos, Hé aquí, pol‘lo menos; una locución 
inexacta, de la que fácilmente puedeu inferirse consecuencias 
ernmeas; y aun no son estas las, únicas qué tepdremos que con
tradecir, deducidas del mismo principio, Fijerúos pués exacta
mente el que nos lía de guiar, é ifisistamos en él y por mas que 
ahora parezca superfluo. Quede consignado qué los vínculos, 
cuales babian existido hasta allí, concluyeron el l i  de octubre 
de 1820: esta idea nos servirá de clave para la decisión fié algu-

(t) Véase .sin embargo como escepcion él arlículo 13,

i
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Das cuestiones que en otro caso serían irresolubles. En adoptar
la no hacemos otra cosa que repetiPlas palabras de la ley.

Parécenos ahpra, para'seguir con nuestro comentario , que 
hay en el artículo que examinamos una expresión inadvertida y 
mas que redundante , atendido el sistema que iba á seguirse en 
los posteriores. Dícese que los bienes vinculados hasta allLse res
tituyen á la clase de absolutamente libres. Pues bien; esa expre
sión <■>absolutamente-'» indicar una mala idea. Sin ella, ID
de //¿reí se opone bien á la vincúlfiílos, necesita
ailjetivos pará ser lo contrario de la tnriGuIadon. Absoluta líbert^d'^ 
por consiguiente, puede juzgarse que signifique más que.ese trán
sito de una condición á otra. Absaluta,libertad decir una
liljertacl que no puede ser nuis lata y est sentido no;se aplica 
bienal artículo actual, porque si'lDs bienes que fueron vincu
lados quedan libres , pudieran quedar -mas libres todavía , no 
conservándose la restitución de una parte de ellos en favor del 
antiguo inmediato.

Faltóse pues á la exactitud, queriendo dar mayor fuerza ex
plicativa á la le y p e ro  no-por esto cá su iutelijencia .oscura ni 
dudosEU ce Absolutamente libres »»significa <c de ningún modo vin-̂ c 
cuiados», y expresa con toda la enerjía que concibieron los le- 
jisladores (mas aun de la necesaria) los pensamientos.que acaba
mos de notar. La libertad respectó á la vinculación es instantá
nea y completa.

pudiéramos entrar ahora, bien comprendida ya la intelijen- 
cia del artículo , á juzgar la  conveniencia de su precepto , y  á 
calificar esa abolición qiíe tan instantáneamente decretaba. Nos 
abstenemos empero de baccrlo, porque el exámen de estas cues- 
tiones consideradas en su principio, pertenece exclusivamente á la 
pólíticá, y consideradas en su aplicación corresponden mas bien á 
los artícelosliimediatos. Por lo que.ioca a la actual, bástanos con 
haber fijado su intelijencia y observado la extensión y la natura
leza de su precepto. Esta última, ^sobre todo, nos servirá como 
hentos indicado, para útiles aidicaciones.

; Artículo poseedores actuales de las vinculaciones
suprimidas en el arUciilo anterior podrán desde luego dispone?' li
bremente-de la ?niptd de los bienes en que aquellas consistiere??'  ̂

-.1 despues de su mu€?'te.puscirá la otra i?iitad al que debía suceder 
himedlatame?ite en elpnayorazgo  ̂ s$ subslstlese^ para xpie pueda 
también dispo?ier de ella übreme?ite comouíueiio. E sta  mitad que 
se resei'va ql sucesor inmediato  ̂ no se?'á nunca t'espónsahle á las 
deudas contraídas ó que <sc coi?t?'aigan por el poseedor actualá

- i

se
T),os disposiciónes comprende el artículo que acaba de copiar-

verdaderamente entre sí, aunque dependa la uüa
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de la otra. Trata la primera de quiénes han de gozar el libre v
omnímodo derecho dé disposición respecto á los bienes desvin-
cülados 5 y  sé ocupa la segunda dé la Cuestión de responsabilí-'
dades por deudas, consigüientemente al deslinde que en aquella 
se ha prevenido.

L —Admitido el principio de la desvinculacion, y decretado 
en el artículo primero que se verlficára en el instante mismo, era 
necesario ocuparse de la referida disposición de los bienes. Li
bres ya y exentos de la antigua traba, reducidos á la condición
común, faltaba aún decidir quiénes habian de estar, facultados 
para disponer de ellos. Los bienes libres suelen estar afectos con
vínculos temporales, y los que habian perdido la carga antigua
y el gravamen perpétuo, podian aun quedar sujetos con esa otra. 
No hay nada mas común que ver usufrutos y preceptos de res-' 
tituciou en bienes lib r^  que no se sujetaron jamás á mayoraz
go. La ley que levantaba estos, necesitaba disipar aquella otra
duda*

ri'es sisteinas'podía adoptar esta ley. Consistía el primero en 
declarar que tos bienes, vinculados antes, y libres ahora, que
daban completároénte, y desde el momento propio , bajo lá om
nímoda disposición de los que eran sus poseedores. Para esto no 
se necesitaba más que el al’tícülo que examinamos antes. La re
gla jeneral, elderecho común respecto á bienes libres, consiste 
en ser enajenables por el que se titula su dueño. La regla jene
ra l, el derecho común del dominio, consiste en llevar consigo 
la Ubre disposición de los objetos sobre que se tiene.' Cuando 
no se ponen á la propiedad cortapisas y escepcioues, nadie duda 
de que sea completa, comprendiendo todos los derechos, todas 
las facultades que la constituyen de ordinario.

Éste fué seguramente, á Ío que se puede colejir, el pensa
miento primordia.1 de quien extendió el artículo primero. Por eso 
sin duda, se usó aquella expresión «absolutamente Ubres» que
hemos indicado y tachado en su comentario.

Mas despues ocurrió, una idea, que señalaremos como él 
segundo camino que se podia adoptar. Reparóse en la posieion 
que ocupaban los inmediatos sucesores á vínculos, y se creyó 
que era digna de ser consiclerada; Observóse el derecho que 
habian recibido de la ley, el goce en que se encontraban de él, 
las esperanzas fundadas, Justas, completamente léjítimas de que 
eran poseedores. Despues de haberles'puesto la ley én aquel 
estado, pareció .cosa cruel que les arrebatase lo que'les había ' 
ofrecido. Tal vez ellós habian celebrado obligaciones, y empéñá- 
do'se en contratos onerosos por la espectativa en que se encon
traban. Tal vez no habian emprendido útiles carreras, tal vez 
habiaii contraido matrimonios por la esperanza segura que Ies 
garantizaba la ley. Despojarlos de lO que en cierto mqdo miraban 
como suyo, pues hasta percibían alimentos como tales inmedia
tos de los bienes de la vinculación, se presentaba como uña ¡a-

iJ
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justicia evidente, por mas que lo reclamasen consideraciones de
■ otro jénei'o.

En este caso se acudió al sistema que figura en el artículo. 
Los bienes, se dijo, quedarán desvinculados desde luego; pero 
el poseedor actual solo tendrá el usufruto de una parte, cuya 
propiedad plena y omnímoda se resefva al que era su inmediato
sucesor.

La primer idea de esta especie dé transacción que fue adopta
da, lío/se extendió seguramente á tanto. Antes de llevar él fa
vor á todos los inmediatos, solo selleyó y se propuso para algu
nos. La comisión de las Górtes era de dictámen que se reservásé una 
parte de los bienes a los sucesores extraños, ó que no fueran 
descendientes de los poseedores; mas que á lós bijos ó nietos de 
éstos no hubiese Obligación de reservar cosa alguna. Fundábase 
para ello en la presunción de la eficacia y ternqra paterna,:que 
no podía creerse se olvidase de sus hijos, al paso que podía no 
solo descuidar sino aun obrar hostilmente contra extraños y 
transversales;. Mas en contra de esa consideración, que no bacía , 
consonancia en verdad con otras disposiciones de nuestro dere- 
cbo, levantábase el rigor de éste,- no menos favorable, no me
nos urjente, no menos decisivo en favor de los primeros -que 
de los segundos. Ese derecbo no debía someterse y quedar abañ- 
doriádo á meras presunciones, cuando, podia tener iejítíma ga
rantía (1). - ^ .

Triunfó pues en la discusión esta segunda idea , y se redac
tó consiguientemeñte la primer parte del artículo. Dejóse solo 
en propiedad absoluta, con facultad de disponer, paVa los po
seedores actuales, la mitad de'los'bienes en cuestión; y 'de  la 
otra mitad concedióseiesDolo el usufruto, reservando aquélla 
para los que según las leyes del extinguido vínculo debieran su- 
cederles.— Tai es la disposición que analizamos.

Pero queda dicho que babia tres sistemas posibles, y no he
mos examinado todavía mas"que ,dos: primero, el de conceder'- 
la disposición de los bienes al poseedor que lo era en 11 de oc
tubre; y' segundo, repartirla-entre ese mismo y su inmedia
to según la fundación vincular. — El tercero couslstia en no ha
ber atendido solo á los derechos de éste, sino, eñ baber^ respe
tado cuantos existían en aquel momento, de tal naturaleza que 
no pudiesen en el orden., antiguo ser vencidos y postergados por 
otros.

Hé aquí nuestro pensamiento :
: Entre toda Ja inmensa muebédumbre de pérs^onas llamadas 

al goce de las Ymculaciones, la división racional no era ni po
dia ser de inmediatos y no inmediatos. Esas eran categorías ac
cidentales, en las que se agrupaban poseedores de muy déseme-

- (1) Véanse los Diarios de Cortes de 1820.-
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^m es tierecli^s. lameaiato era m  hijo,: al que niusuu sfteeso 
podia privar de ta situación, é inmediato era tal vez iin décimo 
primo, cuyo derecho dependía de, que el poseedor no se casase 
y no tuviese descendencia. Por el contrario, en la clase de 
inmediatos se coataban parientes remotos, con cien jeneracio- 

 ̂ lies delante,de ellos, a los.que solo un milagro podia^iacer He
lo*̂  el por,ejemplo, el hijo del lii-
,1 , elm eto itinco del poseedor, cuyo derecho pódia ser-tardo
pero era indispensable. Nada pues téhiá de exacto ni de filosó
fico esa división ; a un hechot aparente subordinaba los derechos
reales y las relaciones necesarias. *os ueieciios

_ La buena y lacionál división eíitre los liamados á cualmiier 
redarle «"« “^esariamente tenían derecho á^lie-

quienes nadie podría privar del suyo; y estos-, que solo  ̂puiHeraii
' —Fn por fiilta de otros que' lo tuviesen de mejor orden.

Lula primera clase se colocaban naturalmente el hijo priraoié-' 
mto del mayoi-azguista (siipopieirdo el vínculo regular), el liiio 
piimojénito de ese hijo , el que á su ve2 lo fuese L  este otro y 
asi en un orden inacabable por . primojenltura y representacioir 
Ln la segunda clase entraban todos los hijos y nietos semindos' 
todos los hermanos y sus dCscendenciás, todas las lineas^poste- '
llores a estos, Auntfue alguno de ellos fuera por casualidad^nme-
diato ,-esa cualidad no era en él necesaria, y podia perderla tan 
negó como naciese otro de mejor derecho. Los del primer capítu

no , mientras durase la vincülacion. ' ■ ‘o ,e ie i
r Supuesto^tales antecedentes , vése ya que en iugar de conce

der la Jey un privilejio á laimpediacion, pudo ; y debió en nues
tro concepto , otorgarle como de plena justicia á todos los que te
nían ese derecho imperirnible. Cuantas alegaciones de ley y de 
con vemencia pudieron-militar por los que en la primera se^en- 
coiitiaban , otras tantas, y . m ás, tenían aplicación en obsequio 
de los segundos. Sí,se atendia á un hermano del poseedor nór 
a esperanza Icjitima que comiibiera de sucederle, mas irrevóra-

estaha^seguro de suceder, porque ifinguna ocurrencia podía pito
a aile de su clerecho. Si aquel podia haber contratado , ó eondu-
cidose de cualquier suerte por su esperanza, este segundo había 
tenido mas derecho para fundarse en ella , c’omo en L  a L^ura
S n £ ' ' " '  V ley respeto la primera, y á esta segunda no l i  .

Bastan estas indicaciones para comprender lo que hemos de
nominado tercer sistema posible, en contraposición de los dos 
piecedentes: im sistema eii que se hubiese atendido, bien parcial
mente , bien en totalidad, á todos los derechos seguros é imper,9

/ I
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dibles qufe exiálan por ia antigua lejislacion. al dictarse la dei i l '  
ile octubre.

Más este sistema ni aun fué propuesto en aquellos instantes (1);
él, como mas justo y equi

tativo en nuestro juicio, debemos también dejarlo completamen
te á un lado  ̂ en nuestro comentario de la ley , pues que no sé 
tuyo presenté en ella , iii puede suplir á los que la inspiraron é 
hicierop dictar. Ese sistema era el que aconsejaban los buenos 
priiicipios,.que quieren que se respeten los derechos, y se atien-=-

esperanzas; pero no fué el que se adoptó en el 
Congreso dé 1820 , ñiños puede servir por tantopai^a esplicacion 
de la misma ley. Si lo acabamos de indicar , no ha sido como un
comentario, sino como una crítica.

La iptejijeheia y el precepto del artículo son los qué hemos 
dicho antes, y los que declara bien explícitamente su letra. La 
libre disposición desde el mismo momento, es decir, la libre 
lácultadde disponer, por el. que era actual poseedor, de la mitad 
de los bienes que componian á la sazón el vínculo: la reserva de 
lá otra mitad para el que siendo su inmediato en el momento en
qüe muriera , hubiese debido, según la fundácion, sucedeiie en 
el mayorazgo.

n .  La segunda disposición del artículo es una consecuencia 
dedo que dispone su primerá parte. Si-los poseedores de la que 
fué Yiucuiaci()n no recibian facultad para enajenar todos- sus bie-

gravaiios,nes otecar
 ̂ hacerlos responder dé sus obligaciones. El que

solo tiene el usufrutó •cómprpraete las rentas, pero no alcanza a 
la propiedad y al capital de la finca. Todo esto es de dereclio
común , y no habria habido ni aun necesidad de declararlo espe- 
ciaíménte.

Támpoeó esmécésario advertir que sí el inmediato ha presta
do su consentimieiito para la contracción de la deuda, queda tam
bién su mitad respónsábíé ¿il pago. El poseedor y él se encuentran 
enteiamente étí lá sltúacíon que hemos descrito de dos personas 
que tiéiíén á su vdz el usufrutó y la propiedad, pudiendo: ha-

á estas es permitido, Pero debe advertirse que la 
(leí inmediato ítq es irrevocablemente:conocida y segura basta el 
moméntó de fallécer ef poseedor : el que aparece como inmediato 
hoy , pódrá morir , maiiaiía, y se trasladará aquella cualidad á ' 
otro individuo , á quien no ligarán sus actos ; y por lo mismo pcí- 
dría-sufrir tristes desengaños el que, creyendo qué lo había sin fal
ta de ser et primero, tratase eOnfiadamente con é í , sin las pre
cauciones que inspira el buen sentido para casos semejantés.

r.sie es el momento de examinar una pretcnsicin de que hemos 
sido testigos eñ cierta división de bienes qüe fiieroú víncüiados,

(1) Véanse las dís(jusioncs.
JA-,
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y que podrá haber nacido , ó nacér del mismo mc^lo en muchas 
otras divisiones.

Sábese que con arreglo á la|urisprudeiicia vincular, había en 
las sucesiones de esta especie lo que sé llamaba «■*■/̂ «¿2670/2 dé la
bores ja b o n o  de d .e s p c r fe c to ; s siendo dueños verdaderamente 
los poseedores en toda la extensión de Ja palabra, y estando obli- 

- gados á mantener las lincas del vínculo en el propio estado en 
qué las récibian , para entregarlas de la misma suerte á los que 
los hablan de suceder, hacíanse en cada sucesión los reconoci
mientos oportunos , y apreciándose las desmejoras , que liábiau 
padecido aquellas durante el período del difunto, se sacaba su im
porte dé los biénéslibres de este, y sé entregaba al sucesor para 
que reparase los vinculados en que sucedía. Tal era la jurispru
dencia constante en ese punto., añadiendo que los tribunales ca
lificaban estos créditos entré los mas preferentes, ántéponieúdo-
los á la mayor parte de los que grababan los bíenés testamen^- 
taiios,

¿Podrá tenér aun aplicación esa doctrina del abono de las.des- 
mejoras.^ cuando íállezcan los últimos poseedores , aquellos en cu
yo poder se desvinculó, y pase lá segunda mitad á poder de los 
que fueran sus inmediatos? ¿Deberá repararse, obrarsé, lecóm- 
ponerse , esa mitad que sé entrega, deduciendo sus costos de la 
otra mitad , que ha podido vender ei difunto , y que por su muer
te se vá á trasmitir á'sus herederos? /

Lo hemos visto pretender , volvemos á decir , en algún caso; 
pero nos parece que semejante pretensión procedía solo del influ
jo y Jas rémihisceñcias de las antiguas tradiciones vinculares, qUe 
solo traía su oríjen de no haberse penetrado el espíritu de la ley de 
desvinculación. Obrábase bajo la intelijenciá, qüe acabamos de 
señalar como bien común, de que la ley dé 11 dé octubre había 
desvinculado solo la mitad de los bienes, y quedas otras partes 

 ̂ no desvinculadas eran mayorazgos para los sucesores.—Hé aquí 
uno de los motivos por que hemos insistido tanto en la instan
taneidad y en la simultaneidad de la desvinculacion.

: Efmayorazgo , repetiremos otra vez, concluyó al dictarse la 
ley. Sus bienes quedaron libres. Los vínculos y obligaciones an
tiguas que se derivaban de su naturaleza', terminaron en aquel 
momento. Loque se reservó para el inmediato suceáor, no lo de
bió ya este á la fundación primitiva, sino al articulo 2.*’ de la 
ley , al artículo que examinatnos. Ahora bien " este artículo solo 
le reservó la mitad cíe los bienes en que el vínculo consistía en 
aquel momento, y no la mitad de aquello otro en que hubiera de
bido consistir ; -lo restante  ̂la segunda mitad , la entregó plena
mente á disposición ele los poséédores. INJnguná palabra hay tjue 
indique ni que suponga que la una mitad había de ser reparada 
á costa de la restsmte; ninguna palabra indica semejante derecho 
ni semejante responsábilidad. No dice la ley «será para el suce
sor la mitad de lo en que debió eoiisistir el mayorazgo»; sino que
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dice solo «la mitad de los bienes en que consistiere.*) Launa y la 
otra mitad se contraponen como, iguales, y no puede deducirse 
de tales palabras ningún privilejio ni para la una ni para la 
otra.

Además. El abono privilejiado de las desmejoras tenia un ob
jeto, un sentido, una justiflcacion necesaria, cuando existían las 
vinculaciones: garantizábase por él la conseryacipn do éstas. Hoy 
no solo ha concluido tal objeto , sino que sería, contra la voluntad 
del lejislador. Ya m^puedé tratarse dé conservar lo que está con
cluido ;'y esa reserva que* en favor de los inmediatos se concede, 
y que solo tiene por causa el no defraudarlos en todo de lo que 
esperaron , traspasaría evidentemente su fin, si quisiera exten
derse á reclamar tales indemnizaciones. No es pues ni legal ni 
prudencial la pretensión de abonos por tales desperfectos.

Pero podrá decirse que nuestra doctrina induce por otro lado 
á fatales consecuencias. Podrá temerse que el poseedor déje caer 
sus edificios , cortar sus árboles, descuidar , abandonar, perder 
sus bienes, por desorden, por dejadez, ó por malicia. Podrá sos
pecharse qUe. perjudique así  ̂ á sabiendas, voluntariamente, al 
sucesor , á quien la ley ha reservado la mitad de. lo que consti- 
tuia su vínculo. ¿Se dejará á éste desarmado contra semejante 
eventualidád? ¿No le quedará ningún derecho,para impedir-ó 
reclamar contra esa ruina?

Es á la verdad difícil que se idealice tal suposición, porque 
nunca es dé. creer que el usufructuario sacrifique sus rentas y  se 
perjudique á sí propio, para dañar alpropieiarió de sus bienes. 
Mas al fin es posible, y la lejislacion y la jurisprudénciá deben 
evitarlo. Algún remedio hemos de conceder para ese peligro.
' Mas para hallar este remedio no tenémos necesidad sino del 
derecho común y de los preceptos de ésta ley,, sin que Dos veamos 
obligados á acudir á las de vinculaciones. El derecho^ cpmun le 
ha prevenido para todos los casos en que se separa el 'goce tem
poral y la disposición perpétua. La ley que lia fijado las relacio
nes del usufructuario y el propietario , nos señala el caminb que, 
habida consideración á las circunstancias, se debe .seguir en el ca
so que propoñenos. La semejanza de los derechos produce seme
janza de. resolución. Y pór otira parte esta misma ley de l t de 
octubre en sus artículos posteriores habla de la división material 
dé los bienes que constituyeran el vínculo, y facilita así la ejecu
ción dersistema que indicamos. Eí derecho común se puede apli
car poi* tanto sin dificultad alguna, reemplazando á la jurispru- 
deñcia vincular; y . sin necesidad de reminiscencias'de lo vincu
lado, podrá consuitarse todo lo que és digno de atención para que 
no sufra detrimento el verdadero interés de los inmediatos suce
sores. Tenérnoslo necesario, y no hay para que acudir á lo que 
fuera falso en principio y en la práctica peligroso.

y- &
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Artícülo qué puéclá fener efecto lo dispuéstó en el
articuló précedéñie sienYpre qué él poseedor actuál fuierct enaje
nar el todo, ó parte de su mitad de bienes vinculados hasta áJiora^ 
Sé'hara form al tasación y  división de tócltís ellos con rigótosa igual- 
dad y  con intervéhcioñ del sucesor inmediato  ̂ y  si éste fuese  
désconocido ó se hallase bajó la patria potestad del poseedor ac
tual fátervendrá en SU nóníbrc el procurador síndiéo del pueblo don
de fesidá él póséédoiy sin exijir ]ior ésto derechos tii emolumento 
ctlgdno. Si faltasen los t^quisitos expresados , sera nulo el contra
tó dé éhajenacion que se célebre,^) '  ̂ '

, Lo pi'imeró^ue encontramos en este artículo es una confir- 
mációii dé la idea que hemos espuesto al final de nuestro comen- 
tarió dél precedente. No solo Se reconoce la igualdad de las dos 
mitaiies eiJ (Jlie han de dividirse los que fueron vínculos, sino 
que sétpM stece dqüélla con el adjetivo em
pleado seguramente coñ intención entre las palabras del texto.

Peto yéngaihos ál precepto der artículo.
Concedida á los últinios poseédores de bienes vihculados, á 

loS (jüe lo eran él 11 de octubre de 1820, ámplia y completa au
torización para disponer dé la mitad dé ellos, debía seguir na- 
türíilmeáte la regla que hubiera de observarse para dividirlos en 
lujuéila forma. Desde luego sé presentaba la idea de formar dos 
lotes, SeiiaTíindo máterialmeiite el un» del otro , dístinguieqdo 
fo (|Uc Mbía dé ser VeserVable y  lo qué de líbre disposición de 
los poseedores. Ésto era lo mas sencilió., lo más obvio; y esto 
fue lo que ocúfrió 'á las Gdttés, y,1o qué sé éscribíó en ésta ley. 

" 'is  ínmédiatamenteá esa idea debia nacer otra, que asímis- 
^ éÓíiiÜitádá en él ártícufo iri r.viooovi/.iimo me coriiuitaüa en el articulo. El poseeaor no ^

sí , y siü que interviniera 
persOná alguna. Su iíiterés particular no era el único en ella, 
pcies que frente á él éxistia el interés del inmediato. Pudiendo 
púéalá división ó perjudicar al,uno ó al otro, no ca
bía düda en qüé uno y otro debían concurrir para realizarla. La 
intérvéfaciph pues derinmedtó^ fue necesaria, y la ley la consa
gré expresamente, ‘ ■

Hizo más aún este ái’tícülo. Según su letra no'bastaba que se 
practicásé una división en globo de los. bienes antes vinculados, 
separando íirudehcialmént.e Se habían de reservar á los
inmediatos sucesores. Las píílabraS' qué hémps copiado indican 
que se quiso ím exámenmihúcióso, y una división verificada con
toda eXáetitÜd. Formal tasación y  divisioh de iodos 'éllos, coñ ri
gorosa igua ldad .»  Tales sóti las espresiones-dé la- ley. Su pre
cepto y  su espfiltü no.'poúiaü bfrécer niLÍguba duda. ‘Habian de 
tasarse minuciosamente, y sé habiau de colocar de hecho en dos 
miembros ó secciones completas é iguales.

ti .1 - *  •
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Una cluda puede nacer en este exámen, relaUvamente á la di
visión de lós bienes que fueron vinculados. ¿Deberá hacerse esta 
como un acjo del todo judicial, por diligencias que tengan ese 
carácter , ó bastará celebrarla amigablemente nombrando en par
ticular tasadores que veriíiquén. los justiprecios, y aviniéndose 
en seguida por un acuerdo privado á la división preceptuada ep 
la ley? /

Esta no preíija á la verdad condición alguna del primer gé
nero, y por tanto no puede decirse que haya necesidad de ellas. 
Solo indica porlo común la formalidad de la tasación y la exac
titud de lá división; y ya se comprende que ni para lo uno ni 
para lo Otro se ha menester que intervenga la justicia. Esceptua- 
mos el caso de los sucesores desconocidos ó el de hijos no emanci
pados ele los poseedores, en los que es expreso de la ley la con
currencia del Procurador Síndico del pueblo , y en que por tanto 
deberá todo verificarse con completa solemnidad. v.

Sin embargo , no nos cansaremos de recomendar el mayor es
crúpulo en estas diligencias de la división , para evitar, posterior
mente reclamaciones y litijios. S| el que fuera poseedor inme
diato cuando ella se íiaCia ,. y que intervino bajo ese concepto 
en su realización, hubiera siempre y necesariamente de conti
nuar siéndolo , ó trasmitiese su personalidad á otros  ̂ á quienes 
obligara con sus actos f nq sería de seguro tan indispensable el 
esmero que indicamos para esas diligencias. Su conformidad sal- 

. varía cualquier defecto , no siéndole permitido rebelarse contra 
lo que dijo y consintió. Pero semejante caso no eS; necesario, 
porque esa cuálidad de inmediato puede Variar de personas y  aun 
de líneas; y el que lo sea nuevamente cabe que no esté obligado 
por las concesiones del que le antecediera. .

Demos pol’ ejemplo que fué un hermano, un sobrino-, un pa
riente cualquiera del poseedor de los bienes antes vinculados, el que 
intervino en la división de éstos, para separar las dos fraccione» 
que reconoce la ley. Pero éste murió seguidamente, antes que ri 
poseedor actual; y  su cualidad de inmediato se. trasladó por la 
fundación , que para ello habiá aun de rejir, según el artículo 2.?, 
á otro hermano,á otro primo, á otro pariente. Si la división no 
se hizo con formalidad y  con exactitud; si hubo en ella conce
siones voluntarias é ilegales por parte dél que á la sazón era in- 
raediató, el que despues Je hubiere sucedido en esta cualidad 
tendrá sin duda derecho para reclamar en su contra. La inves
tidura que ja ley dió á aquel no fué para que abandonase, si-  ̂
no para que representase interese».que creyó atendibles. Sus  
hechos son yálidoSrhabiéuiU>se sometido á la ley , habiendo lle
nado las fórmuías naturales para las dilijenciasque ella ha pres
crito ; ño lo serán empéro si hubo culpables descuidos ,-y  si no 
se observó la conducta jeneral y  acostumbrada en negocios de 
tal naturaleza. ' ,

Hé aquí por qué aconsejaríamos siempre un mas bien exce-*
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so de solemnidad eu la división de los antiguos bienes vineula- 
dos, como medio de evitar disputat pósteiaores  ̂ y pam impedir 
que se caiga en Ia ultima disposiciob dei artículo, en ia nuli
dad de las ventas que se hubiesen ejecutado_ sin lejitima auto
rización.

■■ ■ ■■ s- ^

\

t

, Pero puede ocurrir otra duda,, y presentarse otra dificultad 
sobre ésta materia. ,

Supongamos que el poseedor quiere hacer la división de las 
fincas antes vinculadas, para adquirir el derecho de disponer de 
su mitad: supongamos verificadas las tasaciones, y cónocida la 
suma de lo que ha de ser reservablé, de lo qué ha de ser ena
jenable desde luego. Mas llega el caso de señalarlas fincas 
parolina y otro lote, y no hay avenencia, y no Hay acuerdo 
entré los interesados. Cada uno quiere para su mitad tal predio 
de la antigua vinculación.^ ¿Habrá derecTio para que alguno de 
ellos elijá con preíérenjcia al otro? ¿Qué reglas sé han de Obser
var para lá división, si ese derecho no se concede á ninguno?

réspuesta en este segundo éaso vá está segunda pregunta, 
dado que hubiese lugai á ella, sería sumaipénte fácil. Esta divi
sión se rejiría por las reglas de todas las divisiones. Los comi- 
safios ó árbitros , si los hubiera, y en otro caso la autoridad ju 
dicial, tendrían siempre el derecho de adjudicar cada una de las 
fincas ál que prudénciaimente debiera llevarlas. Lo mismo que se 
yerifica en las particiones vulgares , debéfía verificarse en estas.

Mas la primera cuestión permanece siempre en, p ie , y es ne
cesario resolverla, porque quizá no haya necesidad de llegar á 
la segunda.

Nuestra opinioñ es , en e fec to q u é . el- poseedor del' que fué 
vínculo puede señalar para sü mitad, para la fracción que des
dé luego bá de sér'enajenable , aquellas fincas que tenga por con
veniente. “

Nos fundamos^para esto en el espíritu ;¡eneral de la ley , tal 
como hemos podido observarlo en los artículos anteriores. Nos 
fundamos en que no se verifica una partiéion para adjudicar la 
propiédadde las fincas á diferentes personasv El que era posee- 
ddr del vínculo queda por la ley disfrutando de todas ellas; y esa 
ñfiisma ley solo ha querido que reserve la mitad para él qué era 
su inmediato. Dejándole /a mitad se cumple enteranienfe. con él 
precepto, sin necesidad de ningunas otras condiciones.:Pue.sto 
que el poseedor adquiere la facultad de disponer de una parte, 
no puede haber derecho alguno para impedirle que cuente en es
tá parte los pi'edios que estime mas á propósito; es decir, aque
llos que sean de mas fácjl salida. Satisfácesé aí inmediato no re
bajando su porción én cántidad alguna. Á eso está reducido el 
derecho que le da la ley.

Reflexionando un poco sobre ésta cuestión, sé conoce que no

• < .
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puede ser de otra suerte. Él inunediató no ha de tenev facultad 
para impedir al poseedor que enajene una finca, la cual cabe den
tro del jote de que está autorizado, para disponer;^y esta verdad 
nos será aun mucho mas perceptible cuando examinemos el artí
culo i . “ de la ley de 28 de junio de 1821. — Ahora, si no, tiene 
semejante facultad, de ningún modo puede tenerla para impe
dir, en el caso de forniaí división, que el poseedor incluya en 
su primera mitad las que tenga por convenientes. Esté es el pri
mer agraciado en la ley, y sus derechos son  ̂ los superiores que 
consagra. Si atiende á la justa expéctativa de los inmediatos, 
nías atiende .á la posesión de los que actualmente gozan los bie-r
nes cuya .vinculación suprime,

Así, pues, para nosotros no llega el caso de la segunda cues
tión, resolviendo la primera según el interés y el derecho de los

\
Hemos iildicado mas arriba la última disposición del artícu

lo, según la cual toda enajenación de bienes antes vinculados, á 
que no baya precedido ia división formal prescrita anterior
mente, es declarada nula, y de ningún valor ni efecto.— Cor
respondería ahora- que hiciésemos algunas breves observaeionea 
sobre estepiinto; pero estando modificado, cuándo menos: en 
parte , por el artículo 15 de la ley de 28 de junio, que acabámos 
dé citar, nos veservamps para én ilegando ;á ella- el presenfár 
las dudas que pueden nacer, y  el anunciar las opiniones qué Es
timemos mas

Artículo 4.*̂  (iEfi ios fideicomisosifamiluires ̂  ci(:yas refitás' se 
distrfbiiyen_ entre los palien tes del fundador ̂ amique sean de ¡meas 
diferentes  ̂ se hará desde luego la tasación y  repárt{mié7ito de los 
hienes del ftdeicómiso etitre los actuales peicepiores M  reñías 
á proporción de lo que perciban^ T con intervención de iodos eifos, 
y  cada uno en la pai te de bienes que le toque, podrá dispónev li- 
hremenlc de la mitad^ reservando ia otra al sucésor inmediato 

para que haga lo misino^ con entero arreglo á lo prescrito en el 
artículo 3.°» ‘ . '

Se habiá hablado hasta aquí ora de los mayorazgos regulares, 
ora de aquellos que, aunque fuesen de,irregular sucesión , coii- 
seryaban las formas del tipo común , es á saber , el, pleno disfrute 
en favor de una persona , y la transmisión por siV fo á otra , ep 
virtud de conocidas reglas. Pero esta especie de yinculáCionés ñó 
eran las únicas en nuestra España: habíalas también que se sepa
rasen de su ordinario fundamento , y paré las cuales por lo mis-
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mo no eran suficientes, los artípulos que se acababan de dictar.
Necesitábase/pups y de algiinos otros, peen para éstas, y
destinadÓs á enlazarlas con el derecho común, ó séase á ponerlas 
en la posibilidad dé que les fuese apiieado lo establecido para los 
vínculos comunes.“ Este es el objejó del artículo que examinamos 
y de algún otro de'los siguientes.

Dícé relación él actual á aquellos vínculos, patronatos ó fidei
comisos, que, no eran poseídos por Una persona, sino por una fa- 
inilia entera, por Un gran círculo de sujetos , parientes entre sj, 
ó parientes cuandoihénos deí fundador. Semejante caso / si por 
ventura no era vulgar, tampoco era de tal suerte singular y raro 
que ñó sé le encontrase con alguna frecuencia. L.a posesión de ta
les vínculos era una .administración solamente , y las rentas ínte
gras se habian dé dividir en proporciones aiicuotas entre todos 
los llamados á su goce, que eran, ellos todos, el verdadero po
seedor.

^ ' * •

Nada tenemos que censurar, ni aun queesplicar, respecto á la 
medida adoptada para esta cjase de mayorazgos. Supuesto el sis
tema concebido por f e  y que acabarnos de examinar en
los artíéulos precédeutes  ̂ es uiia consecuéncia forzosa el consig
nado en esté artículo. Todos percibian á prorata, segíin
cierta regla, la totalidad de las rentas del vínculo, eran en rigor 
sus poseedores: a todos éílos debía alcanzar el beneficio déla des- 
YÍneuIacion , jproporcionalmenté á la parte de fe que perci
bían. El vínculo pues debía dividirse en tantas fraeUiones como 
ellos fuérai/, y pfcopprcionadas á los derecbós de cada cual ; y 
verificada esta división, encpntraríansé otros tantos mayorazgos, 
sujetos á fes reglas comunes que se acaban dé espóner. Los tres 
artículos precedentes recaerían en cada uno de ellos con toda su 
plenitud.— Todo esto aparece sencillo y lójico : todo fué adoptado 
sin dificultad por la ley. ^

 ̂ A sí, en esta clase de,vínculos ó fideicomisos podia haber dos 
órdeiies de divi^ones qUe practicar: primera, la división jenéral 
del vínculo ,en;tantas ¡partes , en tantos otros vínculos, com oiu- 
teresádqs; segunda, fe facultativa ,^ue-en cada uno de estos era 
posible que hubiese, para señalar las dos mitades : ésta , de que 

' disponer el poseedor, y aqueílá, necesariamente reserva- 
á su sucesor  ̂ esa segunda división nada

ténémos quéáñadir á ló dicho en los artículos precedentes: sobre 
1a primera, fiada tampoco , sino que debería practicarse por el 
derecho común de fes particiones.

N

■ i * :

I ' )

; I i>
f i«

Li:i

' I .

Es menester no confundir los vínculos Ó fideicomisos familia-' 
res de que habla el presente artículo, con los víncíilos que, sien
do por Su naturaleza comunes ú ordinarios, tienen sobre sí graves 
obligaciones en JaYor de familias determinadas. Estos últimos
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son mucho mas comunes que los primeros; mas no están sujetos 
á la decisión del artículo presente, Lo que distingue jos unos 
los otros , es que en los primeros la totalidad de !ás rentas sé ha 
de distribuir entre los paPientes del fundador \ ó individuos de la 
familia agraciada; cuando en los segundos solo hay ohligaciqn de 
repartir cierta cantidad. A sí, en los primeros, todos |ps agracia^' 
dos son poseedoras, en los segundos no hay mas ctue xm posée- 
dor, que tiene sobre su 'mayorazgo careras múi ó menos fuertes. 
En los primeros, el mayorazgo era de todos ; y en Iq̂  segundos 
de solo uñó. En aquellos el que estaba becho cargo de é} pra sqló 
administrador ; en é^tos gozaba de la especie de propiedad que 
tenían los YincuHstas. ■ /  ~

Hablaremos de los últimos, cuando examinemos lo que dis
pone la ley acerca de cárgas. .

i * .

, Artículo 5.® (iEñ los mayorazgos\ fideicomisos , ó patronatos 
electivos , cuando la elección es absolutanienté libre , pQcltán lospo- 
seedóres actuales disponer desde luego como dueños del todo de (os 
hienes \ pero si la elección debiese recaer precisamente entro perso
nas de una fam ilia ó comunidad determinada  ̂ dispondrán los p o 
seedores de sola la líiitad^ y  reservarán la otra para que haga lo 
propio el sucesor que sea eléjido; Juiciéndosé con intervención del 
procurador sindico la tasación y  división prescritcíen el articulo 3.^»

El caso de los mayorazgos electivos debia ser previsto por el 
lejislador. de la misma suerte que el de los vínculos familiares 
que acabamos dé examinar. También en ellos faltaba hasta cierto 
punto una de las personas capitales sobre que descansa el sistema 
dé la le y , la persona del inmediato; y era forzoso por consi
guiente dirijir á ellos en particular la atención , y bácerlps en
trar de alguna suerte en él cuadro que se habian propúestp las 
Cortes. ■ ^   ̂ .

Podia haber dos'clases do mayorazgos eleetivps. Gonstituian 
la una aquellas vinculaciones en que el poseedor tuviera omní
modo derecho para escojer libremente al' individuo qup le habla 
de suceder, sin que ninguna condición dé linaje ó categor.ía li-; 
mitada pusiese término á su facultad; y formaban la pfra, aque
llas, en que Si bien estaba autorizado para elejir vbabia de epeer- 
rarse su elección dentro de alguna familia, ó limitarse por otras 
condiciones seniejantes éntre un púmero fijo y conocido de persp- , 
ñas. Claro está desde luego que en el primer easp nadie pódia creer
se con derecho á la inmediaeion, porqué la posibilidad se esten- 
diá en inmensos términos : ep el segundo, por el contrario, li--' 
mjtado el llamanniiento, ppdia calcularse la probabilidad , podían
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coticébirse esperanzas, habia jin derecho verdadero en el grupo 
de personas sobre que forzosamente debía recaer la citada elec
ción, .

Bijerón, pues, las Cortes respecto'al primer caso rN u estro  
pensamiento de atender á la espectativa de los, inmediatos suceso
res no tiene lugar en estos vínculos. Aquí, nadie concibió, nadie 
pudo concebir esperanzas lejítimas: aquí, desde efmomento pue
den ser libres los bienes vinculados , sin necesidad
de suspender sil enajenación , ni de reservar parte alguna para 
otro que debiese poseerlos. Aquí,.no hay rnotivo para ese embara
zo temporal, y la propiedad debe ser omnímoda y  completa en el 
que se encuentra disfrutando los bienes que acaban de ser vincu
lados. Séalo , pues, sin traba ni entorpecimiento aighno.

Mas a t mismo tiempo dijeron respecto al segundo c a s o L a  
condición de estos vínculos , en cuanto á la existencia de inme
diatos, es muy diferente. Aquí, si no hay aún una persona que 
se halle con.derecho y con l'ejítimaesperanza de suceder, ka.yese 
derécho indisputable en alguna familia ó comunidad ; y esa es
peranza, aunque no segura^ existe realmente en cada uno de los 
individuos que la compoáen. No toquemos pues á ese dereclió, 
ni burlemos eSas esperanzas. Obsérvese aún la fundación al fa
llecer el poseedor actual, y escoja este su inmediato, al cual.rer 
servé la mitad de Josvbienés del que fué vínculo.

Tal es el,sistema de la ley,* sobre cuya intelijencia no cabe 
la menor duda, al menos en lo que toca á su principio.

Cabe alguna, ó:puede suscitarse dificultad en cierto caso, que
vamos á indicar seguidamente. ,

Supongamos que se tratase de un vínculo en el que era abso
lutamente libre la ^leccioq. Él poseedor, autorizado para nom
brar persona que le sucediese, no tenia el menor deber de esco- 
jerla con ningunas condiciones ni en determinada familia. Era sin 
ninguna duda dé los mayorazgos electivos de la primera especie, 
Mas había en éf la circunstancia, nó tenida en cuenta por ía ley, 
de hallarse ya hecha la elección, de haberla publicado el posee
dor del Vínculo, de tenerla conocida la persona agraciada. ¿Qué 
deberá pues iiaceî ^̂ ^̂  semejante caso? ¿Variará este hecho la 
disposición legal, haciendo que haya de reservarse la mitad de 
los bienes, ó la dejará subsistir, privando absolutamente de ellos
al sucesor electi vo aunque cóíiócido?

Hé aquí una duda que consideramos grave , y que bien hu
bieran podido resolver los lejisladores, ya que habían adoptado 
él sistema que vamos exponiendo. Por una parte , la lev no dis
tingue éste caso ; y sus jenefaíes palabras comprenden del mismo 
modo á aquellós vínculos eñ que estuviese hecha la elección, que 
á aquellos oíros eh los cuales no sé hubiese pvactieádo. Los que fe- 
pugnan elmétodo interpretativo en;la áplicaém^  ̂ de las leyes , los 
qüe se adhieren con toérza á sus expresiones , y rehúsan, cuando 
éstas soq. claras 5 profundizar sus motivos j^sit espíritu , sus des-

.
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cuidos, ésos sostendrán indudabletnente que la eircunstancia de 
estar Jieclia la elecei'on no influye de ningún modo en el derecho 
qué- áé ha de seguir respecto á tales mayorazgos, y que el actual, 
último poseedor de ello|, está siempre facultado por la ley para 
disponer de todas sus fincas , sin obligación de reservar ninguna. 
—Por el contrario empero , los que juzguen que no se puedeirja- 
raás perder de vista los motivos y los principios de una-ley ; los 
que en la aplicación de un artículo subalterno ■ de ella entiendan 
que no se püede separar la atención dé los artículos capitales; los 
quedas estudien y contemplen como espresion de un sistema jene- 
ra l, y no como agregados de disposiciones inconexas; los que con
serven en su memoria y'acepten plenamente en su práctica, el 
principio que nos ensenan en las clases de derecho, acerca dé que 
lá ciencia de las leyes no consiste en la intelijencia:de las pala-- 
bras sino de la razón de los lejisladores ̂  non yerba .sed vim etpo
testatem esos podrán juzgar y sostener que la facultad de enaje
nar todos los bienes de los vínculos electivos no tiene aplicación 
sino en el caso de que la elección no estuviese hecha el 11 de oc
tubre de 1820 j en cuyo dia fueron abolidos los mayorazgos de to
do jénero , debiendo por el contrario reservarse la ríiitad á los su
cesores, cuando fueren estos conocidos , por estar aquella elec
ción practicada, ' .

Francos siempre y ésplícjtos acerca de nuestras opiniones, 
no tendremos dificultad eíi decir que esta última nos parece mas 
probable. Creemos que si no se consignó expresamente en la 
ley esa diferencia, consistió sin duda en no haber ocurrido la 
posibilidad del caso á los que redactaban la misma ley. Pero su 
voluntad nos parece Conocida, asi como las consecuencias dél sis
tema en que marchaban. Dieron ál poseedor la facultad de dispo
ner de todos los bienes del antiguo mayorazgo, en' caso de ser 
libremente electivo; porque no había conocido sucesor alguno, 
porque ninguna persona tenia aún derecho á gozar aquellos bie
nes. Pero estas razones faltan , y las contrarias aparecen, su
puesto el caso de estar ya hecha la elección. El mayorazgo se en
cuentra entonces en la clase de los comunes; hay inmediato co
nocido, hay derechos existentes , hay lejítimas esperanzas. Élsü- 
cesor lo es por un título tan justo como el de cualquier,vínculo 
regular ; lino y otro derivan su acción de las leyes y de la cons
titución del .mayorazgo ; los derecbós de uno y otro no pueden 
menos de ser igualmente réspetables. Cabría aún decir que la vin
culación había sido electiva, pero que no lo C rúja, hasta la si
guiente jeneracion.

De cualquier m odo, y  esponiehdo seneillamenté nuestro pa
recer sobre este artículo , nos'perniiliremós ceúsUrarlo en sus dis
posiciones y supuesto el sistema que se liabia adoptado como fun
damental en esta ley. Nosotros no hubiéramos hecho la distin
ción que se ofrece entre vínculos cónipletaménte electivos , y aque
llos que lo sOn soló en el círculo de una familia. No vemos entre

i
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unos y otfos uria diferencia tan glande que debiera producir, se
gún nue t̂^p juicio, jjña diVetó^

Nrie^fp dictáni^ Íiabí'iá sido ^  Sigüiepte. En íqs vínpplos 
, electivos if ahora jp fue$ép JibreíTrienté, ahora estuviesen liinitaW 

por algupa cirepnstanéia, ó se había escojido ya el sucesor á qüien 
debian trasrnitir$e sus blpnes, ó po se habia hecho apn elección 
alguna. Ep este segundo caso hubiéramos dado al actual poseedor 
la facijitad dé disp^oner de todas las fincas í eñ el primero, le ha^ 
bríamos limitado á la mitad > reservando la otra al sucesor electo, 
éuyos derachos y cuyas éspe nos parecen iguales á las de 
cualquier inmediato de un vínculo común.-—Pero no son nuestras 

sino las de las Cortes de 182 sido y bande

■/

\  ■

ser iey;en esta materia , y é cuya disposieion han’de someterse 
Jos interesados en sus pretensiories y los tribunales en sus fallos.!

Artículo 6 .” fí^sí en. el cüsp de los dos precedentes artículos.^ 
conjo en el se declara que en las .provincias ó pueblos en
que por fueros particulares .-te halla establecida. )a comunicación en
 ̂ \ * * ios cóiiyujes, quedan ,r//-

jetos á ella de lá/ptopi^ form a los blénes hasta ahora vinculados^ 
de que como Ubres pueden disponer los poseedores acíiiaíes, r  que 
existan bajo su dominio cuando fallezcan  ̂ "

t

jN¡ la |üte(ijeuGÍa ni en la aplicación de este artículo puede 
ofrecerse dificultad alguna^ ni Ío que es más, creemos que hii-
bipra habido nin^upá péce îd^d de consignarlo. Su disposición^
es un prepeptp dpi dprepbd común, pam̂  no se requerían 
advei'ténpiás éspeeiales. Solo jios esplicámps que se haya puesto, 
por la circunstancia de habér sido el séfipr Cálatrava el principal 
individuo de )a Gpinision que fprmó esta ley, y por ser su pro
vincia dónde se epcué̂ ^̂^̂^̂ ese; fuero a que di
ce relación. Ñihfíuna otra persona probablemente hubiera recor—

L ‘  1 . '  . 1  t  • 1

4

un que no de producir espepciohes sino cón-
firmaciones de la regla.

Se observa efectivamente en algunos pueblos de Estremadura 
esa costumbre, que trae síi oríjen de. las Cartas de pablacion , y 
que no ha variado aun el; transcurso de seis siglos.Todos los bie
nes libres de uno y otro cónyuje se comunican plenamente allí, 
siendo de completa propiedad de ambos. Lo- que en lo restante 
de Castilla sucede cop los gananciales , acontece en aquel país 
con todas las fincas y  efectos que por cualquier causa pertenecen 
á ipaiHdó y mujer. El unas , consecuencias mas
extensas en ese pupto, que en^todo lo demás de nuestra Penín- 
SUla,.

Ko podia siiceder esto, con loa bienes vinculados, y Ig ra?on
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era désele luego muy, claraesos biénes no correspondian en ple- 
uó dómiiiio á lá persona poseedora , y por consif^uienté no cabía 
que los comunicase á su cónynje. Tánipóco el usufructuario de 
fincas comunes comunicaba uná propiedad que no existía en él.

Pero en el momento en que cesasen lós vínculos, y en que 
haciéndose libres los bienes que á ellos pertenecieran, entraran 
bajo las leyes CQínunés del derecho, érn conocido que los fueros 
locales que afectan )a propiedad habiaq de tener aplicación en la 
parte posible sobre esas fincas que fúéron mayorazgos , y que en 
nada diferían ahora de las íiiicas comunes. Lá comunicación , que 
se verificaba en estas, también en áquéllas habia de realizarse.

Mas si ese principio era claro , no lo era menos que semejante 
comunicación trátándosé del póseedor actual , no lo había de ser 
sino de la parte dé los bienes de qííe tuviese la líbre disposición. 
Solo estos eran suyos con pleno y absoluto dbminio, sin reserva 
en favor de otra persona, y de soló estos podía liácer participe 
en virtud de su matrimonio^El fuero, pues, débiayiliabiade ser 
aplicable por regla jéneral á la mitad correspondiente en plena 
disposición al exvinculista; y soló se^stendería sobre el todo de 
lo que fué mayorazgo, en los que habiendo sido absolutamente 
electivos, dejaban completamente enajenables desde luego la uni
versalidad de sus fincas.
' Repetimos que ni en ladutelijéncia ni en la aplicación de es
tos puntos cabe, á nuestro juicio, ning'una'dificultad.

Artículo X.® ítZ(7í cargas y asi iewpprales cqinq perpetuas d 
que estén obligados en jeneral todos los bienes de la vinculación^ 
sin hipoteca especial y se asignarán con igualdad pjvporcionada so^ 
hre las fincas que se repartan dividan î cofiforme^d lo que queda 
prevenido si los interesados de común ácüerdo no prefiriesen piro 
medio. .

Podia haber, y babia en efecto, diférentés especies de cargas 
que gravamen á los biepes vipcujados. Aunque por regla jeneral 
no tuvieran facultad para imponériás los que eran sus poseedo
res j era posible , ya que estos laá gravasen dbn facultad real; ya 
que trajesen sú oríjen de la misma fundación, debiéñdolóá la vo
luntad de los que instituian el vínculo; ya en fin que fuesen an
teriores á aquella, cónstituyendó gravámenes reales;impuestos 
sobre las fincas que deSpúes se amayorazgaron. EjeriVpfo de lo 
primero podrán ser las pensiones de viudedad  ̂ cuyo estableci
miento era muy común éntre cierta clase de ía nobleza , verificat- 
do siempre por decretos y  cédulá^ de la Qáinára: éjemplo de lo 
segundo lo serán las obras de beneficencia impuestas por íós fun
dadores en faVor de institutos, de familias, ó de personas; ejem
plo de lo tercero, en fin , ip's' censor ántiguós qué pesaban sobre 

predios en que oonsistiá el mayóme
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Otra división deberá también hacerse de las cargas ó gra^yá- ' 
menes dejos vínculos  ̂ diciendo que unas eran temporales y otras 
perpetuas. Todo lo relativo á pensiones debidas por viudedad , por 
inmediación ó;por alguna causa semejante, se deberá calificar en 
eí píamfer estrémo; todo lo que fuesen gravámenes reales de las 
fincas, ó pensiones á familias ó establecimientos, deberá referirse 
al segundo. Aquellas habian de eoncluir cuando falleciesen ó con
trajesen nuevo matrimonio las viudas, cuando los inmediatos per
dieran es^  cualidad; estas, por el contrariQ, no deberían estinguir- 
se en ningún tiempo, porque su objeto era subsistente, era cons
tante^ ^ ■

Viniendo ahora al artículo que^nos ocupa , examinemos á-qué 
clase de cargas'ó gravámenes se aplican sus disposieiones, y que 
se ha de hacer eivaquellas otras,á las cuales n o ,se aplica.

En primer lugar  ̂ su resolución no habla con las cargas rea
les que puedan pesar sobra estos oíos otros predios de los víncu
los í dícelo espresamente su letra, y la razón lo decidn-ía aunque 
ella nolo'préviniese. Los gravámenes de esta naturaleza se rejian 
y seguirán rijiendo por susJeyes comunes , sin que imporlára ni 
importe nada el que pesen sobre fincas de mayorazgos. El predio 
que tenia un censo sobre s i , continuará teniéndolo como hasta 
ahora ; y  esa circúnstancia no influirá en un ápice en ía división 
délos bienes del vínculo , sipo para rébajarsu capital ó importe 
del aprecio de la finca, lo mismo que se liacé en cualquiera ordi
naria partición; La carga censual no era verdaderamente carga 
del mayorazgo , sino inenos valor de uno de los predios en que es
ta cónsistia;

»_______ • '

Tampoco habla el artículo de las cargas dé pensiones por ra
zón de aliméntos.Lo que ha de hacerse respectivamente á estos 
últimos, ora fuesen debidos á viudas, ora á inmediatos, ora 
á cualesquiera otras persóaas , en virtud de Jas íúndacipiies, de 
convenios particulares , ó de resoluciones de justicia, está precep
tuado en el artículo 10.® No es pues este en que nos ocupamos aho
ra, él que hay que consultar respecto de ese p u n to n o  son esas 
cargas las que él meneiona en su'disposición. '

¿ Cuáles son pueá á jas que se refiere, y las que han de resol
verse según N.

Naturalmente no pueden estas ser otras que las que traen sit 
oríjen de la fundación misma en favor de personas, de familias, 
de estabíecimiéntos, á los cuales se ha querido beneficiar impo
niendo gravámenes jenerales á los mayorazgos, El caso que citá
bamos en el comentario de uno de los artículos áoteriores, al ha-

-> *  i

blar de los fideicomisos familiares,Tes el qpe se presenta obvia
mente cuando se investiga cuáles son estás cargas,/ , i 

Tiene el poseedor de un vinculo el gravámen de dcŝ ^̂
suma fija de sus productos á todos los descendiéntes dé tal per
sona : tiene el gravámen de entregar tal otra, á los establecimien
tos de beneficencia de tal ciudad; tiénelo de satisfacer tales actos
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piadosos, coBsagra&os á la memoria de un difunto. Hé aífuí ear-
íms, ora perpétuás:, ora temporales, que gravan el-mayorazgo, 
que pesan en jeneral sobre Sus bienes , y que no tienem por hipo
teca especial finca alguna- á que estén afectas. El qué las dispuso, 
las dejó sobre el vínculo todo, porque las hacia abligacion del
que lo poseyera, y no podia entrar en su previsión que hubiera de
dividirse alguna vez.  ̂ , ,

Pues biett: estas cargas, censo universal del vinculó', deberán 
conservarse comunmente ; porque no habiendo motivo para su . 
supresión , no le hay para que deje Observarse la voluntad de 
quien las impusiera. El era dueño dé süs bienes, y podia gravár- 
los en beneficio de esos obJétos/ La ley no consiente ya la amor
tización a que los sujétára; pero las cargas no estaban enlazadas^ 
irresojublerhente con esa amortización misma. Todo lo que habia 
que hacer era buscar un medio, para conciliar la subsistencia del 
gravamen , y la posible división de ló que fuá'inayorazgo.^

Ese medio que acaba de indicarse, no era á la verdad nada 
difícil. l)ebia ocurrir sin trabajo á los léjisladorés, y les ocurrió
en efecto, tal como lo insertaron en este artículo 7 .^ .

Puesto que las cargas de que se hace mencion erau ceñsos je-
nerales del mayorazgo, evidente es que debían pesar ̂ obre todos
sus bienes, repartiéndose ahora entre estos, á prorata de su im
porte. Cuando ellas fuesen divisibles, se podrían distribuir entre 
as fincas; cuando fuesenÁncUyisibles,, no habría otro medio sino 

el que pésasen sobrelodas, a no ser que por convenios particu
lares se acordasen distintas transacciones entre el poseedor de 
loS bienes gravadoSj y el que hubiese de percibir la carga.
. Esta posibilidad de arreglar dos interesados el negocio de la 

manera que tuviesen por oportuna , no podía desconocerse ni ne
garse por ninguna ley. La de que tratamos, la reconoció 5 y nos
otros soio.tenemos qué decir acerca de ella , que eii su Uso y en 
su práctica no puede menos dé atenderse á los preceptos del de
recho común. El artículo no incluye una escepcion, sino una con
firmación de éste; y todo lo dispuesto por reglas jenerales acer
ca de las personas que contratan, otro tanto es aplicable al asun
to á que hacemos referencia. Los interesados podrán hacer todo 
aquello á que alcancen sús facultades, segunda ley jeneral, y de
berán hacerlo, sometiéndose á las formas y disposiciones del de-

Mas para el caso en que no existan , ó no puedan existir esos 
eficaces acuerdos de los interesadas, otn porque no convengan en 
el medio que se haya de ádoptar, ora porque el représentanté de 
la parte en cuvo favor está la carga constituida no tenga facultad 
para transijir libremente este punto , ségun; las reglas comunes: 
para esos,casos , decimos, es para los qüedebia señalar la ley su 
resolución , y para los que en efecto ha dictado la que indicába
mos poco hace. Las cargas se asignaráñ con igualdad prbpqreio- 
ñada’ sobre las fincas, para que todas aquellas.queden seguras,

t '
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30 COMKNTAHIO
para que todas estas queden gravadas á proporeion. La igualdad
es la veglá, puesto que po hay razón alguna para priviíejios.

: No és necesario decir si las operaciones de que vamos hablan- 
deben veĤ ^̂  ̂ medio de actos muy

iqrmarie&. Se t̂  especial de cargas , y nin.-
gúna formautlad es escesiva en semejantes ocásíones.
^ n e c e s a r i o  advertir si podrán suscitarse pleitos con 

' e^te jnotiyo, nr  ̂ en ellos las.facultades.de la autori-
d^djódiciai. Sábese- euá̂  son en todo lo cqrrespondien"

Particiones de lo qu indiviso , y  ^s menester que se
a ;  y tratamos aquí de uno de los casos en

que se aplica esa doctrina tan conocida y tan vulgar.
X *

• é

9 ♦ df^ucstócnjojí artículos 2 .*^ 3.
no se entiende con respectó á Jos hieties hasta ahora vinculados^
acerca de los cuales penddu en la a:ctiialidad juicios de incorpora
ción^ ó revérsioji á Iq. hqcidn j  tenuta  ̂ adtninistración , posesión^ 
p^opiédad^ incoinpatibiliilad^ incapacidad de poseer^ nuUd(xd de 
la fundación  ̂,ó cuahiuiera otfo que ponga en duda el derecho de 
los poseedores áctuales, .És^os^ en tales casos , ni los que les suce~ 
da-n  ̂ no podrán dispone?: de íoS bienes hásta qúe én última instan
cia se determifieri á su favor .en propiedad los juicios pendie?Ues^
lo^ cuales deben arreglarse á tas leyes dadp.s hasta este d ia , d que 
se diefeti en adelante, Pero se declara para evitar dilaciones ma
liciosas que si el que perdiese el pleito de-posesión ó tenutn ño en
tablase el ele propiedad dentiyi de Jiiqtro meses precisos , contados 
desde el dia en Jue se le nqtijícó la sentencia ̂  ño tendrá despues 
derecho para reclamar ̂  y  aquel en cuyo favo?' se hubiese 'declarado^ 
la ténuta ó posesión, se?'d considerado cómo poseedor en propiedad, 
y  podrá usar de las facultades cóncedidas pof el ai'ticülo ̂  P

■ /

ihorá había marchado ia ley, y habíamos marchado nos
otros comentándola^ por un camino llano v común : había su
puesto que e l poseedor actual del vínculo , éf que de íiecbo le go
zaba al tiempo de dictar süs disposiciones , era el que lejítimar- 
mente y dg derecho debia gozar , ó cuando menos que se ba
ilaba en quieta y papífié̂ ^̂ ^̂ ^̂  de Su cualidad de vinculista, 
sin que ninguno se la .disputase, ni le perturbase en ella. Ahora 
llegamos a huevas suposioiónes , que eran necesarias, y que no 
solo mos darán ocasión para dudas sobre el artículo de que vamos 
a tra tar, sino que nos harán volver la vista hácia los mismos ya 
^^W biadps, no, sea qu e tengamos que afiadii respecto á ellos mo-
diíicacioips y advertenGia^sdhteresaDtes.

Eí primer aspecto^dg^^e es sumamente sencillo;
y nada tiene de estrañá la primera observación que causa su lee-
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II>i

i
. ¡2

,  a
• -.a

t
' - n

, v > iI-
s .V 

. ; <>
*  •/

.  - ' . \ t

■  y-Ü
<

■

■

■■á
'  •.'5!

Ve
•I?

 ̂ *

"  ' ' ' ' - I

■m
..V

AV
, ' . á

. >1

: . f ,

..-I

■i

- í

'K



y\

' /I

? V i•>1vA |

• < o

I
■M

s

A LAS LEYES DE DESVÍNCULACION. S I
tura. La ley ha dado un derecho á los actuales poseedores de ma
yorazgo ; pero la posesión esta en pleito: es jtienester que este 
se decida para que conozcamos quien sea efectivamente el posee
dor. Así, nada mas natural qué aguardar á la ejécutoriá , sin que 
piuedaií én el fetitre tanto llevarle á efecto la división' ni la é p je -  
nación dé que háblsin los artículos anteriórés; y nada tampoco 
conveniente que el fijar ún término para que los vencidos en po
sesión ó éh tenuta presenten Sus demandas pétitorias. Todo esto, 
ai parecer , á primera, v ista , ño áüáde nada sea vúlgtir y
dé póéó momento á lo que se habia dicho antes de ahora. - ,

Pero á poco qué se reflexione sobré estás materias pueden na
cer dudás importan,tes. Por lo menos han nacido ájguna vez: por 
lo menos sé han visto pleitos , eñ los cuales se han ventilado, y 
en que letrados de rniíéhó mérito han seguido y defendido de 
buena fe opiniones'contrarias. Nósotrps varríps á exponer las pri
meras, poi* lo menos las qué alcancemos, y á manifestar y á fun
dar los juicios que respecto á pilas tenemos formados.

El artículo 8 ,“ dice exprésmnenté que el poseédor de los bie
nes antes vinculados , al ciiai se venia disputando sü cuajldad, 
nó puede disponer de ellos hásta que venza á  >su contendien
te; y qué éñ casó de decidirse eí litiíio pósésorió , únicáménte ha 
de haber para éntablár el de propiedad él término de cuatro me
ses. Esto parece claró, yolvenaps á.,dépb'.* estó ño puede sin so
físticas sutilezas dar lugar á.di%,ultád,alguna. Per̂  ¿y si estu
viese cóncluSo él pléitó de ppséSion al dictarse la' ley , habrá tam- 
hieñ uñ térraiñp para próponéiveT de propiedad? Pe ¿y sí no 
huhiesé hábido litijio posesorio, ni íó hnfeése á la época de la 
exVincioñ de los máyorázgbs; sT el pó̂ fê  ̂ sé háílase
qUiétó y pacíficaménte en sú teñéñéife podrá después ser molés- 
tadó en ella , y teñér que sufrir üh pleito, sobre lo mismo que po
seía? En una palabra ¿es posible que pmicipién-pléitós só^ 
culaciohés despues dé dadá ésta ley, ó están extinguidas por ella 
todas las ántiguás acciones yipcüiares, á excepción dé. Jás que se 
estuvieran ejercitando él ll^ d é  uctúbré de 1820? Y si es posi
ble la pfomgcionvlé nuevos litijios, si íos actuales poseedores (ác- 
tUateS ál tiempo feé darse la ley) pueden ser.Yencidos én ellos, ¿qué 
sé ha de hacer én el casó de qué.h'übiéséñ ííé^ á ejécUcion su 
derecho dé dividir y éñajénar, y se hallasen vendidas con árre- 
glo al ártículí) 2.'’ algunas dé las flucás soBre qua había yersado 
la disputa ? ¿ Cuáles ferian Ife derechos y  oblígácioñes qUe nacie
sen de esa novedad.ño prévéiiida por Ja íéy? : ..

Estas cuestiones ño soñ gratuitas ni voluntarias: se han pro
movido eñ mas de una ocasión , pueden pimmo versé todo 
y los tribuñales las Ifefe án decidido ó las tendraó qué decidir. Un 
éonientaílo sobré esta jey ño puede préfeindi de élías; antes por
el cohtfarip tiene obíigácioñ dé ; ordeñarlas, dé éxamiparjás, de
resolverlas ̂ satisfectóriamerité^  ̂ ;

♦ r ̂ 
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îiív
|.¡ r .  ■
ik ' »j .

f •
I •I r ■i:

I : ' 
I r

'!! ,

I ■ ■

' ' '  ' , I 
I I  1, .  »

I

I

,1 • ! II k

á

 ̂ ; 1

'} •

l IH ¡h
I I

:i-1] .
V ♦

' !  ' '  ■ ' 1 i '

H l I 
k

. Ii ♦ ♦

COMENTABIO

§•

Bajo un punto de vista común y jenerál nos parece que deben 
considerarse todas estas cuestiones. -Aunque puedan ser tantas 
corno sean la multitud. d,e casos* diversos que se pueden suscitar, 
y d élos cuales hemos indicado algunos, no tiene dudad que to
das ellas ofrecen múy íntimas relaciones, y deben estar subordi- 
iTarlas á alguna universal . Esta es si despues de la ley supresivu 
de los mayorazgos , pudieron permanecer las antiguas acciones 
vinculares, tales como existían en nuestro derecho, para ejerci
tarlas en los térininos y dentro de Jos plazoá que les señálabau 
las: antiguas ley es; ó si desde aquel punto se cóncluyeroii y  ex
tinguieron también, quedando solo las que se bailaban instan^ 
radas, en los términos qué plugo señalar á las Cortes,

Fijada así la  cuestión jeneral, diremos que nuestro ^ictámen 
es este último que hemos indicadó,'sin que bastea á hacernos 
vacilar las razones que hemos escuchado algunas veces en contra, 
ni las respetables autofidades que apoyan y sostienen la opinión 
contraria. Creemos pues que publicada la ley dei 11 de octubre 
no han podido ni pueden promoverse, por el plazo indefinido 
que antes les estaba abierto, nuevas demandas ni sobre la pose
sión nr sobre la propiedad de las que fueron vinculaéiones. Ca
brá , cuando más, duda en nuestro juicio, sobre si, por uná in
terpretación extensiva que examinaremos mas adelante, se po- 
dríap promover en el preciso plazo dé cuatro meses-; perO pasado 
ése término somos dé opinión que estarán finalizadas, abolidas, 
todas las antiguas acciones sobre mayorazgos, y que lós poseedo
res de los bienes que los coústituyerori no podrán ser demánda- 
dós en su vázon por pérsónás bhe, atendida la íejislacion antigua, 
se creyeran con déi'echo mas preferente. '

.Para convencernos dé qúé es así, bástanos considerar cuál 
ha sido lá obra, el espíritu, el objeto jenéral de esta ley que 
examinamos; recordar üñ instante lo que dijimos en el comen
tario de su primer artículo. Propúsose, como ánunciábamos-allí, 
v̂bolir las vinculaeioiiés, y no abobrlas paulatinamente ni á lar

gos plazos, sino todas de úna vez, en él momento, al púnto en 
qué fúéra dictada y promulgada. La facultad de disponer de lós 
bienes se reservó por partes , para no herir lo que se llamaron 
justas espectatiyas: pero la realidad de la viriculaeion, ése ser 
legal que habian creado los Siglos anteriores, ese lazo que unta 
á los bienes entre sí, que lOs relacionaba con líneas y con per
sonas', que hábia creado ágeiones especiales, jurisprudencia es
pecial, taúta mulUtud dé respetos y de derechos como sé com- 
prCridiañ en la palabra todo eso concluyó desde aquel
punto , todo eso se desvaneció, para nó quedar sino, las relaeiO'- 
iieS de la ley común entre los bienes que habian sido vinculados, 
y la persona que siendo en aquel instábte su poseedor material,
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SU poseedor eii el sentido comvm, se encontró completamente su 
dueño.— Ya lo hemos notado antes de ahora, y no tenemos que, 
hacer sino recordarlo.

■ Si pues ésta es la disposición fundamental de la ley; si tan 
esplícito y terminante es su precepto, como vimos en su primer 
artículo,'para que desde aquel punto, no hubiese mayorazgos, 
¿cómo es posible que se conservaran aun las acciones antigup  
sobre éstos, y que se pudiesen proponer demandas sobre una co
sa qu,e ya no existia? Por ventura esas acciones ¿no eran una 
parte de la misma vinculación? ¿No eran los lazos lejítimós de 
ésta, ora entre sus bienes, ora de sus bienes con las líneas lla
madas á poseerlos? Pues si es así ¿cómo han de durar, en vir
tud de qué principio, deducidas de qué le y , cuando se ba pues
to fm á los mayorazgos? A nosotros nos parece incomprensible 
que haya acciones vinculares, cuando ya no hay vinculaciones.

Supóngase pór un momento que una nueva.ley extinguiera 
el derecho de propiedad, y se verá cómo no podian durar desde 
aquél momento las acciones petitorias.—Pues así también cuando 
nadie'es viscuiista , no son posibles, no puede haber acciones de 
vínculo.

Dicen algunos, sosteniendo la opinión contraria, que seme- 
jantes acciones no son para conservar el vínculo , sino para co
nocer el propietario de sus bienes: que por ellas se trata solo de 
decidir quién erasu lejítimo poseedor al tiempo en que fué es- 
tinguido, para’que éste sea ,el dueño de la linca en que con-
sisti6ro.i ' - * .

M a s  á  esa doctrina ppanemos nosotros esta otra: que la ley 
ha reconocido por poseedor al que lo era de- hecho y material
mente en la actualidad, siempre que su posesión no estuviese 
contradicha ; y que en el caso de estarlo ha limitado las acciones 
petitorias, ya indicadas por lo mismo que se ejercitaban las de 
posesión, al término de cuatro meses desde el dia de haberse 
declarado ésta. Cuándo lio habla litijio de ninguna clase, lo mis
mo que cuando han pasado los cuatro meses sin proseguirlo, en
tablando la acción de propiedad, la  ley reconoce por dueño al 
que era material tenedor de las fincas amayorazgadas.

Y que esa es la lejítima intelijencia de la le y , y que no pue
de absolutamente ser otra, lo descubren con harta claridad, ora 
sus palabras, ora sus motivos. Recuérdese que en los. artículos 
desde el j ."  al 7 .” , dándose la facultad de disponer de-los bie
nes , se tía concedido siempre á los actuales poseedores. Y ahora 
el artículo 8." añade que esos actuales poseedores no
enajenarlos cuando esté en litijio su derecho. La espresioii pues, 
poseedores actuales no tiene otra intelig'ehclá que la com un, ni 
era posible que la tuviese cuando no se trataba de conservar sino 
de extinguir los'vínculos.

Por otra parte, parece imposible y aun absurdo que hubiese 
dejado la ley un término vago é indefinido para todas las dis-
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34 , , COHMNtAlUO
putas posibles, en tanto que las que aparecían fundadas, las que 
ya hablan dado ocasión á un litijio, le recibían tan corto como 
el de cuatro meses nada más. Basta tener presente que las accio
nes de mayorazgo no prescribían nunca, según nuestra antigua 
jurisprudencia, para conocer, que caso de no extinguirlas, ha- 
bia de haber sido forzoso fijarles lui límite. No es posible que 
concediendo la ley el derecho de enajenar las fincas antes vin
culadas, dejase al mismo tiempo insegura su suerte por un plazo 

 ̂ indefinido, inacahable. A poco que se ¡ eflexióue, se advertirá que, 
bajo la suposición de que hubiesen de durar despues de esta 
ley las acciones antiguas , hubiera sido forzoso regularizarlas en- 
ella ,-pOniéndoles un término que les faltaba, y que fuese convenien
te y racional. Una de dos, pues, ó se regularizaron en efecto,  ̂
señalándoles el de los cuatro meses, ó se extinguieron desde el 
mismo instante.

La verdad es que los lejisladores trataban de acabar con los 
m ayorazgosy no les ocurrió que habian de suscitarse dificulta
des comó. las qüereíerimos. Al extinguir aquellos, reconocieron 
como señores de los bienes á los. que en el instante se hallaban 
en Su posesión: n i 'podia, ni d ^ ia  ser otra cosa; la ley debía 
presumir á los poseedores con derecho. Faltaba únicamente esa 
presuncionnn las sucesiones que eran disputadas ; y por eso para 
ellas se dicróü reglas y se fijaron condiciones. En adelante, con
cluso el sistema de la vinculación, la razón decía que no habia 
de ser posible promover pleitos sóbrelo que estaba terminado. 
Yapara que'esta razón se esclareciese mas, hubo aún el buen aca
so de que pn incidente de la discusión contribuyese á: ponerla 
fuera de duda^ El señor Eomero Alpuente temía en este artículo 
la prolóngación de los pleitos principiados, y reclamaba que solo 
se pudiese seguir uno; el posesorió ó:el petitorio, sin necesidad 
de dupliGar juicios que siempre le parecían iguales. Entonces el 

-señor Calatrava, que tenia la voz déla Comisión, quiso conser
var á los litigantes sus derechos, pero tranquilizar asimismo á 
las 'Góite sobre .el peligro de los Ütijios futuros. «Es necesario 
tener presente (dijo,S¿ S.) que no se trata aquí de los'pleitos que 
se pondrán de hoy én adelante, porque aprobado este decreto rti 
no se pondrán más-^ sino de lós pleitos que hay pendientes, etc.» 
—-Pálabras son estas que acabaron de dejar la cuestión clarísima 
á nuestró juicio, y contra ías cuales no sabemos qué pueda de
cirse. ■

Ellas son en efecto un comentario auténtico de lá ley, y el 
roas decisivo, el mas autorizado. En el seno mismo del cuerpo 
que la discutia, la explicaba así la Comisión que la formulara y 
presentara. Nadie rechazó aquella iutelijencia: nadie, ni directa 
ni indirectamente trató de explicar el artículo de otro modo. 
¿Habrá hoy derecho para darle otra explicación? Nosotros no

Aó creemosv' "
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Infiérese de cuanto acabamos de decir que las antiguas ac
ciones -̂inculares no sobrevivieron, según sü naturaleza, según
sus niazos , á la ley de aboUeion de los vínculos. Pero hemos • 
indieado mas aiTibá'que podrá ser vina cuestión si ei termino 
de los cuatro meses^ concedido para proponer la demanda de 
propiedad , despues.de fallada la de posesión , a los que teman 
ésta pendiente, deberá ó podrá ser extensivo, bien a los que 
va tuviesen terminado su debate á la fecha de la le y , bien a los 
que no hubiesen promovido pleito alguno, pero se ereyesen con 
mejor de redi 6 que los poseedores ó tenedores actuales.-^—hn una 
palabra, y para presentar esta dificultad jeneralmente, y en la 
forma;4ue hemos presentaclo las anteriores, ¿serán los cuatro

tativa, una especie, ele termino im ai, euui^cu.uu j  .. ...
dos los derechos de la naturaleza que hemos expuesto; o'serán
solo una reducida éscepcion en favor de los que tuvieian liti- 
iios comenzados, y no aplicabie ni aun á aquellos que. hubiesen
terminado los de posesión el día antes de 
¿Cuál fué la intelijencia y la voluntad del lejislador? ¿Cual de
be ser la interpretapiqn del jurisconsulto?

En cuanto á la previsión y á la intelijencia de los autores 
de la ley, parécenós lo mas probable que no concedían el ter
mino en cuestión sino á favor de los que estaban actualmente 
litigando..Hemos visto ya el espíritu que los dominaba , y que 
su sistema no solo era , sino que por precisiom debía ser , con
siderar al poseedor de hecho como justo y •
La escepcion á esa regla en el caso de un litijio era irapies- 
cindible, necesaria; mas fuera de éste, cuando no estuviera si
guiéndose el debate, aquella regla no debía tener escepciones. Ca
so de tenerlas, menester sería que se hubiesen espresado.

Yerdad es que se concede el derecho, no solo^de terminal el 
- ‘ él de pi’b p ic d c id , á  Iqs quelitíiio pendiente , sino de .

tuviesen instaurado el posesorio; pero esta 
la naturaleza correlativa de esas-dos clases de demandas. La de 
propiedad podiá mirarse en los asuntos de mayorazgo, mas inca 
S  una nueva instancia de lo que se acababa de decidir, que 
como un nuevo y distinto negocio. Cuando se fallaba la pose
sión en la misma sentencia se remitía el pleito al tribunal com^ 
Detente para que resolviese sobre la propiedad. Eva cieita
mente una continuación del anterior debate, el cual no esta
ba decidido sino cuando esa contimiacion había terminado. Los

^cuatro meses pues, no fueron en el ánimo de las p®J^®®'®^‘®' 
aularizaciotí jeoeral de las acciones vinculares, sino la fijación
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de un termino , para llevar adelante los pleitos que pendiaiij 
en su tránsito de una á otra naturaleza,

Confirma esta manera dé ver la espr^ion def señor Calatra- 
va, que hemos citado en el párrafo anterior, y que es tan clara 
como terminante. V'Declarada esta ley (dijo aquel señor diputa
do, cuyó carácter hemos visto mas arriba) ya no se pondrán 
mas pleitos.» Decretada esta ley, quiso decir, se habrán desde 
el instante mismo concluido las acciones respectivas á todo ma
yorazgo, sobre el cual en el acto no haya duda, todas las que 
no esten en el momento ejercitadas. Decretada esta ley, serán 
dueños de los bienes ios que en la actualidad.fueren sus no contra
dichos .poseedores. Decretada esta ley , estarán terminados la 
obra y el poder de las que se han hecho en los últimos siglos, , 
Decretada esta ley , llegará el: instante, que alguna vez era for
zoso hubiese de llegar, si se han de extinguir los mayorazgos. 
Lo pendiente, en materia de tales disputas, deberá ser decidi
do: lo DO pendiente no podrá ser suscitado. Cabrá que recaigan 
algunas desgracias en ciertas y determinadas personaspero esas - 
desgracias son las que siguen siempre á todo término. Hay un 
instante en que las'acciones y los derechos concluyen: hasta 
aqueLmomento se. gozan j desde aquel momento ya no se po
seen: un minuto de distancia puede levantar entre dos perso
nas que; tuvieran antes la misma acción , una muralla .infran
queable. .

No desconocemos que contra estas ideas pueden presentarse 
Otras muy dignas de consideración. Si tal individuo llamado á 
la posesión de un vínculo no habia propuesto demanda contra 
el que de hecho.le poseía, no por eso era indiSpénsablé qixe 
hubiere abandonado su acción, ni que hubiera reconocido la le- 
jitimidad de aguelía tenencia. Hallándose con un plazo indeter
minado, según las leyes, para deducir su derecho, no había 
tenido necesidad de apresurarse á entablarlo, pues no podia te
mer que prescribiese y se quedára sin él. Tal vez dificultades 
pecuniarias le habian detenido en sus jestiones, y héehole di
latar una demanda^ cuyo éxito le parecía seguro. Tal vez pen
dían, ya reclamáciones extrajiidiciales pqr parte suya,.y no ha
bía acudido á jestionar en forma, esperando en la claridad de 
sus dereehqs, y confiando en obtener justicia sin necésidad.de 
debate. ¿No sería una fatalidad horrible que á esta persona, á 
quien la ley habia concedido hasta una acción sin término, se 
viese derepente despojado de ella , sin dársele antes un año, un 
mes, una semana, un dia, cualquier término, para ejercitarla?
¿ No habría en esto uña perturbación de todos los sentimientos, 
de todas las nociones., así morales como jurídicas? ¿No sería 
menester evitarlo por cualquier medio , por cualquier interpre
tación á; que diesen lugar las palabras dé la ley ?

Si esto puede decirse en favor de los que no babian comen
zado pleito alguno, todavía cabe mas fuerza y mas i'azóa enapo-
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yo de ios que babiau litigado el posesorio, y  le habian visio 
concluir en su contra. Respecto á estas personas, la cuestión 
estaba principiada, el mayorazgo se hallaba en litijio. Si no ha
bian transcurrido los cuatro meses, al dictarse la ley , desde 
que recayera la ejecutoria de posesión, parece imposible que 
pudiera disputárseies el derecho de proponer la demanda de pro
piedad: no hábian de ser de peor condición, por habér prin
cipiado á litigar algunas semanas antes. Si los cuatro meses ha
bían ya transcurrido , tampoco era culpa suya el no haberse va
lido de, un término que hasta entonces no existiera, que no po
dían presumir á nó haber tenido espíritu profético. La verdad era 
en estos casos que la posesión lejítima del vínculo estaba con
trovertida, habiéndose comenzado á disputar, y no, estando 
terminadas todas las instancias posibles. ¿Cómo, pues, no es-
tendera tales casos la potestad de seguir el pleito durante cua^
tro meses , los cuales deberían contarse desde el 11 de octubre 
en que la ley se dictó? ¿Qué motivo verdadero podia haber 
en e l'u n  caso, que nó se aplicase natural y terminantemente
al otro?

La ley sin duda h a ‘tratado de extinguir los mayorazgos y 
las acciones que sé refieren á ellos; pero esta extinción, por mas 
instantánea que sea , no debe vulnerar los principios dé justicia 
que brotan en nuestros corazones, é inspiran toda nuestra le-  
jislacion. Justo era sin duda, supuesto el propósito de las Cortes, 
no dejar vagas, indecisas , existentes, las antiguas acciones de 
mayorazgo, qUe nó prescribían nunca, que siempre y  en to
dos tiempos podian ejercitarse.- Pero entre esa laxitud y el ri
gorismo que mas arriba hemos indicado, hay arbitrios raciona- 
je s , adoptados para cierto caso en la ley , y que la jurispru" 
deneia. deberá estender á aquellos otros-que los reclamen con 
igual motivo. Importa poco que el lejislador no los haya tenido 
presentes; sit previsión no puede llegar nuríca á verlo todo, des
de la, altura y la jeneralidacl en que le es forzoso colocarse. 
Para eso son las reglas de la interpretación, que no consisten 
en otra cosa que en la aplicación del sentido común. Lo que 

■ él indica , como escepcion ciertamente, mas para una deter
minada circunstaneiá, como eseepcion también, pero sin rece
ló , debe aplicarse á las semejantes, á fin de evitar que resul
ten contradicciones, absurdos, injusticias, en la aplicación de 

. las leyes.
Estas razones que acabamos' de indicar son sumamente po

derosas. Si no nos rendimos en un todo y absolutamente á 
ellas, no estrañaremos de ségiiro qué convenzan á otros letra- 

, dos, que subyuguen á algunos tribunales. ‘
Por lo que á nosotros toca, convenimos en que respecto á 

aquellos mayorazgos en que se hubiera litigado la posesión, y  
estuviese noncluso" el debate,, pudo comenzarse el de propie
dad, dentro de los cuatro meses de la promulgación de la ley.
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EIvioculo y su lejitima posesión estaban eii efecto en duda: Ia 
série de pleitos que la habían de decidir estaba comentada : si 
concluso el posesorio rio- se habían, apresurado los litigantes á 
promover el de propiedad, cnipá era de la antigua ley, que no 
les habia señalado p azo alguno para el ejercicio de tal derecho. 
No:hay, no puede haber, ninguna razón,séria y valedera, para 
hacerlos de peor condición que á los que de hecho estaban dis
putando. Gomo á estos , pues, deberá concedérseles el juicio 
petitorio , sin otra diferencia mas que la del dia desde donde 
deberá contarse el plazo concedido para ello. Y no solo decimos 
ser esta nuestra opinión,,sino que creemos que la compartirán 
todos los tribunales á cuya decisión se hubiesen presentado ta
les negocios. La ampliación de la ley se nos ofrece en este punto 
con el carácter de absoluta evidencia,

: No nos resolveremos tan fácilmente en el otro caso; á saber, 
cuando se trate de prornovér el litijiO ’despees delaprom ulga- 
(úon de la ley , aun siendo en un dia, en una hora tan solo. 
Dudamos mucho de la facultad de ampliar éo un supuesto seme
jante. Respetamos los niotivos de equidad y justicia,.que pueden 
aducirse en apoyo'de la iiiterprétacion; pero nomos parece me- 
mos poderosa ]a consideración del esphltu de la ley , y del sis
tema y voluntad expresados pór los que la dictaban.

ignpramos si hay alguna ejecutoria que decida este punto, 
así como cada too  de los demás de estas diferentes cuestiones; 
pues aunque hemos visto pleitos en que se han ajitado, han 
ido envueltos con otros medios de defensa, y iio podemos de
cir cuál habrá sido el que influyera capitalmente en Ja deci
sión. Quisiéramos ppr tanto ver tratados estos debates-con es- 
clusion de otro alguno , y decididos franca y explícitamente por 
los tribunales del reino. Cabaímentp en los casos en que la razón 
duda bajo el peso de argumentos encontrados, es cuando se 
necesita más de la autoridad de Ja cosa juzgada. La jurispru
dencia completa la obra'de las leyes, y. perfecciona su inter
pretación. Contra ella valen pocos argumentos.

Nosotros^ si hhbiésemos necesariamente de fallar eii este 
punto que nos pareee dudoso, quizá nos inclináramos á adop
tar un término medio: rechazaríamos las demandas de posesión 
que se hubiesen propuesto despues de promuígada la ley; mas 
admitiríamos Jas de propiedad, que hasta el término de los cua
tro meses se IntentascnvLa razan nos parece obvia, y por tan
to no nos detenemos á explicarla, cuando es sobre todo un jui
cio que no- adelantamos sino en Ja  precisión de poner fin á 
nuestra duda.

< .

; Los litijios, de que habla el y de que hemos hablado
nosotros hasta el presente y son los que tienen, por objeto la reí-
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vindicación de las vinculaciones , aquellos en que se dispütá el 
derecho de gozarlas, en propiedad ó en posesión, deducido de 
Jas reglas que establecieron los fundadores para suceder en su dis
frute. Claro está que no hemos mencionado ni hecho alusioli a las 
acciones réales dirijidas especialmente contra una finca que corrio 
como del vínculo, pero de ia cual pretende ser dueño otra terce
ra persona. Este caso nada tiene de común con lo que,acaba de 
decirse, ni se.'ha de reguiar de ningún modo por los preceptos de
esta ley. - i . • t

Tales acciones reales que tengan por objeto la reivindicación
de una fiiipa, pór süponerse su dueño el que la pretenda, exis
tían antes independientemente de los vínculos,, y existirán uhora 
independienteménte de lo que con ellos se hayá practicado. Cor
responden tales cuestiones al derecho comiin, sin tener nada que 
ver con estas de que tratamos ahora. La duración de: las accio
nes correspondientes, su prescripción, su ejercicio, no son cosas 
de que debamos ocuparnos en este momento. Quien juzgue, suya
una íinca que otro poseiaeomp vinculada al dictarse la ley dé su- 
presión de mayorazgos, la clemimaará al que sea su teneddr, y la 
obtendrá^i prueba su derecho, y  si no se hubiese prescito el do
minio de ella por el vínculo ,.ó los que despues la adquirieran. 
Esto volvemos á,decir, nada tiene de conum con las acciones
vinculares: esto no puede eonfuñdirse con lós derechos que traen 
su oríien de lá fundación dél mayorazgo, y ^ue se extendían a
comprender la universalidad de este. El dueño particular de un 
predib no puede ser confundido con el vinculista que: le poseía
como tal (1).

roDcion'nara los-pleitos másdrnporlanles. TodAsmuesiras n«û
fíisciilido: todos miestrós razonamientos se hanniicioso análisis U n o s  h a n  impngnadonuesUa doc riña, piclend enda^
acciones vinculares sulisisicn aún: otros la han rodeado y eludido, suponien
do n n f no son ellas Sino las reales, comunes de propiedad, las que se cnla- 
blan al dcmándar los que fueron vínculos en otro, tiempo.  ̂ . i „

Confesamos sinceramente haber leído sin prevención 
do á nuestras manos en esta materia , deseosos derrectifi.cíir nuestra opiniom 
si nos convencíamos de ser equivocada. Mas eonlcsamos también queel ií- 
¿  las primllivas ideas., y creer boy en 18i>».
ío qul^iíeiamos ya en tS41. Uor lo que respecta f
les las acciones vincularos, no tenemos que decirles vsmo lo que queda dicho 

■en estas pliinas. A los que creen que aquellas concluyeron, mas pue puede 
Pacerse líso de las reales-,comunes, para reivindicar los bienes de la vineida-
ción pret^mitareinos solo si han visto de bocho ese caso, y qué diferencia en-
cOiiívâ ban entre las unas y las otras.-Nosotros, por nuestra parle , no 
Ví«Io nunca sino el uso de las que nacían de la vinculaciónmisma., fnp'ladas
enias condiciones de ésta, tales como se habrían empleado treinta ano.,an
tes Miremos mas: no concebimos otras; si las viésemos, modificaríamos Dues- 

' Ira ímibion. Contra aquellas solamenté  ̂hemos escrito  ̂y contra aquellas no*
pronuncioiTios en el díQ [Sei/unclo c(Hcion)% ,
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40 COMENTARIO

' Artículo 9.® <̂ Tamhien se declara, que las dísposlcio7íes prece
dentes no perjudican á  las demandas de incorporación y" reyersion 
que en lo sucesivo dehan instaurarse^ aunque los bienes vinculados 
hasta ahora hayan pasado como libres á otros duefios^>

t  /

Conocidas son las clases de demandas á que se refiere éste ar
tículo, y saben nuestros lectores cuán en uso estuvieron eií algu
nas épocas. Los fiscales del consejo de hacienda rebuscaban con 
el mayoi' empeño cuáles estados ó bienes de grandes mayorazgos 
habián salido dé la Corona, y  podían tornar al fisco por rever
sión, ó serle incorporados por cualquier otra causa. Sucedíanse 
los pleitos con este fin , y mediante frívolas indemnizaciones se 
desposeía por lo común á casi todos los demandados en éstos li-  
tijios , entrando siis fincas en el abismo que ha devorado tántas 
con bien poca utilidad pública. Apenas ha habido casa de grande, 
qué no haya tenido que sufrir largamente de esa invención y esa 
jurisprudencia. . ' '

Pero jio es nuestro ánimo ni nuestro deber éxarainar deteni- 
darpente ahora la doctrina de las incorporaciones y  Jas revérsio- 
neSi Bástanos consignar que según las leyes y ía práctica existían 
estos derechos, esta especie de reivindicaciones anómalas, pol
las cuales recobraba el Estado lo qué no habia dejado de perte- 

, necerle sino con ese gravámen : derecho que no competía sino á 
él, pero del cual se hallaba adornado por la jurisptWencia y la 
lejislacion. Ahora bien;: el objeto de ese derecho, la clase dé bie
nes sobre que recaia, eran naturalmente bienes de vinculaciones^ 
porque la egresión de donde traian su-oríjen, habia seguido los 
usos de anteriores siglos,, y se habia realizado en los grandes ra,a-, 
yorazgos de nuestra Éspaña. Por eso al desvincular la inmensa 
totalidad de ellos, ocurria sin duda especificar lo conveniente 
acerca de la subsistencia ó extinción de tales recursos.

Señalado de esfe modo el objeto del presente artículo, no po
dia dudarse tampoco cuál habia de ser la resolución que contu
viese. No Sé, trataba ahora de éxarainar, de modificar, de regu
larizar los juicios de incorporación y reversión; no se trataba de 
decidir lo mas mínimo acerca de ellos, considerados etl sí pro
pios; tratábase solo de lo que habia de suceder al desvincular los 
bienes amayorazgados. Contra estos se daban comunmente aque
llos recursos, mas ó róenos justos, mas ó menos útiles, pero que 
procedían de las leyes., y tenían organizada su jurisprudencia. 
¿Debía haber en ésto alguna variación por él hecho de desvincu
larse las fincas, respecto á las cuales se ejercitaban? Héaquí la úni
ca cuestión que competía á esta ley, y  que era íbrzosó resolver en 
el artíeulo que examinamos. '

Y decimos que era forzoso resolverla, porque sin ello hubiera
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A LAS LEYES DE DESYlNCtJLAClpíN". 41
uruuucmw unlitijio seguro cada demanda de reversión, acerca de 
si Dodia ó no entablarse despues de dictad agesta ley. Demandado 
nue fuese bajo aquel concepto el último poseedor que lo hubiera 
sido del vínculo, indudable es que no habría dejado dê  contes
tar que la situación estaba cambiada, que él era ya dueño de los , 
bienes por ministerio de esta ley, y que las acciones úg reveijion
no podían progresar en las circunstancias actúales. Demanaaao
aue fuese el qiíe habia comprado la finca en virtud de la 
zacion del artículo 2.̂ ,̂ indudable es que tampoco habría dejado 
de decir que la menta se le habia hecbo por una persona, a quien 
la ley declaraba lejítima dueña del predio, y que por lo mismo no 
podían tener lugar las pretensiones ni la jurisprudencia antiguas. 
Cabía duda ciertamente en ese caso; podían invocarse por nn lado 
el derecho común y por otro las disposiciones tfe ésta ley espe
cial; V tal vez los tribunales habrían vacilado sin saber á  que ate
nerse*', y habrían establecido una jurisprudencia que no fuese con.
forme á las intenciones del lejislador.

Fué pues insto que se previniera este caso, y que se le con- . 
sagrara un artículo, ya quemo podia revisarse , ó no se trataba 
de variar en aquel momento cDderecho recibido acercaxle las rê
vcrsioD6s» ' *

Reconocida así la conveniencia de que se hiciese tal disposi-
cioñ , fáltanos examinar su justicia, y decir algunas palabras acer
ca de su alcance. / « ® i ^

Nuestra opinión es que esa resolución fue coníorme con el ae-
recho común , y que no debió ser otra ̂  supuestas las circunstan
cias en que se dictaba.' , .

Hemos dicho ya que no era momento de someter a im examen 
él sistema de las reversiones; y hemos dicho también que consis- 
tian éstas, en úna especie de reivindicación y retracto que corres
pondía a la Corona ó bien á la nación. ¿ Por qué, pues, no había 
de conservar ésta última sus derechos sobre tal ó cual finca, solo 
por la circunstancia de que habiendo venido hasta a llí, cómovui- 
culada, pasaba desde aquel momento á la clase de libre? ¿hn  
qué debía afectar esa diferencia á los derechos fiscales, toda m 
vez que esos derechos eran reconocidos y conservados? Por ven
tura, el que pudo hasta octubre de 1820 reivindicar como suya 
eualquier finca que pasaba por de una vinculación ¿ no pudo rei
vindicarla despues, ora estuviera aún en el que habia sido ultimo 
poseedor de aquella, ora se hubiese enajenado , y la disirutase 
cualquier otra persona? ¿No hemos consignado espresamente esa 
doctrina, como sencilla; corriente, innegable, en él final de nues
tras observaciones al artículo anterior?

Pues lo mismo debía suceder , lo mismo debía establecerse, 
en el punto que nos ocuparnos ahora. Las acciones reales no se 
desvirtúan porque las fincas contra las cuales han de ejei citarse 
estén en poder de esta ó de la otra persona, ni porque las po
sean ya en calidad de bienes vinculados, ya en calidad de bienes
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42 COMENTABXO
libj’es. Ellas son indepenclientes de jos individuos que poseen los ; 
predios, y seddn contra cualesquiera que sean los tales pos'éedo- 
res. El derecho cpnipn éxijia por consiguieiUe la declaración de 
este artículo , sin que hubiese motivo alguno para dictar la con
traria.

Y no se crea por esto que so falta á lo establecido en los ar
tículos precedentes, ni que se inutiliza la facultad dé enajenar con
cedida á los últimos poseedores de los vínculos. Las ventas y 

. traspasos de cualquier clase que estos bicieren, tienen el valor 
natural de todas las enajenaciones. Si el comprador es demanda- 
dó despñes , porgue se, suponga á la finca revertible á la Corona, 
asistiránle ,sin. dudo, ios mismos derechos que al qüe habiendo ad
quirido otra cualquiera, vea también demandársela pOr quien 
prétendiere ser su verdadero dueño. Todos conocen la teoría de 
la eviccion, que tiene su lugar en ése como en los demas casos.

/ El comprador, citará, de elja al vendedor , y éste tendrá que defen
derlo y, garantirlo plenamente eq el disfrute de la cosa vendida, 
ó bien ie indeninizará dé su pérdida si no pudiere evitarla.

En resunien : el artículo de que bacémos mérito ha sido ía 
irmacion. del derecho común eii un punto , que sí se hubiese 

_.,_xlo sin tocar, habría podido producir dificultades y vacilación. 
Se ha querido primeramente evitarlas,, y despues resolverlas del 
modo mas conveniente. Nosotros lo. aprobamos, porque tal es 
siempre nuestro juicio cuando se observan las reglas jenerales 
deí derecho. .  ̂ ^

■ 'A' '  ■■■ ■■
• * .

■ Al hablnr de estos juicios de reversión aplicados á lós bienes 
que fueron de vinculaciones, se puede preguntar si de esa varia- 
cion que ha habido en ellos, de ese cambió que ba sufrido su na
turaleza, podrá resultar no algo que impida completamente la de- 
maudu, lo cuál ya hemos visto que no es posible, sino algo, solo, 
que pueda producir mas fácilmente defensa ó escepcion contra ella.

Nos espiiearemos con nías claridad.—Sábese que lino dé , los 
argumentos con que se han réchazado siempre las demandas rea
tes, consiste en la doctrina de las prescripciones. Sábese que en 
Jos litijios de reversión se ha hecho frecuentemente uso de esta 
arma, oponiéndola á las preteósiónes fiscales. Sábese, por últi
m o, que su efecto ha sido escasofómias bien nulo , prosperando 
y aceptándose como princípio/Ia exclusión de ellas, aún de las 
mas latas eú los negóeips dé este jenero. Quizá tal vez jiorque los
mayorazgos no daban nunca verdadera propiedad,, quizq porque 
las acciones vinculareY no prescribían por ningún niimero de 
años.,, quizá por otras causas que no son para examinarse en esté 
momento , el hecho es que quien solo tenia para su defensa en 
las demandas de que tratamos un argumento de prescripción, de
bía bien dudar de obtener por su virtud ía absolución que pre-
tendía contra las SoliciUtdes ü̂ ^
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'A LA.S LEYES DE DÉSV1NGÜLACI0Y, 43
¿Sucederá lo mismo, convertidas las fiiieas éñ bienes libres? 
Nuestra opinión consiste en que esta variación, de su natura

leza ha de ser importante en la materia á que nos referimos. 
Las leves ordinarias de la prescripción, modificadas con mas 
menos justicia por el hecho del vínculo, volverán á  aplicarse sin 

' ñinsun'a duda á bienes libres, donde faltaban las anteriores cir
cunstancias. Estos bienes, entrados ya en la esfera del derecho 
común, sujetos ya a la propiedad ordinaria y omnímoda que an
tes no halda caído en ellos, son seguramente objeto de todas las 
prescripciones quedas leyes han reconocido y señalado. La co- 
muri de los diez y veinte años, la de los treinta, la centenaria, 
ladnmemorial, todas sé les aplicarán en sus casos respectivos; y
ehfisco, de la misma suerte que cualquiera otro litigante, ten-
drá que sufrir sus efectos, sin>poderlos contradecir por conside
raciones escepcionáles. La esferp del derecho universal influirá
sobre estos bienes de un modo distinto del que influía en ellos
la esfera privilejiada de la vinculación.

Así, los juicios de reversión fueron conser vados por-esta ley; 
pero -̂sus consecuencias ya no podrán ser tantas como lo habían 
sido hasta aquel instante; La libertad de los bienes no puede me
nos de afectarlas del modo directo que acabamos de exponer,

' * ’ ^  ' ñera, vademás de los indirectos que están al alcance dé 
que no necesitamos referir en estas obsefyadones. -
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Artículo 10, liEntiéndase del misino moda qué lo que queda 
dispuesto es sin perjuicio de ló-̂  alioíentos o pensiones  ̂ que los po~ 
seédores actuales deheh pagar d sus madres eludas^ hermanos ̂   ̂
sucesor inmediato u otras personas  ̂ con arreglo, á  las fundationes 
ó d  coneenios particulares ̂  ó d delerminaciones ei  ̂ justicia. Los 
bienes hasta ahora vinculados, aunque pasen como libres d otros 
d u eñ o sq u ed a n  sujetos al pago de estos alimentós jf pensiones 
mientras vivan los que en; el dia los perciben ,, 6 mienüas conserven 
eiderecho de percibirlos, excepto si los alimentistas son sucesores, 
inmediatos ] en cuyo caso dejarán de 'disfrutarlos luego que mueran 

Jos poseedores actuales,. Despues cesarán, las obligaciones que exis
tan ahora de pagar tales pensiones y  alimentos pero .se declara 
qué si los poseedores actuales no invierten en los expresados ali-r 
meiitos y  pensiones ¡a sexta parte liquida de las rentas del mayoi ciz- 
go , están obligados d contribuir con lo que quepa en ella pá?a do
tar á sus hermanas y  auxilian á sus hermanos con propoi'cion d su 
número y ' necesidades I é igual obligación tendrán los sucesores 
inmediatos por lo respectivo d leí mitad de bienes que se les ie— 
servan,-íi

Hé aquí, sin duda alguna, uno de los artículos peor redacta-
dos de esta ley. Al leerle parece qie habinmos vuelto á los tiem-

%
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44 COMEÍÍTARIO

posenquesepromiilgabao las inmensas, confusas, desordenadas 
C é d u la sque hau-sido materia pilnoitiva de nuestra Recopila- 
don. Trátanse aquí puntos inconexos, colocados sin órden, re
sueltos tal vez sin la competente claridad. Usase dé palabras va
gas, no consagradas en el lenguaje técnico del derecho. BáseJu- 
gar, en ñ n , á millares de litijios, por la indeterminación de los 
deberes que se señalan ; y déjase, por último, abierta una brecha 
anchísima á la arhifrariedad judicial , para que resuelva según 
su,placer esos debates que han de presentársela. Tal es al menos 
nuestro juicio, despues de haber examinado muy atentamente 
las palabras de la disposición ; y tal pensamos que será el de to
dos los que las consideren con el mismo detenimiéntó.

Él objeto de este artículo no debia ser otro que el de regula
rizar el'punto de las pensiones y alimentos existentes á la época 
en que la ley se dictaba. Puesto que ella ponia íin á los mayo
razgos, disponiendo lo, que había de verificarse en ios bienes que 
los formaron , razón era que dijese también ló que se debia prac
ticar eu el punto dé esos derechos , de esas pensiones de esas' 
cargas, que sobre ellos existían á la sazón. La ley anterior las 
había consagrado, ora trajesen su origen de Jas fundaciones, ora 
de convenios particulares, ora de actos de justicia ; y la ley ac
tual debía definir;hasta qué punto hubieran de conservarse, des
de qué punto debieran variarse ó extinguirse. I)e otra especie de 
cargas había hablado el artículo 7.’';  no era menos justo ni me
nos forzoso que se hablase también dé las'que son objeto de nues
tro análisis actual.
' Bebía por. tanto mencionarse y resolverse esta cuestión de 
alimentos y pensiones. Bebía prevenirse si al terminar Ja exis
tencia de los vínculos acababan también los derechos dé las viu
das, de los inmediatos, délos transversales^ de iodos los pa
rientes más ó menos próximos , á quienes alguna de las causas 
indicadas mas arribTi habían puesto en el caso de pensionistas ó 
alimentistas de aquellés. Como se habían determinado los nue
vos derechos del poseedor y de Jos que le debieran suceder, re
partiendo entre algunos la propiedad de los bienes , dejando á 
otros, córapletamente sin esperanza; así también era forzoso dar 
reglas sobre estgoti’á cuestión, no bastando , como no bastaban, 
los principios del derecho común para resolverla atinadamente, 
en él tránsito que corríamos del sistema ele vinculación al sistema 
de libertad.

Colocado el legislador en este terreno, la primer cuestión que 
se le presentaba no era ni podia ser otra que la de la subsistencia 
ó insubsistencia de los alimentos y pensiones. Siendo ellos una 
derivación del mayorazgo , una especial consecuencia de, é l , que 
no se verificaba en, los bienes libres, nacía desde luego la difi
cultad de si trasladada la naturaleza de los que se tenían á la 
vista , y pasando de la primera á ía segunda^cláse, debían con- 
sérváfse esas pensiones, podían continuar esos derechos , ó si era/. f
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más lógico y mas jUsto á la vez qiíe se entendiesen 
quedando solo para en adelante, respectó á los objetos que aten-^ 
dian, los preceptos de la legislación universah Podia dudarse en 
una palabra si la lójica de la abolición habia de ser inflexible, 
concluyendo tales pensiones al concluir los mayorazgos, ó si se 
habia de tener mas cuenta con las esperanzas y los derechos exis
tentes en favor de las personas alimentistas.

La ley se decidió por este ultimo estremo , y no será ese, á la 
verdad, un cargo que le hagamos en nuestro juicio. Háse visto ya 
que el respeto á las lejítimas esperanzas es siempre para nosotros 
una consideración de muy alta categoría; y aun es necesario 
añadir en este casó que podia tratarse'de algo más que espe
ranzas ̂  de hechos de lejítiraa posesión. Sería lo primero única
mente cuando Jos inrnediatpá lio hubiesen comenzado á percibir 
suspensiones alimenticias en el instante en que sC dictó la ley, 
cuando fuese en lo sucesivo la época en- cfue su derecho había de 
principiar.á realizarse. El poseedor, por ejemplo, cuyo hijo se 
encontraba en la infancia, no habia principiado sin duda á pa
garle alimentos : este hijo solo se hallaba en el caso de una lejíti- 
ma espectacion, de un derecho imperimible. Sería por el contrario
10 segundo, cuando el inmediato estuviese casado, separado 
de su padre, percibiendo en realidad los alimentos á la época del
11 de octubre de 1820. Este inmediato se hallaba ya poseyendo 
la pensión alimenticia, y tenia respecto á ella algo mas que una 
situación de esperanza. Si el primero ostentaba un derecho .aten
dible, el de este segundo aparecía aún mas claro y terminante.

Hubiera, sido, pues, duro, injusto, insostenible , el que per
sonas cuyos, derechos en un caso eran tan respetables, y en el 
otro habian llegado hasta realizarse en la posesión, hubiesen sido 
completamente desatendidas por la Jey, trastornando de esc mo
do, Ó sus seguras esperanzas , ó su misma actual existencia. Hu
biera sido además una completa desviación del sistema que habia 
querido seguir, y que en parte habia seguido la ley raisína, en la 
aplicácíon de ia propiedad de los bienes , y en las facultades con
cedidas para enajenarlos. No se dió úsa propiedad integra y com
pleta, no se concedieron absolutamente estas facultades, al que 
era su poseedor en el momento de la estincióu de los vínculos : la 
mitad de aquéllos quedó reservada á los inmediatos sucesores, 
cuyo justa espectativa se trató de satisfacer,-ya que no con todo 
lo que aguardaran , al menos con una parte considerable de las 
fincas que hubieran poseído, caso de continuar la antigua le-

Tanto 5 pues, los principios racionales que en esta materia 
debían guiar á la ley, cuanto el sistema adoptado y desenvuelto en 
los artículos anteriores, todo exijía que se atendiese al interés de 
los alimentistas, y que no se pusiese término de upa plumada á 
sus esperanzas ó á su posesión.

Pero ¿ debió Jlevarse la ateueion de este interés hasta el punto
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k>'

de nianteñérlos eu el goze de sus pensiones, sin disminución ni 
desfalco alguno ? - ¿No cabia en esta materia diversidad de cir
cunstancias entre .alimentistas y  alimentistas? ¿Entre el que esta-, 
b a , por. ejemplo , en posesión dé serlo, percibiendo su pensiqn 
en 1820,. y el que ni aun habia nacido en aquella fecha, ni aun 
se habia.casado su padre cuando se extinguieron los mayorazgos? 
¿No parece que el recurso tomado respecta á la herencia de Jos. 
inmediatos sucesores, ese sistema do transacción, mas ó menos 
acertada, exijía aquí un proceder análogo, en lugar del mante
nimiento absoluto de todas las esperanzas existentes , tales como 
existieran hasta allí ? ¿Bebióse por últimodesatcnder la circuns
tancia de que podrian enajenarse desde luego la mitad de Jas fin
cas que compusieran las vinculáciones, quedando en este caso 
graváda Ja otra mitad con todo el importe de los alimentos?

Esta postrera consideración se nos presenta coino muy impor
tante, porque trae, su óríjen de Jos preceptos de Ja misma ley. 
Por resultado de ésta se podían haber disminuido en su mitad lo s , 
bienes que restasen á los últimos poseedores de los que fueron 
vínculos: la otra-mitad era muy fácil que hubiese salido lejítima- 
mente de sus manos. ¿Gomo, pues, esa propia ley no se hacia 
cargo de esta diferencia , y nb reducía á la mitad las cuotas de los 
aüiiiéntos , en aquellos siquiera que solo consistían en esperanza, 
que no se habían principiado á satisfacer á la época del 1 1 de oc
tubre? Si esos alimentos, por Jo menos los de los innvediatos, ha- 
bián sido siempre un tanto proporcional á las sumas en que ba- 
bia de consistir: su sucesión ¿cómo no se reducen á la mitad de 
lo que fueran hasta allí, cuando la sucesión se reduce de hecho á 
esa mitad, y  no otra cosa? ¿No determinaba la importancia de 
ellos una regla despartes alícuotas respectivamente al tanto del 
vínculo ? Pues ¿cómo habían de' permanecer idénticos cuando ese
tanto se ha reducido tan inmensamente?
 ̂ Confesamos con sinceridad que si merece nuestra aprobación 
el que se hubleseri conservado los derechos alimenticios que exis- 
tian al dictarse la ley de 1820, no la merece el haber intentado 
conservarlos en el mismo importe en que á la sazón se cifraban. 
Nuestra opinión abstracta y  absoluta hubiera sido el hacer distin
ciones según la naturaleza y circunstancias de los derechos: nues
tra Opinión, éu vísta de los anteriores artículos de esta ley , ha
bría consistido en seguir el sistema adoptado en ellos, y llevar

rrn/j octo Rll P.RrHPttll fllll-adelante esa transacción en que está encerrado su espíritu fun 
damental. No habríamos dejado esta cuestión de alimentos en 
disonancia con las demas cuestiones que se alteraban ó se tran-

Este no ha sido , empero, el precepto del artículo que exa-, 
minarnos. Su primera dispbsieion es declarar que los de los ar- 
tíealos anteriores no influyen en nada para variar el imnto de 
las pensiones alimenticias. Insiste mas aún en la propia idea, y,, 
establece que no solo se han de pagar tales pensiones, como
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liasta^ilí se hiciera ó se hubiera hecho, sino que los bienes que 
fueron de vinculación, aunque hubiesen pasado á terceros po
seedores, quedan siempre afectos á su pago. No ,solo pues sub
siste el gravamen total, cual sí el vínculo nó húbiesé^dejado de 
existir : no solo carga spbre el último poseedor el total de aque
llos alimentos, aun cuando ño poséa sino la mitad de los bienes; 
pero aun la otra mitad, la mitad enajenable y enajenada se man  ̂
tiene responsable y afecta á su pago , y puede ser perseguida por 
los alimentistas, á fin de percibir las sumas que fueren éayendo 
de las pensiones que se les debieran, ,

Estas disposiciones son termincántes en-sí mismas, por mas 
que puedan producir dificultades, dudas, confusiones eíi sn eje
cución. La permanencia de los derechos alimenticios es expresa 
en las palabras del texto, por mas qiie no lo apruebe tin juicio rec
to v severo. Los que los gozaban ó podían gozai* repecto á los 
últimos poseedores, seguirán gozándolos como hasta allí, por mas 
que estos úh,irnos poseedores estén ya reducidos á la mitad de 

' las fincas qué antes disfrutáran. Se há querido atender en este, 
punto al derecho y á la esperanza, mucho mas qué én todos 
los otros: se les ha querido atender íntegraraénte ,; por mas que 
sea Uña contradicción respecto al sistema jeneral adoptado en los 
demas artículos. La ley lo quiere, y fuerza es someternos á su 
voluntad. , ‘

■ ■ ■  ■ '  §■ .  ■■ :: ;■ ■/
Pero ¿cómo sé entiende esa afección, esa responsabilidad de

los bienes que fueron del vínculo , y que no solo han dejado de
serlo, sino que hasta han salido del poder de su^últlmo poseedor, 
enajenados completamente como libres á cualesquiera otras per- 
sonas? ¿Es primordial y directa, ó es solo subsidiaria? ¿Cons
tituye un gravámen simple “y coinun , ó un grayámen hipoteca
rio? ¿ Pesa indistintamente sobre todos los predios, afectando ca
da carga, cada pensión á la univérsálidad de las fincas, ó se di
viden y se reparten éntre ellas, tocando cada cual á algunas que
se Ies señalen con este, particular objeto?

.. Hé aquí una “Serie de éuéstiones gravísimas, y que segura
mente no divisaron los áutores de la ley de í 820, cuando las de
jaron tan sin resolución, tan abandoñadas á la discordia y al de
bate, sin indicar ni el mas mínimo principio por donde pudie- 

' ran resolverse. aquí uuadelas muchas pruebas de'imprevisión
- y de íijereza singular que nos dejaron eu su obra , para coñfu- 

. sion de los que habíamos posteriormente devenir á aplicarla.
Colocados en esta situación tan dificultosa, dcM; es nuesr 

tro el manifestar nuestra opinión, sometiéndola al juicio mas ilus-
- : trado' de los tribunales,'que la confirmen ó la alteren con sus

decisiones.
L ¿Es primordial y .'directa ésta afección dé los bienes que

fueron de vínculos, y que se hallan enajenados, á la fespoli-
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\ '

sabilidad de los alimentos , .ó es solamente . subsidiaria x
ei dental ? . - '

El obligado á satisfaeer'tales pensiones, es indudablemente, 
según la ley y la razón, el que fuera último poseedor del vín
culo. Aéste es al que han de reclamar sus alimentos los que tie
nen derecho de percibirlos: éste es el que se halla en el caso de 
cumplir esa obligación, que le impusieron las leyes antiguas, y 
que las modernas no han quitado de sobre sus hombros. A él han 
de dirijirse los que soliciten algo por aquella causa 5 y él debe 
atender á satisfacerlos según el artículo que examinamos. La re
petición, pues, pára realizar tales derechos, no podrá encami
narse desde el principio contra el que por título y adquisición 
particular está poseyendo una finca que fue vinculada. Antes-de 
hacer á éste reclamaciop alguna, débese proceder contra el que 
era vinculista, y posee cuando menos la mitad de loŝ  bienes del 
mayorazgo. No se concibe que se salte sobré esta persona, por
que ésta es Ja que natural, primordial, 4egalmente debe satisfa
cer la Obligación. - . . .
^  Pensamos que no se nos disputarán estos íijéros principios 
que acabamos'de exponer; pero si fuese iDdispénsable espla- 
narlos, subiríamos al oríjeii dé los alimentos ó pensiones, y en
contraríamos en él la confirmación de tales juicios. Obsérvese 
solo que las obligaciones de qué hacemos mérito procedían dcl 
mayorazgo, y pesaban naturalmente sobre él que era su poseedoi’; 
obsérvese el espíritu de la ley , y la situación en que ha colocado 
á éste y á la antigua entidad del vínculo; y se coiíocerá que no 
es posible considerar como primitivos y directos deudores á los 
qué han adquindo por título especial una finca libre. Antes de 
dirijirse contra ellos, es necesario sin duda acudir al verdadero 
obligado, al Verdadero deudor. ’

¿Qué sucédia, por ejemplo, en los tiempos pasados, cuando 
salia una finca de entre las demas del víricüio, enajenada',por fa
cultad real? Seguro es que el caso no aparece idéntico, pero tam
poco tiene duda que puede darnos alguna idea, porque tenemos 
en él alguna ánalojía. La finca separada de la vinculación 110̂ era 
ya responsable á las cargas, generales de ésta. Verdad és que 
ahora, por nuestra Jey, tOdo el mayorazgo se extingue; pero 
queda una persona que puede continuar en la posesión désuá bie
nes todos, y que por lo menos ha de seguir en la de su mi- 
ta*d. Allí está, sin duda, el summa rerum^ tan importante en esas 
consideraciones. Allí está la sucesión del mayorazgo. Allí se de
ben satisfacer sus cargas, como ahí se gozan sus beneficios.

Ahora, si el que fné vinculista es el primero que debe ser 
demandado para el pago,de los alimentos, inferimos nosotros que 
las fincas que-permanecen en su poder son las primeras á que se 
debe acudir para realizar esos pagos. Procediéüdose en este or
den, qué es el natural y lejítimo, Solo cuando esos bienes no 
sean suficientes por alguna causa, cuando ofrezcan dificultades
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de verdadera consideración, es cuando se,podrán buscar otros 
que los suplan y los garanticen. La circunstancia de ndppder ena
jenarse dicha mitad de bienes que el poseedor lia de resei'var pa
ra su inmediato, puede ser motivo para que no se alcance á abo
nar con ellos, por lo menos en un corto plazo lo que por alimen
tos se pueda adeudar. Ese postrero poseedor, por últim o, puede 
fallecer, pasándo la sola mitad que yá poseía al que fuera su in
mediato sucesor, el cual no es responsable de sus deüdás; y tan
to én este caso como en el otro que acabamos, de citar-, su res
ponsabilidad no puede ser efectiva, y  llega el de proceder con
tra las fincas enajenadas, qué el artículo declara afectas á tales 
descubiertos.

Pero por todo ello se ve qiie semejante afección es de su natu
raleza subsidiaría, indirecta , ; accidental , y de ningún modo di
recta y primitiva. Se ve que nó cabe repetición contra los bie
nes enajenados que pertenecieron á un vínculo, á causa de ali
mentos apensiones, hasta despues de haber heeho excursión en 
los que restan al que fué mayofazguista. Se vé, en fin, que 
los que fueren sus poseedores no podrán ser demandados sino 
cuando lo hayan sido los deudores principales,, y  mo se pueda 
obtener de éstos el cumplimiento de sus obligaciones,. Aquella 
responsabilidad es Una garantía, una fianza.

II. Viene al pfeseuté la segunda cuestión que indicamos mas 
arriba, á saber, la de la clase de gfavámen en que consiste tal 
obligación. ¿Podrá estimarse ésta una‘ carga blpotecana de los 
jnisnlós bienes? Y si lo es, ¿en qué cíase de hipoteca consiste, 
y cuáles haq de ser los derechos de preferencia que produzca 
al concurrir con gravámenes de distinto jénero ?

Esta cuestión nós parece la mas fácil de las quedaernós in
dicado. La carga de las pensiones alimenticias á que vamos ha
ciendo relación, es sin duda alguna un gravámen rea l^ j  un gra- 
vámen impuesto por la ley. No nace dé contratos, no nace de 
personales obligaciones, no nace aún de lás fundaciones mismas, 
pues ellas nada habían previsto ni dispuesto para este caso. La 
ley de dcsvinculaeiou es lá que al mismo tiempo que ha con- 
eluido con los mayorazgos, ha tenido por conveniente que las 
fincas que á ellos pertenecian queden gravadas con la carga de 
esas antiguas pensiones , y las lleven'consigo, cualesquiera que 
fueren los que en adelante las posean. Hasta que la pensión 
alimenticia se extinga, su seguridad está cifrada en ese capital 
recurso.  ̂ v - ■

Tenemos pues en este caso una Mpotéca legal con todaslas 
consecuencias , con todos los privikjios que corresponden á las 
de esta clase. Su constitución data desde el momento mismo 
en que se dictó la ley de desvinculacion, y sus efectos han de 
calcularse desde él. Los compradores, ó por cualquiera otro tí
tulo adquirentes de fincas que fueron vinculadas, no deben per
der de vísta un solo momento semejante consideración, y rés-
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60 COMENTARIO
guardarse en la forma oportuna para garantizar á su vez los 
contratos en cuya virtud las adquieren, y hacer posible y 
efectiva la evlccion que tal vez pueden verse precisados á 
invocar. /

III., Mucho mas difícil es de decidir lo que en tercer lugar pre
guntábamos al proponer estas cuestiones. ¿Pesará indistintamen
te (decíarnos) cualquier pensión , sobre la totalidad de los pre
dios enajenados, y cada Una sobre ellos todos, sui>uesto el 
caso de que no puedán reintegrarse ó reclamarse del último 
poseedor, ó se han de repartir hajo.algunas reglas, señalaíido 
á cada finca la que le corresponda, y no pudiendo demandar 
ningún pensionista sino precisamente al poseedor de la que se 
le hubiese destinado? ¿Cómo se de:be llevar á efecto, en una 
palabra, la disposición de esta ley , y bajo qué regla se debe rea
lizar lo que en globo y sin' bastante especificación se determina ' 
en el artículo?

La oscuridad y falta de espresion de éste en un punto de 
támaua'importancia, son notorias bajo todos, aspectos. El no 
ha señalado, por decirlo así, sino una base; pero las leyes, que 
son para regular las acciones humanas, no solo en principio 
sino aun en sus pormenores, las, leyes están obligadas á des-  ̂
cender de nqueíla elevada d abstracta rejiori, para prevenir y 
ocuparse en lo que de Hecho sucede. Bien no solo podia, s i- , 
no debía la de 11 de octubre que examinamos, haber descen
dido algo en este punto , señalando mas reglas y mas precep
tos que los que contiene, y no dejando á la interpretación lo 
qpe fácilmente puede caer bajo la arbitrariedad. En otros plin
tos se ha ocupado de minuciosidades, para las que' bastaba con. 
el derecho común: en este caso no bastaba seguramente , tra- 
fándpse de la institución de hipotecas legales , que son siempre 
privilejios; y  hé aquí que se ha limitado á un precepto positi
vo , sí,, pero que requería algunos otros para su esplicacion y rea- 
fizacipn.

Fue '̂za es limitarnos á anunciar nuestro parecer, en este,des
cuido, ó este olvido,, de Ibs que debián haberlo hecho inútil, es- 
presando su soberana voluntad.

Di reinos pues que caben dos supuestos , dos antecedentes 
en la materia de,que hablamos ,, y respectivamente á lá seguri
dad de. las pensiones alimenticias: el caso exi que baya habido 
conciertos particulares entre el poseedor de lo que fuera vincu
ló, que debe pagarlas, y los que según la ley las han de perci
bir, señalando fincas que queden afectas á su responsabilidad, 
bien sean éstas solo de Ja mitad que aquel ha de poseer constan
temente, bien de las que desde luego son enajenables; y el 
caso en que no baya habido semejantes conciertos , en que ia 
ejecución del ,princij)¡o de la ley  no se baya regularizado por 
convenio:  ̂ particulares, sino que se haya procedido con lan iis-  
,ma imprevisión que en ella., sin ordenar de un modo directo
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el punto, sin prever y dirimir de una manera, opoji'toa los 
motivos de discusión que más adelante podran ofrecerse.

Él priméíio ^e estos dosk'sistemas no resuelve las dificultades 
de la ley , ¿ero las rodea y. las evita. Xa lacultad de los in
teresados para , ordenar de esa suerte él ejercicio de sus dere
chos, el cumplimiento de sus obligaciones, es una facultad in
cuestionable. Los‘que podrían por su convenio, aun déjar sin 
fuerza las disposicipúes lejislativaá, mucho' mas podráp espli- 
car el modo de llWárlas á cabo. Su coiiforinidad completará lo 
que quedó vacío y confuso: su respíucioa llenará ésédiúeéq , y  
evitará para lo sucesivo todo jénero de dudas. Ellos podrán seña
lar cada finca como garantía de una pensioú; eIlós podráñ car- 
gaflás todas sobre una, ó esténdér una ^obre todas. Lo que 
acordaren , siendo personas qué se pueden obligar, y habiéndose 
celebrado la obligación yálidamente; lo que acórdáren serh ley, 
ó por lo menos será el medio de esplicar esa ley que éstánios 
examinando.

Pero la dificultad qUeda en pie cuando no ha habido semejan
tes convenios;, cuando existe solo la ley pública , ño modificada, 
ni esplicada por esos acuerdos particulares. ,

En sernejante caso , fiiérza és ceder á la jeneralidád de la 
disposición, a la universalidad de la garantía, INo liabiefidOse es- 
tablecido sino eso que hemos llamado un 
no encontrando en el texto limitación algúna que lo modifique; 
jaréeenós que lio sé puccíe dudar, por rpás que ápárézcá duro y 
xasta cierto, punto inconveniente, que loy pensionistas podrán di- 

rijirse contra la finca que tuvieren á *bieü  ̂iail luego como hayan 
ejercitado su acción contra el deudor principal, el úítirño posee
dor dél vínculo, y no pudiesen obtener de él la satisfacción de 
sus créditos. Eli su facultad se halla entonces el procécler con-, 
tra el predio enajenado que tengan por conveniente. Sobré to
dos pesa la totalidad de las cargas., y ningún aétb que tenga 
fuerza y valor las ha repartido, ásignándolasespécialmente. Elgra- 
vámeñ es íntegro, é íntegra la garantía, mientras no sé ha dis
tribuido al uno y a la otra por quien tuviese facultad pará ello. 
Ahora bien : esta facultad es propia de la ley ó del convéníó; y 
ya hemos visto que en nuestro caso actual, ni la lia usado la pri
mera, ni. lia existido dé ninguna suerte el segundo. Con deré- 

' clio, pues, se procederá contni cualquier,finca por cuíüquiera de 
los acreedores.

Confesaremos ál concluir que los casos que acaban (}e indicar
se no pueden ser frecuentes. Las rentas de la mitad de las fincas,

. qué no lian de salir nuiíca del poseeclór, debeii sin' duda bas
tar para el pago de todas las pensionesi de suerte que aun cuan
do enajene toda la mitad restante,^no es probable que deje de 
tener recursos para satisfacerlas. Tampoco; es de creer que los 
alimentistas.consientan en no demandar por largo tiempo sus caí
dos, y ocasionen así la creación de dificultades para su. pago,

I •  '
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Mas alcabo, la diflcultad y los casos son posibles, y lo que las 
personas prudentes deben hacer en esta materia es ordenarla con 
anticipación por convenios preliminares, que evitan despues di^ 

ya que no irresolubles cuestiones.

§
I

; Todo lo que acabamos de decir tiene lugar y surte sus efectos 
en tanto qué vivieren las personas á quienes se han de satisfa
cer los alimentos y pensiones, ó en tanto que cpnservare'n el 
derecho de percibirlos. La muerte del que fuera iiitimo poseedor 
de los mayorazgos, y despues dueño absoluto de la mitad de 
sus fincps, y usufructuario de ía otra m itad, él tránsito de esta 
al inmediato sucesor, no destruyen por sí solos la existencia y 
deudta de los alimentos, que ha reconocido y consagrado el ar
tículo que recorreinos. El ha querido respetar completamente 
todas las lejítimas esperanzas , ora naciesen de fundaciones, Ora de 
fallos en justicia, ora, en fin,, de convenios particulares. Tanto, 
pues, lo juzgado, confío lo pactado,, como lo establecido en la 
respectiva fundación ̂  todo deberá completamente ejecutarse , aun 
despues de'muerta la pérsona en cuya posesión se extinguió el 
vínculo á que aquello sé refería. Los bienes continuarán sujetos^ 
al inismo gravamen que basta entonces, y pesará sobre ellos 
la misma universal y legal hipoteca, á no ser qué los interesa
dos acuerden entre sí convenios diferentes, para arreglar según 
les sea cómodo sus deberes especiales.

Ésta disposición que acabamos dé espresar no puede ser du
dosa de ninguna suerte, porque las palabras del artículo son 
bien explícitas al dictarla. «Los bienes (dicen)... quedan sujetos 

al pago... mientras vivan los que en el día los perciben, ó, 
mientras conserven el derecho de p e r c ib i r lo s .p a r a  afirmar 

aún, si se necesitase, la intelijencia del precepto, añade en se
guida una escepcion, que bien mirada no es otra cosa que una 
comprobación del mismo. « Escepto si los alimentistas son su

cesores inmediatos 5' en cuyo caso dejarán de disfrutarlos luego 
que mueran los poseedores actuales. » Este es por consiguiente 

el caso único en que ese fallecimiento por sí solo concluye y 
termipa la pensión; pero claro está que ili aun ésto mismo es: 
salirse de la regla, pues á la muerte del poseedor que lo fué 
último del mayorazgo, el sucesor le reemplaza en el disfrute 
de la mitad de sus bienés, y acaba de este modo su derecho 
á percibir los alimentos que como inmediato le corresppnclian. El 
precepto, por consiguiente,- no tiene verdadera escepcion, y es

j)
»

)>
V

tan terminante como general.
No discutiremos su justicia, ni tampoco las dificultades prác

ticas á qUe puede dar Ocasión; lo dicho íút! Ios párrafos prece- 
deñtés se aplica del todo ai punto y situación de que tratamos; 
advirtieiído empero que á cada paso deben ser mayores esas
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dificultades, y que si • era posible que las hubiese cuando per
manecía por nefcesidad unida al menos la mitad de lo,s fondos 
que compusieron el vínculo, mucho mas fácilmente las habrá 
cuando todos pueden haberse eriagenado á terceros poseedores, 
y ño quede nada en poder del que, según hemos visto m asar- 
riba, debe caracterizarse de primer deudor. Conveniente hubiera 
sido , según indicamos antes de ahora p que la ley hubiera tenido 
en cuenta *esas posibilidades; mas cuando ella , ó no las recordó 
ó nolas estimó, no nos queda otro arbitrio que el dé someternos 
á su voluntad, salvándolas dél mejor modo pósibíe, atendidos los 
principios del derecho.

Antes de terminar este artículo, con el cual abrian .ya la 
puerta á tantas dudas, á tantás coiítradicciphes , á tantos vér- 

' daderos pleitos, .quisieron los legisladores de 1820 consignar 
una declaraciónque §egiin su' ánimo habia dé fijar regias en 
este punto de pensiones alimenticias , arbitrario y confuso hasta 
allí, y que de hecho solo habrá servido y servirá para compli
carlo máscomplétamente, Creando acciones vágas é indetermi
nadas, y confiriendo á los tribunales mas arbitrarias atribuciones 
que las . que tés habla concedido nuestra antigua jurispruden
cia. Declaración innecesaria como nunca , ahorá que se ex- 
tinguiaiT los mayorazgos: declaración torpemente fedáctáda, ya 
por la confusión de sus ideas, ya por la impropiedad de alguno 
de sus términos: declaración , en fiíi, que , inspirada por senti
mientos humanos y generosos , ho prueba menos sin embargo, 
qiie esos sentimientos ño bastan dé por sí para formar una buena 
l^y ?, y qtié la reflexión y la ciencia son mas atendibles cuando 
se trata de ordenar derechos y de préver posibilidades.

La materia de los áliínéntos debidos en razón de la riqueza 
y de la pobreza respectiva dé los parientes próximos, estaba 
regulada de antiguo ,en las leyes de la monarquía ; la de aque
llos Otros que eran debidos, no por la consideración de paren
tesco, sino por la de mayorazgo, lo estaba á su vez por la 
antigua jurisprudencia del Consejo, dé las Glianciilerías, de 
todos los tribunales. Ahora bien,. cuando ios mayorazgos iban 
á concluir; cirnndo sus bienes entraban de hecho en la categoría 
de los bienes libres ; cuando ya se habia dispuesto lo que d̂ ebia 
hacerse coii los alimentos ó pensiones procedentes basta allí del 
vínculo, ¿qué.necesidad habia de añadir mi una sola palabra 
para en adelante, toda yez qué las leyes comunes debían princi
piar á tener su aplicación tan luego como la entidad dél yíneiílo 
desapareciera, y  quedaran libertados sñsbienes dél, lazo ó gr'a-
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^̂ QuisOi, isiü pb|bargo la ley, volvemos á decu*, consiguai’ su es- 
pécial decláraciou , y dispuso ; que si los^poseedores actuales, 
no iuvertian en alimentos y pensiones la sé?í.ta parte líquida de Jas 
rentas del mayorazgo  ̂ habiaq de estar obligados á contribuir 
cón lo que cupiese en ella,para dotar á sus hermanas y auxiliar 
a sus liermapos, con proporción á su número y, necesidades; y 
2.  ̂ qué igual obligación tendrian ios sucesores inmédiatos, por 
lo respectivo á la mitad de bienes que se les reservaban.— ñé 
aquí la declaración á que aludimos , y que hemos censurado en 
las expresiones que anteceden. , -

Su inteligencia parece á la verdad clara, cuando se le consi
dera á primera vista; mas al paso que nos vamos deteniendo ep 
su cpntempiaciop, vénsé nacer las dificultades y suscitarse jérme- 
ne^ de disputa. Teúem'os , por ejemplo, que el poseedor del que 
fue piayo^̂  debe reservar para pensiones , dotes j  auxilios (es 
la palabra;de la ley); basta la sexta parte de las rentas líquidas. 
Pero ¿las rentas líquidas de qué? ¿l)e todo lo que constituyó el 
mayora^'o?'¿Ce solo aqúelio que posea, rebajándose lo qpe bubje- 
se enagepado á virtud de las autorizacionés de esta ley misma ?— 
ta l  es íá priinera difícultad con que tropezamos en este asunto.

Si se dice que la sexta parte debe ser de todo lo que consti
tuyo, eí mayorazgo resultará qué si ba vendido, corno es posi
ble , la mitad de los bienes , quedará de hecho gravado, no en la 
sextPvSÍno en la íercéra parte de lo que-posee. Y cuenta que no 
cabe uquí la razón dada respecto á los alimentos que Vénian de
biéndose por el vínculo, los cuales pesan y cargan aun sóbre los 
bienes enagqnadps^ segup hemos visto en los párrafos anteriores. 
Este nuevo gravámép, insertó en la declaración qúe. va al final 
del artículo^ no goza,.de ese privilegio, qíie no lé ha ciado la ley. 
Así , los. bienes: enagenados se buljan libres de él; y refundién- 
dosn por tanto , en los que goza el ciue fué vinculíst a ; puede re- 
,sultar ,sin duda lo que acaba de decirse, y pagar éste el tercio 
dé sus rentas eii lugar deí sexto que dice el artículo, si ese sexto 
^se-lj  ̂de calcular por el todo dé los bienes;que compusieron la 
vinculación..

Si por el contrario no ba de ser este el cálculo , parece que 
np se cumple el precepto del m.isnip articulo. « La sexta parte Ii—

. »qüida de Jas rentas del mayorazgo.» es la terminante expresión 
de que usa éste. Y las rentas del mayorazgo claro está que no 
son las,rentas de la mitad de sils bienes, sirip las rentas de todos
ellos, las de cuantas fincas le constituían.-—Esta observación
no tiene réplica ,  á nuestro entender ,  por mas c¡ue nos parezcan 
duras las consecuencias que de ello se siguen. Quizá la ley no
r e p a r ó ,  todo lo que preceptuaba;, pero ¿ cóm se há de decir por
éSo que no.'ip preceptuó , cuanÓP sus palabras están terminantes?

Todavía' es mayor;Ía dificultad si pasamos de la primera á 
ía segunde, parte de la decoración; del poseédor que fue vincu- 
lista, y quedó en la extinción del mayorazgo con tpdos sus ble
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n es, ni que siendo solo inmediato, hubo y llevó despues entera
mente como libres la mitad de ios antiguos bienes vinculados. 
También de éste dice la ley que dote y auxilie á sUs hermanos 
y hermanas con la sexta parte de lo que recibe: pero la misma 
ley ha dicho que puede disponer de todo ello con entera liber
tad; y si ha dispuesto electivamente, si lo ha dado, si lo lia 
enagenado , ¿qué recurso queda á los hermanos y álas hermanas 
para hacer efectivas las disposiciones dictadas en su favor ? ¿Có
mo , ni de quién han de reclamar esa sexta parte de una cantidad 
que ya no existe?

Repetimos nuevamente aquí que el artículo no ha constituido 
para estos casos cargas hipotecarias, como las lia ordenado en 
su primera parte. Soto habla en esta declaración de obligácionés 
personales , que si dicen relación á los bienes, es exciüsivaniénte 
para fijar tp cantidad en que consisten. Fuerza es por ló misfho 
reconocer que pueden, ser eludidas xon niucha facilidad,' sobre 
todo cuando se. trata del que solo percibe la mitad dé los bienes 
antes vinculados, y los percibe con el derecho de énagenarios 
libremente. Si éste se pone en ejercicio, muy espuesto está él de 
los hermanos y las hermanas á quedarse reducido á un derecho 
fantástico. ^

Pero no son todavía estas las únicas dificultádés qué puede 
producir el artículo en cuestión. Nuestros lectores conocen toda 
ía vaguedad que se encierra en la frase ya citada mas de una 
v ez ,d e  «dotar á sus hermanas y auxiliar k siis hermanos, con 
próporcion á su número y necesidades.» Sobre este parti.cular 
es escnsado él detenernos. Los dotes y los auxilios pueden dar 
ocasioO á mas pleitos que perdonas: las y la propor-
don son. magníficas palabras para qué los abogados sutilicen lar- 
gamepte su ingenio, y para que los tribunales corten á placer y  
siíí responsabilidad alguna sobre estos últimos restos de los ex
tinguidos mayorazgos.

i .

\

Art. l í .  (í La parte de renta de las. vinculaciones  ̂ que los 
poseedores actuales tengan consignada legítimamente á sus mu~ 
jeres ptira cuando queden viudas^ se pagará á éstas mientras de
han pcrcihirla  ̂ según la estipulacioji  ̂ satisfaciéndose la mitád á 
costa de los bienes libres que deje su marido y  la otra mitad por 
la que sé. reserva al sucesor inmediato,

t s

" Sabido es el derecho ó jurisprudencia párticülar por que se 
regulaban las concesiones de viudedades á las ihujeres de loa

!
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Castilla le hablan dado nacimieñlo, sancionado por una eos-
tumbre de siglos, observado y guardado sin contradiccian en 
todas las provincias que no tenian algún fuero párticular. Abora 
que se extinguián las vinculaciones, babia de llegar el término 
á esa legislación privilegiada, quedando todas las viudas sujetas 
al derecho común del Estado; mas el tránsito de uno á otro 
sistema, mas las esperanzas legítimamente adquiridas por las 
mujeres dó los actuales poseedores, necesitaban de cierta Orde
nación ó regularizacion, que corresp.ondia dar ala presente le j , así 
corno lo babia hecho en otra multitud de puntos igualmente 
necesitados de disposiciones especiales. El artículo 10 , que era 
el fundamental sobre alimentos, no se babia extendió á los de 
que habíanlos; y  de aquí la precisión de consagrarles uno espe
cial, donde se estableciese la regla que había de servir para 
decidirlos. , :

No podía, caber duda ,en cuál hubiese de ser él primer princi
pio que se ado,ptára. Despues de lo dispuesto en el artículo an
terior, respetando, y aun ampliando la existencia de los demas 
alimentos y pensiones , necesario é indispensable era á los au
tores de esta ley el respetar y conservar también las legítimas 
esperanzas que.se hubiesen creado en el punto que hacemos 
mérito.^Las mujeres de los poseedores actuales que legítimamente 
hubiesen ádquiriclo\derecho á viudedad, no podiau ni debían 
ser privadas de ella-por el hecho de la desvinculacion . Respetan
do ésta otras esperanzas, no podia herir de ningún modo las 
que eran tan santas y atendibles. . \

Así., el artículo reconoció, confirmó, perpetuó la obligación 
existente. . La parte de renta consignada para viudedad deberá 
según él ser respetada , y aplicada á este fin. La mujer de un 
yineulista que baya adquirido legítimo derecho á su disfrute, Jo 
conservará mientras esté vigente según la éstipulacion. Elprin- 
cipio está reconocido y proclamado. . .

Mas en la ejecución , y realización de este principio cabían 
tres diferentes sistemas. Esa parte de renta consignada para di
cha pensión, podia tomarse después del fallecimiento del posee
dor actual— de la mitad de los bienes antes vinculados 
que correspondieron pór esta ley á ese mismo poseedor en pleno 
dominio, y de que pudo disponer libremente;—  2.^. de lamtrá
mitad, que, aunque libre también, fué reservada para el inme
diato;— 3.® , en fin , de una y otra parte, de una y otra mitad, 
de una y otra fracción, tom ándole ambas en proporciones bien 
iguales, bien diferentes.— Todo eljo, según ven nuestros lecto
res, era posible, por mas que; no todo apareciera desde luego 
como igualmente recomendable. ^

El segundo de los sistemas in d ica d o se l de hacer pesar todo 
el grávámen de dales pensiones sobre la mitad reservada al in
mediato, era á todas luces incompatible con la equidad y la jus
ticia  ̂ Concedida la viudedad por las jestiones y el personal de -
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geo (lel que era actual poseedor, habria sido escandaloso que se 
le hubiesen entregado despues Ja mitad de los bienes dél yínculo 
-para disponer a su Yoluntad de ellos, y que ellos no hubieran 
de sufrir ni una pequeña parte de semejante carga. La razón y  
el buen sentido hubieran rechazado/siempre tan desacordado 
propósito. /

Entre los otros dos sistemas de liey.ar adelante la consignsf-
■pudiera sin duda vacilarse, según la im

portancia que se.diese á (ístaS ó á las con|̂ L'arias razones. Quizá 
parecerá á algunos mas racional y equitativo el primero, consi
derando que pues el que quiso j  estipuló la~ viudedad puede sa
tisfacerla, en virtud de la libre disposición que le corresponde de 
la mitad de los bienes, n o .hay razón alguna para que ese gra
vamen se estienda á otro, que, ó no. concurrió a aquel,contrato, 
ó concurrió npicamente por respeto , por deferencia , por imposi
bilidad de impedirlo. A nuestros lejisladores no debieron'pare
cer estos argumentos los mas importantes, creyendo sin duda 
que la viudedad era una déuda de toda la, vinculación , y que el 
medio mas Justo de pagarla era dividirla con igualdad entre las 
dos mitades en que aquella se habia de partir. Gomo quiera que

■T

sea  ̂ su , que no puede jamás calificarse de caprichosa,
ni de contraria á los principios y al sistema jeneral adoptado en 
esta ley; su disposición, decimos, resulta' clarísimament'e espli- 
eada en el artículo que examinamos, sin dar ocasión á la menor 
dificultad , á la mas leve duda. El texto es terminante, y explí
citas las paíabras._La pensión, que como ya’hemos dicho, ha de 
satisfacerse , lo debe ser por mita'd á cargo de ios bienes que fue
ron disponibles por el último poseedor, y de los que, reservados 
á su inmediato, solo entraron completamente bajo éste en las con
diciones comunes del pleno y omnímodo dominio.’

Pero si en la disposición del artículo no puede ocurrir', ó al 
menos no alcanzamos nosotros, dificultad alguna , parécenos que 
pueden ocurrir dos con motivo de é l : las cuales no son cierta
mente graves , pero debemos sin embargo indicar y exarninar. / 

Habla la ley de las viudedades que ^^X^xvlejüUnamenie con
signadas, y respecto á ellas es de las que dispone como ba de 
hacerse su pago. Esa lejitimidad que establece como eondícion, 
claro es á todas luces en lo,.qUe consiste: viudedades lejítimas 
son aquellas que se habían obtenido y acordado con' todos jos re
quisitos de una jurisprudencia inconcusa y universal. Pero ¿qué 
sucederá , podrá decirse, si no estuviesen estipuladas Jas viude
dades, ó si no lo estuviesen de aquel modo? ¿Qué derechó cor
responderá en tales casos a las viudas de los últimos poseedo
res, cuando lleguen á verse en semejante situación? '¿Tendrán

1
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derecho, ó por ley o por equidad, para reclamar pensiones aná-', 
logas a las de que habla este artículo 11, ora de la mitad de 
los bienes qiie correspondieron plenamente á sus maridos, ora 
de la otra mitad reservada á los inmediatos sucesores?

No cabe duda, desde luego, responderemos por nuestra par
te a tales preguntas, en que el artículo no habla de ellas, li
mitado como está á las viudedades lejítimamente consignaban. No 
cabe duda tampoco en nuestra opinión, de que ni el mismo ni 
toda la ley debían hablar; proponiéndose como se proponen 
resolverlas dificultades que procedieran de dereclios contra el 
mayorazgo, y no teniendo ninguno las mujeres que no estipula
ban y hacían sancionar lejítimaménte su opcion á viudedades. 
Este caso, pues, será un caso de derecho cortum que por él solo 
ha de decidirse. Si la viuda de un último poseedor obtuviese de 
su marido cualquier promesa no vedada por las leyes, los bie
nes dé que él mismo pueda disponer estarán siempre para ga- 
raíitizaVia según los términos en que se haya hecho: sus here
deros estarán obligados á cumpiirla. Si la viuda de que habla
mos es madre del inmediato sucesor, eil qüien recaen la mitad 
de los bienes del antiguo vínculo, deber será de este hijo el aten- 

, derla según la riqueza y escasez en que respectivamente se ha
llaren. En una palabra, la ley cómini tiene en estos casos todo 
su imperio, y ella solamente es la que puede y  debe decidirlos. 
La'léy de desvinculacion nada ha establecido, nada ha ténido 
qué éstablecer pava tales puntos. '

La segunda dificultad, ó inas bien la segimda pregunta que 
puede'haée.rse coíi motivo de la disposición ele este artículo, 
consiste en qué especie ele seguridad ó garantía se ha dé enten
der que préstan á esta clase de pensionen los bienes de las dos 
mitades citie la ley hace responsables á ellas. ¿Hay hipoteca le
gal,* en una palabra, á favor de las pensionistas, de tal suerte 
que aun enajenadas las fincas que fueron del vínculo, queden
siempre sujetas á ese gtavámen?

No puede ser en nuestro concepto negativa la respuesta á se
mejante éüéstioii. Lo que hemos dicho respecto á otras pensiones 
en algunavtículo precédente, se aplica todavía con mas necesidad 
á las actúales. La ley y lá razón no dejan duda en cuanto á la 
cualidad de estas cargas ;.y toáoslos bienes que fueron del víncu
lo quedarán hipétecados' á su satisfacción , á no ser qiie por 
éonvenids especiales Se consagren a elíá fincas determinadas, co
mo es sin duda lo más provechoso á los intereses de todos los 
qué deban intervenir en este

i -

* k

' Art. lái ■•« También se dehe entender que las disposiciones pre-, 
cedentes no obstan para que en las provincias ó pueblos y en que 
por fuero pariicular s,e;suceden los cónyujes uno. á otro en el usu~
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f

friicto de las vinculaciones por vía de viudedad^ lo ejecuten asi los
■ que en el día se hallan casados  ̂por lo respectivo á los bienes
■ de la vinculación que no hayan sido enajenados pitando muera el 
con y  uje poseedorpasando despues al sucesor inmediato Ici mitad 
integra que le corresponde ̂  según queda prevenij

* /

' Hemos visto yá",.en el comentario del artículo 6.”, el respeto 
y consideración í|ue han debido á esta ley los fueros locales'que 
podían encontrarse en contactó con sus disposiciones. Ahóra, en 
el coso en que nos hallarnos, eran ese respeto y^esa atención mas 
indispensables todavía j porqué no se trataba de usos encerrados 
en aiguñ peqiiéño rincón de nuestro suelo , sino de cqsturnbrés 
conservadas en esteiisas provincias, y enlazadas más estrecba- 
biénte con la institución dé. los mayórazgós. Sábese haberlo 
sido siempre en Aragón que el cóayuje viudo continuara usufuc- 
tuando ías vinculaciones del que muriera, y que solo al falleci
miento de aquel pasasen á los hijos j cuyos fuesen los dérecbos 
de suceder en su goce.

, La ley ha querido respetar las lejítimas esperanzas dé esa 
costumbre, combinándola con sus disposiciónes de desvincula- 
ciou. Según éste artículo , el cónyuje supeñdviente recibirá en 
usufructo la mitad reservada al inmediato, y además aquellos 
bienes de la del poseedor, que no hubiere éste enágeuado duran
te su vida. Seguirá así mientras durare la de dicho eónyuje , y 
terminada ¿ cada categoría de fincas rnarcbará á su pécubár des
tinó; aquella, al sucesor que la esperaba; ésta, á los herederos 
del poseedor en quien se extinguió el mayorazgo á virtud de la 
ley.—Así’, ningún interés quedará eludido, ninguñ dereclio 

rá damnificado. .
Este artículo no ofrece en nuestro concepto ninguna difi

cultad. . .
>.

I

'  '  '  '  , -  

-r  Artículo. 13. kL os ütulps ̂  prerogativascle honor y  y . cual
quiera otras preeminencias de esta clase ̂  que los poseedores ac
tuales de vinculaciones disfrutan coino anejas á ellas y subsistirán 
en el mismó pie  ̂ y  seguirán el orden de sucesión prescrito en las 
concesiones  ̂ escrituras de fundaciones  ̂ ú otros documentos de su 
procedencia. Lo propio se entenderá por ahora con respecto á los 
derechos de presen tar para piezas eclesiásticas ó para otros desti
nos hasta que se. determine otra .cosa. Pei'o si los possedores actua
les disfrutasen dos ó mas Grande'zasyle España ó Titulos de Casti
lla^ y  tuviesen mas de un hijo.^ podrán distribuir entre estos las 
espresadas dignidades.^ reservando la principal para el sucesor 
inmediato',» .
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EI punto y objeto principal ‘de esta ley , tai como le habiaii 
concebido los lejisladores de 1820, estaba terminado con los ar
tículo^ de que hemos hecho mención hasta el presente instante . 
Ya se había dispuesto la desamortización de las fincas que Com- 
pohian las vinculaciones, ya se habian dado las reglas que de
berían seguirse en su disolución y extinción. Con mas ó menos 
ííciertó estaba concluida; la obra capital a que jlevába á nuestras 
Górtes el espíritu liberal de la época : la razón económica había 
triunfado entéraínente de las antiguas razones políticas , y hé- 
chose completó lugar en nuestra lejislacion española;
„ Pero había algo adherido a los vínculos que no' eonsistiá en 
bienes materiales, y que. sin embargo tenia en realidad valor é 
importancia , en una nación enmp la nuestra. Sin hablar dé pri
vilegios y prerogatiyas que no estuviesen conformes con la Cons
titución "N' los principios de igualdad legal cqnsignadós en ella  ̂
podían ocurrir desde luego al ánimo varias distinciones de ho
nor concedidas á los poseedores de los vínculos j varios derechos 
personales perpetuados también en estoB , y que ni los ♦ños ni 
ios otros eran capaces dé división alguna entre sus hijos y des
cendientes. Lias Grandezas y Títulos por un lado, los derechos de 
presentación y patronazgo por otro , correspbndiari sin duda á 
tales,clases, y exijian por lo mismo alguna declaración quecorn- 
pletasé el cuadro dé la reforma proyectada. Las Górtes lo eoúOT 
cieron así, y decretaron eUartíeulo que acabamos dé copiar. Por 
é l,conservaron la vinculación de los títulos nobiliarios, si bien 
facultaron á los padres que tuviesen mas de u n ,hijo para que 
pudieran distribuir entre todos, los que se hallasen reunidos , en 
sus respectivas casas; y conservaron asimismo los derechos .de 
nombramientos y presentaciones bajo las leyes y 'formas vincu
lares, si bien daban á énteñder con la éspresjou áe por ahora 
que se habian de dictar mas adelante algunas medidas definiti
vas sobre este particular. Hé aquí la escepcion al principio de la 
desvinculacion general, que indicamos en nuestro comentario al 
artículo 1 como contenido en el que al presente examinamos.

Nada verdaderamente tenéníos que decir sobre éste punto: 
mientras’dure  ̂él por Mora seguirá vijíeudo la antigua jurispru
dencia ; y luégo que se dicte una nueva disposición, ésta. será 
la que hayamos de éonsultár atentamente.

Por loque hace á la cuestión de los títulos, podn'amos y 
deberíamos decir mucho , si escribiésemos un comentario político 
eü vez de estas observaciones forenses y de lejislacion.' En aquel 
caso nos corresponden'a examinar los diferentes sistemas que pu
dieron adoptarse respecto á esas distinciones aristocráticas, com
pararlos con él principio de nuestro gobierno y con la ley cons
titucional, y censurar ó aprobar lo hecho eñ aquella esfera de
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,4 LAS LEYES DE DESVINGULACIÓN, 61
idéas. Pero ya dijimos desde el principio que no era este nuestro 
propósito, decididos como lo estamos á escribir solo, de jurispru
dencia, y á no mezclar en estos comentarios otras ningunas con
sideraciones. Terminamos aquí por tanto ias de 'este artículo, que 
en nüesti'a opinión ni há dado ni puede dar motivo á debates de 

^importancia (1). . , : - —
/

/  -/

/

Art. 14. (íNadie podrá en lo sucesivo  ̂ aunque sen po.r sda de 
mejora\^ ni por otro titulo ni ¡iretesto y fu n d a r mayorazgo^ fid y^  
'comiso , patronato  ̂ capellanía ̂  obra p ía   ̂ ni. vinculación alguna^ 
sobre ninguna clase de bienes ó derechos ̂  a i prohibir directa ni in
directamente sú enajenación. Tampoco podrá nadie vincular ac
ciones sobre h'ancos á otros fondos 'extranjeros,^^ -

t »

.i-

!

'•í

• • \

Concluida la obra de la desvinculacion y las aclaraciones res
pectivas á ese propósito, encontramos en este artículo una con
firmación del principio y espíritu de la ley , cuando por él se pro
hibe toda vinculación ó amortización nueva. Tal;vez no era ne
cesario añadir este comprobante á lo que significaba el todo de lá 
ley en cuestión, porque claro está que no se l>abia de permitir 
se fundasen mayorazgos, cuando se acaljaba con los existentes 
hasta ahora, pero no puede,sin embargo criticarsé un artículo que 
ofrece mas claridad, y completa el sentido jenuino d  ̂ lo que se 
intenta, solo por el hecho de ser un poco redundante. Algo mas 
valdría la ley que examinamos si no tuviese otro defecto que al
guna repetición. , ,

Eesp^cto a éste artículo 14, también tenemos ,que criticarle 
por lo que particularmente es. Juzgamos nosotros que su contex
to debía ser en mi todo correspondiente al 1." de la misma léy, 
y ijue las propias cosas ó instituciones que en aquel se destni- 
yeil , eran las que en aquel debían prohibirse restaurar. Así , el 
artículo extingue los mayorazgos, fideicomisos, patronatos y 
cualquiera otra especie de vincUlaciouesciviles; y este, en nues
tra opinión, debía emplear las mismas palabras, prohibiendo sus 
sucesivas fundaciones. No debialn^ber en ninguno de los dos ex
presión que en el otro no se encontrase: no'debía abrazar nin
guno de ellos amortizaciones de distinta índole que las que com
prende el que lé sirve de comprobación y complemento.

, ’i

'(I) ¿Pueden renunciárselos títulos Que se conservan por el artículo que 
eUatnos examinando ?—Hé aquí una cuestión que naturalmente á nadie hu
biera ocurrido  ̂ porque ít nadie pudó ocurrir qutí̂  las distinciones de ese 
jénero hicscn obligatorias. Sin embargo , en cidia es menester decirlo y pre
verlo., porque contra todas las posibilidades hemos visto obstáculos ;á tales 
vehuncías..¡Qiié absurdo! cchaon),* /
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ílîI I I

) 'i:iri?

Jlí
I • •

I ; ' i

i j i ;

I I

■'i.)

1

11 '1 i'ii.
1 1

;.i •

!ir:i;
i | : : |  i 
?r¡

'  I I .iiii'í

V !•

-1

| A ; ¡

i ; :

1:

1 , I I 

/ ! .

I|!̂í
I >i

i i  l !

; , ; i

l
N  '

í !

ti;'i

N  I'

I i

■' "J

I l ' l ' I , .

E. .i

11

J  'i i 
1<llll .

' I . '  I f ' I  ' j : ;  ! I 
^

i M ' - l »  , .

62 COMENTARIO

Parécetios, pufes,, ijoco oportuno (jue se ha^a mención en el 
que examinamos ahora de cápellanías y de obras pías, que no 
se tnencionnn en el primero. Rómpese, de estfe' modo la unidad 
de la ley, y hay discordancia^ cuando lio oposición, entre las 
distintas partes que la forman.

¿No había sido el objetó de ésta-acabar con la amortización 
civil? ¿No se,había prescindido completamente de la eclesiásti
ca? ¿ No se habia reservado de seguro esta materia en el ánimo 
de los, lejisladores para tratarla en distinta ocasión, en diferen
te lugar? Pues ¿áqué traerla de golpeá estos artículos últimos, 
cuando en ellos no podía resolverse completamente, decidiendo 
todo lo que hubiera que hacer en tales puntos?—Se prohibe aquí 
la institución de cápellánías y dq otras fundaciones; pero ¿no hu
biera sido mas natural reservar esto, para la ley en que se orde
nara lo- que se había de hacer con las existentes? '

. Por lo demás, y prescindiendo de esta crítica, la explicación 
del presehte artículo se halla en la que hemos dado sobre los 
fundamentales de la ley. Lo que en aquellos se extingue es lo 
que en éste se prohibe instituir. Los íideicomisos de que aquí se 
habla, los patronatos que se mencionan , son los propios de que 
no's ocupamos en el artículo 1.® La inalienacion ó amortización 
que se prohíbe es la perpetua. No se vaya á creer que trata esta 
ley de.los fideicomisos comuues, ni dé las reservas de propie
dad que no son vinculares. No se yaya á créer que está prohi
bido por este artículo el separar el plfenó dominio del Usufruto, 
dejando este á favor de una persona, y reservando aquel para 
otra posterior. Todo esto, que nada tenia que ver con los ma
yorazgos ni su jurisprudencia^ subsiste como habia subsistido 
antes. La vinculácion y el gravámen de no enajenar que se pro
híben., son la vinculación y. el gravamen- perpetuos.

Art. iglesias^ monasterios^ conventos^ y  cualesquiera
comunidadcs.eclesiásticas^ asi seculares como regulares, los hospita
les  ̂ hospicios-^ casas de misericordia y  de ettseñanza^ las cofradías^ 
hennaadádes^ encomiendas y  cualesquiera otros establecimientós per
manentes  ̂ sean eclesiásticos ó laicales  ̂ conocidos con el hombre 
de manos m u e r t a s n o  puedan desde ahorn en adelante adquirir 
bienes algunos^ raíces-ó inmuebles en provincia alguna de la mo-

ni por testamento^ ni por donación , compra y permuta^ 
decúmso en los censos enfileutlcos  ̂ adjudicación en prenda preto
ria.^ ó enjyago- de réditos vencidos  ̂ ni por otro tituló alguno y sea 
luci'utivo iL oneroso, » , '

Art. 16. « Tampoco puedan en adelante las manos muertas
imponer ni.adqaicir por titulo, alguno capitales de censos de cual-
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quiera clase impuestos sobre bienes raíces^ ni impongan ni acl^ 
quieran tributos n i otra especie de gravámeji sohi:e loŝ  rni.pnos bie
nes  ̂ ya consista en la prestación de alguna cantidad de dinero ó 
de cierta parte de frutos^ ó de algún servicio á favor de la nia- 
lio muerta^ f  otras, responsiones anuales» »

I

^  t  4 » , (  ,

Ló que henoos dicho de algunas palabras del artículo ante- 
Hor, es completamente ápUcable, en su totalidad , á los dos que 
acabamos de transcribir, ÉIÍOs hablan absolutaniente de la amor
tización eclesiástica y corporativa, que ni había sido el objeto 
de esta ley , ni tampoco el de nuestro Comentario.

Una gran parte dé su interés ha desaparecido aún con los 
acontecimientos posteriores. Los conventos de relijiosos están su
primidos enteramente, y privados de sus bienes ya los de relijio- 
sas ya el mismo clero secular. En todas las instituciones, por ú l
timo , de que hablan estos artículos, han ocurrido cambios y tras
tornos muy esenciales.

Inútil sería, pues, además de estar fuera de nuestro propó- 
pósito, el detenernos á hablar sobre esta especie de amortización. 
Diremos únicamente para salvar y hacer conocer nuestras opinio
nes, que de ningún modo nos parecen acertados algunos de los 
preceptos que acaban de copiarse. jNo vemos el mal que cierta cla
se dé bienes pueden producir por mas que se amorticen, y no 
vemos tampoco con qué derecho ni con qué conyeniencia se quie
re despojar dél carácter de propietarias á ciertas instituciones le- 

' jítiinas , que no serán nunca nada si carecen de propiedad.

Hemos concluido el Comentario dé la primera ley , de la ley 
fundamental sobre desvinculacion. Hemos manifestado süs defec- 
tos y sus imperfecciones, el error con que procede en algunos 
puntos , la imprevisión que largamente demuestra en algunos 
otros. Hemos puesto el mayor empeño en comprender su ver- 
dedero espíritu, y en darla la intelijencia mas jenuina, mas 
natural. .

Esta !ley era inspirada en su principio por una reacción con
tra el abuso de las vinculaciones, en sus medios por un predo
minio de la teoría s,obre los hechos prácticos, que sé presenta
ban y habian de presentarse á todas horas. Hállase mucha lije- 
reza en sus disposiciones bajo el primer aspecto, y bajo este se
gundo no menos faitas de aplomo y previsión. '

Cuándo se echa mas de ver el poco conocimiento juridico que 
presidió á la formación de la ley , es cuandO' se examinan las 
discusiones del Congreso para aprobarla. Ai contrario que casi to- 

b las de este jénero, ganó muclió la actual con el debate pú-

[i
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i -

como existe e.ón lo que la Co-
, se descubre sin duda un verdadero y 

efectivo progreso. Honra ésto á la verdad á las mismas Cortes, 
pero es la mnyor crítica de la concepción y primera formación 
de ía. ley.

M son menos censura ,de ella los dos decretos y la nueva ley 
qué para su rectificación y aclaración tuvieron que dictar las Cor
tes á los pocos meses de publicada. Probóse así que la práctica, 
aun de muy escasos dias , manifestaba ya evidentemente la im- 
perfecéion de lo decretado. Triste necesidad para los lejislado- 
rés, que apenas arrojada su obra ténian que poner de nuevo la 
mano en ella; pero mas triste suceso gara el país, cuyos inte
reses habian sido ordenados con tal precipitación y tal desgracia.
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II.
Secreto de la i Córtiii de 15 do mayo de 1821.

/ •

• 14

i

.J i!
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i

Jl^L capitán de navio retirado^ D, Andrés Fernandez de Vied~ 
ma  ̂ vecino de Jaén  ̂ ocurrió'á las Cortes pidiendo permiso para 
disponer del total de las vinculacismes que posee , mediante á no 
tener sucesor conocido dentro del cuarto n: quinto grado; j .  en 
atención 4  qué si llegase á verificarse su fallecimiento antes de 
averiguar quién hubiese de serlo en cada una de dichas vincula
ciones^ resultarían tantos pleitos cuanto es el número de estas: y  
en vista de. dicha es posición se han servido conceder al citado don 
Andrés Fernandez de Viedma el permiso que solicita^ con la ca
lidad de suplir la dificultad que presenta la prueba negativa de 
no tener sucesores lejitimos^ por médio de una información tleAes- 
tigós  ̂ que aseguren quedar por muerte de dicho Viedma reduci
dos sus bienes á la clase de mostrencos '; fijándose edictos por- e l 
téi'mino de dos anos ̂  de ocho en ocho meses ̂  tanto en el pueblo de 
dicho poseedor ̂  como en los lugares donde.se hallen sitos los bie
nes amayorazgados^ y  en la cápital del reino^ con el fin  deque se 
publiquen en la Gaceta ministerial^ y  otros papeles públicos y foiie el 
juez de primera instancia ante quien deba seguirse esta causa^ gra- 
■ dúe por convenientes ̂  y  citándose y  emplazándose á los que se ju z 
guen con derecho á suceder^ para que comparezcan por sí ó por 
sus apoderados dentro del citado término con apeicibimiento de 
que^ pasado este^ se,procederá á la declaración de ser libres los refe
ridos bienes^ y  que el actual poseedor jmdrá disponer de ellos co
mo mejor fuere su voluntad y según se ha practicado y  practica 
en las causas de mostrencos  ̂ vacantes y  abintestatos. Cuya re
solución quieren las QÓTles sea jeneral para todos los p  
de vinculacioties ̂  que se hallen en iguales circunstancias, »

«

* * * * *

Ápeuas habían transcurrido cinco meses desde la promulga
ción de la lev de 11 de octubre, en cuyo ex.ámen nos hemos

■ ■ 9
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, y lié aquí qué se veian las mismas Coi* 
tes que la formaron, ya qUe no precisadas, al menos impelidas 
por motivos poderosos , á dictar esta aclaración , ó por mejor 
decir, esta adición , á un punto de gravedad é importancia olvi
dado en su contexto. Los artículos respectivos en ella á la distri
bución de los bienes, que fueraiiNncolados, éntrelos poseedo
res y los que les habían de suceder, suponian constantemente 
la existencia, cuando no el conocimiento de estas-últimas per
sonas. Tpdq lo que habla pcurridq á la ley de mas avanzado 
acerca dé  ̂falta, era qúef podiaft sér descoñócidás d dudosas
en el acto de la división. La concurrencia del síndico, en lugar 
de tales inmediatos ignorados, constituia el remedio que escoji- 
tára en esa posibilidad ,  y que habia consignado en los términos 
que hemos visto al recorrer el artículo tercero de la misma. Pe
ro no habia llegado su previsión hasta el caso, que bien podia 
ofrecerse, de que no solo fuese desconocido el inmediato, sihp- 
que se ¿upiése con certeza que semejante inmediato no existid 
de íiiriguh modo. Fúé hécCsário qué se presentase una persona 

' diciendo- Ser el último' individuo de las líneas llamadas, sin que 
déspues dé su falléciraiento hubiésé otra alguna con derecho á 
la antigua vinculación, para qué se reílexionára la posibilidad de 
este caso, y Sé advirtiera qué nO sé habia dictado disposición 
úlguiia directa y  esplícita para resolverlo.

¥  decirnos'disposición directa y espiícita  ̂ porque indirecta
mente y por semejanzá bien podia serle aplicado, el sistema del 
airtícUÍó cúarto á que hemos hecho alusión. Ño hubiera sido de
satinado creer qUe pues en M  casos de no conocerse el sucesor, 
estaba dispuesto por la. ley que se dividiera el caudal con inter
vención déisindioo , y eV poseedor no pudiese disponer sino de 
la mitad cíe los bienes; éso mismo debeña verificarse cuando 
se penséra qué dé hecho nq existía ningún tnmediato , y que los 
deh víhéUld en cuestión estéban destinados a caer en la eaíegoi'ía 
de mOStreücos. 'La cúréiicia de sucesor no se diferencia por lo co
num , ni pasa mas allá de úna incértidumbre; ipues sería raro 
y: singular ({Ue sé siípierá indadablemente , y sin que pudiese 
haber én ello éc|uiV:ócacion alguna , qué un póseédor de mayo
razgo constituia én efecto la última persona llamada á su goce. 
Auíinosiénclo así , áim éri fós pbeps casos en que podia haber ésta 
última éonvicéióny el Estado oiu verdaderameute heredero de ios 
bieries qué sin diíeño quedasen; con arreglo é la lejislacioii cpiesiu 
dificultad ni obstaculo dominaba. La concurrencia, pues, del s in - , 
dico, la. división, la ulisposí'cion de soló la mitad, eran por con-’ 
siguiente, cuando no preceptos inGuestionables y palmarios de la 
ley de 11 de octubre para los casos en cpie no hubiese sucesor, 
por'lo menos ilaciones lejítimas, que segundos principios del de
recho común hubieran podido deducir los tribunales,, siempre 
que sé les hübiése sometido uno'de tales casos. ; '

d'o las Cortes no pensaban así> y cabálmente por 'esp es
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estrano y oeiisurable que no hubiésea esplicado su 
desde la pfimer pcasion oportuna. Cuando se opina con arrégío 
á las deducciones de principios jenerales , no és íbrzosp des
cender á cada cuestión, particular y cuándo en alguna dé ellas se 
sepára nuestra opinión de lo que constituye la ley coiriun , en-? 
tonces es indispénsáble que la éspliquem.os detenidamente. Na
die hubiera tenido derecho de éstráhar que las Cortés d;e 1$20 
no hubiesen previsto él caso de Tiedma , si hubiesen juzgado 
que se habia de resolver por el artículo 4.® dé la ley de 11 de 
octubre r estráñase, sí, que no lo menciónasep, y notase.s^^  ̂
previsión, poiqué en él momento én quelésfué presentado,;seapar- 
táron de lo qíie habian dispuesto, hasta .aquel punto j y díeroh 
nuevas reglas para su resolución y lá dé los que le füeSeh serrie- 
jantes.—- Esto es, como acabamos de indicar, lo primero qué ocúr- 
Ve al leer el decreto , y_lo que, debéníos decirlo, no forma el co
mentario más satisfactorio de su espíritu y su tenor.

Siguen al pensamiénto qué queda mániféstado ,, otro que 
tampoco le es muy favorablé: el que arroja dé sí la redacción dél 
mismo decreto. Al considerarla como ellá es , parece ya excelen
t e , correcta é intachable la de los artículos mas déscuidados de 
la ley anterior. Ea de esta órdén es la mas defectuosa qué ha Sa
lido, en muchos anós acá , de las Cortes de España: no se diría 
sino que es obra de un escrihano de lugar , olvidado comp , 
mente Ué la lejislación ya xleCretada y ofeérvada. Las pa abras

que
o
V '

usarse cu se- 
á veces mas

qUe se usan son las mas impropias 
mejantes casos, y las ilaciones y ' 
bien para adiviílarlUs que para

No queremos criticar sin pruebas , y vamos á ófrécer unas 
cuantas tomadas á la ventura.

« ...Ocurrió á las Cortes , pidiendo pennisó para disponer del 
total de las vinculaciones ,^ue p o s e e , — Esta es upa inexactitud 
imperdonable eii unas Cortes;que habiañ suprimidó las Vincula- 
ciohes: modismo vulgar que pudo uSarse en Jaén, én una con
versación, que no debió consignarse en un escrito, que es ab
surdo en un decreto del 15 dé mayo de 1821. Ya no se poseían 
vinculaciones en aquella feChá, sinoí bienes qué habiah sido yin- 
cúlados ; y la ley de 11 dé octubre habia cuidado con mucho 
esmeró dé ser exacta en las espresiones sémejántes.

«.. .Mediante á no tener sucesor éonocido dentro del cuarto ni 
quinto grado.,.'.-» Dentro de los grádos se tienen , que
podrán ser herederos cuando se muere sip testar. Los 
no traen su causa de este parentesco; tráepla', ó traíanla por íhe- 
jor decir, de la fundación; y podiaii ser muy ciertos, muy rea
les, muy cónocidós-, sin hallarse eú aquel término inconexQ con
la naturaleza de los vínculos.

«...Ño tener sucesores léjítimos, por medio de una informa
ción de testigos que aseguren.... quedar redücidós sus bienes á 
la clase de mostrencos...» Aquí hay confusión de dos cosas di-
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ferentes , si bien se' adivina lo que se quiso decir, tln vinculista 
podia tener sucesores pn sus mayora;sgos, y sin embargo que-

r%irk I n  n l o f i n  / I n  • w r k t ' / ^ n  O  I / I C  *dar sus biepes en la clase de mostrencos ; porque los sucesores 
en aquellos pddian lio ser parientes que tuviesen el derecho de 
heredarlo. Así, lo importante en nuestro caso, no consistía eñ 
la taita dé parentesco, sino en la/fálta de sucesión , y él decreto 
que lo eonWde deOiostraba una inéxactitud de espresiones, que 
solo ppdo nacer de otra igual confusión en Jas ideas.

a ,,\F iJ á n d ó se  e d ic tp s ^ o v  el término de dos años... y  en la ca
pital d.el r^ibp, co« e/ f in  d e  í/we en, la Gaceta mi-
nisteriál...» No parece al léer este «co« elfin^i sino que todos los. 
anuncios que se , son por eh mismo hecho insertados en Ips 
periódicos! Y sí no es así, fuerza es confesar que lá relación en
tre estos sucesos está expresada,de un modo tan absurdo como 
estraño.' ' \  ^

«...Se procederá á la declaración de, ser libres los referidos 
bienes...» Pues ¿qué eran por ventura antes de hacerla? ¿Eran 
acaso vinculados despues de la ley de 11 de octubre? Y si lo 
que quiere decirse és solo que serán enajenables ¿Conviene á un 
acto del poder lejislativo el confundir cosas tan distintas como la 
desvinculacion de la propiedad y el pleno dominio de los que son 
sus poseedores? * ■

>...Y que el actual poseedor podrá disponer de ellos como 
■ mejor fuere su voluntad, según sé ha practicado y practica en las 

causas dp mostrencos, y acantes y ábintestatos.» ¿Qué és lo que 
se ha practicado en estás causas ? '¿ A qué hace relacion esta ci
ta ? ¿Es por ventura como parece gramaticalmente, á que el ac-, 
tual poseedor pueda disponer de los ;bienes de que goza? Más 
esto es un absurdo, pues cabalihenté los bienes mostrencos son, 
aquellos que no tienen poseedores, ¿tíace referenGia á. la fijación 
y liublicacion de los edictos? Aun gsí, prescindiendo del dispa
raté gramátipal, carece completamente de exactitud, pues no es 
el término de dos años por el que las fincas mostrencas se pre
gonan,.

Y por otra parte ¿qué necesidad habia’dp un. ejemplo ó se
mejanza para disponer lo que se tuviera por oportuno? ¿Desde 
cuando necesitan las leyes dé confirmar sus preceptos con esas 
citas, no ya de lo dispiiésto por otras, sino de. prácticas mas ó 
menos aifegladás, mas ó menos abusivas, raas'ó raénos seme
jantes á lo que se quiere mandar? Sea clara y ésplícita la dispo
sición , diga en verdad lo que quiere decirse, y deje a un lado 
tan. pobres y aun tan inexactas reminiscencias, que solo pueden 
servir para duda y confusión,

Yése pues por estas lijeras indicaciones, que pudiéramos es- 
tender consíderablémente, si era justa nuestra censura acerca de 
las incorrecciones y defectos de redacción en el decreto que va
mos examinapdo; Al considerar tales faltas, al contemplar su es
tilo todo, que parece mas bien de una dilijencia curial que de ini
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acto lejislativo, §e adquiere un nuevo conociíiiiénto de lo perju
dicial que era á lá caúsá pública eíqiie sé ocupasen las Cortes 
en esas resoluciones de casos especiales;, en vez de dictar leyes 
completas y merecedoras de este nombre. Hacíase aquello/con 
una indiferepcia y uñ descuido , qüe no podían menos de produ
cir obras Semejantes á la actual. Los mismos qué habían exa
minado con detención la ley de 11 de octubre, y que sino la hi
cieron mas perfecta fué porque; no alcanzaban á más, esos mis
mos escucharían leer , sin enterarse de sús consecuencias, el dic- 
támen de que hablamos, como decisión de un caso únicoj y 
dejarían que pasase lo que se estendio con tan poco acierto, como 
hemos tenido ocasión de-notar eii las columnas anteriores.

'  /

Pero dejemos ya las censuras sobre la forma de este decreto, 
y ocupándonos dedo que preceptúa, procúrenlos invéstigar suiti- 
teiijencia y su alcance. . ■

Ante todas cosas, sé puede dudar si coritiéne una derogación 
dé la parte del artículo 3.” de la ley de í l  de octubre , en que 
habla de los casos en que son desconocidos los sucesores inme
diatos. También la petición de D. Andrés Fernandez Viedma, 
usaba de esta ihisma palabra, diciendo que no; tenia sucesor co
nocido dentro del cuarto ni quiúto grado. Pudo ocúrfirV pues, á 
alguno, que eii vez de lá división con audiencia del síndico, que 
se dispuso" en el artículo 3.ó, lo que débia hacerse despues de es
ta orden, era solo el llamamiento por edictos durante dos años, 
y en el caso de no parecer,lejítimo sucesor, la declaración opór- 
tuha'del libre y omnímodo dominio en' favor dej que disfrutase 
las fincas antes amayorazgadas^ No estrañaríamos nosotroá que 
sé hubiese tomado lá llamada aclaración por, una reformá com
pleta, pues estas son las resultas de-valerse sin lá debida pre
caución de palabras equívocas, y de einpleár unas propias en casos 
que son desémejantes.—Nuestra opinión siempre hubiera sido 
otra , y trataremos de esponerla en breves' razones.

Desde luego , eñ todos'los Casos en que sea desconocido el in^ 
mediato sucesor á unos bienes que fueron de vínculo, el poseedor 
actual de ellos tiene facultad para hacer lá división - con audien
cia del síndico, y disponer en seguida de su mitad. El artícu- 
lo'3.® antes citado le concedé éste derecho inconcuio, dequé no 
puede privarle el decreto de 15 de iúayo, pues qué ¿p fia expe
dido para favorecerle , para ampliar en ciertos casos sus faculta
des, péro üó para restrinjirías y dísminúiriaé’én ninguno. Sudé- 
recho , pues , en ese particular rio tuvo límite iii reforma: él pu
do 16 mismo que podia, más lo qué sé le ha CÓúcedidb dé nuévo, 
y qué vamos á examinar én é^te il1átanté ̂  él pudó de seguro dis • 
púber dé la primerá raitád, síá péVjiíicio de que/pudiera' ó fio dis- -
ponev de iá ségundáv .
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Para esto hay gue atender á ía clase; de V - i "'j *

que se haile él shcesor^ Puede ser .este ignorado ó dpconocido 
por vários ihotiéos ; y según eílós sean , así procederán ó nojas 
fácuítadés de que habla el decreto de 15 de m

Él súéésor porque de hecho no exis
t a , sabiéndose que no Vive ninguna persona Jlarnada, ningún 
represéütaiÁe dé las líneas á que se concedió derecho para poseer
el mayorazgo. . ' ^

El sucesor puede ser desconocido, porque no sé sepa si existe 
alguna de. tales personas , representante de las líneas de que 
acahamos dé hacer mención. .

Él sucesor puede ser desconocido, porque se ignore a quién 
corresponderá el derecho entre los diversos individuos que pue
den alegarlo para obtener la vinculación de que sé trata, ó los 
bienes qué de su abolición hubieren resultado.

. En el postrerq de estos tres casos, es evidcnté qne el decretó
de 15 de mayo lio ha introducido variación alguna á lo dispues
to éh la ley dé 11 de octubre. Él poseedor podrá dividir los bie
nes con audiencia del síndico, y disponer de la mitad qñe se le 
señale: la otra mitad quedará para quien tenga mejor
derecho entt'é los que go.záran alguno al mayorazgo de que aque
llos proCedian.

El caso jenuino y, natural del mismo decreto ó aclaración j es 
por él contrarió eí primero de los que acaban de referirse. En
tonces eS; cuando puede hacerse la prueba testifical negativa de 
qué bahía su tenor, y cuandn transcurrido el plazo de los dos 
años qué ¿ebe confirmarla, recaerá con mayor conveniencia la 
decíaracion de dominio absoluto qué concede aquel á los posee
dores. tenian ó podían tener decíaradp el de la mitad:, por Jos 
artículos 2.*! y 3.^ dé ía ley de 11 de octubre, y en virtud de; 
los trámftes que tíémaixa y ahora obtendrán porlsu aclaración 
el de la mitad restante, y se encontrarán dueños omnímodos 
deí todo, para disponer de ello én. vida ó muerte, según, píegue 
á sus deseos. Ló que aquella ley principió,, este decreto lo habrá 
cónsuráaclo para las personas de quienes se trata,

, Más- dificij de decir es si también aléanzará este beneficio á 
los que se balien en el caso segundo ? á los poseedores que no 
conozcan á'sus inm̂^̂  sepan si existen, pero que no pue
dan aséguf'aí* qué carecén indiidablémente , de ellos. Parece por 
uu lado qee está e í Ja misma-situación en que de hécho se ha- 
llába Éernañdez \^iedma, aseguraba tan solo que no los 
tenia eñ cuarto ni en qiunt'o gr^ después de su
muerte podriari.suscitarse tanto^ pleitos cómo eran las vincula- 
ciohés : y de aquí se puéde inferir que disposición del decreto 
coñíprendé á los que se hallen ,̂en'; esa ignorancia. Mas parece 
también, por ótr palabras en éste que indican ser indis
pensable ^nayorSeguridad^ComQ^^I^  ̂ ejemplo las que
exigen una lormál prueba negativa de no haber lepirnos , su-
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césores : y en este caso , la ilación qiíe se debe deducir es ab--
solutamente la contraria, noestendiendo á la segunda suposición
las ventajas del decreto. ■ ^

Gomo quiera que sea , esta difióuUad desapaiw constante
mente en la práctica y realidad de los negocios. Eí poseedor quano 
conozca a sus inmediatos dif;á siempre que , carece de ellos , y no 
le faUarán testigos para hacer una prueba negatiya.^^M en mu
chos: casos; la intentarán y la harán los mismos que cono/^can y 
estén seguros de sus sucesores y con arreglo .á. las escrituras ;de
fundación. No se verá-jamás qué vengan diciendo que los ig
norancuando ;esto puede produciries dificultades, que , se evitan 
con anunciar que. no los tienen. \ ; '. ■

 ̂ Ese, es verdaderamente,un peligro de: la autorización o fa
cultad concedida por el decreto.. Abie el . Ja puerta sin ninguna 
duda á auiaños y á fraudes en perjuicio de verdaderos intere
sados, que se pueden ver fácilmente despojados de su propie
dad por la malicia de sus antecesores. Atendiendo la ley á que 
no quedasen bienes mostrencos, y dispensando para^éste fin un 
mayor beneficio á los últimos poseedores de mayorazgos, ha 
descuidado esa otra razón, que no parece en verdad de tan poca 
importancia. Sábese cómo se practican tales justificaciones, y no 
es difícil concebir cómo puede ser mas ó menos completamente 
eludida esa publicidad que se ordena por .medio de edictos y de 
periódicos. «

Deber es por tapto de los jueces que intervinieren en seme
jantes diligencias el suplir cuanto les sea dado á la insuíiciencia 
de los medios legales, reforzando su sistema dé publicidad con 
todo lo que puede presumirse que entró y estuvo en su es
píritu. No bastará, pues, con im conciso y reducido anuncio, 
llamando á los que-se crean con derecho para suceder en los 
bienes antes vinculados que disfruta tal poseedor: deberá espre- 
sarse completamente la procedencia y origen de los vínculos, 
sus fundadores, y las cabezas por lo menos de todas las líneas 
llamadas. No bastará con arrojar en un oscuro rincón de la Ga
ceta y de un tal desconocido diario, y por una Vez sola cada 
ocho meses, el anuncio que la ley ha prevenido: además de 
la estension y especificación de que hemos hecho mérito, será 
forzoso insertarle algunos dias de seguido, y en los periódicos 
de mas voga y mas lectura de las diversas opiniones. El juez, 
en una palabra, debe considerar cuántas obligaciones pesan sobre 
él por la facultad discrecional que se le comete; y como tutor y 
defensor de todos los intereses legítimos , está precisado á hacer 
cuanto se bailé á sus alcances para advertirlos y garantizarlos. 
Solo asf cumplirá los altos y ,terribies deberes que le abruman: 
solo así disminuirá los peligros de una disposición que se presta, 
admirablemente a los abusos, no ya con que prevarique de obra, 
sino solo con que sea abandonaclo y perezoso.
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Una bosa puede suceder dé resultas de las actuaciones pre
venidas en este decreto: qué se presenten algunos individuos

V i^ue se susciten disputas,
l poseedor actual, sobre

ia euiiucu^iu» -------------- - ^ .........Be inás está decir que
éstos serán pleitos comunes, que habrán de decidirse por las leyes 
antiguas y las respectivas fundaciones; y también esta de mas el 
hacer presente que mientras se litiga sobre este punto, el po- 

. seedbr solo esta autorizado para < 
no es dudosa, debiendo reservar 
litigio que siguiere con el qüe se llama su sucesor
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III.
Decr6to de las Córtes de 19. de mayo de 1821.

r

?1
ú

. 1 ^

V ; ’

■Ci]
. íj
■:1| 
«,

.•'i
'\n• •• í j

m
y -  -y  

♦ X* .V,*'

MMi
'Ihí‘>]

t

UABtENDO ' cicudido d lax Cortes el du(¡iie de san Lorenzo en 
solicitud de qiw en atención d lo prolija y  costosa que le seria la 
tasación y  dimisión de todos sus bienes vinculados  ̂ para separar 
la mitad vendible^ con intervención del inmediato sucesor^ con
forme al articulo 3.̂  ̂ de la ley de 11 de octubre del año próximo 
pasado^ se le autorice por medio de una declaración jeneral  ̂ ó 
¿le una dispensa particular ̂  para vender algunas fin ca s , conoci
damente inferiores en su valor al de la mitad disponible ̂  las 
Corles se han sersndo declarar: que el duque de sgn Lorenzo^ 
conforme al espirita de la ley de \ \  de octubre citada  ̂ está ha- 
hilitado para enajenar lína parte de sus mayorazgos  ̂ que sea 
notoriamente inferior á la mitad del valor de ellos haciéndose 
designación de las fincas y  la tasación de las que se proponga 
vender con intervención del .sucesor inmediato^ para que á su 
tiempo pueda lo vendido imputarse en la mitad que queda dispo
nible ql poseedor.

«a'

Nada diremos sobre esta disposición particnlar, que resol
viendo la duda propuesta para el caso de una solicitud, amplió 
lo dispuesto en la ley de 11 de octubre acerca de las enajenacio
nes de bienes antes vinculados, facilitándolas extraordinaria
mente. La ley que vamos á examinar en seguida, consagra de 
un modo jeneral esta misma disposición, y nosotros reservamos 
para su comentario lo que pudiéramos decir en el de este de
creto. Iridicaremos solo que no nos parece tan incontrovertible 
el aserto de que estás ventas, que se autorizan sin que preceda

,  ¥



,.k - < ir "

I  •

;  t

¿f' ■:L'̂  '

* /y
i.

'-li \

:y.'
■■ I •'• ; i.
i*

■ . i '  I 
• ♦! 

. ■ r ' *

. I 
I ,

I

. •

‘ i ' . ' * - : '
I s

I . '  i

I I

V 1' M
^ ' i  ; 

J ;  . .
I

•. ••y ■: 
.y.'í

'  I I

♦ I
• ’ I;i!• 'I 'ii 1

I I
i "  I

IÍÍ-:
■ r f  .. I'

74 COMENTAKtO

' ' i ritu de la ley de II  de octu- 
bre. Recuérdese nuestro comentario á su artículo 3.*̂ , y se ad
vertirá que n̂o tanto se ha explicado como se ha reformado lo 
que esplícitamente en él se disponía. Si este último era ver
daderamente el espíritu que presidió á su redacción, fuerza se
rá convenir en que no estuvieron felices ni acertados en ella 
sus autores.
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A LAS LLYRS 3>E DESVINCÜLACION.

IV.
Ley áé 28 4e Junio de 1821.

ARTICULO 1.® « JSí poseedor actual de bienes que estuvieron vin
culados ̂  podrá enajenar los qiie equivalgan á la mitad ó menos de 
su valor^ sin previa tasación de todos ellos ̂  obteniendo el cónsen— 
timiénto del siguiente-llamado en orden. Prestado el consenti- 
miento por el inmediato no tendrá acción alguna cualquiera otro 
que pueda sücederle legalmente para reclamar lo hecho y  eje
cutado por virtud del convenio de su predecesor,^ .

La primera parte de este artíeulo comprende m  abstracto y 
general la misma disposición que para un solo caso habiá in
cluido el decreto precedente. Gomó él, modifica la del art. 3." 
de la ley de I t  de octubre: cómo él, extiende y amplía las fa
cultades de Jos poseedores, eximiéndolos de la necesidad de 
tasación y división en lotes iguales, siempre que los inmediatos 
convéngan en que la finca' ó fincas que tratan de venderse cRt , 
bgn en Ja mitad, cuyo pleno dominio corresponde desde luegn 
al ex"-vinculista.

Semejante modificación , porque para nosotros no cabe duda 
en que lo fué, y lo justifica completamente el hecho de haberse 
necesitado para ella una ley formal; semejante modificación, 
decimos, no eontradecia en nada por una parte á los principios 
del derecho común , mientras que por otra facilitaba la circula
ción de los bienes, y evitaba á sus poseedores gastos innece
sarios. Establecida la división formal para qué quedasen la mitad 
de aquellos íntegras y seguros en favor dé los inmediatos suce
sores j no podia haber necesidad absoluta de que sé llevase a 
efecto5 toda la vez que convenían en que las fincas cuya ena-
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76 COMENTAJUO

jfeMicin SÜ áo lic iia^f^rá  
tado naturarde tales convenio^ y consentimientos, consistia y 
se cifra en evitar dilaciones perjudiciales á los que necesiten 
-vender, y en no gravar con desembolsos siempre cuantiosos, y á 
veces muy considerables, á los poseedores apurados que bus
caren en aquel recurso un arbitrio para su situación.

La práctica de algunos méSes bastaba de seguro para indicar 
estas innovaciones, ya que no .ocurrió su contesto ál formarse 
la primera le3̂  Habíanse lanzado á vender un inmenso número 
de vinculistas, aprovechando el beneficio que se les dispensara; 
y natqral fué que semejante hecho descubriese la dilación y el 
costo que traían éótfsigo las' fórmálidadés de aquella, El recurso 
que se adoptó debia remediar tales inconvenientes, y los reme
dió sin ninguna duda. Los inmediatos, cujm interés se atendia 
lo bastante con exijir su consentimiento, no se opusieron por lo 
común á ventas que no podían evitar, y los poseedores disfru
taron de un nuevo beneficio, ora de tiempo , ora de intereses, 
sobre los que les habia dispensado la lejislacion de octubre.

Otra consecuencia de esta priinera parte del actual artícu
lo 1 es la de dirimir dé todo punto una cuestión que había
mos examinado al analizar el 3.^ de la precedente. Ocurrió 

^ l l í ,  tratándose de Ja división de Jas dos mitades , la duda 
de si correspondería solo al poseedor el señalar para'sí Jas 
liñcas que tuviese por oportuno, ó -si podria disputarle este 
derecho el sucesor inmediato. Nosotros nos decidimos por la pri
mera de estas opiniones, y la fundamos en Jos argumentos que 
nos parecieron de mas valor; pero al considerar lo que pre
ceptúa este artículo, encontramos nuestro juicio apoyado termi
nantemente en su contesto, así como en el de los dos que Je 
siguen. Si el poseedor puede enajenar cualquier finca , sin otra 
condición queda, de que quepa en su mitad, claro es que puede 
elejirla para esta mitad,, sin otra que la de que pueda ser conteni
da en ella;.] Ahora aparece mas claro que nunca que el derecho 
de.los inmediatos sucesores no es á bienes determinados, sino 
á una suma., de valor equivalente á la mitad de los que fueron 
vjnculo, Reservándoles; esa stima, cumple con todos sus deberes 
el poseédor :' la elección es dé éste para escojer los que le aco
moden, cumpliéndose tanibien aquí la regla de derecho que la. 
coñcéde poi\ regla jeneral á los tenedores de las cosas cuyo valor 
ó importe es debido.

k.* k -

§■
i •

• V

fícUeralinéute y en lá universalidadíde los casos confesamos 
nosotros que aparecerá justa -ja regla establecida en la segunda 
parte ¡deLartículo. Puesto que el ínmediató, en quien estaba el 
derecho, consintió en lá enajenación que el' ex^vincülista quería 
llevar á efecto , esa enajenación/se hizo válida y legelmente, y 
ninguna otra persona :que venga á ser inmediato en lugar de
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aquel podrá reclamar contra ella ni inyalidarla. Así como será 
subsistente la división que se hizo con su concurso , así lo 
será la enajenación practicada con su. consentimiento.

Sin embarfío , no es tan. universalno es tan absoluta una 
ni otra regla, que no puedan encontrarse ó señalarse casos en 
que ni la división ni la enajenación subsistirán, en que - así la 
una como la otra podrán ser rectificadas ó anuladas. La ley. sut 
pone siempre la buena fé para semejantes actos, y no puede 
cubrir con su patrocinio el dolo ó fraude que es posible de 
cometerse en ellos. Si ha habido ese fraude y ese dolo, no en
tendemos nosotros que puede haber dificultad ni en pedir ni en 
disponer la rescisión de lo practicado.

Eondremos un ejemplo para hacer ver el caso qué nos pre
ocupa. Supongamos que un poseedor quería enajenar cierta finca, 
excedente á todas luces de la mitad del valor de sus bienes, 
y no pudiendo hacer para ello la división , porque resultaría  ̂la 
imposibilidad legal de su propósito, arbitra ganar el consenti
miento del que era tenido por inmediato suyo. Este, pues, no 
por errpr, no por ignorancia, sino vencido por uña causa igño- 
ble y vergonzosa, consiente en la enajenación propuesta, con
fesando que ;la finca no llega á la mitad de los bienes antes 
vinculados;. 3i por ventura fallece el tal inmediato despues, si 
por cualquiera causa ocupa otro su lugar, ¿puede’ decirse que 
no tendrá derecho para impugnar lo que su antecesor consintió, 
y deberá quedar perjudicado por su obra  ̂como si hubiese sido 
legítima é inculpable? ¿Se sostendrá la enajenación practicada, 
á pesar de haberse descubierto el fraude que la causó, y cuan
do ella irroga un evidente perjuicio al que, se encuentra por Ja 
ley inmediato á la sucesión del antiguo vínculo de que.se trata?

Tal,no ha podido ser el espíritu^ taino puede ser la inte
ligencia del ártículo en que nos ocupamos, El ha supuesto al. su
cesor á, quien se pide permiso para vender , defensor y: custodio 
de los derechos vinculares reservados, por la ley. El ha supuesto 
que habrá practicado de buena fé prudenciales evaluaciones para 
cerciorarse dé que la finca en cuestión no excede del importe ó el 
valor vendible. El no ha podido suponer im acto doloso, que 
no.es probable en las ocurrencias ordinarias de la vida, para 
abrigarlo con su sanción y sostenerlo aun á pesar, de los perjuicios 
que,irroga, Ese fraude, esa malafé, nó pueden haber sido objeto 
de su próteceion. El derecho común quedará siempre vijente acerca 
de ellos, y el nuevo inmédiato, cuyo interés no puede ser indife
rente á Jos ojos de la justicia,, podrá reclamar de los tribunales 
lo que ni esta ley ni ninguna puede negarle sin escándalo.

\

\

Alt. '2.^ . «67 el inmadialo fuere d-ésconoc.klo y ó se hallare bajo 
la patria potestad del poseedor actual deberá prestar ■ el consen-
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tin iien to  e l  s in d ico  p ró cu ta d i^ r  d é l  íh g a v  d o n d e  vesid a  e l  po^ 
seed m ^  con a r r e g h  a ir a r tíc id o  3.® d e l  d ecre to  d e  27 d e  se tiem 
b re  (ley de t i  de bctubi’é)y cu yo  co n sén tim ien tó  p re s ta rá n  
ig u a lm en te  p o r  Sus p u p ilo s  y  m en ores lós tu to res  y  cu radores]  
qu ien es p a r i i  e l  va lo r d e  e s te  a c to  y  s a lv a r  su  respon sábilidad^  
cu m p lirá n  con  la s  fo rm á lic la d é s  p re sc r ita s  p o r  la s  leyes  je n e r a le s  
d e l  reino^ cu a n d o  se  tra ta  d e  un negocio d e  h u crfa ñ o s y  m enores» «

• >

Volvemos á enGOiítrar aquí el súeesor deséonocido, de qué 
nos hemos ocupado detenidameiité éii el comentario al decreto de
15 de mayo. La presenté ley, dirijida á facilitar la enajenación 
dé las primeras mitades , de las correspondientes á los poseedores, 
no debía olvidar éste caso, en el que se comprenden para ella 
todos los qué distinguimos en la citada ocáslon. Sea sólo dudo
so^ sea incierto, rto haya en fin sucesor á los bienes ex-^Vincqlá- 
dos de que se tra ta , todo ello es igiiaí cuando se ocupan solo 
sos poseedores de ehajenar eSa parte que en pierio dominio les 
pertenece. El síndico del pueblo de qué son vecinos es el repre- 
seótante de la persona desconocida, cuyo es el interés de que 
mp se traspasen los límites de lo facultado para eiíajenacÍGn. Lo 
es igualraente se halla hájo la potestad del
posée^r mismo; y en uno y otro caso la ley le autoriza para 
qüe plesté eí consentimiento que etí los casos comunes se deman
da al propio sucesor.

Una sola circunstancia añade especialmerite el artículo ̂  rela
tiva á cuando estos sucesores sean ménores dé edad. Los tu
tores ó curadores que los represeríteii y que, como no podia' 
dudarse, son ios ique hári de prestar su eoriseritiniiénto, deberán 
hacerle preceder dé las formalidades prescritas eri las leyes del 
reínópara los casós ep qUe se trata dé negocios de liuérfanos á 
menores. Estâ  pi’éscripcion én nada alterá el derécho común, 
antes por el contrario, lo reproduce y confirma, y por ello no 
era eri rigor rieeésaria en la ley de qué nos ocupamos, 
vez que haya señalado la ley jeriéral algunas disposición^ 
lá validez de los actos qUeinteresen á los menores ó pupilos , y 
que esta especial üO las haya derogado en sus preceptos, claro 
está que deben observarse, sin necesidad dé repetieioriés que 
vuelvan especiahriénte á préveriirlas. Loque riiarida éh derecho 
coiriun rio sé entiende contradicho ni dispensado, sino cuando 
formalmerite, ó con palábras, ó con un éspíritu claro y. termi
nante sé contradice ó sé diSperísa. Sin embargo, no vemos nin
gún mal porque se haya repetido aquí esta disposición en los 
términos Jenerales en que está concebida. Diremos, como de
cíamos otra vez, que ojalá fuesen cargos de semejante redun
dancia todos los qué tuviéramos qiié hacer á estas leyes!

ro cabe hacerse aquí úna pregunta á la misma ley, y á
t
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nosotros que iios hemos constituido sus comentador

70

son , se viiiii , 
que el artículo

res. ¿Cuáles 
cuáles son específlcamenlte esas formalidades á

’enciá, y que nó dispensa en estos ne
gocios de mayorazgo? Es. sencillo dfec.ír «lo que esté prevenido 
por la ley;» mas ¿qué es, en qué consiste lo que esté preve
nido por la ley, y pueda naturalmente aplicársé á lá cuestión 
que nos ocupa ?  ̂ ■

Besde luego, no.pueden ser aprecios formales y solemnes. 
Trátase aquí précisamente de evitarlos, supliendo por el,con
sentimiento la necesidad de la tasáéion y diyision. Si se hatfde 
aprpciár por haber menores, los bien  ̂ que fueron del yínculo 
antes que sus tutorés consientan, tendrémos que ya no  ̂será 
menester que consiéntan; porque, hecha lá tasación, está yeri^ 
licado cuanto puede apetecerse: el acto de la división consiste 
en tornar la mitad de aquella sunaa. Entonces estaría comple
tamente de más esta ley en que nos ocupamos, y bastaría la 
primer idea, la consignada primitivamente en la de 11 de oc
tubre.

La formalidad, pues, á que se refiere la última parte de este 
artículo, no puede seivotrasino una especie de justificación de 
utilidad, como está prevenido que se hága en lás enajenaciones 

_ de ios bienes raíces de menores ^ huérfanós. Esa justificaci^^^  ̂
iniéde hacerse para acreditar que no se les siguen males de la 
concesión de este permiso; y por tanto se debe practicar del 
mismo modo qüe la semejante qué se práctica en los casos co,- 
munes. Tambjen es una formalidad posible , y que por lo mismo 
debe ejecutarse, la del aprecio ó tasación de la finca qué se 
enajena, no bastando que se den por satisfechos los tutores con 
el precio que para la venta se la asigne. Ese precio se ha de 
tener en cuenta despues, cuando én^su día se haga lá división, 
y debe evitarse que pueda haber reclamacionés sObre su ;énti- 
dad. !Los inmediatos mayores y juris pueden consentir sin 
peligro en las cantidadés convencionales qué tengan por conve
nientes; los tutores de aquellos que están en lá menor edad, 
deben siempre tener presénte que pbraíi en nombre de pérsóñas 

. muy privilegiadáS; y que así para no dañarles, como para que 
ellas después no dáñen á ótroá, és preciso yérifiear éstas operacio
nes con el mayor détenimiéntó y  con toda la solemnidad posible.

A

i  •

La parte deí artículo donde se habla de éstas formalidad:es, 
hace solo relación á íos tutores y curadores de los/inmediálos 
que Sé hallen en menor edad, y bajo sii autoridad y poder. ÍN'o
hace relación empero, por Ib menos é ú  bueña gíamáU
procuradores síndiéos, qué sqii por éStá misma ley réprésentañ- 
tes dé los inmediatos desconóéidos, ó dé aquéllos otros qüe es
tán bajo la patria potestad de los pbséedores; Sin embargó j en-
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tre estos prppjps pyede tpmbien habed^^ seap menores de 
edád ; y  en este caso peurrira ia duda .de si aquella disposición 
de la ley habla también con los síndicos , ó si estos se hallan 
exentos de una condición y un cargo semejantes, impuesto so
lo á la de tutores y curadores.

La razón que es completamente igual en uno y otro caso, de
be hacer inferir en nuestro juicio, una misma consecuencia. Los 
síndicos, cuando representan á un m enor, son verdaderos cura
dores especiales, curadores aí^^oc nombrados por la ley. Y co
mo no se presentará motivo alguno para distinguir este supues
ta  del de los curadores comuues, entendemos que el mismo de
recho debe lejir en uño qüe en otro, y que no podemps dis
tinguirlos 5 procediendo én,; uno y en otro .con dos  ̂ conductas 
diversas. .

Art, 3.® «-En el caso de que se oponga al consentimiento 
para la venta el siguiente líaniado en orden , y  los tutores ó sín
dicos „ tratáhdose de la enajenación integra de la mitad de los
bienes y se cumplirá con la tasación jeneral que prescribe la ley de 
27 de ( 11 de octubre) 5 pero si solo se-pretendiere ven-
der una ó mas fincas ,  cuyo valor im alcánce á la mitad ^  y  hu
biere iguaJmetUe Oposición y podrá el poseedor ocurrir á la autori
dad local^ y  comprobado que en el valor de otra ú otras queda 
júas de la nntad que te es pennitido enajenar^ se autorice la 
ta p ér  el juez^ y  se proceda desde luego á eUa '̂M

• *

¡k <
\  \  '

El primevo de lo§ dos casos que se indican en este artículo,
era desde luego piuy fácil de concebir. Cuando quería enaje
narse de golpe la mitad entera de los bienes que habían compues
to el vínculo , nada aparecía tan fácil como el que hubiese ab 
guna diferencia entre el poseedor y  su inmediato, para valuar 
y ponderar exactamente las dos mitades. Tampoco podia ocur
rir entonces otro medio lejítirao de extinguir la discordia, y re
solver el caso, que proceder-desde luego á la tasación y  divi
sión completa, prevenida en la ley de l l de octubre. Fallaban 
los medios de abreviación que se habian querido encontrar des
pues, y era forzoso volvAVSé al primero, y conducir la^obra por 
todas las formalidades de la partición primitiva. Esto fué lo qUe 
se mandó.

El segundo caso que supone el artículo, puede parecer á pri- 
merai vista imajinario é imposible. ¿Gómp se había de oponer, 
diráse, un sucesor inmediato á que el poseedor de los bienes 
enajenara una pequeña, parte,, de ellos, sieudo evidente que le 
quedaban aún reservados muchos m as: de la mitad para cum-
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plir las esperanzas^ y los derechos que le; daba la ley? Esto* pa^ 
recia absurdo despues de las declaraciones de la ley anterior, 
y de lo que se oi'denaba en los artículos precedentes de esta 
misma.

>

Mas si teóricamente pódia formarse ese juicio, no sueedia 
de la misma manera en. la práctica, sobre todo en la época que 
principió á la fecha de esta ley. Una preocupación política, que 
los acontecimientos posteriores demostraron no carecer de fun
damento (véase la Cédula de 1824), impelían á muchos inme
diatos para que no consintiesen en la desmembración de los an
tiguos vínculos; iPi-inCipiaba Ĵ a á faltar la fé en lá subsistencia 
del réjimen constitucional: entrevíáse como posible una.restau
ración ^onárquica; y ajiladas las esperanzas en ese sentido, 
no querían los inmediatos comprometer su futura suerte por 
medio de un consentimiento, que, siendo al fm voluntario , po
dría ligarlos más que la división ordenada por la ley. LoS con
sentimientos pues debían negarse por esa causa política, aun
que no se hubiesen /negado en otras circunstancias.

Véase cómo debió atender a ello,el lejislador, y cómo eb su 
sistema no pudo menos de dictar la disposición de este artícu
lo. El mandó abi'ir un espediente para justificctr por los medios 
del derecho qué quedaba aún salva la mitad reservabie del an
tiguo vínculo; y justifícado así, suplió con el auto judicial el 
consentimiento que negára él inmediato.,

.Pa.récenqs escusado advertir que el espediente en cuestióix 
debe formarse con citación de éste, que no sóío podrá intétVe- 
nir, sino oponerse y contradecir las diligencia^. En el casó de tál  ̂
contradicción se formárá verdaderamente un juicio, cityó pro
greso, trámites, incidencias y resultados no sé dífereticiíirán de 
los correspondientes á los juicios comunes. ^ '

n  X

Considerada, en jeneral la ley,, de que acabarnos de habíár, 
aparece dictada por el solo deseo dé facilitar mas aúil las'ena
jenaciones y circulación^ dé los bienes antes amayorazgádos. La 
expériencia demostraba ya que los primeros, recursos concebidos 
en 1820 produciaji largas dilaciones; y quísose póiiér mas sen
cilla lá ejecucíou de los principios que inspiraran lá léy de 11 de 
octubre. En esta ño hay nuevas doctrinas ni modificación de prin
cipios capitales, si bien se reforma, como hemos dichó , el espí
ritu del artículos.® de la primeí’a: es, fuera'dé está eií’cüns- 
táncia , un precepto de'ejecucion, un aéto reáláméntaiío , ifiejor 
redactado que aquella otra, y que, coupedído el supuesto én/qué 
marchabán sus autores . cóncurríamltimámente á su reálizácíon. 
Sirvió dé mucho en lá práctica, y no píiedé dar ocasión á gran
des disputas. : ,

Hé aquí cómo también nosotros élojlamos, cuapdó las leyes 
son dignas de elojio, • ;  ^

t i
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Cédula do 11 d e . u a n o  de 1824.
< .

«

t .

lá T . 1.® A  cónseciiénéía de la déclai'ación de nulidad de to^ 
V|dif Iqs détqs del góbiérnó Hi^fnadq' constitucional^ se reponen los 
mdy'QrazgQs y  dornas vinculaciones al ser y  estado que teman en 7 
de tnqriOf dé 18¿0; y  los hienes. qué se les desmembraron en virtud 
de ’ias qTdén^s y  decrét^^ de aquel gobierno se restituyan inme- 
diátanientfi á l poseedor actual de dichos mayorazgos ó vincula^
aqms*^> O sm t<f-ha restitución se,
¡dds ih d s ta  é l  d ia  en  qu e . s e  p u b liq u e  e s ta  l e a l  C éd ü la  \ p e r o  com-> 
p r e n c fé ta  é l  resaro im ien to  d é  lós [dahos. y  p e r ju ic io s  ca u sa d o s  en  
lo jf^ iéñeS ':por'cu lpa  d e  Í0 . j e ^  \  ;

Apt, éLos que lo són por compra ó  cualquiera otro titulo 
onerOx^o\ serán reintegrados detprecio á  éostá del poseedor del

«  r .  ^ '  '  *

vinculo que enajenó los bienes ̂  y  en defecto á la del inmediato
cesor, sifintejymo en
p d jd  qfié. dq^^ l ó f  equivalentes á  la m itad  ó menos de
jos vinculados ̂  sin p m i á  tasación ^

? Avtw^4t^ élposéedár d e ly in cu lb  que enajenó ó  el inme-‘
d iá tó  su^ésor que intérvm éná jéñáción f q la consintió por

' fjP sjy írp c id ^  aO: púd^^^ el reintegro^ durante la
\jos retendrá los bienes el tenedor^ p a ra  reintegrarse p o r

/ * ' ' * ! *  ^ < • * • ' ' • '  * * *  <' . * «  ________________________ •>

X  '

su-
y

SU consentimiento

■escusar 
vi

'  1  '  ’

ó ¡rentas
\  I

’t  . 5 .
-  j  •'  i  

<(: o “ estará su jeto  d está
sucesor que ' solo cohéiírrió á  la tasación y  ̂ división de todos los

, w  :

\  í

A rt*  los separados d e l  vinculo por herencia testa-
Inentaria ó intestada •, ó p o r  cúalquiéra qtra causa m eram ente lu- 
crativa ^ e l  tenedor sólo podra  reclam ar las mejoras necésarias que
h a y a  h ech o  \  to m a n d o  en  cu én ta  lo qu e  p o r  ra zó n  d e  e lla s  h u biese

. y  s i  nú sé lé ' ábdnáh  ô

. 'X .

• y .
'  n :
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asA LAS LEYES A® DI;SYINCULACI0N,

reiniegrarsi^ p o r  sus fr u to s , xpalq^iéra  que seri é l poseedpr^ la 
vinculación

' i  ' / * *•

Art. 7.® iiE l reintegro de las m ejom s necesarias se hnra dei 
mism . 0  m odo , f 'c o n  igual retención de  la fin c a  a l tenedor p p r ti~ 
tulo onerpso. E n  cuanto á las niéjoras útiles y  yolun.tar.ias que hu- . 
hiere hecho el tenedor p o r  titulo oneroso y  lucrativo^ se estará á 
las leyes comuneSé^>

Art. a.® «X flí transacciones que se hayan  celebrado entre el 
poseedor de la yinculacion y  el tenedor de  sus bienes sqhre el rein~  
legro del precio ̂  ó sobre los fru to s  percibidos tendrán, valor y  efec’* 
to y  como no seap en perjuicio de la restitución de dichos bienes 

Al*t* 9.® (^Quedan subsislerites las enajenaciones hechas d u ^  
rante, el gobierno llam ado constitucionals en virtud de cédulas ó 
realesjacultades anteriores ̂  á  coniulia d e  la Cám ara  , con tal. que 
se h a yu n  realizado cQúfortnejá su ,tenor

Art, 1 0 ^  iy l^ s  que se hubiesert hecho con autorización de di" 
cho gobierno ^anteriores d  los decretos y  órdenes de  27 de setiembre
(ley d6 11 de octubre) 1 8 2 0 ,< /e  15  d'e rnayo^ y  de i Q d e
ju n io  de  1 8 2 1 )  aunque hubiesen precedido las form alidades y  
precauciones que tiene adoptadas la Cáma^'a t ^e someterán á su  
censura y  aprobación^'» '

 ̂ f’

La ley que acabamos de copiar no es de segqro una loy de 
desvinculacion. Lejos de serlo así, es una reapeion contra ellas, 
y upa veacciod estremada, digna Gotnpletamente de ese nombre. 
Aunque sn fecha es de marzO de 1824 , parece sujerida^pqr el 
fervorosQ espíritu de 1823. El mismo desacuerdo y Í¿i propia exa- 
jeracion, así en política como en justicia, que presidieron at de
creto de I.® de octubre, los mismos se encuentrán en esta ley, 
no obstante de haber sido meditada , examinadn ppr Ip  ̂ ¿Píscala 
del Consejo, discutida en la Gámai’a como resolución irnpjortante* 

rasposóse tpdo término racional, y se pupo con e)ja prtncipio y
mdamento á otra sérip de reaccipnes, altamente perjudicW^^

á toda cíase de intereses.
Una cosa podia aconsejar la Yerdadera política del sistema 

de 1824, á saber, la reconstitución de Jas Yincula^^ 
dando esto por concedido, la obra de la ley sé debió limitar á 
declarar nuevamente por de mayorazgo todos los. per-
tenecian én 182 0 á esta clase, y que no; habian> saUdó d el poder 
de sus poseedores. Hasta aquí podia llegar su autórilaó lejítlma, 
derogando para lo sucesivo las leyes y  decretos de ía éppca
constitucionaL Pero no contentarse con estp, sino ánnla
bien todos los actos que se habían practica PPr y i r t^  de aque-
llas leyes, desconocer su pbra, npgar su i|flLujo, atraneer de en 
medio de ios tiempos los tres angSvde sq dominación, y herir 
para esto, no solo las ideas 5

.  ]
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intei‘eses léjítimos fle tal iiúmero cie persbnaá^  ̂esta oonduétay de
cimos, impía é impolítica, no puede eomprenflerse sino en los 
que hablan fijado como base de la qiíe debieran seguir eliprin- 
cipio de la anulación universal,  procíamadó en 182 3 ,  con escán
dalo de la nación y de la Europa entera.

Escedióse pues visiblemente la ley, no sólo de lo que era 
interés del Estado, sino aun de lo que estaba en sus facultades. 
Hirió Tos sentimientos d é  moral, y arrojó nuevo desorden sobre 
una sociedad convulsa aún y trastornada. Y lo más triste,en se
mejante obra es, que no había siquiera una fuerte convicción 
política de su necesidad, pára escusar, aun por ese mal medio, lo 
qué condenaba la justicia, El Córisejo de Castilla no se atrevía 
á resolver, y dejabq completamente á un lado Ja cuestión ele 

. si los vínculos eran ó no útiles á la causa pública, Reconocia de 
este modo que su sistema pódia no ser conveniente sino perjudi
cial al Estado; y á pesar de esta confesión, llevábalo mas aílá de 
cuanto era pi-eciso, para que de hecho se restableciese. El «se li
mitó á tratar (dice el preámbulo de esta Cédula) de los decretos 
de las Cortes en cuanto á sus efectos , ó desmembfacioucs de

en su virtud, dando por sentada la nu
lidad de tales decretos por el vicio de su oríjen , y estar además' 
declarada por la junta provisional de gobierno dé España é I n - , 
dias, en su manifiesto de 6, de abril del año próximo pasado (1823) 
y sobre todo por mi real decreto' de 1 .® de optubre.»— Tal fue 
lá imiĉ a razón que sé tuvo presente , según lá misma ,Cédula.

Fué pues está que hemos copiado una disposición dé guerra 
y de odió, enTa que no se ’ consideró sino que eran enemigos 
yéncidos los que babian hecbó las leyes de 207  á i .  El princi
pio dle úna lejítirñídad dudosa ,.contradicha por una gran .parte 
de la náciony y que no clebia encerrár én sí tanexajerádás con- 
secuencias , fué lo único que se tuvo presénte para arrebatar lo 
qué las leyés habían otorgado, y lá conciencia pública miraba 
corno propio de sus poseédóres. Ea justicia áe doblegó comple- 
taménte delante de tan pobre y antisocial idea, no encontrando 
cabida Sus preceptos en lo que érá inspirado por un espirita tan

IX

cosa^empero^ pódia predecir ál leer tales dispOsicio- 
nés.'Si: no‘ cabra duda qüe contemplase con qn
poco de previsión los negpci Éstáflo, én qué su marciiá 
jeneral se encaminaba irrevocablCmente a úna reacción , debien
do venir un dia en qué las ideas liberales volyieran á apoderar
se de su gobierno;; tampó'có pód ia-caberla en qué ai mismo 
instante sería confíbatida yTtiodiflcada está lejislación vincula)’, 
tan desacordada coti los prinéipipS de todo derecho. Los i 
ses réspetabies que se babian concüICado| reélámai’íán tan lue
go cómo Ies fuera posible poC Una reparación; y  el espíritu pú-^ 

V no podría niegarlá, povqiie éLno iancioúa jam 
trae su oríjén de tamañas Injústiciasé^E qiie sé descü-
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^  solofqiie^lk fíédula^^de4^^
creado ya a su vez otros intereses; y qiife cada vez mas, sería 
imposible satisfacer los de iin jénero , sin herir y dañar á íos de
otro. Mal verdaderamenté grave; que deberían considerar y te-
itier niuy atentamente todos ios gobiernos, cuando se lanzan en 
el camino de la reacción, inspirados por sentimientos hostiles, 
mas bien que por ideas de conyeniencia pública. iNo solo traba
jan para que sean en- adelante destruidas sus obras, sino que se 
esponen á crear luchas de intereses, difíciles luego , no solo de
conciliar, sino aún de transijir.

Esta Cédula, por ejemplo, arrebataba á los compradores las 
fincas que habían >sidó: de mayorazgo  ̂sin concederles en muchos 
casos indemnización alguna. ¿Cómo podia ocultarse á sus auto
res que había de venir un tiempo en que pareciera horrible tal 
disposición, y en que una ley, digna de este nombre, hubiere 
de querer >que semejantes fincas se tornaran á los qüe habían da
do su dinero por ellas ? Esto era muy fácil ele presumir y de adi
vinar. Pero lo que hacia esta probabilidad más amenazadora y 
mas terrible, es que desde luego podrían nacer sobre esos bie
nes mismos otros intereses también respectables, que no pudie
sen avenirse con el de aquellos compradores. ¿Quién tendría )a 
culpa de tal situaeipn ? ¿Cuya sería la responsabilidad, sino de 
esa misma Cédula, que , desconociéndo los,primeros , liabia dado 
motivo pará que se creasen los; otros? ■

Ké íiquPel mayor inconveniente',; el.mayor mal nacido de es- 
fca ley, el único que nos cumple notar en estos momeptos. Si 
ella estuviese vijeiite aún, y debiéramos escribir el comentario 
dp cada uno fie sus artícelos, ya Ies señalaríamos otros defectos 
parciales, que dejasen abierto un camino para disputas; ó que 
acreditasen más el espíritu, que como su jenerador heñios presen
tado. Derogada hoy compietamente por las que habernos de exa
minar despues, no es necesaria tanta detención , ni conduciría á 
ningún fin el irla analizando artículo por artículo. Consigná- 
mosla;Solo como una parte histórica de esta moriografía^ eórno 
causade Jas leyes posteriores, como ún hecho necesario paira su 
intélijeiíeia. Sin ella y la lejisiacioii .para (lesvincular , estaría re
ducida á lo qim hemos copiad̂ ^̂  ̂antéá dp ábpra, y sú comentario 
á lo qup heñios escrito. Ella fué la que trastornando aquella tép- 
dencia, ánularido jas disposiciones topiaáas hasta a llí, hifiendb 
los lejítimos intereses que se habían creado , ,^ió lugar y ñece- 
sitó: las leyes que han venido despues, ú otras que se hubiesen 
hecho COTÍ .el misnió;propbsito, ; i' V ’ ' ,

Por eso hemos tenido que inseifpria en nuestro cpmeñtario, 
a pesar de qne desdice de su título. Ño es fciertamente uñaley de 
desvinculacion ; pero es el puente qué uñé a las dé esta clase dic.- 
tadas en las dos épocas., Fué una feaceion coñfra lá^de Í82p, y 
ha sido la causa dé las de, í 835 y j 841 .—Pasem ospues, ál exa
men de estaantrás. ' ' . • -

/
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iM f dé 6  dé jütfld dé 1835.

• \

/ ' •

•f

RtictlXO i.* '«Jjfís cúmpj'adúres de bienes vinculados que se 
edajqna?i)ri en virtud del decretó délas Cortes d e J l :  de setiembre

ÍS20 (Itey ífe i t  flé tíettibrey, s i w  hubiesen sido y a  reiittegra- 
dos to serán en el tnodo qUe ésdpresanJos artículos siguientes.»

¿ct. 2.” nLos compradores dé bienes vinculados^ que no han 
Üegaiiú ¿  despréhderse de e llastjaedan  aségurádos en su pleno
dotfünib^'o . ; , ■ , i t ‘

cofíiprddóres dé dlchós biefies <iue los hubiesen 
dp ié liiddeld  real Cédula dp de )nüt¿o 

der^hx> áper¿íhir íntegro elpréa^ qué los hahian adquiri-
dó ¿ón á  rédito de un 3 por íísés á contar dél dia de la devo^

.\

líe
ca de 1824,
déiitfe, üó

en fin lo qué lá naélOü éspéraba desae lá épo- 
qüe, cómo nemós dicho, é él comentáno precé- 
rtiéiibs dé llegar. Diéz ános éráii tíanscupidos

detóé^qiftfaáiü, l̂ózo insig^fe
pero diiátadó, ininétísómeh dilatado, paró los ttüéhabianvis- 

desatender ̂ tíS í tó ó s é s , y cóhcMéaé süs tnós lejmihos dere
chos : niató Íahíhiep dé süficichte éxténSioh ,  paca (pié, hubmsen 
faacídó íniéréses y deréchó's nuevos, á la sómbrá de aqüella lega
lidad. Reupidas las primeras Górtes que yólvian á ahrirse en Es
paña i^despües del sistema de j a  ÍVtqnar#ía ptíía,, y emp^ados,
tántó éliás ieómo el éb léparár lás ibjusticiáAd^l
cériib ültiiiib , bátüia  ̂ é indispensable éra qtie la ctíesUon de los 
T)ienes vihcüiádüí$, de su exist^üeia dé las ebajeñaciones
réalízadas eñ Í820, áñUladas en 182'4, sé préséüfe^  ̂
diatamente , reclainando para sí una singular atéücion, y éxijieu-
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do Düevas di^posíoiooes lejislaiiyas :, cpn arreglo ál qspír|tu, de 
este péríodo.

Consistía y se fupda^ él en i^na especie de transacción y jus
to medio, entré las ideas deraocráticás de la revolución, y laS 
monárquicas del último reinado. Yplvía^^  ̂ s í , francamente, á la 
intervención nacional* en los negocios públicos , pero no se pe
dia esta intervención al puebio’solo: los restos de nuestra aristp- 
cracia recibían una consagración legal, que por tres siglos: po 
habían tenido, y su reunión en la cámara d,é Proceres despubida 
un nuevo elemento que de ningún modo estaba en armonía cop^
los principios de los antiguos constitucionales.

GonseCuenciá nécesaria esa situación bpbiú dc ser , qpe 
la existencia de los máyorazgos se encontrase eúlazáda; con la 
ley política. Esta los había colocado fuera del alcance de Ip jn “

\ risprudehcia com ún,,y jos hahiá garántido pava que no dejasen
de ser. Formaban parte de la armazón política del Estado, co
mo la formaba la transmisión de ía Corona y la eleceiop de los 
Procuradores del púebjo:. En tanto, que aquella constitución exis
tiese, los mayorazgos eran invioíabíes; una ley contra ellos no 
habría sido una ley, sino una verdadera reyoluciqn ,

Así, ninguna idea de desvincular, por lo menos 
mayorazgos, era posible en 1835. La derogaciqú 
de Ja ley de 1820,, ño podía alterarse n i;Tnpdidcarsé en pingu^

. modo. Nadie traiaba,, nadie podia tratar dé elfo. Esta .de 
la Cédula de 1824 estaba segura por entonces de ser impugnada
ni variada. ^

Pero una cosa era esa existencia de las vinculaciones j y otra
lo demás que había hecho aquella ÍJédula^ para reintegrar q las 
mismas en; los bienes que de su masa se hÚbian separado. Ya 
hemos visto, y desde luego descubre el sentido común, qué esto 
fué lo vituperable en la.Cédtíla de 11 de mai^o. Esto era lo que 
había hecho hollar los intereses y los derechos : esto , lo que 
habia estado clamando por una reparaeion desde el punto en que 
se cometiera: esto, loque exijiñupa nueva ley, y lo que ni las 
Cortes pi el Ged îerno podían descuidar. Esto hié Jo 4^ tra
tó , dejando a un lado ja existenGia de Ips vínculos que nadie
combatía, su abolición que nadié démañdab^

No es^ pu^ñ, una ley djvecta de desvipculación la que va
mos á transcrihir y examinar es como Ja dé, 18^0, érf̂ ^
guiendo los mayorazgos, ni como ¡a de 18í2í, hjcihtándp la éña- 
jeñacionúe la mitad ^de ^ s  bienes. Yolyemos a; repeÚ no 
era eso posible en aquellas circunstancias i Lo que sé qqisp úni
camente hacer en esta disposición , & injúsjticías que
contra el-derecho privado había cometido la citada Céduja. Las 
de derecho,,político quedarían intactas, ja Cédula misma
en esa parte. ' ■ . , . ,  ̂ ^

Aún ías propias del derecho privado, aún las potorias injus
ticias de la reacción sé tóParóü con cierta reserva, no arrpjáu-

'  ^
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88 COMENTADO
dose á repararlas ó reformarlas del todo. Ya hemos indicado el 
miramiento con que se pimeedia ó Sé quería proceder en lá épo
ca de que habíamos, transijiendo los puntos que podían enlazar
se de cualquiér suerte con nuestras discordias públicas. Eecor- 
démos el sistérná dé fusión, de: transacción que se pugnába por 
plánteár entonces, y tengamos presente lá.fórmulá de nO haber 
véncedóres líi yencídos entreo íos que seguían las banderas de 
Ja Reina Isabel. Queríase que todos cediesen, que todos sacri- 
flcasén alguna pácte de su interés , y sü derecho; y esa idea, 
qué era jeneral, no podia menos, dé tener justa aplicación al 
punto de los mayorazgos. . TranréuíTidos Once años desde la Gé- 
dula del rey, el negocio lío podia estar íntegro, corno al diá si
guiente del en que fue dictada. Nuevos intereses y nuevos dere
chos haÜiah venido ya á atravesarse en medio de los derechos 
y'los intéreses antiguos. ¿Cuándo podia ser mas razoñablé una 
transaccibn/qúe en semejante caso ? Las esperanzas que estu- 
vierañ perdidas, bien debían satisfacerse ,cOn úna parcial rein- 
tégraciOn; y las que además liabian'visto nacer en su contra otras 
esperanzas no menos legales, ¿con qué derecho hahiau de impe
dir qúe solo á ellas se les atendiese?

, indicamos así con suma lijereza el espíritu que presidió á la 
forúfiaCión' dé esta ley, aprobándolo plenamente por ñiiestra 
párte. No ños estendemos más , porque és un punto de política, 
y estamos resueltos á evitar esa esfeta en cuanto nos sea posi
ble, reduciéndonos solo á la lejislativa y judicial. ’

§•
Debia llamar antes qué todo la atención de los lejisladores de 

Í835 ,e n  esta mátena de desvinculacion, el interés de los que 
compréron bieiiés que liabian'sido de vínculo durante la ante,- 
rioi' épocá. constitucional. Por muy respetable que fuera cual
quier, otro derecho desatendido .ó herido directaménte én Ja Cédu
la de 18g4, ninguno admitía éompárációti ctíñ él: de aquella cla
se , p i según los príncipióscómiines, ni mucho menos régun el 
instíintó ó la conciéncia jeUerar. Los aclquirentes por título gra
tuito y lucrativo^ no pueden nunca pohérse en comparación con 
los aclquirentes por título’-oneroso, porqtíé aquellos solo repr^.- 
sentan la jenerosidad , éuando estos segundos ofrecen laidea inas 
pura y más elemental dé la justicia. Malo és para lá ley y para 
ios séntímientos comunes, qúe el donante despóje al donatai'io 
dé lo qué voluntariamente I’e cóhcediera ; pero es sin duda ál- 
guná mas criminal y más eseándalos'o, que el vendedor quiéra 
recobrar 1q que le fué cumplidamente satisfecho. Al aprontar el 
dinero precio dóla cosa comprada, se verifica para Ja concien
cia pública uná adquisición mas respetabíe , más irrevocable que
las de cualquiera otra, naturaieza.

Así, lo que habia parecido mas injusto, lo que habia afec
tado más düraménté la sénsatez jeneral en la  Cédula de 1824.,
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em la falta de reintegración, y el crudo despojo que a infinitos com- 
pradóres habia hecho. Si se hubiese liinitádo á anular las égre- 

' sionesde los vínculos, q por derecho de sucesión ó por causas 
lucrativas, seguro es que no habría levantado contra sí la re
probación que la recibió, ni reclamado quizá reparaciones reac
cionarias. Pero recobrar' í()s vínculos'aqiiéllos bienes que de su 

* masa' salieran, y rii aún indemnizar á los que hablan sido sus 
copipradores con .autorización lejrtlma; esto habría sido verdade
ramente escandaloso, y no podia menos dé estar clamando con- 
tíhuaincnte por la indispensable corrección. líé a'quí el interés y 
el derecho que sobrepujaban á todos los demás, y de qué pri
mera y principalmente tenia que ocúparse la ley de 1835.

Así sucedió en efecto. La idea que desde luego nos ofrece al 
fijar en ella nuestra vista, es la idea cie los compradores.^ Des
pues hablará de ios. que adquirieron semejantes fincas con otro 
motivo : despues examinará los derechos restantes ; sü primer 
obligación , su primer cuidado se cifran y dirijen en la rehite-^ 
gracion de los primeros. , ,

Lâ  re¿/?te^7:ácion : esta es la palabra que usa lá ley en su ar- 
tículo í y la que mejor indica su espíritu y voluntad. Como 
que no és sú propósito deshacer hostUmente la obra de 1824,
sino reparar las injusticias cometidas en ella: como que no quie-

. re, segUn se quiso en 182Ó, que los mayorazgos déjen de existir:

k

/

como cjue está animada por las ideas ciue expresainos en los pár- 
ráíbs anteriores, y déséa transijir los iñtereáes opuestos, en 
cuanto lo permita la severidad de la justicia^de aquí es que no 
manda ni sé propone , por principio absoluto e indeclinable , la 
devolución de lós bienes que fueron comprados en el t r ie n io y  
arrancados luego á sus teneclorés , sino ia reintegración.de estos, 
por cualquier medió que sea, en los valores c]ue aprontaron, 
ó en los derechos cpie solo la injiistiéia, les pudo arrebatar.'Dife-
rénciase en esto esencialmente de la Cédula de 1824. Si hubiese

• •

seguido su sistema, habría principiado su obra mandando resti
tuir todo lo que de 20 á 23 fué comprado , mandando que vólvie-, 
sen á poseerlo los compradores de áquel período. Perú ya vemos 
que no es así: ya vemos qúe la idea del primer artículo es solo 
la.de una reintegración. «Los coraprádores.... dice,' que no hu
biesen sido ya reiptegrados, lo serán en el modo que expresan 
los artículos siguientes.» A es6, pues, á conseguir tal objeto, y 
no á otra cosa, es á lo qúe justamente se dirije el lejislador: esa 
reclamación de alta y eterna justicia es la que quiere atender y 
satisfacer. • ■ , ; . ; - ^ - ::

Nada Iiay pues que decir , nada teñía qué innovar, lá ley res- 
pecto' á las consecuencias de 1824, cuando éstaS’habían-sido, la 
reintegración de lós compradores. Para los casos en qúe la ha
bia habido tai, nada se dispuso, ni podia disponerse. El compra
dor que ai'dévoiver su fmea en aquella fecha percibió del vincu-
lista su reintegración completa v cabal ’, no adquiría ahora dére-

> . ,• V2 - • ■■ :
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cho alguno poi» esta nueya ley, EI vinpulista habia bocho de poc 
si Io que Ia ley se preparaba á ejeeutan: él le habia completa
mente reintegrado. '

Mas adviértase que usamos aquí con intención esa palabra 
completamente^ -y téngase á la vista la idea que supone^ para 
cufindp lleguemos á otros artículos , en donde tendrá aplicación

Por ahora decimos solo que este artículo 1.® establece los dos 
fundamentos, capitales de la ley en que nos ocupamos, Primero, 
que los compradores de que hacemos mención nada tienen que 
reclamar , si estuviesen completamente reintegrados de lo que 
dieron por sus respectivas finpas^ segundo, que los que no lo 
estuviesen , habrán de serlo sin escepcion por los medios que van 
á indicarse.— La satisfacción, del derecho ha de ser universal; 
pero marchando en el camino de las transacciones, reintegrando
y no devolviendo.

• \

,,Los artículos 2.® y 3.® establecen las bases dê  la reintegra
ción. El uno habla con los compradores que no han llegado á 
desprenderse de sus fincas; e l. otro coii los que las hubiesen de
vuelto á los vínculos de que formaban parte. Aquellos las con- 
sérvaran definitivaménte; estos récibirán el prepio.que apronta
ron , con el rédito de un 3 por 100 á contár. desdé el dia en que 
Ia> devolvieran. :

Parece á primera vista que la disposición del artículo 2.” es 
contraria al espíritu que hemos señalado en la ley , y sobre el 
que tanto hemos insistido en los párrafos anteriores. Dejar los 
bienes mismos en poder de los que los comprarpn , np es cierta
mente reintegrar, sino conservar la obra de 182Ó , volverla á dar 
completo valor, seguir el movimiento democrático impreso eii

/4

Efectivamente, y para hablar con exactitud y lisura, seme
jante artículo 2,® es una escepcion pl sistema de esta ley, ó por 
mejor decir, es la espresipn de un caso para el que no se trata
ba de lejislar. Quería hacerse por lo jeneral la reintegración de 
que hemos hablado, atendiendo á que d e fec to  patural y común 
de la Cédula del Consejo no podia haber sido otro que el de la 
reincorporácion dé las fincas enajenadas á lá masa de las yincu- 
laciones. Este era el paso ordinario, y ía resolución que á este 
se le diera , es la que habia de fijar el carácter dé la nueva ley. 
Mas así como hemos visto en los párrafos que preceden , qué sus 
regias jenerales no se podían aplicar á aquellas fincas reincorpo- 

, radas, de las que se hizo al devolverlas completa reintegración; 
así también debe verse, y era fácil de concebir, que tamppco la 
había, respecto de aquéllas otras que no se habjan devuelto, j  
que, se encontraban aún en poder de los cornpradores. Esta apa
rente escepcion, lejos de serlo en realidad, constituía el comple-
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metito d’el sistema, y aĉ ababa de reafeai* la idea de transaccionj 
que era Sti báse.

Nos esplicaremos tilas claramente.
í)é resultas de la Cédula de 1824, las compras 

el trienio constitucional ,-tiodian dar ocasión , 
al goce dé las fincas, solamente á tres sitiíacionés. Primera; de
vueltas las fincas, y los compradores completamente reintegra
dos. Segunda; no déviieltas aún íáS fincas.. Tercera ; .devueltas 
sin completo y efectivo reintegro. Ahora bien: para el primer 
casó nada dispone esta ley , conioya hemos notado estensameüté; 
las fincas quedan sin ndl êdad éti la yiticülácion: para el segun
do se ,dá el articulo 2 ,^ dé Ig misma; las fincas quedan en po
der dé los compradores: para él tercero, que indudableménte ha
bía de ser el mas cotiiua, el qué cotístituyesé la casi totalidad 
de los hechos^ para esté se dispone él reiritégro en los artíéur 
los 3.® y sigüientes. Véase cómo la transacción y  la reintegra-: 
cion fueron muy acertadamente las bases dé los lejisladores.

Las diferentes clases de reintegro , mas propia ó mas impro
piamente dicho, considerada con mas ó inetios aniplitud aque
lla palabra, seráti objeto de los articulos qqe siguen. Por ahora 
no saldremos de los tres en que nos ocupamos.

Ignoramos si Ocurrirá á alguno lá reflexión 
nos al 2.*̂  especiálmente) de que era posible á 
la finca vendida permaneciese áún en poder del 
que éste se hallase éti parte reintegrado, cuando fio en el todo, 
según las disposiciones dé ja Cédula. Prevenia ésta que se verifi
case también en ciertos casos el reifitegró j. tomátido para cubrir 
los précios de la enafénaciOti cuantos frutos produjese la finca, 
detenida en mánós.de los cóntiprádores. Así, las retitas de once 
años, desde 1S24 á 1835, constituian úna parte de ésa reinte
gración, según el sistema del Consejo de Castilla. ¿Que se ha
bía de hacer en este casó, podrá preguntar alguno, que no se 
haya detenido á considerar el verdadero válór qué tienéti lás pa
labras . de está ley ? ¿ Qué se ha de hacer, si la finca permanece 
en poder dé) cómprador, pero ese está ya reintegrado en parte 
por semejante medio ?

Los que propongán esta dificultad (y la itidicamps, porque 
de hecho heñios visto proponérlá) no han consideradó coii un 
instante de detención los preceptos de laley de 1835, ni héchose 
cargo del sistema en que está concebida. Su reintegración no es 
la misma de 1824, ni puede hacerse, imputándose por tal las 
rentas de los bienes de que se trata. Ésas rentas, áegúu la doc
trina de 1835, eran propias fie los compradores, cótiio las fin
cas de donde procedían; y no habíafi por tanto de reintegrar
se con ellas, corno con un dinero estraño, cuando eran verdade
ramente un dinero propio. Por eso hemos dicho en el presente 
coftientario réintégracion», pá̂ r̂  que po se dude un
instante dé lo que la ley establece, y nosotros debemos esplicar.

que
V y
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, Art. 4,® « [Están eti el caso de los ariicidos anteriores los coni-
pradores de bienes que habiendo .pertenecido á vinculacioneSypa- 
sqron' por Xc\stamentóáá otro título' lucrativo á manos de los ven
dedores^ y

. t

y ’

. '

':  ; Hemos.' dicho /  al prideípiap nuestras obáervaciotíes sobre los 
artículos precedentes, que el primer interés,qUe se presentaba en

'..^1
r*

Los bienes veiidkioB, volvemos a decii', pasaron lejítimamen- 
te aj dominio de los compradores; ta i  la doctrina de esta ley 
que analizamos ; la cual , si lia creído oportuno transijir sobre al- 
gdnas de sus rigorosas' consecuencias , no pierde liuncá de vista 
la justicia , ,para infrijirla' de un, inpdo notorio. ,Si esto es pueS' 
así, iás rentas de los bienes dé los compradores fueron, y no háii 
podido Bervir como capital de reintegración. En el caso de no ha
ber llegado á completar él precio de la compra, y de no haber 
hecho salir, ppr lo mismo la finca de poder del adquireiíte, no 
hpy á la verdad que decir nada sobre ellas ; nadie tiene derecho 
á imputarlas al que las percibió. En el ca%o de que hubiesen ascen
dido al precio de’la coinprá, y que por Aáiito hubiesen hecho de
volver la finca, ahí está el artículo a*" qne dispone lo oportuno. 
La reintegración se verificará á pesar de ellas, pues ellas no de- 
bíerón aplicarse á tal objeto. Ño se contarán como data por par-' 
te del vinculista; porque el vinculista, percibiéndolas ó utilizán
dose de su importe, se apoderaba dé lo que ho.le correspondía.

Se puede aún hablar íargamente sobre estos artículos; pero 
en ínedio de todo nos,parece que no deben ofrecer ninguna difi
cultad., Esplicado,el sistema ,en que se fundan , se le encuentra 
tan racional y comprensivo , que lá . decisión de cualquier caso
nace obviamente,'y se presenta con toda sencillez.

Soló pudiera Ócasiónar alguna duda acerca, de su Justicia la 
disposieion que completa'el artículo ,3:® acerca de los intereses 
qué debían acompañar al capital qué se devolviera. El principio 
parece,altamente justo, y  ,'considerada solo la cuestión en,los lí- ,
inites del puro derecho, lío habria uada que ppónér á lá resolu- 
cion: de que tratamos. Pero cuando ha sido mi principio, no el 

' dictar reglas coíitrct ía justicia en sí propia', para terminar estas 
cuestiones , pero sí prescindir alguna vez de su rigorismo severo 
é inexorable para adoptar iñedidás de transacción , creemos no
sotros que se habría, seguido tnas de lléiio en esta vja, no decre
tando- el pago dé ese interés, que muchas veces podrá liábér sido 
escésivó , y en todas  ̂ duro y vejatorio, llarto 5é cicatrizaban los 
males de los once años ñon la reintegración del capital , cuando 
tan perdidas habían estado las esperanzas de obtenerlo. La ley 
nos hubiera parecido así mas digna de su propósito y del carác
ter dé templanza qüe se quería ostentar en aquella época.
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la línea de los danmificados.porVla reacción de 1824, era el in
terés de los-que habían adquiridp bienes por título oneroso. Así, 
desde sus'priinéras palabras la hemos visto dirijirse á tratar de 
los compradores de fincas vinculadas, y conforme vayamos, ade
lantando en su examen , iremos siempre viendo que no se sepa
ra de este'círculo, que éra vercláderamente el capital.

"Perq podia ocurrir una duda, respecto á esos eoinpiAdores 
mismos , porque podia’'haber e'n ellos ■ diferentes categpríns.v La 
ley la ha previsto y, la ha declarado. '

Los compradores de tales bienes á los que se ,obligó á su de
volución en 1824, Ó lo habiah sido directamente, adquiriéndo
los de los mismos ex-vinculistas , ó lo habiáivsido indirectamen- 
teVadquiriéndolos dé otros que los bubieseú adquirido antes que 
ellos, jf á su vez. ¿ Será igual, podría preguntarse, él cierecbo de 
los nnós y dé los otros? La disposición dé los tres primeros artí
culos ¿comprenderá á,todos.igualmente? ,

Respecto á'los qüe cómprarón á otros compradores ho ' éabia ' 
la menor dificultad. Slistituidos los segundos en el lugar de los* i - . . J o • o
primeros , y dotados del mismo carácter los únos que los otros, 
evidente era que sernejante traslación ño podia variar, loé dere-^ 
chós que resultaron desdé la egresión misma, desde la enaje
nación del predio,por él que habia sido poseedor del mayorazgo.

La duda que podia ofrecerse era eú otra suposición. El cóín- 
pradór de tajes fincas las habia obtenido dé lino á quien el vincu - 
lista las doriara ó las legara. La egresión no habia procedido por \ 
causa onerosa, sino por medio lucrativo ó gratuito: la persona 
en cuyo lugar se susíituia él cohjprádor, habia debido él gocé de 
los bienes á la jeneroskiad del último poseédor del , mayoraz
g o .A h o r a  bien: cuando lá ley no se propóni'a conceder dére^ 

á tales adqidrenteá por tituló lucrativo , ¿ debería entender
se que los concediera á los que traían su representación de ellos, 
aunque fuese por el medio dé compra? '

Se advierte, pues , que'Cabiá úna verdadera dificultad en 
lá resolución de,este punto, supuesto él sistema cié la ley; di
ficultad qne habría embárázado álos tribunales, y tal vez dado lu
gar á decisiones contradictpriás, a no cuidar ella misma de es- 
poner claramente sií voluntad. Hfzoló en efecto , é igualó á los 
compradores que lo eraú de terceros ádqúirentes por título lucra
tivo, con los qué lo eran por un éótitrato directo de ios propios 
vinculistás. ! . ' ' ; ’ ' . " ;

.Aquí pudiéraraós examinar si filé completamente justa ésa 
asimilación , discutiendo la justicia cíe la ley; pero todo ello se
ría inútil despues de la de 1841. Sobre éstos pinitos póécjue mar
chamos ahora, apenas debemos esponer otra cosa que lo neée- 
sai’io para su completa intelijencla: la de éste artículo es clara, 
y nada tenemos que aüadirle,

í.-
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§.

*  '

, puesto 3Ue TIOS h ja ita  un artículo donde 
se Jiace menciou det caso de haper trascurrido una íinca vincula
da por las íuanos de diferentes poseedores, parécenps propio de 
exaíninar a^uí lo que debería hacerse én |a hipótesis que vamos 
á suponer, y én cualquiera otra seniejante. Personalizamos^ el 
hecho, pára espresarnos y que se nos comprenda con mas fa- 
cilidad. , ‘ '

A , últirpo poseedor de un vínculo, cuando la ley de 1820, 
enajenó por cualquier cansa una de sus Ancas á B , valiéndose 
de las facultades que aquella ley le concedia : B , en seguida , la
Vendió á C , el cual la adquirió por
entonces, hasta la Cédula de 1824. Dictada ésta, el vincuíista re
clamó su prédio ,-y lo incorporó de nuevo al mayorazgo, sin rein
tegrar, según era posible, á su tenedor. despojado de su lin
ca, promovió úna acción de saneamiento contra B, de quien la 
habia habido 5 y  B en efecto le devolvió la misma suma, mi mas 
ni menós, quepQr ella le había entregado.

¿^uó se debe hacer en casos semejantes, despues de los ar- 
tÍGulosque llevamos vistor la ley de 6 de junio , y aún des
pués dé los qpe pósteriormente veremos? ¿Quién.tiene acción pa
ra reclamar del vincuíista el reintegro del capital, y unido á su 
importe^ el interés señalado en el 3." ? ¿Qué relaciones'se esta
blecen entre las tte^ personas A , B y G, que hemos mencionado?

Bt derecho para reclamar la reintegración, ora se haga de la 
manera coipun , ora por el modo especial qiie leeremos ^n el ar
tículo corresponde indudablemente á la persona C, que fue 
la despojada en 1824 , que es á laque se dehia y a la que con
cede la ley esta reparación de que nos ocupamos al presente^ Ella 
es quiei) puede pedir el precio y el interés, tanto por derecho 
común, como en virtud de los artículos 2.“ y 3," Mas ella tiene 
también obligaciones; ella, que fué saneada én su dia , tiene pre- 
Cision de traspasarlo que perciba, saneando a sú vez á fe perso
na B 5 de quiemaquirió la finca. Si la acción es .suya, está obUga- 

jda á céderla, ó bien á entregar sus resultados. B puede exijirle 
lo que le entregó, y el mismo interés de 3 por 100 , que fe ley 
le ha concedido en remuneración de su capital. Las reglas comu
nes lo indican así, y no ha sido necesario que lo establezca es- 
presamente la ley; nosotros, empero, hemos creído que no es
taría de más el indicarlo en estas anotaciones , aunqué no sea si
no como un ejemplo del modo de enlazárse las lejislaciones es
peciales sobre determinadas materias, con el derecho común del 
Estado.

Art. 5.** « poseedo?' actual del vinculo al que fueron devuel
tos los bienes y puede conservarlos entregando al comprador elprc'
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A LAS LEYÉS PE DESVINCULACION. 95
do de la \'>enta y  los réditos que le cbrrespondan  ̂ dentro del tér
m ino’de un año f contando désde la promulgación de lá presente 
ley^ agregando los intereses del periodo que' transcurra hasta que 
la entrega sea efectiva^ Pero dentw  de sesenta dias de como sea re
querido el poseedor pot' el comprador ó sus herederos á que elija 
éntre quedarse con lá fincd ó reintegrar su importe \̂ deberá hacer
esta elección • y  no haciéndolti en dicho 0 n ejercer
aquellos los derechos que les concede el art, 3.® Si el poseedor de la 

finca elijiese entregarla^ pasará desde luego á manos del compra
dor para que la disfrute coifio dueño y abonando empero los ade
lantos que aquel hubiese hecho por razón del cultivo^

¥

El ártícülo. 3.® de esta ley había dicho ya que los comprado
res de bienes vinculados que los hubiesén devuelto á consecuen
cia de la Cédula de 1824  ̂ tenian dei:ecbo á su reintegración, 
percibiendo la suma que por ellos d ié iS i, con el interés de un 
3 por loo durante el plazo que habián estado desposeídos de 
las fincas. Sin embargo, no era tan indispensable éste medio en 
el éspíritu de la léy  ̂ aún cuando fuese muy natiirál, que no ad
mitiese algún otro, para poner término á estás oscilaciones y dis
putas. Tenemos visto por el artículo 2.«qüe en el caso de ño ha
ber habido devolución, el comprador habia dé continuar pose
yéndolo que eii su poder se encontraba. Be manera que la ley no 
poriia empeño lii en que todas las fincas quedasen én poder de los 
vinculistas, ni en que quédasea algunas en el dé los Compradores; 
todo su copato estába reducido á qUé estos sé reintegráseñ y acor-r 
dasen por medios prudentes, admitiendo así ml uno como el otro 
estremó én que podían consisti/el acuerdo y la reintegración.

! Bicho, pues, en el art. 3 lo que acaba de referirse; faltaba 
com'piétai* la idea, esplicándo quiénes, en qué término y bajo qué 
sanción habiauMe hacer la entrega del capital y los réditos Con
sabidos. Allí se habia anunciado únicamente la existencia de un 
derecho, y era necesário decir la persona y las circunstancias 
correspondientes á la Obligación que le era relativa.- Esto ha prin-, 
cipiádo á hacerse en el art;; 5 . , si bien bajo un orden que no 
era el natural, y con una errata de sentido, que por fortuna es 
tan visible como fácil de cofrejir.

Consta el art. 5.® de tres períodos, y cada uno de ellos es una 
parte verdadera. Según el primero, él póseédor de la vinculación 
que se hallase en él disfrute de la finca antiguamente vendida, 
debérá entregar al antiguó comprador los éspresados capital y 
réditos, dentro de un año de la promulgación dé la ley, con
tando los réditos hasta el momento de la entrega. Pero adviérta
se que no usa el articuló de formas imperativas, sino potestati
vas; que no impone un deber, sino concede una facultad. Princi
pia ya aquí á conocerse la Idea quq se aclara en séguida en los
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otros pem tlos, y que constituye, el es];)int« y novedad dei mismo 
artículo que examinamos. • ,  ̂ ^  ^

Esta idea es la siguiente. El comprador désposeido de la fin-* 
ea tiene derecho para recobrar su precio ó importe con ios inte
reses señalados; mas. el vinculista poseedor puede elejir uno de 
los medios para reintegrarle, ó hacerle dicho abono en el térmi
no de un año,' ó devolverle la íinca para que la vuelva a poseer 
como si no hubiese perdido su .goce. ])e suerte que la ley aprue
ba ó reconócelos dos caminos, y no tiene inconveniente en que 
por los trámites y en los términos que señala se recurra á opal- 
quiera de los dos, v

Los trámites á que hacemos alusión, son los que copiamos. <
1.® Én el término de sesenta dias deberá elejir el vinculista 

poseedor entre uno; y otro medio de reintegro; ó devolver la fin
ca , ó abonar su importe. E¿os sesenta días se cuentan desde el , 
i-equerimiento que le hicieren el comprador ó sus representantes, 
eatenciiéndose déntrp del año de la promulgación dé la ley.

' 2."̂  Si escojiese'devolver la finca, esta se entregará sin de
mora en mallos Ídel dicho comprador, saivms los derechos respec
tivos del mismo„pará reclamar los réditos, y del vinculifita para
hacer otro tanto pbr los adelantos ,déi cultivo.

a.*" Si elijiese reintegrar :el precio , ó si tuviése esta resolu
ción, sin haberla manifestado pm‘ no habérsele requerido, debe
rá llevarla á cabo en el; término del año que hemos indicado an
tes. Be suerte que los sesenta dias deh requerimiento son para 
•elejir; el año desde ía promulgación dé la ley es para ejecutar 
lo elejido, cuando c o n s i s t e , d e v o l u c i ó n  sino en el áhóno.

4." : Si requerido para la elección, dejase pasar el yinculistu, 
los sesenta diás de término, y -no lo hiciere , el comprador podrá^ 
ejercer los derechos confeiádos por el artículo S.**: es decir, po
drá demandar para él pago Óel prepio íntearo de la finca: cues
tionada, mas él rédito del 3 por 100
solución. , . I '■

Esto, es lo que se infiere de la comparación y ordenación de los 
tres períodos, enméndada la errata del segundo, que no podrán 
menos de advertir nuestros lectores. Bícese en éste que el vinéu- 
list'a elejirá entre quedarse cori la finca ó reintegrar su inporte y
és notorio que debe decir devolver ,en lugar de quedarse. '
saínente cuando se quede con la finca, es cuando tendrá que abo
nar su precio, y cuándo la devuelva .no tendrá que reintegrarlo. 
Queciarse con,ella y reintegrar no son dos-cosas divérsíis, entre 
laS: cuales se haya de elejir ; son por el contrario una misjna, ó 
por lo menos dos hechos, consiguientes y partes de un propio sis«
tema. Fue, pues», sin duda un: yerro notorio^ el poner en el a|'t--
culo quedarse ó y es nécesario entender y sustituirle
devolver ó, t'eiritegrar,

Enmendado este punto y ordenado como lo acabamos de ha- 
■ cer, el.precepto del artículo, que sii\ duda alguna está muy mál

en f re-
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. redactado, lio pueden ya ociirrir dudas de ningún jénero sobre 
su intelijencia.-Descúbrese leyi ha querido consultar los
intereses de los poseedores, sin desatender los de aqueiíós que: 
nian derechos á, ser reintegrados. Por éso ha.dado :á los según-, 
dos la acción de requerir, y a '  los primeros lâ  ̂de escojer; El 
reintegro, dijo;; sé verificará siempre, porqué es' de rigorosa jus
ticia; mas sobré el modo de llevarlo á cabô  ̂dé^esú procurar que 
no’ sé hieran intereses que son respetables. Escoja  ̂el, 
entre quedar de nuevo sin lu Anca, ó sútisfácê ^̂ ^̂ ^̂  de ella
que percibió ya en otro tiempq, ora' él, ota un ántécesqr; suyo 

: en el vínculo,. Kp parece posible deféreheia ,
que se trata de quien, adquirió sU dominio cón arreglo á̂  
yes^ y solo fue despojado por qiia desapiadada reacemn 

En , está , artículo ,sê  habla , del/requérinaiéntp y d 
cion que respectivamente debían hacer el comprador y ei vm-̂
enlista v^ úabia por tanto preguntar,, reu qué
solemnidades debieron, practic¿u;se tales diUjencias, 
nion es que no babia inconyenieutes, y sí yéhtaja^oi;dria$,,é^ 
verifiearlas en fornpa judicial; pero no exijiéndolp l a d e  sé- 

' giiro no era necesarió,para su yaUÍez tal circunstánoiá. Sjempre 
que constase; de un modo legítimo el dia y modo en qué s,e ha
bían verifícado , bastaba sin- áuda/para el objéto 
nido los. Itíiisladores al decretarla^.. ;

) * I

.* Á .5
I < '

i’t. « Lqs réditos de qiie hablan los; artículos anterxo^
res se'jechtmarán del poseedor actuql^ la fm cp  por el tiempo 
que la hubiese disfrutado^ jjuedan^p á salyo^ el-derecho del coni- 

' prador para repetir el completo de,pqueUos. contra los que la hii^ 
hiesen poseído ó sus herederos, • it

y*.

i  '  \
\  *

'  i

¿A qué caso se refiere este artículo? ¿Cuáles son los artí
culos anteriores que cita? ¿Son por ventura todos los que ba
dián de réditos? ¿Es solo para íos dos casos;que hemos dis
tinguido en el comentario precedente,? ¿ Se habla aquí de, cuando 
hay devoluéion, ó, sp habla de cuando hay reintegro 

: ' Si los .primeros, artículos, de ésta déy se, prpseutan c  ̂ bien 
redactados , no puede decirse do niismo del, ú̂  
de examinar ahora.; , •; ,. . ' j ■'

Eos réditos no siguen, ni podían seguir en, ésta léy, la misma 
suerte.que los capitales, antes bien en algúii caso, ténian q̂^̂  ̂ sepa-, 
rarse de estos. .Aofuntaria esda restitución .ó. abonó dél capital, 
pues no hay que hacerla cuando seyestitpye.ó .fieyupl̂ ^̂  la fin
ca; en vez de que el rédito siempre; hay qué pagarlo , 
fa que sea el partido quá respecto úp aquella se adopté.—El

' % .



. 1

'I Ij' T''

JJ

■J  ̂ I

1 * 

i l
I

^ V .  , .

i  '  V

' i J  '
: (  .r
h 1

' '  i; ; ■

i .  '

\ \  M  
1 .

. I
j

I ,

1

* b

Vr.;

I ' . :
I i.

i  ;
..... .l i ü i l i !

i ' k ! '

:■ I r*
' t '

■ I ■■

\  : l

! ' ■  r  ■

( :|t i;

1 ,  I 
I '4

I I i\ I' * ̂
I

/

98 COMENTARIO
4

cumituvno se eiice en ningún artículo que pueda abonarlo otro
que cP^posee'dpr:; en vez de qné el rédito sé distribuye, según 
éste, entre íqs personas' que han poseído la finca, a prorata de
sus respectivos disfrütés. . . . .  ^

He aquí, pues, volvemos a insistir, el motivo de semejante 
duda. ;De qué casO habla éste artículo 6.“ , del en que éi po- 
séedor V iere Conservár la finca, ó del en que la devuelva a su
comprador de la época coustitucional?

Que el referido ártículo es plenamente aplicable a este se
cundó caso, no puede ofrecer. la menor duda. Si no lo fuera á 
éí no lo sería Ciertamente á ninguno, porque ninguno hay en 
diíe sea tan necesaria la distinción pe los déudores. Cuando el
'vinculista no quiere Continuar disñ-utando la Anca en cuestión;
cuando la deVuelve en el instante, mismo; cuando entrega la 
parte devédltós ó áe interés qüe puede ser de su cargo ptn el 
tiempo' e n c e l a  ha gozado, ¿qüé más puede pedírsele oomjus-
t íc ia V  ni cómo se ha de querer que abone lo que no disfru
tó  ? Loó herederos de'qüieüesfuéran poseed antes que el,
Óesponderáó pór sü tíerapO, Conio él ha respondido por,el suyo.

% ó sucede lo mismo cuahdo ese vinculista no quiere devol
ver la" tíuca. de que se trata, pino por éf có^^ pieflere dar
su impórte para quedarse con ella. En este caso entendemos 
que así como apronta el capital, que nó recibió, sino otro vm- 
culista ya pasado, así también debe aprontar los réditos. Solo 
de esta suerte le concede el artículo 5.” un tan importante dere
cho de preferencia respecto al desposeído comprador de la finca: 
solo dei&ta suerte puede óbtener que só interés venza a otro in- 
iCrés tari respetáble. A nuestro juicio, otra resolución destruiría 
cuanto acabamos de sentar Cri los comentarios anteriores, al mis
mo tieiripÓ que pugnaría cori el 8 .° en que nos hemos de ocupar

No" se refiere, pues, este artículo á todos los casos, sino habla 
en especial del en que sean devueltas las fincas, y sus coinprado- 
res hayan de pretender tan solo la reintegración de los réditos.

I » 1 ♦ •  ̂ , I

P e ro  aquí puede suscitarse otra Cuestión. Se ha seguido un
sistema contrarió, y sC hah reintegrado capital y réditos por
el vincUlistá. Ha tenido qué háCerlo así, pata que no se le.des-
POséa dé sus hiéries. ¿Téridrá éste ¡vhorá derecho para reclamar
Vntra las,testamentarías ó herederos de otros vinculistas,éus an
tecesores , las sUrnas parciálés dé réditos que á cadamual les cor 
résDóridári? ¿Lo'tendráéúnpara reclamar el capital, precio der e s p o n a a n r  ¿i^u  ie m u a  u u u   ̂ ^
la iincá , contra los herederos del vinCulista que la enajeno l

Esta segunda cuestión la resolvémos negativamente; pero
vió enntráíin la nrimera. El capital no puede

R i S l a  S e ^ U l l U t l  L u c a t i u i i  j u   ̂ i

decidimos dé un modo contiáno la primera. h\ capital no puede 
reclaniársé 5 niás los réditós sí se debén reclamai.

A « V

á  : i!
I:h- . .
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Se vérá cómpróbado lo respectivo á acjuel, cüando nos ocupe
mos del artículo próximo. Viendo que el vinculista que'reinte
gra al comprador no conserva la fínca en el vínculo, sino qué 
la adquiere para sí, ó cuando menos queda-autorizado para con
siderarla libre y suya, no podremos menos dé reconocer que 
sería ün absurdo el que pudiese reclamar de otros lo. que dá 
para conseguir una adquisición semejante. El capital dado en 
reintegro ha de suministrarlo él, pues que en él va á quedar, ó 
puede quedar, él dominio de la finca que se refiere.

Mas en los réditos no existen tales razones. Ellos ,no son
» . .  > I , >

el precio ni el reintegro de los bienes, sino la reparación del 
despojo que de los mismos se ha sufrido. Ellos no’ sé ,dan para 
conservar la finca, piles aún devolviéndola deben acompañar
la/L a ley , por último, y la razón dicen á quiénes deberán car
garse: y SI el vinculista , según nuestro propio juicio , tiene obli
gación de entregarlos , ádoptado por él el sistema de reintegro, 
esto no púede en rigor entenderse sino como un adelanto para 
satisfacer al comprador, sin perjuicio dél sucesivo abono de que 
liablamós en estos instantes.

Así es como se concilia éste artículo, tan expreso en su forma 
como justo en sus motivos, Con el 5,® qué fiemos examinado an
tes, y con el 7.® en que nos vamos á ocupar. Así es como se 
atienden Iqs deréefios del comprador , á quien la ley debe faci-  ̂
litar los reintegros y réparacionés que su situación reclamaba, 
los interesés del áctúal vinculista, 'que como poseedor no podia 
menos de llamar la atención de la ley háciá sí? y las respon
sabilidades de los que gozaron dé una finca , qué ya habia sa
lido lejítimamente de sus mayorazgos, y coüsümieron unaá ren
tas, de que no eraü en verdad dueños sino por un acto de ter
rible arbitrariedad.

- ^

Art. 7.® E l poseedor actual^ y a  sea el vendedor ó elinm e- 
diato sucesor^ ya  sea un tercero^ que en uso dél articulo reinte^ 
grase al Comprador con fondos propios el precio de los bienes^ co- 
mo igualmente aquel que no siendo vendedor ni sucesor inmediato 
que intervino en la venía lo hubiese ya  verificado ̂  quedan au- 
'torizados para considei'ar como libres, dichos bienes, »

. \

Hé aquí uñ artículo que confirma cuanto hemos dicho en 
Jos anteriores acerca del espíritu de esta ley, No'querían faltar 
sus autores á lo que una rigorosá justicia pudiera exijirles; 
pero en cuanto estuviese á sus alcances querían' cóñciliár sus 
preceptos con la subsistencia de los mayorazgos. La necesidad 
política pesaba con gran poder en su balanza, y el artículo que
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Hos ocupa en este instante suministrará siempre de ello una de
las pruebas mas concluyentes. , , . ,  .

Estaban yá dictadas las principales reglas, establecidos los 
capitales funclamentos para la reintegración dé, los compradores. 
Dejándose definitivamente en su poder lo que no habla salido 
dei mismo para retornar á las vinculaciones, no se habla hecho 
mas que obedecer á un instinto incontrastable, cuya exijencia 
era tan clara que no podia ponerse en duda. Pero en el otro ca
so, que debia ser el inas jeneral, en el que los vinculistas se 
hallasen en posesión de las fincas antes enajenadas; en éste ya 
había sido posible conceder á alguno la preferencia, y se conce
dió de hecho á los mismos vinculistas, otorgándoles ja elección 
para conservar ó devolver los bienes de que se trataba. INo de
cimos queae hubiese obrado mal en seguir .ese sistema, mucho
menos cuando las consideraciones de , la posesión yenian á san
c io n a r lo  por su parte: decimos un hecho, nada más.

Pero,había aún algo que hacer en este camino. Los antiguos 
bienes enajenados se acercaban así á los víuculos, pero no esta
ban todavía ligados con ellos. Sí los vinculistas actuales reinte
graban á, los compradores, sin duda que los mismos vinculistas 
quedarían con las fincas de que se trataba; mas,¿serían por eso 
éstas de los mayorazgos? ¿Se habían comprado ó rescatado por 
ventura con sví‘.dinero? ¿Por cuál título lejítimo las podían és
tos adquirir, tratándose solo de un acto voluntario de su posee
dor, y debiéndose únicamente á sus sacrificios personales el que
no hubiesen vuélto á sus antiguos compradores?

Necésitabaí pues, la ley acabar de esplicarse sobre,este parti
cular; y én esta esplicacion es en la que encontramos ese mérito 
de consecuencia que ba merecido nuestro elpjio.

Pudo decir la ley : los bienes conservados por los vinculis
tas, y abonados por ellos á los antiguos compradores, pertene
cerán á los primeros en clase de libres.——Al decretarlo así, no hu
biera cometido ninguna injusticia, jjues que ningún derecho 
quedaba damnificado, pero habría perdido todo el objeto políti- 
co en favor de ias‘vinculaciones que ya hemos visto la anima
ba. Para eso, quizá hubiera sido mejor y mas sencillo ordenar 
la restitución de los bienes', sin hacer distinciones entre los que 
quisiesen y los que no quisiesen conservarse. ¿ Qué importaba 
su posesión por los vinculistas, si nadábabian de tener que yer con 
los vínculos?

Pudo por el contrarió decir la misma ley: los bienes conser
vados por los\ vinculistas, y abonados por ellos á sus antiguos 
eorapradores, formarán parte de los mayorazgos de donde traían 
su procedencia.—Sí así lo hubiese dicho, habría atropellado res
petos muy importantes, que ya hemos apuntado en breves pa
labras. ¿Porqué había de .adquirir un vínculo lo que se resca
taba, no con sus fondos sino con los de su poseedor? Pase aún 
si este poseedor'hubiera sido el mismo que trece años antes
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vendió la finca; pero si era un tercero , como quizá sucedía en la . 
mayor parte de los casos, ¿no se decretaba una verdadera in
justicia, cuyo resultado sería retraer :,por todas partes dél siste
ma del reintegro, y empegar á todos los poseedores en el dé la 
devolución ?

Así, la ley no dijo ni ía una ni la otra cosa; no declaró ta
les bienes libres ni vinculados. Dijo solo : los vinculistas que 
los adquieran con fondos de sú propiedad, están autorizados para
considerar como libres aquellos bienes. -

autorizados', hé aquí la palabra escójida por la ley, la 
que expresa su pensamiento. El vinculista, pues, quedaba en liber
tad para estimaf libres ó para estimar vinculadas tales fincas. Si 
quería disponer de ellas, ó por vida, ó por muerte, nadie po
nía obstáculos á, su deseo; si prefería dejarlas unidas al mayoraz
go, no vendiéndolas, no donándolas, no dándolas en legado ni in
cluyéndolas en su herénciá, no manifestando en fin de ningún 
modo que quisiese considerarlas como enajenables y desamortiza
das, nadie tampoco se lo podría impedir. La ley autorizaba uno 
y otro sistema, aprobaba y daba su sanción, á una y otra con
ducta. ' f

Semejante proceder de la ley tío fué de ningún modo in
justo ni vituperable. Respetados estaban por ella los derechos de 
la persona, y facultada ésta para extenderlos todo lo posible. Mas ' 
al mismo tiempo se había tenido presente la cuestión política,  ̂
y se habiá dejado ábierto el camino para que una parte de ta
les bienes volvieran al sistema de la vinculación. La ley conocía 
á !os hombres , y marchaba de un modo hábil , cuando los de
jaba en libertad para un punto de esa náturáleza. '

Este artículo pudiera darnos ocasión para cuestiones graves, 
si éstuviése' vijente todavía. Pero el restablecimiento de la ley 
de 1820, y la total supresión de las vinculaciones le ha despo
jado de su importancia, como á muchos otros de la ley que exa
minamos. Por es5 somos ahora mas lijeros en nuestras observa
ciones, no queriendo decir sino lo qué'es absolutamente preci
so para la intelíjéncia de esta parte tan enredada de nuestra le-

'  k '

Art, 8.® «Áó entregando dentro del téî nú'no de un año el po^ 
seedor del vinculo las cantidades que corresponden al comprador.  ̂
se trasmite d éste el pleno dominio de los bienes.  ̂ y  además podrá 
entcihlar. contra  ̂las personas que expresa el articulo Q y  las 7'ecía  ̂
maciones respectivas á réditos hasta el percibo de. los que le cor  ̂
respondan,->y ' •

1 •

I. -

Lo primero que encontramos en éste articuló es ía conlirma- 
ción de un juicio que dejamos expresadó en el cómentário del

I i ♦
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COMENTÁBIO
articulo 6.®: cuando él vinculista prefiere el medio del reintegro 
y la conservación del fundo , á su devolución , es debei suyo sa 
tisfacer las diversas cantidades que se han de entregar al com
prador de la otra época, y estas cantidades son el capital o pre
cio, y los réditos.ó intereses. Así ló juzgábamos nosotros, y asi 
lo indica sin ninguna duda él artículo que al presente examinamos. 
Quede; pués, sentado como un hecho fuera de cuestión, paia no 
volvernos á ocupar en él.

Ahora vengamos á lo demás que aquí se establece.
Recordaráse siii dificultad que el derecho de hacer la elec

ción cbricedidá á los vinculistas poseedores, tenia por termino el
d e  sesenta dias , contados desde el requerimiento que se les hi
ciese por el comprador ; y  que el plazo para efectuar el reintegio 
consístia en un año, á contarse desde la promulgación de la ley. 
Pues bien, ese año puede transcurrir, y el abono no verilicar- 
se , ya sea qué dentro de él se hayan hecho el réquérimiento y 
lâ  elección, ya se haya guardado silencio por uno y  otro intere
sado; y  podia ser im problema para los autores de la ley lo que 
había de determinaise. en este caSo , que apareciese mas conior- 
me con su espíritu, y entrase mas de lleno en el sistema poi
donde caminaban.

/Presentábanse, aquí en efecto medios diferentes , que se pii- 
dierau preferir y  usar á su vez. Uno de ellos sería el común en 
casi todos los casos de nuestra jurisprudencia, que quiere por 
regía jeneral se lleve á efecto lo^convenido ú ofrecido ; y consi- 
guiente á lo cual, debería aquí realizarse por ejecución y 
mió lo escojido por el vinculista en el acto de la elección. Mas 
la ley debió desear que no naciesen pleitos , ó que naciesen los 
menos posibles sobre este punto, y no quiso seguir esa regla, y 
estableció otra, que sin duda es mucho mas expedita. Su pre
dilección por los poseedores solo llégó al punto de concederles 
sesenta dias para elejir en el caso de ser requeridos , ^ho
para Teintégrar, hubiérase ó no practicado aquella otra dilijencia. 
Más pasado ese término sin haber hecho el abono, arrebatóles 
la facultad que lesmtorgára, y,los precisó á devolver la ̂ propia 
finca, ora suponiendo que elejíañ este caminó , ,ora penándolos 
por no haber cumplido el reintegro que les había autonzavlo a 
hacer. IJn año en efecto era plazo suficiente para procurarse los 

. medioá de cumplir la obligación que babian contraido, y  
dejar de un modo irrevocable unidos al mayorazgo o adquiridos 
para sí ios bienes en cuestión. Si en él no conseguían llevar ade
lante su empeño, ó por descuido ó por desgracia, no paiecia
regular que arfuél ó ésta recayesen sobre el corapradpr, y
lasen todavía más, sobre las vejaciones que ya había sufrido. 
La consideración que íes dispensaba la ley no podía extenderse 
sin límites, so pena de tornarse una injusticia.

Son notables en’ este artículo los términos con que esta expre
sada su idea. Advertirán nuestros lectores que no dice por cierto
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que en el caso de transcurrir el año sin hacerse el abopo, se han 
de entregar á los compradores las íippas en cuestión, siho que 
desde luego se trasmite á estos sU pleno donainioi Múdase, 
éste por el propio Tnjnisterio de la ley , dél niisrno inofío gpe sé 
transfería la pOsesion en los mayorazgos, y. con las consecúen- 
cias de todo jénei’o que se siguen de un heclio.sémeja^^ 
ra llevar á cabo tal precepto encuentran los comprador^^s: ^  
dificultad, serán sus acciones las mismas,qtie tieñe ^nalquiei; se
ñor en aquellas cosas de que es propietario. La ley Jos ha favo
recido, con cuanto podían apetecer de élla, derogándo las íormas 
y disposiciones del derecho cornup, y estableciendo esté párticulár 
que tan evidentemente los favorece y ampara.

En cuanto á Jas demás repeticiones que autoriza la Jey , no 
necesitarnos añadir ninguna larga explicación, Son y proceden es

itas por las prpratas de réditos ó intereses contra los'.diyéysos yiu- 
culistas, sus testamentarías o herederos, qúe tíubieséh- disfrütadó 
desde 1824 acá la íinca de que se tratáv Cada euaí de élloé está 
obligado, como ya se ha visto, á' sátisfácer jô  ̂ dé Su respectiva 
época; y los compradores, en el caso de que hablámos , tienen 
el derecho de demandarlos á cada cual;, por los medios usuales, 
de la lejislacion.

I

t

A rt.^ ."

com

* * * '  ' *

É/i kis permutas de bienes vinculados en que hubo só^ 
,7.. qiie lo 7'ecibieton  ̂ tendrán los con-,

f sé conceden por está íe j á los
' !

^  A *  «« • K 0  W

hreprecio de párle de áqueuos que, 
tratantes los nusmós derechos qüe

<

El precedente artículo, siguiendo el principio capital dé la 
ley, se propóne M s'biéri hacer una aclaración, qué establécér 
uiia regla referente af modo y forma de reintegrar sé los córíiprá- 
dores de bienes víncUiadóS en virtud dé lá ley de desvincülacioil 
de 11 dé octubre de Í820.

9 * • I , •  ̂ ,

Libre la enágenacióñ de los bienes ántes ámayorazgados , cla
ro es, qUe ésta pudo veriñcarsé por cualquiera dé los títulos que 
las leyes han recóéócidó como hábiles paía la traslación de los 
derechos en un tercero; y por lo; niisrnp si sé hubiérá lirtiiitadó á 
fijar las regias de reintégrácion en lás enágéñaciones .púr compra 
y venta, hubiera corrido un corto trecho éh el cahipo de las 
dudas qué púdieran ofrecersév Pára evitar éstas se hace‘ cargó 
de las permutas de bienes vincúládós; en que hubo sobreprecio, y 
califica la condición de los cóntráyentes ; pero ño'está concebí- 
dó el artículo en términos tan cláros y precisos como eran po
sibles. ' " I

n
Vf
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Trata efectivamerite en primer logar á̂Q:U pef'muta de bienes 
vî îiládús y cómo én este contrato por una y otra parte se 
dáñ bioncs , parece 5 atendiendo al contesto literal de sus pala
bras.'qiie la es aquella, en que
un6 Y otío contrayentes dan bienes sujetos á Yincüiáción, En se- 
nithad; puésto que tabla de una sola permuta, y en esta solo 
puéde darsd sobreprecio por itná parte , la cláusula , temlráji loŝ
mntrayentes los misrrios dcréclios que sé conceden por esta ley a 
¿os co/í?7̂ ra<̂ o>W, significâ  q̂  dos gozan del mismo concepto,
es decir, que'tanto el que da ersobreprecio como él que le re-
cibéi, dstáh en er éaso d de la acción concedida á! com-
üríldor

 ̂ Sin’emlíaito i ni el objetó-de la ley, ni los: principios gene
rales iiéldefeebo,peritíiten que ártículp qne nos ocupa pueda
etifeúdérse dej luodó expuesto en el párrafo precedente. La ley 
sé próirüso cotno objetó pifincipal el reintegi'o de los conipia- 
Ibres ó ádquírentes'pór cualquiera título oneroso, de aquel ca- 
ófal uue déSeinbolsárán como premió ó equivalente de la ad- 

qviisícion dÓbiíííáéS yincUládósy y déscendiendo aí contrató de per- 
inüta , consideró cjtié al Yolvér loS bienes á poder dé los poseedo
res en virtud du la ley que. anuló la de 11 de octubre de 1820, 
volverían también lós biunes libres .entregados por aquélla al te
nedor del vínculo. Partiendo dé esta idea, trata ahora dé deteimi- 
llar las réglas que han de servir para la reintegración del sobre
precio, si. le hubo. En este caso, pues, cualquiera que fuese el 
que le dió , y ,cualquiera que fuese de que se tratara,
la razón de justicia, que exije el reintegro es una misma , y por 
tanto indiferente que por ambas' partes se entregasen bienes 
vinculados o que fuese por una sola. n

,Lós:casos posibles ordinariamente en esta materia, son: 1. que
el poseedor de mayorazgos diese bienes de menor valor por otros 
libres , con’sobréprecio para; equiparar Ips .yalores: 2.'\qué se 
djesen^bienes vinculados por también vinculados ̂  y por
uno dé És p e r m u t a n t e s , y  3-; que el que dió el so
breprecio íuesé. el contrayente que entregaba bienes

El primer’ caso no es del que trata la ley de (i . dé jimio en el 
artículo; 9 ..'', porque.como el spbrepreciq no pertenece á los bie  ̂
nes vinculados por una parte, y por otra el dueño de 16 libre tie- 
ne en-su poder la cantidad en metálico, que inteiwino, claro es 
que. el poseedor Aél vmculo nntes de reclamai.* Ip vinculado y en
tregar do libre qué se hallaba éP; su poderexigiría la.entregado 
devolúciop del sobreprecio , ó de lo cohtrariq no se desppséeiia 
de aquellos biénés. Además, como que en la permuta en que inter
viene Ainéro , éste es uleqpiya escesiya de los
valprcs en bienes permutados, cuando,no hay una ley especial,
deben seguirse las reglas de deiyclm,común.: y^s este , á la 
manera que á ningún contrayente se le puede obligar por el otro 
á la consumación del contrato, sin c|ue cúmpla por su parte; asi-
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mismo, toda tez que éste se rescinda, eí qué pide la rescisión no 
podrá, obligar ál otro á la restitución de lo que posee, sin que an
tes devuelva él raísnio lo que tiene percibido.

Guando los bienes que por Una y otra parte intervienen en la 
permuta sdii amayorazgados, ó solo los de aquel qüe hábiá reci
bido el sobreprecio, el qué le dio se considera por lá ley compra
dor, pero sólo relativamente á éste, y no en cüantó á los bienes 
que por su parte había entregado; porque lá simple diversidad 
en la denominación legal del contrato no debe ser título bas
tante para negar al que dio dinero, para equilibrar la diferencia 
de valores, los derechos que concede al que adquirió bienes vin
culados por compra. Esta qausa justificátiva de la disposición del 
artículo 9.® qíie comentarnos , únicamente concurre en el que dá 
, el sobreprecio, y por-tanto cuando en el mismo se expresa que 
tendrán los contratantes los mismos derechos que se conceden á 
loa compradores por la ley , ba de entenderse solo respecto á los 
que dan sobreprecio, y no á los demás. , ,

Asi pues , ef permutante que dió. sobreprecio por la adqui
sición ,de biénes Tinculados, SI á virtud dé la real orden de 24 
de maí'zo de 1824 Jos hubiese devuelto, tendrá acción á reclamar

. ' . s  . *

la restitución dé los que él ehtregára , si es que ésta no se 
habiá verificado, con nias eb capital en metálico que diese, y 
el 3 por ÍÓÓ que había dé contarse^ ségúii el art. 9 . ' de la ley 
de 6 de junio;, desdé el dia de la devolUciori dé, lo vinculado.

De presumir'es , y tal vez la ley efi esté concepto nada dis^ 
puso j qué los biéáes libres fueran restituidós al/mismo tiempo 
qué el poseedor de los vinculados los devolvierú al ; mayoraz
go; mas conió está en lo posible que po sucediese aM por dife
rentes cansas, nada Hubiera perjudicado que la ley determinase 
Jo que en tal caso debería hacerse. Sin embargo, examinada la 
causa ocasional de la ley de junio y su tendencia , parece que el 
contratante que no habia recóbrádo jos bienes que dió en pei-múta,

, tendrá derecho á repetir los frutos dé aquellos, á contar desde 
que por su parte restituyó; á la manera qué el comprador le tie
ne para reclamar él 3 por 100, qué es el ,premió qué se calcula 
justo por intereses del‘ dinefó¿

Tampoco, determina la léy respecto al deréclio que debieran 
gozar los permutantes por bienes vinculados que no se liiibierán 
devuelto al tiempo de su promulgación. En medio dé semejante 
silencio, lo mas oportuno será , para resolver las dudas que sobre 
este punto se: suscitan, examinar si podrá y deberá hacerse es- 
tensivo á los peían litantes lo que dispone rélatiyamenteá los com
pradores. Kingun otro artítulo trata déla permúta inas queél 9.°, 
y éste se iimitá á las permütás en qué iriterviño sobreprecio: 
para cuyo caso ordena, que gocen los contfayehtes de los mismos 
derechos qué se coriceden á los compradores.'Ahora bien ; ¿bâ '" 
identidad dé’ razoii para qúé lós permutantes' disfruten de la a c
ción que al comprador conceden los artíéulos 1 i", 2,'* y 3.‘7 Es

14
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indudable que si; porque si se ha creído justo que aquel que per
cibió los intereses representantes dei valor de una finca, ó aque
llos que le hayan sucedido, los devuelvan, cuando la hubieran 
recobrado , esto mismo acontece en la permuta; y si justo y equi
tativo es due al comprador que al publicarse la ley de 6 de junio 
no hubiera devuelto ío comprado* se le asegure el dominio, tam
bién ío es que al pérmutante que se lialle en igual caso , se le 
afiance su dérccbo de propiedad, porque igualmente que aquél 
habia adquirido por un t̂ítUlo. léjítimo y oneroso.,

Art, 10. (‘Las mejoras y  deterioros ' deben abonarse reciproca
mente por compradores y  vendedores con arreglo á derecho, »

Siguiendo la ley el prineipio.adoptado de igualarlas condicio
nes de comprador y vendedor , y partiendo de lá base consisten
te en el reconociniientp de las enajenaciones hechas á virtud de la 
ley de t i  de octubre de 1820, ha querido que ninguno délos con
tratantes sufra perjuicio, en el caso dé que el poseedor del vínculo 
prefiera conservar las fincas que se le babiah restituido sin de
volver el precio. En efecto, el comprador gue se consideraba jus
tamente autorizado para disponer de lós bienes antes vinculados, 
podrá muy bien haberles dado Uueva forma ó aumentado sus 
producciones por mejoras de cualquier género; y por lo mismo, 
aunque no ,fueru por otro concepto m»s-que imr el de poseedor 
de buena fé , era indispénsable qué uná ley que reconucia la le- 
jitiniidád de la compra 5 concediera al comprador mejorante los 
mismos, derechos por ío menos que al poseedor de buena fé se le 
conceden, Eor e l contrario, puesto que aquel podia haber dete
riorado la finca ó fincas, y la ley obligaba al poseedor á la de
volución del precio integró, y además el 3 por 100 ; juátísimo
era que se le restituyese lo suyo, tal como habja sido entregado. 

Sentada la necesidad del abono i*ecíproco entre comprador y 
vendedor por razón de mejoras y deteiióros, natural era que se 
hiciese una clasificación de aquellas y de estos ,' si, es que la ley 
no quería, que los de toda Clase estuvieran sujetos á la misma 
regla ; y asimismo era natural que hubiese marcado el órdén de 
proceder en la regulación de las Unas y los otros. No descuidaron 
los lejisiadores tan interesantes puntos; mas los prefijaron en una 
cláusula de relación , en cbn arreglo á derecho. Así, pues, 
el que haya de saber cuándo y como se han de abonar las me
joras y deterioros en bienes amayorazgados , Jiene que acudir á 
las yeglas establecidas en el derecho general. ¿ Mas será fácil 
encontrarlas ? ¿ Tiene él derecho estáblecidas. reglas en la materia 
á que se refiere el art. 10,*̂ ? I
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Lp que en nuestro juicio deberá hacerse para llenar el objeto 
de la ley , es considerar al comprador de bienes vinculados como 
igual por lo menos, si no superior, a l poseedor de buena fé, y 
declarar sujetas á abono aquellas espensas que se declarari,reinte" 
grables para éste.

Nuestros lectores no deben estrañar que" pasemos |‘ápidámen- 
te sobre estos püntos én el presenté comentário. La ley de 6 de 
junio , que fué en su época de grande importancia, rio la tiene ya 
despues de dictada la dé 19 de agosto dél841. En el examen de 
ésta tendremos ocasión de volver p ocuparnos de lo que ahora 
apenas se indica. \

El éstremo inas difícil para proceder al reintegro, tanto de 
las mejoras, como de los deterioros, es sin duda alguna la regu
lación , porque es iiecesario tener presente que el articuló 10 solo 
tiene lugar cuando el poseédor del viriculo hubiera vuelto á la 
posesión de los bienes enajenados en los años deí 20 al 23, y no 
hubiese pagado sú valor en 1824 al invalidarse el contrató y eñ— 
trpr de nuevo en posesión : y que lá compensación ó paga dé me
joras ó daños se na de reclamar después de la ley de 6 dé junio 
de 1835j porque si no habia recobrado la posesión el comprador, 
rio estaba, obligado á devolver los bienes, ni si estaban destitui
dos pudo reclamar hasta despues de esta ley ¿ En tal situación no 
queda otro recurso'mas expedito qué el de lá tasación por peritos 
Conocedores de los bienes, al efectuarse la venta y al tiempo de la 
restitución. El abono de mejoras y  deterioros de que trata él ar- 

, tículo t ó..®, y es referen té á la compra y venta, debe también ex
tenderse en su casó por identidad de razón á la permuta. ,

' N

T Art. 11. e/ comprador de los bienes hubiese celebrado al~ 
^pna avenencia con el s>endedor  ̂ ó con el meesor inmediato que 
intervino en la venta^ sobre el reintegro del capital^ no tendrá mas 
derecho que el de exijir su cumplimiento^ á no ser que justifique 
haber intoryenido lesión en mas de la mitad'^lo cual podrá recla
mar^ como también los réditos que le hayan correspondido , y  de 
que no estuviere reintegrado tiempo de tener cumplido efecto 
la avenencia,

*  • ' I  * í*

; ' Escrupülosa en demasía la ley de 6 de junio de 1835, quiso, 
en el artículo antes inserto, determinar hasta sobre aquellos ca
sos que ninguna duda podían ofrecer, porque su resolución era 
clara y terminante, atendiendo á los principios de derecho.

Dós estremos abraza el artículo; el primero relativo á ; las 
convenciones hechas sobre reintegro; de precio , y el o.tro sobre 
recision de estas mismas convenéiones en el caso de haber me
diado lesión enormísima.

I
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Ninguna dificultad ofréciá la niateriá de la‘pi*iríieí*a parte d̂ e 

la ley , bajo el supuesto &e‘ qüé el coinprador estaba convenido 
con el vendedor restituido ó sus sucesores, en la forma de hacerse 
efectiva la restitución del precio; porqué sabido es que la ley no 
tiene efectos retroactivos, y porque en todas aquellas materias 
que pertenecen af derecho privado, y con especialidad la de con
tratos, la voluntad dé las partes expresada en la convención, pre
valece sobre )a disposición legal. Ligados por tanto comprador y 
vendedor con la obligación celebrada anteriormente, aunque des
pues se concedieran á alguno dé ellos dereehos qué pudieran ser
le mas beneficiosos , no podría retroceder de lo que pactaran 
sin oponerse abiertamente á las reglas de derecho.

Él segundo punto que resuelve el artículo, tal vez no sea tan 
conforme á laá doctrinas légales. Tratare de una convención es- 
póiitánéamente celebrada éntre comprador y vendedor , por la 
que han arfégladó el modo de restituir el precié y la cantidad
que ha de devolverse. . , , , ,

En tal eáso, ó esta cónvéncion sé considera como uii simple 
contrato , ó cómo una transáccionyy én unoy otro caso, ó hubo 
engaño ó no 16 hubo. Si se éoiisídera como simple 'cobtrato , y la 
lesión procedió de engaño , en buen hora qiíe se conceda la res
titución o derécboaltef nativo dé pedir esté, ó que se supla el de
ficit hasta el precio justo; pero sí no hubo engaño, ó fue luia tran- 
saccion^ la ley no ha seguido las doctrinas admitidas en jurispru
dencia: en él primer caso ̂  porque cüándo üñ mayor de edad de 
su grado y á sabiendas se conviene en percibir menos que aque
llo que ppdia pedir, rigorosaménté hablando nó sufre dañó, por
que se entiende que dónala cantidad'que deja de recibir;' y si 
es una transacción, menos cabe la rescisión, puesto que no puede
tener lugar la lesión ordinaria. ■ . y

Desde que el comprador haya reclamado la lesión en virtua 
dei derecho que el artículo preinserto le concede, puede exten
derse á otra cosa más , que fué preciso otorgarle para llevar ade
lante los principios establecidos. El comprador que por causa de 
lesión ño hubiera percibido una porción mayor que la mitad del 
precio, se hallaba en el mismo caso respecto á ésta que, aquel que
devolvió los bienes al,vendedor, 5"'éste no le reintegró; y por
consiguiente, á la manera que la ley de 6 de junio, art. 3.®, con
cedió al comprádor, no pagado, la acción á reclamar el precio y 
el 3 por 100 por via de rédito de aquel, desde la devolución, asi 
tuvo la misma ley que permitir al perjudicado en la convención que 
reclamase los réditos qué le bubierán correspondido ,, y dé que 
no estuviera reintegrado, al tiempo de tener cumplido efecto la
avenencia. Estos son los réditos al 3 por 100, no solo de la can- 
tidhd en que consistía la lesión , sino también, de la percibida o 
al m enos prometida en el convenio; pero con la diferencia, que 
soló cobraría ésta desde el dia de la devolución de los bienes hasta 
él en que se avinieron, y los réditos de la porción en que con-
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sistia el engaño, desde la devolueion, hasta que se efectuára el

1 V >

Aut. ;12. (íPcij'á_el cobro dé los intereses de que habla el arti
culo anterior^ servirá siempre de base la cantidad en que consistió 
el pj'ecio de la venta» .̂

» t ;  < '  * . '  " "

♦ ♦ I ^ * 4  ̂  ̂ '

Pudiei’a dudarse en virtud de la disposición,del art. 11 de la 
presente ley acerca de la cantidad que debiera ser el tipo para la 
regulación, no solo de los intereses que manda.se satisfagan, 
cuando interviniese lesión en la avenencia celebrada entré com- 
prador y vendedor, sino también para la valuación de esta mis
ma. El precio de una cosa cualquiera varía según las circunstan
cias y la mayor ó menor concurrencia de licitadpres. Así , pues, 
como la enajenación onerosa ha teñido tres épocas, la de la ven
ta, la de la declaración de nulidad dé éstas, y la del conyenio en
tre los contrayentes respecto al modó y forma de .rejntegrar al 
comprador, qué restituyó lo comprado , podría dudarse alguna 
vez si el precio debia ser el mismo, qué fué de la venta, ó el que 
tuvieran los bienes al tiempo de avenirse las partes.':

Los íejisladores dé (835 que pipeuraron llevar adelánte las 
60316110010068“ hechas en 1820 hasta el 23., reparando las injus- 

. ticias cometidas con ellps éh 1824, no pudieron menos de fijar ' 
el tipo d e i 'valor para deducir los intereáes, en el que la razón 
y la justicia íes . señalaban como tal. Este articulo es claro y 
justo, y no puede ofrecer dificultad alguna.
, Por otra parte, como que la avénericia, cuando da Jiabia , ha

bido entre comprador y vendedor, ó el sucesor de éste, debia apo
yarse en lo dispuesto por la Cédula de marzo de 1824 , y que 
ésta si no reconoció lejitimidad en el lejislador que autorizó las 
enajenaciones, al menos miró los contratos como, celebrados de 
buena dé, y reconoció el precio de la venta para eh efecto de la 
restitución; siempre resulta que la.con vención tuvo que, partir de 
la misma base, y por consiguiente, que la ley de 6 de junio de 
1835 se veia obligada á declarar en todos los Casos que el capi
tal productivo de los intereses habia de ser el mismo, que sirvió 
para la venta. '

Art. 13. <iQuedan en su fuer'^ay vigorlas ejecutorias sobre abo 
lio de mejoras y  deterioróse^ ' .

.La disposición del presente artículo es una consecuencia ne
cesaria del sistema adoptado por esta ley relativamente á la Cé
dula de 11 de marzo de 1824. Aquella Cédula, si bien anuló las 
enajenaciones de 1820 á 1823, no llevó tan al estremo la inmo-
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ralidad de su proyecto , que no tomara en copsideraeion que los 
tenedores de las fincas que restituía á la vinculación, habían po
dido adquirirlas por título oneroso. De aquí, pues, la clasificá- 
cioii qué hizo de títulos de adquirir en lucrativos y onerosos, y, 
por la diversidad en las prestaciones, la diferente responsabilidad 
que impuso á los vinculistas que habián enajenado, ó sus inme
diatos sucesores en su caso.

Acordada la Obligación de restituir el precio que b^bia inter
venido en las compras, extendió sus. disposiciones la Cédula men
cionada, hasta el estremo del resarcimiento de daños y perjuicios 
causados por cuípa de los tenedores, y reintegro de mejoras ñe- 
cesarias, útiles y voluntarias, dictando las reglas que debían 
seguirse en las uñas y en las otras según que la adquisición’ ha
bía procedido de título oneroso ó lucrativo.

Durante esta júrisprudencia, precisamente tuvieron que pre
sentarse dificultades, tanto en el resarcimiento de daños, cónjo 
en la clasificación y regulación del yMor de las . mejoras; y inñs 
de una vez, para resolverlas, tuvo qué acudirse á los tribunales, 
los que decidieron acerca dé la obligación de reintegrar ó no rein
tegrar. Con tales anfééedeñtes la ley de 6 de junio no podia me
nos de hacerse cargo de las cuestiones que cabrían promoverse 
sobre la validez ó nulidad de las sentencias qué se hubieran pro
nunciado fuúdadas en la Cédula de marzo de 1824 , lá  que ai pa- 
réc'ér se declaraba por lá nueva ley atéhtatoriá á los derechos lejí- 
tiiúámeñté adquiridos por los compradorés de biénes vinculadqs, 
Ó qué por otro título hubiesen venido á ser sus dueños.

No se separaron los autores dé la ley de 6 de.juüio del. prin
cipio que hábian adoptado ,'consistente en la reparación posible 
de los daños y perjuicios que córitra justicia había ocasionado la 
real Cédula; pero hiciéronlo, mantenieudo én cuanto fuese compa
tible el sistema de vinculácion. Para este efecto era indispensable 
no derogaé íá resolución de 1^24 , y reconocer al mismo tieiUpo 
todas aquellas partes, qué, sostenidas, no redundaban inmediata
mente en perjuicio de tercero. Tal coiicepto mereció justamente 
la déciaracion dé uA tribunal que causara ejecutoria; porque oí
das las partes sobre lo’s puntos de daños y mejoras, y vistas las 
pruebas que per las mismas se hubieran alegado, el fallo defini
tivo, al menos legalmente, a nadie podia perjudicar. Por el 
contrario, si se permitiera en el año de 1835 la repetición de 
daños Ó mejoras, no obstante ejecutoria , justamente se hubiera 
tachado á la ley dada en esta época de arbitraria é impolí
tica, puesto que sin la concurrencia de una causa de interés pú
blico no respetaba los hechos consumados. ,

14. a
/ ♦ • • I

diciales en que se 
capitaí por medio

asimismo vijentes las sentencias ó/allosjii— 
haya declarado que.iel comprador recobró su 

la retención. >>

m
r -

í»

. . 1 : 1
.i>

I ■ , i | '  
' l ’ l

I I

i  . I ' .
'  '  .<>

I I .i-
I . .1. '

• • . * I



A LAS LEYES DE DESVINGüLACtON. 111

V

El coiitestó literal de este , artículo determina exactamente la 
íntima relación que tiene con el precedente. La palabra usimismo
únelos dos artículos en Cuanto á su propósito y determinación;
de mpdo, que á la manera que el décimotercio declara en su fuer- 
za y vigor á las ejécutorias ganadas sobre abono de mejoras y 
deterioros, el presente dá la misma fuerza á las sentencias de
claratorias del reintegro del capital ó precio en virtud dé re
tenciones.

¿Pero, qué sentencias son las de qile habla el artículo? ¿Son 
las consentidas por las partes, ó las que, por el transcurso del 
tiempo se han declarado pasadas éü autoridad dé cosa juzgada? 
De sentencias y fallos judiciales hace mérito la ley , y sentencias 
y, fallós ^oü todos desde que se pronuncian ; pero no §ón Unos 
mismos los efectos en todas' las instancias ni en todos los tiempos.

El objeto de la ley , tanto cuando trata de la repáracion de 
daños ó reintegro de mejoras, comó :Cüando se ocupa de la res- 
titiicioií del preció que fué déla  venta, es el de conseguir que 
cada ürio de ios que intervinieron en el contrato, vuelva al apro- 
véchamiénto dél capital que antes poseía. Partiendo de esta baSe,

sq objeto,^ cuando un tribunal con conoci
miento de causa ha declárádó que debe ó no reintegrarse, y que 
el comprador lô  e^tá de su capital cón los frutoé percibidos en 
virtud de la.retención de las' fincas, ¿Mas, cuándo sé toca éste 
convencimiento moral en v i r »  de una senteñcia? Indudable
mente, cuando ha recaído aquella contra la que la ley no conce
de recurso de ningún jeneró, en razón á estar la misma ley per
suadida de que loque determina es lo justo’; ó cuando, aünqué la 
sentencia no sea de este género, ha sido consentida por las partes.

Así, pues, las sénteUcias y fallos judiciales que declaró vijén- 
tes el art. 14, fueron sin duda los que por cualquiera délos me
dios legálés causaban ejecutoria. ^

Art, 15, «Aíú embargo^ tendrá derecho el dltho comprador d  
reclamar dé los respectivos poseedores de los bienes los intereses 
devengados hasta el di a .dé la devolución rebatiendo el importe
de los prorateos.de cada aña,

la ley equilibrar d ios compradores de bienes 
vinculados, y á los poseedores dé éstos que fueron restituidos en 
virtud de la Cédula de 11 de marzo de 1824, estableció como 
base que la devolución de las fincas y la restitución del precio de-
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COMEÑTAIUO

bian haberse efectuado al mismo tiempo, porque no siendo así, 
el que había retenido en su poder lo ajeno, llevaba en su favor 
los productos de lo que conservaba indebidamente, y para repa
rar este perjuicio en los casos ya consumados, ñjó el U por 100 
como premio del tiempo .que el. mayorazgo había disfrutado del 
dinero en qiie consistía el precio de la finca.
. Habla más ; el reintegro podia hacerse sucesivamente por m e-' 

dio de los frutos ó rentas, como lo dispuso el art. 4.** de la  real 
Cédula de 11 de marzo de .1824, en cuyo caso el eomprador era 
de peor condición que el vendedor.;: porque en tanto que éste 
conservaba el precio, aprovechaba sus productos y recobraba ca-' 
da añp una porcioñ equivalente al importe de las rentas que pro
ducía lo retenido , el comprador nada disfrutaba de hecho. Yer- 
dad es que percibía los productos de lo comprado; masm^^dá ad
quiría con esto en.realidad,'descontándolo todo su valor délo  
que se le debía, y formándosele su capital de lo que splo eran
sus rentas. . : ,

Va  pidmera'vista nOiparecen,exactas las ideas emitidas en el 
párrafo, precedente, pero son en la realidad verdades matemática
mente demostrables. Yendida una finca de mayorazgo en 100,000 
reales, y\retenida con arreglo á la Cédula para.reintegrarse el 
comprador del precio que dió por ella ; si supongamos pro
duce una rentá ,de 3,000; reales, quiere decir que éste nada per
cibe , sino que cobra.3,000 reales .cada año, y-disminuye su 
crédito contra el vendedor por ésta cantidad, en términos que á 
los . 33 ̂ aííoa y poco más feneció su acción 5 y despues de todo es
te tiempo viene a conseguir nnicamente, quedarse con lo suyo,
que entre tanto no le ha producido nada- , '  ̂ !

El vendedor, por el contrario, cada un año peícibe un 3 
por ÍÓQ de su propia finca , puesto que percibir es pagar con ello 
una deuda de que no se.puede librar, y ademas hace suyos tam
bién los .productos de los 100:,b00 i-s. que conserva por et precio 
de lo que, aunque no se le hahia devuelto en cuanto á la mate- 
riaitenencia, sí lo había sido en eí dominio, puesto que para él
estaba produciendo. . '

Para evitar esta notoria desigualdad, era prpcisn que ya que la 
finca producía para pagarla deuda del vendedor,- el capital en
tregado por el comprador produjese para él mientras no fuese 
reintegrado. Como el precio, consiste en dinero, y éste no ofre
ce frutos naturales, positivos y ciertos, fué precis^i la tasación de 
estos por un cálculo., y la ley fijó el 3 por 100.

Mas el precepto que Obligara al vendedor al pago del rédito 
por el total, del precio basta el dia en que se hiciera el reintegro 
completo , hubiera sido injusto, en razón á que en cada un año 
se disminuía la deuda por razón de los frutos que ofrecía la finca, 
y por consiguiente bajaba snceSivamente.el capital redituable. El 
medio de evitar este perjuicio estribaba en que los réditos del 3 
por 100 se,graduasen siempre porla deuda existente; es decir:
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qtife cadíí áñb Se üiciesé'una liquidación, bajando del predio el 
importe ó valor de las rentas ó frutos de lós bienés retenidos en ' 
prenda pretoria, y. qué él reditb devengado Se estimara': por el 
résídúo qué ápareciése á favor del cómpraáór, Éstá es cabaléáep-. 
té U dbctñná del ar^^  ̂ dé qiié
ctíii alguna oséuridád, pues 'cuando él cobípfador Se .réiptégra . 
por qíédió de las reptas d frutos qué pércibé por la retención, bp 
hay día de íd devolución^ sino que estos són íántós, ctiáptas Spaii; 
las rentas que aquel erabpísé hasta complétaé el reinléĝ ^̂ ^̂  ̂ ' 

Corno.los compradores, én̂  virtud 'de íá Cédula de; t  i  dé; ínar- 
zó no tepián más derecho,que él de recobrar el capital  ̂y' páfâ  ̂
estó podían los poseedores del y  ínculó'b^pjér él ^édip ,dé-;Iá ré- 
tencion, en lo qup suMan aquellos el pénútóió" que déjámos px- 
púéstó,, los íeiisládorés de 1835 d*iéfón á la ley' dé 6 dé junio 
efecto retroactivo 5 ordenand^^ que si j)pr senten« 
cial sé- liábia deciarado repphrado el éaphpl por la pprcepcjbn &  
frutos ó fpntas, ño phstánté , él, püdierá\Véélám^^
interés del 3 por lOÓ, rebátiendo por escála; dcsceñdeñté los prÓ- 
düctos anuales del capital Tedituábié. ■' /

« '

t  t

. y

i
• ? T . N  .• ¿*

/ M r  V  ' (

Art. IG., ícÉ rcQ m pj'ddÓ r qu e  hubiese'deviíe¿¿o /ô  ̂
cep to  da  hahei^é fe in te g rd d o ^ 'd  de^  v^ nm ¡pqr/^p
d é  la  reten cio ji ch  , y dpjv^ecHfimienW^ p ro d u fió s^  tien e , 
derech o  d  red ldh iar to s  in tereses d e  su  cH pJíál p o r  los a ñ o s  tr a r is -

i  ' . '  V . . : •**'»**;'■*' i ' ’ ' —' : '*•*:; J y ' . f - y  j ' ¿ . t : • j r > ̂ - V* • ^
cú rridos p a r a  su  to ta l  rea lizac ión  ^  c a d a  u n odh dedu c^ ^
corresp o n d ien te  p o r  í d  p p d te  d e l, c a p i t a l p e r c i h ^  S on  respph--- 
sah les á  e s te  ahcmo e l^ n s e e d ó t  q u e  h a n  d \ ^ í t í n d o
los b ienes d e sp u es  d e  la  devo lu ción  , r  tam b ién  su s' h e re d e rd s ,»•

, \

H- ^ * 4

'  i i  ’ T '  ' ■ ' '  i

t

El caso de que se pcupa él a|tículó qné^ â^  ̂ íu sé r-,
ta r , era una •consecuéncia necesaria ;de. la disposictó dé la real 
Cédula íde i i de marzo, de 1824 ;̂  pprq^ iiñiitándosé la ácciori 
qué es^á cóncedida al comprador al réíñtegro d dé los bie
nes, Comprados, natural éra qñp (uégp que ye m o te ja ra  j o r  él 
aprovecharñiento ,dé estos^ los, devolviera aí pb̂^̂^̂ dé la yin-- 
culációri, coni erperjuicio de haber caíycidó délos prpdu 
su canital ñor todo el tiempo'due hábia tardado én reintéerársé. *
En tál estado, laléy de 6 de junio, siqueríá

»* r  ’ '  •/ ”  '  - i .  V I

t  *
1 <* '  »

< • « IV

dito á  . los poseédóiies déhiénes dpyueltps cpn él solo yéiñtégro de} ■ 
capital o nrécio, por medió, dejos frutos ó rentas! Eñ; esté punto .

[optó el ipismo sistema pe i!e|araGioli, gue pial 
en éi artículo 15 . porque és uno mismo'éi caid etí

, Í5
>úo
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114 COMENTARIO
I  ‘  :

obstante que laSiCausa  ̂ accidentale^ de davse por reintegrado el 
pirécip;seap^  ̂d ife r í  "/"I ' " ' i ' ’!'

'  '  '  -  '  un pa^b más  ̂ descéndid 'á determi-
*1 * 1  ‘ • '  ' .  ^ T  '  '  > t  V t  i . * < 4  '  ' » > '  •  ̂ '''tnar

y , H ‘

r I

perspnas
'  X

. • i

ido por los anos qué tárd(| en efectuarse el feintégrb del precié. 
Captós fuerqU los aut^ la, ley éií esta parte, porque efecti- 
Vámente desdé que sé devolvieron los 'biénes, hasta la época én 
qué se aüípn al comprador, pudieron muy bien pasar los bie-; 
nés'por diférentea ma^^  ̂ dé condición: y cómo
que ni ent(’abé ni ppdia ehti’á r ' ép loé píáhés dé los cuerpos có- 

idqrés’ de I835!la-extihcl0n’̂ las ymculácíoneé, tuv^ 
íaihibár én sus precéptos con 1á; vista fila enlaé leyes aue 

tratan de los mdyorazsos. , ,
babiqo es que. los sucesóyes en, esta .clase de bienes no eran 

respoüsábles ,al ípágo de aquellás cantidades, qué sus antécesores  ̂
adéüdabany p^ en ,1a réalidád á
qqíen, sücédian éra aí* fundadoé y ál ídtínio poséedoi^. 'D 
cíase dé ésta doctrinas que cériio la 'réspoh^abilídkd á Já devolu- 
Clon xiel precio y réditos era prpducto dé u del.
poseedor, cual Jo fué la convención o contrató dé véútá, el su
cesor en los bienes .vinculados no debia ser responsable á la 
satisfacción de unos réditos, qüe ni debia por un hecho propio, 
ni procedién dé los bienes qüe áca adquirir.

Ai ladp dé estos prihéipios'dé derecho con alzaban su
voz las-reglas dé' jusUcia hátuM  y  y la ' tendencia dé las

’&yia ép6& la'qáüsá de los compipdóées cóntia*

á pagar éb redito de

unas
los priheipiós fuiidaihéntalés de. la s ' vihéülacione^ ,• rió; débian
ser aplicables en éf caso' presente por la ' cúncurréheia de cir-

’inas., que,  SI eran corisécuencia léffítima de
; \

I  •cunstaricias
En efecto, el sucesor eu un vínculo no habla de responder de 

las deudas, de ,sus antecesores: mas esta regla de derecho con- 
sidéraba al poseedor del vínculo ó mayorazgo como persona nar- 
t i co l a r y^  cuando se .trata de deudas procedentes de la enage- 
nácibri dé los biéíiés yihcüládos y póstenoririéüté dévüélíésyhay^ 
una notable diferencia, porque én este caso íÍo Contrajo en uii 
^^nceptp mdiierente, sino comp poseédor del mayorazgo ; asi 
comó';t^píW déyólüqíófi ;dé Ips' biches I : éuarido i a  ''

A  t i  '- i i  v v í o i i ^ A ’h A i i f A '  t n c  r r \ i ' \ / 5 6 * o n  ‘ I * M '

‘é l ári
tecédéhté qüé'decrétába biériés vérididós á
la cohdicibn dé iVih débiá pór lo ’mísmó lio repugnar
el cqnsigniehte,; qĥ ^̂  éh ia  réstitucioh dé lo; qué se ha- '
llia  rlíiifírk iriAtinan Áp/inÍA* V1¿1 a ArAÍniÁ'^ ti»nrioficiinrl/i niicirirlA -ild -tmrtí'W ' ‘ia dado como precio del doriiinfo transféridé cuando la venta, :
; én ér abono dé Iqs ih í^^ se dévehgarofi pói ‘̂; nb í*es- '
• ^ ‘   ̂ j  '  ' ■  ̂ 1  ‘  1  í  - '  ' i  '  : '  • • ■ - . í  > - 1 1 ,  V  *i  ̂ 1 ' '  . * t í  *• l

bia
y
tituiluir él capital al nfisírio tiémpo que dévolVián los bienes. /  

^■jfíhalmehte.: la leA dé 6 dé júnib ó lós in-’

■
• isN

.  r-‘

\

i

\ »

. i

t

1 ̂ t
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A LAS LBYES Í>E DÉSVINCULACION, 1 Í5

tereses á lós poseédprés qu6 disfrutaron los bieoés despües de la
devolución. No éreerhos que  ̂ppcdO dudarse de la justicia dé esta  ̂
Q6terniinac¡oii- ‘Kilos hproiKíPî HW íhc a

• . ZZ --14X JMOi.4V.ia uc cota
detenninacion. Ellos percibiertíií lás utilidades cbnsigúientes á 
iiaberse reconstituido la vinculación antes de estar cumplida-'  ' • » i i J v u i a i ^ i M i i  a u t ü »  u c  c o l a r  u u i i j p i i u a -

mente reintegrado el comprador de sus fincas. Si éste hubiera 
tenido dereéhó en virtud de la Cédula para retenerlas-hasta re-
r \  f c ' V k  1 \  é ^ - n  f  - *   V >  * 1  .  /  *  * - ■ _  A  ’  - ■ • . “  . • k

[ .

embolsar su capítab é intereses, claro es que los. que ucyicr^u 
poseer el mayorazgo con arreglo á Jos llamarnientos, despues 
que el vendedór, hubieran tenido que esperar á que aquél es- 
mviera rein^^ el entretantó hada h a r ía n  percibido.
r  ^  ^ V 89?ar ai tiempo dé la dev olucion

el derecho de cobrar intéreses, se vieron obligados los compra
dores a devolver las fincás , creádo aqúel con efecto retroáctivo, 
deben estar obligados al reiutego los poseedores de la vincula- 
cion, o lo que es lo mismo, deben restituir lo que se declara
adquiridp indebidamente. ; ^

^Recae está misma obligación sobre los herederos denlos po
seedores , por la sencil la fá^ón dé que la responsafê ^̂ ^̂  
pesaba ^óbré SÜs antécésórés, próéediá de Ja tenencia dé 
irutos que estaban éh ciéifo modo pagp de los intere-;
sGSi Si lá finca ó fipcás yéndidás y  déyuelíasV h ,rW-
ponder uñicamenté dé los]réditos, en éste caso los sucesores en ;
la vinculación debián ser los solos réspohsablés al p&^^
como réditqs son una compensaciph dé Jos produbtos

la finca, sé infiere que deberá ser legitiinamente 
obligado aquel que ló$ percibió, ó en su deftíctó sus bérpde^  ̂
quienes hubieran recibido de mepós en iá hihepcia la canlid^^ 
a que ascendian, s i, los htibieta satisféchP en. ‘tiempo 'oportuno.

La responsábilidád ál pago fie ios intereses débe ser gradual 
y prPpoi’cipnáda al tienipo de la pPsésión de? éadá uno de los 
poseedores ; y éh los mismos términos transfljereTi , éstos la  obli
gación a los herederos respectivos. En efectjo, los réditos de 
cada ano van disrninilyendo, én prPporcion. que se va reintcr- 
grando el Comprador del pr̂ ^̂  ̂ sft .lé ha restituid^^
como este compensa á lá percepción dé fmBos, cada poseedor 
^  ; l|9rederos tendrán que responder fo r  el interés corres-
pondienté al ano ó años que dis^^ áe Ja caiitidad que en 
cada uno de ellos se solyentára, y solo p .w su tiempo,
c* 1 jüstifiéada por el p principio de retroaceíon.

1 a Cédula (|e 11 de márzo de ,1824 hübiéi’á  impuesto á Ips 
poseedores^de los bienes vinculados res' tituidos'la' obligación de 
pagar^el rédito del tres por ciento del, capital que ¿no hubieran 
devuelto, y por el tiempo que tardaran,i eú hacerlo, claro es que 
ca /i nno de los qup hubieran entrado , sucesivamente en la po-

* 1

• . / 5  • i 1  -I « ;  - V  . i ^  Y  « I I J C ^ I I C  C l l  I c l  I I U ^

ri. ,se devéngára
uraDte_ I r ^  í i im i  i^úest o qué, po se, habiá mah-

dado aáí , perP aue lós aütófes de lá I év dp h do
j  T., -7 - V % v _ . — 7 X ' ' J.14/ ov/i jjauia Jiiaii—
daao aáí', getó que lós autores de la I ,éy de ‘e de juñw 
.lustp y oportuno reparar este defec ¡ttf ¿qué marcha debían
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110 COMENTARIO
?  i ~ . V

adoptar para conseguirlo ? G!aro es qiie la de cargar con la res- 
jiónsabilidád o â ^̂  mísipps qué la si eii la
époéa qtié debió niandarse sq

/ •  < '

s  i  i

' Art. 17 /  «iS*/ los ¡bienes huhiesen pasado á  tercej’os poseedores
en cóncepio de ‘libres peón la competente real faci^^^ ícp reela- 
maeión dél comprador sé dirigirá contra la fiiíca ó bienes sabro^ 
gados ̂  si los hubiese ̂  ó contra ios del sHiiculó qué fueron repara^, 
dos ó iheJo7’ados con el productio de los que se enagenqron: en 
defecto'dé .uno p  otro  ̂ contra los bieiiés libres del que Iqs des^ . 
méhibrÓ f  dus diéredepos\ ó contra los réstantés hienes clp la \ñncu- 
lacipa qué se doñsif^^ este efecto,p) , '

i  .
t  • ■M ?

V .

^  ̂ i

. » i ' '

> -
•/ t

Hacjiéndose cargo já  ley de 6 de junip de cuáptas 
lieráh haKet ócurridó se ocupa desde

_ i k hasta su discusión, bal jó rh uy , posible que los mismos 
bíeiiéS qüe bálíiáh'sido énagéiiádos en Ips años des.dc 182Ó has-
ta íá2R^ én ñsb dé la libertad que én aqueUg epopa cpnc
la ley, iestitiíídps' en Virtud úé la Géduia de i  i .de marzo, bq- 
biéran sido nuéVamenté enágenados con reaV; licencia , en el . 
tiempo intermedio hasta 1835. i . i

E li’tal' casó, és éyideñté que tío ppdian tener;debida aplica; 
eitíii las reglas atíteriorñieüte expuestas para hacer efectiyo el . 
reifttegró; y de aquí la iniperiosá íiécesidad, de establecer el 
m^édió de qiíe los eóitípradóres débierao valerse. v  

/ L'ás'étíagénáéiónés dé bienes yitículádos bechas con licenei 
real/cómüriméñté coiisistiah éh .permutas poiv títros ¿iptíes que 
son d e  máyoV'yéntgj^ en yentós^ pará dten-
deí cón; su píeeió á la'íéparác fincas déteriorádas p vni“
nósas', ' Ó pára Vtíejórar áíguna dé pilas y haperla mas produptiy a . 
Solo éüáhdo él qué préteridiá la licencia real proponia 
ficabá'álguba dé estas caíisas, éra' cuándó podia concederse, jus- 
taménte aquellá. /  ; .

Pero, lio obstante que soló en tales  ̂ casos debiera aeeederse 
ádas pretenSíéiié dél poSeédoi\del yínéulp, acontecia también 
que la influéneia dé estos para con el Monarca; o persppas qu e 
le rodeasen/obtuViése la coucesípn de licencia para enagenar ba
jo otros'Varios jirétéstos/que hacían desaparacer algunos bienes 
dél; invéntarió dé los vinculados, . sin que vinierau á reempla
zarlos otros v Y tám'bíen éra tíiüy que, otorgaba la lipen-
ciaxon fundamento justo ,/^ c h a  la eñagep,ación,, eí jipseedor no 
se ocupase dé cOitípráV aqúéiíó¿ íb|enés' q^ bábia pfrecidp iu- 
corpórar para el vínculo, y sí cuidara de satisfacer cpn: su iip- 
portósiis deüdáSv ó dé invertirlo en otras atencíopés mas o menos 
néeesariás/' "^vv'

f .
t  .  !
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A LAS LEYES DE DÉSVINCULACION. 117
Cóhocedórés los autóres de laley dé 6 déjúniodeja posibili

dad de que aconteéiéra\cuanto déjambé éxpuéstó, esténdieron su 
previsión á poder reipédio á todas |as situaciones'posibles : y ál 
efecto graduaron estás poí' la sucesiva responsabilidad que debian 
tener los bienes , ó lo que es lo inismq , dieron á Ips compra
dores acciones süéésivas. '

Enagenadás las fiiicás despues de lá devolución, ó lo liábrían 
sido por uñá permuta, én eiiyb caso preciso era qué existiesén
1 n í!i ctnT\i-*/S/Vfi/I ri o 4 A c* o 1*\ t ri • «r Á’nO se lán vendido para méjorar̂  y entonces 
las mejoras hechas representarían' el éapitár separado dé la 
vinculación; ó si la venta, por último, tuvo él objeto de com̂  
prar con su importe otros .bienes, estos senan él é îvalentie de 
los sbgregádos. Esto púrecía á priméra Vísta. Jpei*0 corno ya 
hémos dichó iqtie él producto de 16 enágenado podia destib'árse 
de heéhó ' á úü objeto' que no admitiera súbrogáciph , era iudis- 
peüsábie prevenir él casó én que no se cohócierá 
contra el que rííclámar. . ‘

En ésta diversidad de circunstancias nó pudiérom reducirse 
los extremos de la reclamación del comprádór á uña reglé ih- 
Váriable y única, ’sino que í'ué preciso acordar que lá acción se 
acbmódára á íás situaciones. Ŝ erniútados los bienes viheúlados,
aquelIoV qué Se dieron én su lû ór sé considerán db's raistnbs,
ségüh de'récnó; y por consiguiente la Yeclámaéion del compra-

1  ! ’  ^  • • * •  '  ' ■ * > ' ¿  i  «. í  > .  1 * 1 .  ‘ '  7*^ • ' _  ’ ■ ’ 1  * 1 . .  i . 1 . .  . _  j _  ^ J  • *_■ i‘  • _____

'  t

ddr igirse contra asi como lo hiciera én primer
lugár contra los primitivos , por los; que se haíi subrogado,

. Sí ia enágenación fue para repárar ó mejbrar los bienes ya 
víni^adós, éómp' qú'e éi prpduclo de áquella sé émpléó eh los 
réparóS ó mej6ras,':las fincas en qué éstas se hiCiéróh debeií 
responder al cómpradór qúé dió su dinero pérá KácerlaV) porqué 
son su equivalente. ■ . ^

Si no existe algb iepiesefitante de la cantidad que se recla
ma , ó porque no hubo subrogación  ̂ ó porque el importe dé lá 
venta no se invirtió en lá adquisición de otros bienes que reeih- 
píazasen á los énagenádos, la acción qüe la ley cóncediéra á Ips 
cpmpradóres deb]ó''ker disyuntiva y de libre elección por parte 
de éstos, púéstó qué habrían de dingir sus réclámaciones contra 
lós demás biénéS yincuíadps , ó contra los libres de aquel que 
hizo la enágenácion én virtud de las leyes vigentes desdé 1820 
ah 2 3 inclusive.

Es necesario convenir en que la acción de que provee la ley 
á los compradores en estos casos, no está en aparente conformi
dad con los principios generales que fijaban la doctrina legajen 
el ramo de vinculaciones. La fúenté de donde iiáce el derecho 
que asiste ál comprador, es el contrato celebrado con él vepde^ 
dor de los bienes, que al tiempo, en que se celebró crmi libres 
y estaban , en el comércio de los hornbi^es : este es un hecho 
innegable. Ahora bien: todas las acciones procedentes de con
trato son puramente personales, de modo que únicamente pue-
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dea^entablarse contrayente y sus herederos;
y sjgui^pdQ esta doptrina derechp de reclamar que
jia iey de, jun io jtrá ta^  de fCÓnceder á ios cornpradores, dehia 
limitarse al vendédor d sus herederos únicamente.

En efecto ,, haeeh r̂ ^̂  á los demás Inenes vinculados,
era equivalente á gravar á los sucesores con los efectos de un 
contrato no celebrado por ¡ellos, ni que por concepto alguno le
gal jes, obligaba, puesto; q^ heredar el vínculo, no jrére-
daron pl que úntes le poseía; fué en una palabra obligar hasfa 
los no nacidos a curnplir; ernpeños propedentes de una apersona 
de quien,,no eran representantes.
, I La exactitud de éstas reflexiones, además de patentizarse á 
la simple inspección de L'is reglas de derecho, está paladina
mente confesada en el artículo 19, de que despues nos; haremos 
cargo , .puesto que conceda actuale^ poseedores el derecho 
de/repetir contra los vendedores lo que por ellos hubieran paga
do, si el precio de la venta le invirtieron en provepliQ propio, y 
no de ja. yinpulacipn easp en qne-es; deñnítivá la -recla-
macipn cont);ú el ppsoedpr de .; ; , ^

.^in ernbaVgp , los aÚtoj*es de ía ley 4e 6 de junio, á ja,par que 
tuvieron presentes las dpctpih^s’ expuestas, advirtieron también 
los.gravísimos perjuieios que Ips compradprps habían sufrido en 
virtud de la Cédula dé 11 de marzo, harto parcial eü favor de 
Jas yínculaciones 5 y; de ios que tanto, entonces como despues: Jas 
poséyérpn.JS^/se de que las . enagenacipnes júeron le^
gítirpás ,/ y que nuéca hubo' derecho pava ahnlarlas efl e l Gobier
n o : de modo que los sucesores de los qu.e enagenaron , no hubie
ran disfrutado de las fincas vendidas, si una lev arbitraria no 
viniera á rescindir las ventas.‘Fundadosen estos,antecedentes, 
creyeron muy justo que, ya quégozabahde las Ventajas pvocedeii- 
tes de la Cédula , debian también estar á ,s.ú>s cár^^ al ríienos re- 
jativainenté á Ips Compradores desposeidos, sjn perjuicio, de recla
mar hphjrá sus anteê ^̂  ̂ , por jo que estos aprovecháran á con- 
secuénciá de uquella'íatal reucpipn. Caso era éste, como, todos 
aquellos en que, son ñecesáripa las transaeciones, que, no podia 
décidirse tan solé; por 1̂̂  ̂ véglas comunes ,, que no podía dejnr de 
inflingirlas,’sî §ê  h^ otra regía mas alta, y se
húbiah dé reparar álgünós de los majes piéducidps por el desa
cuerdo de 1824.

I .
I

Art. 18 . <iÉñ el casó de qi^é la finca 6 bienes recobrado
^'^~-‘̂ ~ ̂  --or caducidad del vinculó , la reclamación del compra-

'  ' 7 '  t  ' I , -  ■

su
dor quedará expedita^ no solo contra los bienes libres del ultimó 
poseedor ó sus herederos sino también confia los dérnas, bienes
^  * * • '   ̂ i  í  f  ̂♦ V , ' ̂   ̂ * I *

que erafi del vinculo ̂  aún cuaiido hubiesen pasado ál fondo de
• I moHrencos,»

» . r  \ -

.1 ^

' I
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; El últiiyip^stre^^ pudiera llegar y ̂ trHtapdp cíd réjn^

tPgVQ ;del capiijal é ,intpreáé^;gjue tienpp'q^ q¡ué fué
compradpiv (Je pj dp ; que esté, dejara xle existir.

4^scéndiendQ, ^  pse caso, presenta ja -  liípQt̂ ^̂  ̂ de 
que los . bienes Yincuíadps repob^ su prirnitÍTO li
bertad, con mbUyp de haber dáducádo el YÍníjdío'á que estaban
afectos..

la acpipn del cpqlpradol^ para pédir , el reintegro Ifuer̂ ^
raniepte pérsop^, ó dps lepisladoreala Jiuhjeran mirado^te es
te aspepto, es indudable (jup si ya np ,e?yistia aquél, ppseecip
/̂ r̂ Tl rfni£iTl /l/\*rv*h%>0 í/> ... * 1 ...íl '1 __/ ' ISi *con pnieu contrajo, ningún^recurso tle;qued^ p-qué acildir pa- 
ra, lécpbrañ la ju e  tan jostapiente-sp |é (Jebiadiaber satisfecho;
pero ya hén?dp i bp ;ba inerecido semejante considera- 
cipdî PPK jb^/jb^s^.gpedpiarn^ por io'rpistno so lé
cpnserva erderecl^ dn .|*e j a  contra los bienes l i 
bres d j  u l l ^  poseedor p snsdieredjds,^ O íoS j e -
inas bienes vinculados ̂  no obstíuitc que se, incluyan en/Ips, fpn- 
dps de lupstreaeos, con, arreglo .á las; órdenes Vigentes en, este 
rañíQ.i j  ’ 'V., jV,.V', V’j. ■ ■ .'r,V

La declaración legal en ese tdtimo ípnnto nad̂ ^̂ ^̂  
tablece ., porque . .todas .aquel] [aŝ  cosas gné pasan, a ■ mostrencos, 
cnjqnieraflue,sea la  causa pcasionaiVsiejpf^^ ja
oljligaciqn (k tó d ^  Jb  ̂ ohHgacBones Bflúp
tas. Asi es q,lie, lo ,misrap,qúp los bienes,vincqiados estBq sU'
jetos al pago del eapilal é intereses al eompnidor, (mando Imjo
esta pondipion, pasan á,, nupv.os ¡ pqseedores,, así. tanibien enítan

A w ^ t r e p e p s , A , ,  .
o

•! * '
• r ■

•i 1 •

A yArt. J 9. , Jos actucil^s .poseedores,de Jincas ó de bienes de 
h s  vlncuíos^ cópp'p-qidenes^^^ rmlamaciq?ie¿ 'd q m  die-^
reti litgpr. los articidos aji^ripres, 'lesq u ed a  á , salvo, su derecho 
para repetir contra los bienes -libres ^̂ d^^ vendió , si
este consumió el precio  ̂ ó̂ le invirtió en sjiprovecho y  no .en he~ 
ncficio de la. v i n c u l a c i ó n ,

A
. ;  r . .  ’ )

f '

- r *  ;

.  ‘ 5 . , ' .  ̂: i i

popelConstituidos los bienes lineulados íen’A ,^ ___ ______ ____
capital é iíiteresés.que se cdncedietbn ai cqmprad.ot que jíab^ 
devuelto lo cqraprado, eta indispensábíe depidiA'Ai en' caso dA 
set enajenados algunos de aquellos,' pQseyendóse ya el vínculo 
por un terceto , ó de que este pagara el Impórfé de Iq vendido, te
nia ó debik tener derecho á repetir del causante ó suá ’
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120 COMENTARIOy \ ‘ ' t i  ̂ t ^ ^ ^  ■
la cantidad que habia désembolsado, ó que se babia tomado de 
los bienes vinculadoSi

Las diversas circunstancias que en estos casos podían concur
r i r ,  bicierpn necesaria .una distinción. El vendedor de los.bie- 
nes' Mncuíádbs jtudo muy bieb no per^ud^
tánté íá epagénácipn, porqUe invirtiera el todo ,o parte, dé la can
tidad percibida' en reparar el resto' de bienés amayorazgados, ép 
bacér tnéjóras riecesariás ̂  útiles ó yoluntárias, ó invirtiéúdola 
de otro Cualquiera modo que redundase én prOvecbo del víúculó; 
y también j por él contrarié, acaso la consumiera sin ventaja de 
aquel , ó tál vez en cosas puramente de su persona ó familia. '

■  ̂ Cdabíjó' era poéiblc quejas cosas .se pregentá^^^ bajo estos di- 
feréútés á^pectds, rio sévíá'prudente ni justo que para todos éllós 
sé ádpptaí’ámiia miáoia medida lega  ̂ efecto , aüñqíie el po- 
séedúr' que hizo, o ; per la venta de bieries pudiera rilegar que 
érúp'babia vendido rii percibido el preció^ y por cÓrisiguienté 
qüé lio éstaba obligádO á respóndér de coritratós célebrados por 
su ariteéésóú,' este descargo^ pó débia admitirse cbrpo iéjítimó, 
toda véZqué el precio hubiera: sido invertido erii utilidad

•. . I

vincula, pórdrie‘entonces> éri la .realidad sé hallaba en pose
sión dé éi ; áípodiéú’épétir coétrá^b^ biénes libres del ante-
cesóri  ̂ coriséréaríá él aúrnento ó inejórá de la vinculáciOn, y por 
otra parte pna cantidad que reintegrára la desembolsada j Ití éúal
fuera notoriamérite injusto. "

Esta dóctriríH qúe Iá ley aceptó, y fué saricíbnada en ella, es
tá en cómplétá árrriÓnja coá otras díspósiciónes de dereélio, qüe 
á pésdt dé rééóPocer pri vicio éri él óríjen de úna riegÓciáciop, 
la-déclarári'brrué y yai^ que se convierte en bé-
néñció déí que 'pódiá reclamar la núiidad ó réscision. Así se vé 
dispPestÓ, qüé lóá contratos célébrádós ‘ por bijosl dé familia, nq 
pueden invalidarse;, si lo que en ellos intervino, se convirtió éri 
utilidad del padre,

Art. 20. <̂-Las disposiciones de esta ley serán aplicables d.los 
que én la niismd época reditñieron censos^ cuyos capiUiles pcrte- 
'neéiañ á Uncutd^^ que sean reíntegradós si ya  no lo
hubiesen sido ydeleapitdl con que rédimieron y y  de los réditos^ des
de qué por haberse reputado insubsisiéntes las redenciones  ̂ se les- 
voUiérort'á exijir los censos

Para comprender con exactitud la disposición del artículo pre
cedente, será lo mas oportuno presentar el caso dé que habla, 
y aplicar á éste cada uná de las determinaciones de la jc^ fés- 
pécto al reintegro que dispone. .. •

Dada/und vinculacipn que tuviera á sp faÂ pr un censo, ya 
fuese énfltéútíco, ya reservativo, yá consigriatiyo, pudó en la 
época qité tjéúscurríó desde al 1,823  ̂ comprarse por él po-
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A LAS LEYES DE DESVIWCULACION,i'f.' ■ ■
seedor de las (incas acensuadas al poseedor del vínculo la libéis 
tad: de éstas, que es 16 que se llama redencíou; Para efectuarlo, 
tuvo qué; darse al tenedor del mayorazgo una cántidad corres- 
pondiente á la clase de censo que fuera, yino lá Cédula dé n  
tnarzo de 1824, y anuló ¡as enagenaciónes hechas durante ía epp- 

constitucional. Si los pbseédores dé los jíhculo^ ó mayoraz
gos hubieran cumplido con los compradores de íos censos,, de- 
volviéridoles el capital reg id o , desdé,e^  ̂ habrían comen
zado a cobrar el cáñon ó pensión como lo Iiahian héchó antes dé 
Ja redención. Mas los unos lo hicieron así,, y los. otros'déjároü 
de cobrar la pensión para que con ella, fuesen los censualistas 
reintegrmidpse del capital ,, desembolsado ; n lk manera que los 
vendedores dé fincas las dejaban en podeé cié lóS conipVadorés, 
para que con las rentas ó frutos cubriesen el precio que habian
entregado, y no se les restituía. V _  ̂ - .

: Dp lo expueSto se iníiére, qué los dérechos de los que redi
mieron censos, f  de que habla el artículo; qué examinamos, són
en realidad de dos clases; el pno de éscepcíon y el otro; de ac
ción. Por ei primero tendría lugar para oponerse el censualista al 
pago del cánon, toda vez que el poseedor, dej vínculo quisiese 
obligarle á ,que ¡Q efectuara, sin entregarle antes el capital qne 
habiâ  ciado por Ja libertad délas íincas. En ésta parte hay una 
af)arnnté diíérencia entré el cíompradór y el redentor dél censo; 
puesto; que el primerp se opone á la acción clel poseedor coil- 
seryanclo lo adgüiridé, comp lo es la finca,'y el segundo 
niépdóse á pagarpero Muvréténef, porque 16, que,;habia adqui
rido eradnderecbpmegUtivo, ; J  r ' . , .

_ Él seguúdo recurso, él que Haniamos cíe acción, Mebé lugar 
cuándo el censualista debe satisfacer las .pensiones por créqrs 
reintegrado del capital en virtiid de la retención; más; sqlicitâ  
que el poseedor del vínculo le abone los intereses del 3 por Í6o 
por todo ei tiempo que tái’dó en reintegrarse  ̂prévip el descuen
to p prorateo que todos los años debió hacerse: Esté caso di- 
ficiímente podrá hatíer tenido lugar,, porq.ue el tiempo interme
dio desdéril de marzo de 1824 hasta 6 dé junio dé 1835 , no es 
bastante para que ja retencipn dé penáíones Ixaya sM 
parapubrír pl cápitaí del censo. La razón es qüe síéndo éí rédi
to nriáyor que eri éstos sé paga el de 3 Vpor lo o , claro está qué 
parápubrirse con sus sumas 'él capital impuesto , se necesitaría 
el transcurso dé más de treinta y tres años. , \  ^

Las disposiciones de esta ley (dice el ai't. son aplicables d 
los que en la misma época redimieron censos ; pero esta doctrina 
tan general,y absoluta, no es exacta sino cuando haya térmi
nos hábiles, es decir, cuando lo que en ella se dice de los com
pradores de fincas vinculadas , admita igualdad dé Circunstancias 
poi* parte de ios censualistas , jo cual no ^uéede en muchos ca
sos. El art. 2.° V. g. ordena qué los cómpradóres dé bienes 
vinculados que no han llegado á desprenderse dé ellos, queden

16

,1'i.
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sp pleni) aominió: ¿ y podrá.decirse tanto res- 
pecto á aquéíloS (Jüe conipraron los censo eran esto.s due
ños en pleno dbtninid de las ññcas afectas al mismo;, si era c ^ -  
sió-nátiVó? ¿No lo eran también eñ el reservativp? El que redime ■ 
ñm cedsO ácaba Con él., puesto que extíngáe la 'acción; del que fe - 
cobraba: de modo qué no gáila y hace sujcá una cosa, smo que 
contribuyen que otro iá piérda; y por cóñsigñiehte, nada tema 
que devolver, :ñi nada qñe conservar ál publicarse la ley de 6 de 
jqnio , á nb ser que digamds por analogía y ampliación que gaña
la liberación de su [inca. . , , . ! '

Ño obstante qpe la ley citada no sea aplicable ; á los censua
listas; según expreSa el,contesto literal, se atenderá á su espíritq 
y se ejecutará dél modo que sea pósíblé y eqtiiyalehte. A es 
que, siendo su propósito en el caso de qué tráta el párrafo an
terior, ó sea el artículo 3'.“ , que los qué nó habían cqraplidp en 
junio de 1835 con lo qiie ordenabáda Cédula de 11 de marzo, 
ño tuvlérán ya óbligacioñ de .cumplirlo; el hechó negativo de no 
tener que páóáy 'ya;la pensión él;'que.r^^ él CenSoes el equu- 
■valente, a ^úe&kr.afégu/'ado eh elpfénó dotniritq , qüé se dice trO- 
tañdDidelóSfeómpradores'déibienéá^ d , c

qjtráóbsérvaéióii Semejante puede baCprse réépetitÓ a la dq
trina Cápuésta; eñ el árt. iT'iq’rátase en ésté delas lincas ó per
sonas coritrá quienes se ha dé 'dirigir la reclamación por el com
prador; y sé’Cétábléce, que si jas fíncaos hubieran pasado á ter
ceros piiseédoréS én cóucépto de libres, ifepitiera aquéi contra laq 
que sé hubieran subrogado en su lugar. Siñ mas que recordar; la 
naturaleza délos censos, y, lo quC; constituye la materia de las 
redenciones ,' sé óbsérv,írá qüe én estas ño es poaibfe acoptézca 
lo que refiere el artículo 17, cu los casos de compra y venta. 1.a 
matéCiá de la nedeñeioñ se, cónípóñé del cáphal íqué se redime 
como parte pósitiva, y el'derécho de cobrár él rédito^ pl 
tál , desdé qué pasa á poder dél poseedor,; sé confunde y ño pue
de pasar á' otro: en ñiñ'gün ñóñcéptó, p'oiqtié aunque se' dé . dna, 
cantidad ipaU'■ééta ñó t i  la ínisiná ért él concepto ]egal, .pues
to  qü é ; ádiñetó es un género, y; en éste no cabe indiyidüálidqd. 

Concluiremos ^ é s  en está njátálá, déjándo sentadoqüé en 
la áplifcácíÓn' :dé ló'quélá ley dispone éri cuánto;' á compradores 
qué rédiíníerótl cénsos; ha de atenderse ,á su eiptrtfe , y no al 
texto literal de la misíná, La áplicación ppr otpi parte üq qfeeée 
dificultad ninguna en'ese sént’ido. ,
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m a s  efiajenaciQnes hechas en In, ciUicla. epqca por titulo oneroso^ 
se obsen>dran para et regdrcmiehp lás mjsinas reglas que_ con res
pecto d los co.mpraáorps quedan estnblecklpp eii los precedentes
articulos ̂y>

)' i
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Gpnstahte la ley en su priiicipio capital de reintegración  ̂ la 
nizo jeperal á todos lo¿ qué; habían sufrido algún perjuicio real 
y efectivo por efecto dé la Cédula;de 1824: la ley creyó^con mu
cha razón que el sistema de desagravio que se proponía, no de
bía reconocer escépciones, y  por tanto'conclujre süs artícúlos con 
una medida absoluta  ̂haciendo estensivas las reglas de i*eintegro 
establecidas para Jos compradores .á todos los casos dé enajena- 
cion por título oneroso.

• i^^ro al mismo tiempo que generaliza sus disposiciones á toda 
enajenación^, marcha sin salirse de lá senda trazada pn pos del
resarcimiento, que es el que se propuso, rechazando la idea de 
derogación de la Cédula de: f 824. ’, ,

Todos/ aquellos que habían adquirido bienes de vinculación 
por enajenaciones hechas desde 1820 hasta 1 de octubre de 
1823 , quedaron espnestos, á íós funestos resultados dé la Cédula 
que las anulaba ■ y con especialidad los iadquirenles por-título 
oneroso. El qué había prestado uiia cantidad al poseedor de un 
ymculo, recibiehdp eq hipoteca bienes;perteñécientes al mismo, 
no podia desde marzo de/1824; en' adelan te reclamar contra los 
bienes hipotecados:, i>ara que coh ¡el producto' dé sU ventarse le 
r eintegrase de ja suma que desembolsára: al que sé prometió do
te en bienes vinculados:, cláro és que si . sede; entregó y tuvo que 
idevoIVerlos al poseedor dél vínculo despues déla reacción de 1824, 
ó si no los tepia todavía en su poder, no pudo: reclamarlos, por-  ̂
que no podian salir del patrimonio vincular. En estos puiitós y en 
otros semejantes las adquisiciones eran onerosas, ,y;la ley de 6 
de junio no pudo menos de establecer medios de resarcimiento .

Aprobadas las reglas que debian-guardarse para^ el reintegro 
del precio de las compras, dado caso que hubieran sido devuel
tos los bienes, y no recobrado el precio, se creyó que las demas 
enajenaciones estaban en el caso de seguir la misma marcha, y 
de aquí la razón de mandar qiie en todas jas dé título oneroso ^e ob
servaran las propias regias respecto al resarcimiento, que con re
lación á los compradores quedaban establecidas.

Guando esta regla jeneral quiera reducirse á la práctica, desde 
luego resaltarán á la vista obstáculos que impidan él cumplimiento 
absoluto de elIa,-̂ porque la falta de identidad entre la enajenación 
de que se trate y la de compra y venta, colocará á las cosas en 
diversa situación; mas para semejantes enajenaciones, repetimos 
que ha de atenderse al espíritu de la ley y no á sus palabras; y 
por tanto que la ejecución de la regla tendrá que atemperarse á 
las circunstancias especiales del caso.

l :

¿I  I
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' Tal fué la ley deí reparación dictada en 1835: tal el primer 
remedio á que .se acudió despues del cambio ocurrido un año an
tes, V por el que quedaron condenadas las reacciones de 1824..

Ño se volvía, coino hemos dicho repetidas veces j al sistema 
de la desvinculacion; pero conservando los mayorazgos por una 
idea política, queríase enmendar el desacuerdo de la Cámara y y

iplar los males y las injusticias del poder absoluto. _
Por eso no sé trató de lejislar sobre-todas las egresiones xle 

1823 - sino solamente las que habian !Sido> de causa onerosa, hn 
estas la injusticia había sido mayor-í- ellas fueron: él único objeto
el I& léy ■'

¿Qué juicio nos merecerán sus disposiciones? ¿Cómo diremos 
que han llenado el irapórtanle objeto que se proponian ?

Esta ley puede ser cónsidérada política y judicialnaente: como 
3 de gobierno y  como acto de jurisprudencia, de justicia pí i“
■ . < £n uno y en otro sentido merece por lo jeheral nuestra 

aprobación. BeLi pnméro , sin embargo , nada hetnósVbabM^^^ 
nada hemos querido hablar: ño somos aquí publicistas. Itel se
gundo, nuestros comentarios hacen ver qúe si no esta; corópleta 
mente exenta de lunares , són éstos siempre leves y mucho me
nores; que en, las leyes de 1820 y 1821. La diferencia es inmensa
va en el s is te m a  jeiieral, y a  en el órden de redaccionv

DeSpues de está'ley f  ia cuestión de.reparacion no estaba aun
concluida^ nécesitándosó otra evidentemente' para las egresiones 
uor título .gratuito.' Pero vino la  r-evolución dc 183.6 : vino otro 
sistema.de reaccion ; y no hubo ya que pensar en nuevas transac
ciones. Laobra de 1824 traía sü consecuencia natural , yá que
no fuese su consecuencia necesáriá. - : ^

/

• f

! I • •

n  : ' I '  /

2 \

i ' i -

i;, |.|,

V -

\  .

!  í

\'M\\ Y*> .  I • ^

• l
I / ♦

I I * .
: .ii

I -i' i I

) •* \

. I /
• '  \

i :  i : ;
t . I I

iV

' l i l i ; , '  '

f i i .

'.I r." i
'fiK
Il

Il'i , I '

' K: : i



A LAS LEYES DE DESVINCULACION. 125

'  ' /  ■

V

k

I »

I ;.
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/ eseánuo proporcionar, desxle luego á la ' dación las grandes ven
tajas que deben jesultarle de la désamortizacióñ de toda ckise de 
vinculaciones  ̂ he venido  ̂ á  nombre de mi augusta hija la Reina 
doija Isabel lí:^ en decretar lo que ,sigue\ ¡ ;

1, / Se , restablece en toda su fuerza  )'■ vigor el decreto de Vías: 
"tes..de_ 27 de setiendn'e dé \% 2 ^f publicado en las mismas co

mo ley^ .eni idc  octubt'e del mismo año  ̂por el que quedaron su
primidas íás yinculqcip.nes de\ toda especie j  f  restituidos á la cla
se.de apsplutajnetUe, libres, los bienes de cualquiera naturaleza que 
las cpmpongan,

t

1
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r
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Se lla visto; ya en las leyes precedentes ( y en los comentarios 
que nos hemos permitido acerca 'de ellas, cuál habia sido la hís-̂  
toria de las vinculaciones efí nuestra sociedadj desde qué las ideas 
reformadoras ostentaron su ’poder éií las Cortes de 1820, Supri
midas í de un golpe por los hombres qué se creián llamados á re
generar el país en un solo dia , sin dejar nada que hacer á los cfue 
viniesen en; pos dé ellos/ ñiérOn réstáufadas de ü módo reac
cionario por ei Monarca j qué se juzgaba obUgado á degtjkyir to
das las obras de la filosofía , y á quién importaba poco- herir san
tos y respetables intereses, con tal que ánonadara hasta ^n sus 
últimos éstremós los efectos déla revoíúciOn. La ley de 9 de ju 
nio dé 1835 de que nos hemos ocupadó últimamente, procuró 
remediar algunos de los máles producidos por la Cédúlú ded 824, 
y de seguro remedió los mas eséandalosós: pero ni'á 'aq^lla  ley, 
ni á ninguna otra que se hubiese dictado bajo el sistema políti
co del Estatuto. Real, se podia pedir queJJeváse su audacia bas
ta igualarse con ia de 1820, destruyendo el sistema iincular

• >
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126 I COMENTARIO

establecido por tantos siglos ; y étílázádó cóñ sU
Debe en efecto recordarse que bajo aquella forma de gobier

no sehabia tratado de resucitar nuestra abatida aristocracia, ha
ciéndola entrar en la Cámara de Proceres, y dándola una nota
ble participación en la autoridad lejislativa. Ahora bien : esa aris
tocracia, exijía como condición de existencia la vinculación, sin 
la cual ni aUn puede en estos tiempos concebirse; y hacia impo
sible por tanto^(al menos en su uhiyersalidad) la idea desamorti- 
zadora de las Cortes constitucionales. Decididos á tener Proceres 
hereditarios, no cabia que se pensase en arrebatar á su descen
dencia, privilejiada lo que era en realidad el fundamento de su 
privilegio.' ví'-'

Pero vino la revolución de 1836. El Estatuto Real cedió su 
puesto a la  Constitución de 1812, y los hombres de 182.0 volvie
ron á encontrarse en el poder. No solo habia desaparecido la ne
cesidad política de la vincülacion; no solo volvían á ser posibles 
las doctrinas de la ley de 11 de octubre, sino que hasta la ten
dencia natural del trastorno, y las circunstancias personales de . 
sus directores, impelían á extenderlo á esta materia, en una nat- ; 
cion como la española , donde es raro lo que no'se hace' en el diá 
poi* espíritu de partido y de pasión.—Un deoíetó del 30 de ágos ,̂ 
to declaró nuevamente en vigor la antigua ley de 1820.

^Pudo hacer .esto el gobierno , piído válidameñté autorizarlo 
el Ministro de Gracia y .Tústicia don José Landéro; pudo tener 
electo y ejecución y causar lejítiinos derechos, > producir eíicáces 
consecuencias, en ún país rejido por instituciones 
rias , como lo ha estado desde 1834 nuestra mbüarquíaf

lié aquí ia cuestión que se suscitó inmediatamente, y que con 
justicia puede suscitarse. Nosotros no queremos reproducirla aho
ra , por lo menos con toda la extensión, con todo el d'esarrollo 
que en aquellas circunstancias le convenian 5 pero deseosos de ha
cer compMo este comentario ,/nos pCrmitircTnos isiquiera indicar, 
lijeramente, y copiar algunajs de; ias razones que pqr amhás par-- : 
tes se,alegaban en defensa de su opinión (1).

«ÍNo promovemos (decían unos) la; cuestión de la. oportunidad 
del decreto de 30;deiOgosto, ni censuramos al Ministerio que lo 
dicto; perO;pbservamos y  .sostenernos,; SI.,,que la ley de desvin-:
culacion, no está restablecida légalmente; y; por t antoque no es
ley yijente en el dia. ia s  ieyes no pueden restablecerse sino por ■ 
los mismos; medios que s.e;forman ó . establecen; ;Eil los gobiernos 
representativos , las Cortés , con la Corona tienen la facultad de 
hacer leyes , así; como la Corona sola en los absolutos. Preciso ' 
es ó negar estos principios, ó convenir.en,que laJey en cuestión 
no puedeviiamárse Iqy vijente. Esta (la de 11 ide octubre)'con to-, 
dasiqs de^sistelna constitucional, fueron abolidas ¡por un decrq^

r,i . i ,

(1) PueddVerse eslacüésiion exlehsamenté tratada eil la Croíiifca Jurídica, 
número dri mes de agosto dé 1839. i .  11

í
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to qwe atendida su ^pqca tiene fuerza'de ley. Las Curtes no se ocu- 
pai’on en la de 9, de junio de 35 , sitio de indemnizar á los coiti- 
pradores de bienes vinculados quq no lo estaban. Publicóse' des
pues la Constitución de l § 12 , pero ésta, lo mismo que el átite- 
nor sistern.a, exijía la, concurrénciá del Congreso con el Ecypara.  
los actos lejislativos.^ A , 'él Ministerio que olvidándolo publicó
el decreto del restableciiuiento , se escedió de sus facultades le-■ jitimas. ■ ■ ■ ■ ^
1 es que se diq de ello parte á las Cortes en la primer'
lejislatura , pero las Córtes solo dijeron que quedaban enteradas. 
Wq sancionaron, pues, ellas, el restablecimiento de lá antiaua lev • 
no dieron,^ deerótq,de 30 de agosto un.yaíor'de que legalrnen- 
te carecía. La situación quê ^̂ ^̂  y lo que era eti su oríiéti
ilcjilimo no convaleció por aquel paso. » > * >

(tonyimendO otros ébu estas doqtilnas abstractamente, eonsí- ' 
deradas, encóntraban níotivos especiales en el caso en cuestión pa
ra prescindir deellas,;y cófacediáp fuerza y valor ¡ildecretonue 
vamos examinando. ‘ ^

: AqCon arreglo á lóA prítiéipios conrtitueiónales (deciari éstos)
¿ quien puedé dudar que no esté réstabrecida legalmentÓN la ley 
de desvinculacion ? ¿quien puede pretender que tensa fu'erza ía 
resolución de 30 agosto ?—Pero cabe fijar la cuestión de otra ma-0   ^ ̂  *̂1.» AX JJK4
ñera, y esa otra manera nos parece á nosotros mas propia v mas exacta. ’ ■ ' ' ' ' ' - ' A ; r  y,  ,,

»El decreto de que nos ocupamos tíó és tina ley reguíár' de 
tiempos , pacíficos y coúítities:: es un becho de revolucióti; es un 
acto dé la dictadura que.siempre acompaña a éstas. ,Si eSa dicta- ' 
dina eyun bien q es Uii mal,, nos pareée en.este instante cuestión
ociosa; es indispensable, és tiecesaria-, no se hace sin ella revo-
luciqn. Condenad, si queréis las revqluciónes ypeáo si téneis qiie 
admitirlas , nq.os es posible repeler ésos;actos arbitrarios , ilega- 
les, y con'todo utilisíniqs á yecés, necesarios sieitipre, que las 
aeomjiañan. En talqs circuqstancias titi hay;.mas que el. i 
dehe'chq; Iq legálidad, cón, süs forttiás tutelares vetidrán dés 
no son posibles en aquel iiislautc ínisiiio. ' ' ')

serrácion;de lo 'qtie sücédé, la; dictadtira y suS actos puederi ser 
lejitimos á los ojos de la razón, rcspclablcs á los de los Iciislado-
les que veqgán despues,. Guáíido todo .otro poder és iiupósibíe' 
cutido ni le hay n ip u e p  habérlo, éij iñedió de esas tristes sa- ' 
cudidas á que se van por desgracia acosttimbrntidó las tiaciónes, 
la lejitimidad dé lo que décretá.el poder'dé héclió no puede ser 
contestada pnr los mismqs tirgumentos cón que se cóntestai-ía en

- tipos notiauties. Aún tinte la .seyendadde layazoti'purtivtodo lo
t puede preguntarse; para apreciar tales golbés revórticlotiarios ’ 
a reducido á esta simnip Pir̂ ctUiTi V

que
está reducido á esta simpí^ cuestión : ¿ei*á íiecésarid,.^^
Miente lo qtie sé hizo? Y sí lá' oónciehciá ló décláfalia efeétó
necesario p cópVéniente ^la m o n  tóísfha^^ii lâ  á

■ , ■ '  '  '  ̂ : . - - '  '  • :  ■ i : ,  • -  ; q . : ,  . ; j  r: :

Mr
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CÓMÉÑT4ÍIÍ0
uéro íntiríio , debeiM'a'ópé0^ y ^ecoiiocéilo. ^iep hecho.

' éstQ ¡Jétirttis del ápró: dé ; )?Qrqiie ™ ;
sión pübTicá éh el' füerd d^ la sociedad, np es PPsible suscitar 
alcíinas dé éstas cuéstipnég,. pues; que po hay poder léjitimo que 
láS década, Yo puedo creeé p ^  fué ó^po necesario el depreto de 
3 0  d e  aqdstó é y juzgar en consecuencia sobre los méritos p res
ponsabilidad moral dé q u i e n  le dictárá; pero ¿cómo se ha detra-,
tar esta cuestión práctica y  públieamente; y si se trata, como se 
ha de-decidir? Quién es por ;ventura el juez para follarla en la ,
discordancia de los (lue disputen ? ; , ; ;

.. Por eso es necesario convenir en c(uc lodos los actos clicni-
toriáiés, decretados ál hacerse una reyolucion, son obligatorios , 
en ía sociedad qué permite á esa revoluCion qué triunfe y se es
tablezca; salvo á las asambleas lejislativas ó á los ejue poste
riormente ejerzátt' de un modo legal este poder, el modiílcarlps, 
dérógaflos, d ápréciárlos, según lo requieran fo razón y las cu- 
eunstáUcias. Lo ciial si és así, la validez del .decreto dp 30 de 
agosto, y por consiguiente el restablecimiento'de la ley ele 11 de 
octubre son hechos eme no pueden jumersc en duda.» .

I

<. t t 1

. 1 '  ̂ k . ■ ■ 5 '
S-

. t

Estas eran las opiniones que se combatían, estas las razones 
en. que se fundaban. ¿Cuál era mas. acertada^y.mejor? ¿Cual se
ahoyaba en mps sólidos principios? ¿Cuál merecía por si mas
leiiYimáménté. el asentimiento público? He aquí un a cuestión
qiie para la actual jurisprudéncia no ofreco utilidad aiguna, des- 
pues'de la iéy de 19 de agosto de 1 8 3 1 de cuyo exaineu.nos
hemos dé ocupar próximániénte. , Y

Pero SI hoy tenemos resuelto el debate , y  es inutjl detener
nos en prOfundizár rnás jos arguinentos.con que^sq le discutía, no 
ha sucedido así por espacio de ciucp, anos. Hurante todo  ̂ ese 
tiempo la' situacioU' fué verdaderamente de duda ; y los in te ie-. 
sados en lOs ahtignos bienes de .vinculación, y los jetrados a
quienes se consultaba sobre sU.naturaleza; y los tribunales mis 
mos á cuya decisión se llevabáh estás cuestiones, todos dudába
m os, tódos vacilábamos,, todos nos sentiapios impotentes;para 
decidirlas. Si‘ habia consideraciones morales de gran , peso por mi 
lado, también por el otro sé levantaba la ley Constitucmnal exigien
do cumplimiento y obediencia, resultado era un malestar so
cial, üh malestar eiV lo mas íntimo, y más gráye que ticpen las
nacionés, cual és la'condición, y  Ja, sucesión de iqs
afectaba de una manera bien triste la vida publica de h^estro,
pai's. Eh algunas sucesiones se ; habían .celebrado compiO™ 
Ssperimdo; mía. resolución jegislptiya;, en ;Otras se, h aJ^ W iga^

juzgados de primera'instancia y jas Audiencias vn i^  ^  ^
sin unidad y de distinta suerte estos pleitos; el Tribunal Su-
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A LAS LEYES PB1)ESVINCULACION. 129
premo de la nación no se atrevía á tener una opinión fija y se
gura en el: hecho de los mayorazgos: en las Górtes , por último, 
se levantaban diversas opiniones; y oíase á diputados de gran 
mérito y, autoridad sostener su existencia , mientras que otros, 
igualmente distinguidos, pugnaban con el mayor empeño por 
demostrar que la ley de 1820 se hallaba completamente res
taurada.

JLas consecuencias de esta situación durante cinco años, des
de agosto de 1836 á igual mes de 1841 , no es necesario que' 
las ponderémos. Esa inseguridad ya en la naturaleza de los bie
nes, ya en el,orden de las sucesiones, era sin duda uno de 
los mayores, males que sociedad alguna pudiese experimentar en 
el orden civil. Así, se elevaba unánime y'general un clamor pa
ra que se  ̂ le pusiese término; así, se pedia dé los gobiernos 
y* de las Górtes una ley que decidiera el debate; así, se critica
ba con tanta acerbidad como justicia eí tiempo perdido sin tra
bajar para ella, por escusas'que se juzgaban fútiles y de po
co valor. ,

Pero todas las incertidumbres acaban'alguna vez. La cues
tión se resolvió por fin, como hemos dicho, por la ley de 1841, 
y su artículo 1.'̂  declaró terminantemente que la ley de i 1 de 
octubre estaba válidamente, restablecida por el decreto de 30 de 
agosto. ■ ' _ ;

•« •

2,^ Quedan ásimis)no restablecidas las aclaraciones relativas.á 
la desvinc'ulacion , heeims por las Cortes en ih  y  de mayo 
de 1821, jr en de junio del mismo ¿/aÍo. »

i  ^

Esta, parte ó artículo del decreto de restablecimiento no po
dia ofrecer por sí dificultad alguna, y era úna consecuencia de 
la restauración de la ley capital. Los decretos de mayo de 1821, 
aunque promovidos por causas y asuntos especiales,! compren
dían aclaraciones generales para la desvinculacion; y todavía era 
mas evidente ese carácter en la. ley de 19 de junio de aquel año, 
dictada expresamente para facilitar la división dé los vínculos. 
Todo ello, pues, formaba un conjunto, un v e r d a d e r o c o n  
la ley matriz de 11 de octubre. Restablecida ésta, hubiera de
bido entenderse que aquellas otras lo estaban,, aun cuando no se 
hubiese'hecho de ellas particular y específica mención. Sin em
bargo, mejor y mas útil era que se dijese, porque los preceptos 
de ios lejisladores no pierden nunca por ser claros y explícitos, 
antes bien producen, mejores y mas benéficos resultados.—No' 
tendríamos nosotros que escribir estos comentarios , ó al me-

17
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pos muchos de ellos , si se supiese siempre lo gue hablan qüe- 
ildo decir en cada caso y para cada caso los autores de las le
yes de desvinculación.

3,® üLa ley restablecida por este decreto principiará d regir des- 
de la fecha del mismo, '

*
«

inútil podrá parecer á primera vista la disposición de este 
artículo 3.* Los principios generales, reconocidos por todo el 
rpupdo, enseñan que las leyes no püéden teper efecto retroacti
vo, ni obligar sino desde su promulgación. Las antiguas, pues, 
sobre vinculaciones, las de 1820 , que desde 1823 estaban de
rogadas, no podían principiar á regir, ahora que se restable- 
cián, sino desde el punto de su restablecimiento. Nacían nue
vamente, y nuevamente comenzarían á obrar. ^

Este era sin duda el precepto de la razón y dé la ciencia; y 
al considerarlo, parece, como hemos dicho, que .debía ser inú
til la consignación especial de axiomas, tan generales. Pero hay 
casos en que la razón y la ciencia no bastan pata la claridad 
de los negocios, porque los antecedentes y las pasiones ofuscan 
la primera, y ponen en duda la segunda. En ellos es necesario 
ser completamente explícitos , y debe agradecerse á los legisla
dores que no dejen nada por decidir de cuanto pudiera dar oca
sión á dudas aún ligeras y voluntarias.

jEsó podia sucéder en él restablecimiento de jas leyes de cles- 
vinculacion, como, se advertirá considerando un momento la 
historia de sus variaciones. .

Becordemos la conducta seguida por el gobierno del Monarca 
en 1823. Faltando entonces á cuanto inspiraba siquiera el buen 
sentido, no solo se derogaron aquellas leyes, sino que se anu
laron sus éfectós, que se tuvieron por ño dadas, que se quiso ar
rancar de en medio de los tiempos su memoria. Lanzóse á la na
ción én esa tristísima viadesconociendo lo gue habla sido , y 
negando la existencia de los gobiernos que de hecho y de dere
cho habian regido pof cierto tiempo los destinos del pais.

Estos desórdenes traen en pos de sí sus naturales consecuen
cias. La reacción sucede naturalmente á las éxageraciones y á 
los escándalos. El desconocimiento dé una legitimidad lleva al 
desconocimiento de ía contraria. Una anulación produce siem- 
l>re otras anulaciones en sentido opuesto. El abismo conduce 
al abismo. ;

No diremos, pues ,'que era natural ni que era Justo, pero 
diremos sí que no hubiera podido estrañarse, el que al hacerse la 
revolución de.1830 , y al,creerse oportuno restablecer las leyes 
de desvinculácion, hubiesen querido algunas personas darlas

.'K
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efecto retroactivo, suponerlas vigentes todo eltiempo que habían
estado derogadas, y pagar en una palabra la anulación de 1823 
con otra anulación semejante. Este sistema se c d n S  aunc ue 
no se apruebe. Este sistema se ha llesado de hecho á ejecución 
n mas de uno de los puntos de nuestro gobierno'. Í\o hubiera

hubiera aplicado
 ̂ Mas el Ministerio tuvo aquí la sensatez dé rechazar esa idiv, 

y para imposibditarla de todos modos,, inserto muy S t S i S  
te el aiticulo de que nos ocupamos. Con éste va no pudo ser 
el dec¡e.,o de 30 de agosto una ley de anulación, confo sin él

en los caracteres comunes de la legislación racioLl. Podrá dfs- 
cutnse SI obraban o no mbraban con acierto los que de nuevo 
suprimían los vínculos: ‘podrá discutirse si teniaii ó no facul
tades para mandarlo; peip üo cabrá la acusación de reacciona- 
na y anuladora contra la decisión que tomaron, como ha cabido
contra otros actos de la época. > u m na eamao

Ya que las leyes de desvinculacion liabian de restaurarse
el ai ticulo que nos ocupa merecía la aprobación de todos los hombres sensatos. wuos ios

I ♦ ^  X

4.® .S e  res-erya á  la s  p r ó x im a s  C orles  d e te r m in a r  lo con gen ien , 
te sobre  las d y m c m b r a c io n c s  qu e  tuvieron  las m a yo ra zg o s  m ien tra s  
e .lu v o  v ig m u / la  'ley d e  27 de-se tiem bre  d e  .1820 p o r  d o n a c io n es  s r a  
ciosas o r e m u n e ra to n a s , ó p o r  cu a lqu iera  o tro  títu lo  tra sla tivo  d e
dom in io  leg a lm en te  a d q u ir id o ,

I ,

bo-queremos prolongar este: comentario deteniéndonos en
esplicar lo que no necesita esplicaeion. La ley de 9 de iunin 
de 183.'; había tratado de transigir los intereses opuLos á que 
dieia lugar tanta variación en punto á vinculaciones: procedía 
en eso con arreglo al espíritu del Estatuto, bajo cuyo imperio 
íue dictada. Ahora, en, 183G, remaba un espíritu diverso v h
servab?T  El Ministro re í
se S? h i f  c l , .e « ,« a e

r. o o •
conven ios y  tra n sa c c h n e s  ce lebrados en tre  los in te re sa ,

s a  con secu en cia  d e  lo d isp u esto  en la le y  d o  9 d e  ju n io  d e
ten d rá n  cu m p lid o  e fe c to e r  , - o a e  i s S o ,

O
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Este articulo no coiiespondia ciertanicnte al decreto de que 
nos'ocupamos, porque no tiene relación alguna con su « M »  m 
ro n  sSH em as disposiciones. No hubo empero ningún mal en 
oue se recordase la santidad de los compromisos fundados en una 
l e y , y en que se conservase á ésta todo el alto carácter que ev -
dentemente la correspoñdia.
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Ley de 19 de ag^osto de 1841

ABTICULO 1.® «ZíiJ leyes y  declaraciones de la anterior época 
coastitucional sobre supresión de mayorazgos y  oirás vinculaciones^ 
que están válidamente en observancia desde 3,0 de agosto de 1836 
en que fueron restablecidas, continuarán en vigor solo en la Penin^ 
sula éIslas adyacentes^y> v

El decreto de 30 de agosto de 1836, que hemos-examinado, 
prometia una nueva ley sobre la misma materia de los vínculos, 
reservando, corno reservaba, á las Cortes el decidir acerca de las 
desmembraciones que aquellos tuvieron por donaciones graciosas 
ó remuneratorias , ó por cualquiera otro título traslativo de do
minio, mientras rigió la ley de 11 de octubre (1), Lo hecho con, 
este fin por la de 9 de junio de 1835 se estimaba ya por bas
tante, extendida la esfera de la revolución, y restablecido el Có
digo de 1812 ; y si no se osaba decretar dictatorialmente médidas 
que pudiesen herir tanto interés como se cruzaba en este punto, 
anunciábase al menos como indispensable y segura una resolución 
legislativa, que no fuese tan mesurada como la de las Cortes del 
Estatuto , y qué estuviese mas en armonía con el atan de desvin
cular pronto, que , como ya hemos visto , ha aji,tado, varias ve
ces á nuestps gobernantes.

Tratando de llevar á cabo la misma idea, y poniendo en 
ejecución la oferta del Ministerio, medicáronse las Cortes consti
tuyentes, primeras despues de aquella revolución, á formar y 
elevar á la sanción régia un provecto de lev aue llenara los obie-egia un proyecto ae ley que llenara los obje 
tos y condiciones ofrecidos. Discutiéronlo largamente, y llegaron 
en fin á terminarle, presentándolo áS: M. Pero esto sucedió há- 
cia el fin de la legislatura, cuando íqs cambios ministeriales

(IJ Arl. i.»
< ♦ /
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el éxito de lo qué poco antes se miraba conw concluido dcl todo.
El Gabinete del Sr. Bardají no  reso lv ió  cosa alguna-sobi-e la san
ción delta l proyecto de le y ;  y el.f'esidido por d  
de Ofalia, despues de haberle discutido con mucho detenimiei , 
se decidió á negarla, ofreciendo presentar otra en su lugar.

Había, pites, estos antecedentes q u e  a c a b a n  de indicarse para
que se determinara esta cuestión de un modo defmitivd ; pero ha
bía aún otro mas poderoso  ̂ cual es el que hemos ®
Comentarios al decretq do í 83fl. La duda y la d!spata_ 
acerca de su valor ^ad ajitaban pen^

u ;; : '; ; íu ; ; i^ í .é 7 o io  podia'dar

l/adones ; aunque al negarse la sanción del proyecto ordeimdo
en'l837 conese propósito, se hubiese vuelto a prometo . 
mo qiié en aqúella fecha; siempre habría „„
fuera un erhn mal pensarlo postériormente mejor, y dejar tales 
-prómesas sin el más mínimo cumplimiento. ¡Cuanto no ofrecen 
todas Ms revólúciones en sus priinerás horas, 1"® ’ “ P
mas seguro av iso ,'se  abstienen de ®"™PPí'- ‘ „„
ofrecen los gobiernos á los Cuerpos parlamentarios, que despues 
se guardan de presentar ! Pero esa duda y esa disputa aceica de
f  S i a c i o n  de la ley de l l  de octubre, no podían coi^nuar . 
duraúdó en ninguna, sociedad medianamente,organizada, h i a i  
dispélisáble rjue lainacioh tuviera una regla en punto tan capital,
qué Sé supiese por último si existían aun las vmculaciom^, o ^  
Jérteneeianh la clase de libres tódoS los b'euesdel remo, h n - ^ e  
narticúlárho podia haber mejor aviso: lejos de ello , cada ins 
tante que .pásaba ptoüuciifmaiés é inconvenientes, porque daba 
luo-ar á que se abriesen nuevas súcesiones,ty cada una de ellas 
píiM  sééun  íitijió para lo presente, y un germen de litigios para
J * i[j * *' I* O * ̂ * ** * * * *
” C ^  quiera qúe sea ,  la legislatura de 184t, se propuso t ^  

minar oslas chestiones. Ella quiso á la vez llenar la promesa del 
Ministéíio de So de agosto de 1836 , sustituir con otra mejor 
acordada la ley qUe se desgració:emia37^ y  decidir^sobm todo 
la gravísima cuestión de la validez del yestabjecimiento, Sobie la 
cual hemos h a b la d o  extensamente. Hízolo en efecto asi por esta
lev dé i7 d e  asosto, en cuyo éxámen vahíos á ocuparnos.
- P u d i e r a  pedírsenos-éú éáe instante un juicio general y polí
tico acerca de Snméfitú, y: preguntárséh(«_si Pabiiatoado ,dig-
námenté ios propositos á qué se dirigió. Si creyésemos opoiluno 
entrar en seméjanté coiitiendá ; el autor de estos com étanos m  
podría olvidar qué babiendo ténidó lahonivade ser individuo del 
Congreso en los momentos en que se discutia esta le y , se pei- 
mitió presentar una serie de enmiendas' acerca de sus disposicio-

los derechos de las fami ias , y  requerían sin

, /
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lies, que verdaderaíTaeute yariaban su carácter, y la despojaban 
del espíritu reaccionario que creyó descubrir en algunos de sus ar
tículos. Pero nos hemos propuesto desde el principio de estas ob
servaciones, no hacerlas de ninguna suerte políticas , sino pura- 
in ente forenses, y perinaneciéndo cada vez más en esa idea, que
remos abstenernos de recoerdos y de alusiones que nos distrae
rían de nuestro propósito para Janzáriios en una carrera vedada. 
Solamente al examinar en su pormenor algunas disposiciones, in
dicaremos, como lo hemos hecho antes de ahora, si no nos pa
recen-nmy arregladas á los buenos principios de lejislacion, si 
no'atienden como debieran á los intereses mas respetables de 
aquellos entre los que debían decidir, ó si por último se dejan 
arrastrar de iá fuerza reaccionaria, que hemos visto dominar tan 
frecuentemente en estos últimos años á nuestra pobre sociedad 

. española. En cqanto al todo de la ley que resultó del debate de 
la legislatura, ó mejor dicho, porque apenas liubo debate, dé los 
trabajos de la comisión, manifestaremos únicamente que.es su
perior *en surno grado ah proyecto del Ministerio, y que mejoró 
de úna manera notoria cad todas las'resoluciones que podían
dar lugar á controversia.

§■

Este artículo í.'’ en cuyo examen nos ocupamos ahora, está 
destinado á resolver la duda qué en nuestro anterior comentario 
hemos expuesto acerca dé la restauración de la ley de 11 dé oc
tubre. Decididos los legisladores de 1841 por la validez del de
creto de 30 de agosto; no queriendo aún algunos de ellos confe
sar que hubiese disputas sobre esa validez, conocian sin embar
go en su interior que. era indispensable declararla de una ma
nera solemne, y que éste debía ser el primer objeto y el primer 
propósito de su nueva obra. Hiciéronlo , pues, con una fórmula 
diestra, y terminaron la cuestión de un modo indirecto pero de
cisivo. No quisieron decir : se declara que las leyes de la anterior 
época constitucional sobre supresión de mayorazgos están váli
damente en observancia desde 30 de agosto de 1836. Hubiera 
sido esto reconocer Iá justicia de la duda, en qué, como ya hemos 
visto, no quería convenirse; hubiera sido también dar cierto aire 
de retroactividad á su ley, de la cual era justo que quisieran 
salvarla. Desecharon pues la forma directa, y escogieron la in
cidente ; no proclamaron una declaración, y Iá hicieron sin cm- 
bargq cuanto era indispensable. Las leyes , dijeron , de la ante
rior época constitucional sobre supresión de mayorazgos, que es
tán válidamenté en observancia desde 30 de agosto de 1836 en 
que fueron restablecidas, continuarán en vigor, etó. Así creye- 
rón evitar la confesión de duda que hemos indicado áptes, y
obtener cuanto pudiera desearse de la declaración, mas franca
y  - -  ' ' ■

.  V
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/  Pbr 'lo que hace al sentido del artículo etí f  
d ál menos de la parte que llevamos examinada de el, jio puede 
ó t e s e  i-dnonna dî ^̂  Nadie-duda cuáles sean las leyes y
derhraciones’ que se reconocen por restablecidas. Ella? no son 
otras que las qTe hemos insertado en nuestro Comentario, procu-

' vnnflh estudiar SU espíritu é inteligencia.
Encuéntrase en este artículo una palabra sobre 1»

parece oportuno llamar por un ínstente la atención M d e ^
fiue están en observancia desde 30 de agosto de 1836 las icj cb 
aué cita de la anterior época constitucional, se usa de un advei- 

q?e no creemos p u e L  por acaso', y que de seguro no. qm-
sierañ las Cortes ver sustituido-por otro. Este adverbio es la es

ü°ando d̂ i y no poniendo otra que en su lugar pudo ca
b e r  ,renonócleron laí Cortes el princiino constitucional en que

n u r i e - a l "  no se han atrevido las Cortes á decir que 10 fuese 
el acto del Ministerio que restableció unas leyes abolidas.^ Entre 

•le»aí-y'válido hay diferencias considerables; la primera idea es 
mucho mas severa, mucho mas estricta que la segunda. Las cii- 
t e n T i a s  y los acontecimientos pueden conferir la validez a lo

tancias algunL para que deba ejecutarse. Hubiera sido un eiioi 
notorio él decir que las leyes constitucionales sobre supresión de 

' mayorazgos estaban legalmente restablecidas por un acto del IV

do, y como hemos esplicado con un poco mas de extensión e

ces á sustituir á la legalidad, y la suple con la aprohacion de 
todo el mundo! En estos tiempos de revoluciones, sobie todo, 
no hay ún espectáculo que pueda llamarse mas común.

Empleó , pues, el artículo de que tratanaos la palabra que eia 
nropiaiMijo lo que debía decir, lo que era indispensable para su 
propósito j y no'atropelló ningún principio , y no quebranto nin- 
gún^ley cmstitucional, por reforzar las opiniones que venia a
defender. •

La última parte de este artículo, la parte que comprende su
precepto ó mandato directo, exije también

Las leves y declaraciones de que vamos hablando , continua
rán en vigor, según,su letra explícita, solo en la península e is

'*“* 'L Í S u i í c i o h  p«es' 'de',30 de agosto de i 830 no continuará 
eií vigor en nuestras posesiones transatlánticas: sus efectos no se-
g" i r t i  como enlfe nooolvos, ni en loo Antilte nl en la*

Esta es una novedad importante. Las leyes de 1820 y 1821

N
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fueron hedías para toda la monarquía española, y en toda la rno- 
narquía española tuvieron entero cumplimiento. La restauración 
de 1836 también tuvo un carácter universaL No sabemos cierta
mente si dejaría de comunicarse á los dominios ultramarinos, y 
si por esta razón no habrá tenido resultado en nuestras colonias. 
Pero de cualquier modo que sucediese, siempre es notable la 
disposición que vamos refirienílo, y que por lo que á nosotros 
toca aprobamos con completa sinceridad. Las circunstancias so
ciales de aquellos paises son demasiado distintas de las que nos 
rodean á nosotros, para que se pretenda seguir gobernándonos 
con unas mismas éíidénticas leyes. Muchas podian seguramente 
ser Comunes; pero mi] casos.y mil objetos habrá también, que 
no consientan esa identidad de lejislacion. Ignoramos de todo 
punto si nuestras ley es desvinculadoras producirían buenos ó ma
los éfectos en América ; pero sabemos sí que por el hecho dC dar
se una ley para nuestro continente no se debe inferir áu exten
sión al continente americann^i es buena para aquellos paises, 
que expresamente se dicte para ellos. He aquí lo que hemos visto 
en este artículo y lo que decididamente aprobamos.

Por lo demás, como nuestro Comentario tiene por objeto prin
cipal el foro de Europa,.no queremos detenernos á examinar algu
nas suposiciones que hacen nacer esas últimas palabras del ar
tículo.

Art. (f.Es válido y  tendrá cumplido efecto todo lo que se hi
zo en virtud y  conformidad de dichas leyes y  declaraciones^ desde 
que se expidieron hasta 1.® de octubre de 1823^ Serátí respetados 
y  se harán efectivos los derechos que en aquel período se adquirie
ron por lo establecido en las misrnas\j del modo que se expresará 
en los artículos siguientes, '

 ̂ > N

He aquí uno de los artículos fundamentales de esta ley , y 
' que con perdón sea dicho de sus autores, nos parece muy ine

xactamente redactado. En él se principia diciendo que es válido 
y se llevará á ejeCucion todo lo que se hizo por virtud de das le
yes desvineuladoras; y á renglón seguido , y  sin que haya siquie. 
*ra u n ' período intermedio, se. indica ya que los derechos que 
produjo aquella lejislacion no se harán efectivos cuales eran en 
sí y por la regla de la ley común, sino únicamente de la manera 
escepcional que vá á declararse en los siguientes artículos. Vése, 
pues, ya eú esto indudable contradicción dentro del mismo que nos 
ocupa ahora; pero esa contradicion sê  aumentará y subirá de to
do punto cuando examinemos lo restante'de la ley y  veamos cuá
les son esos derechos que han de llevarse á cabo; N o, habrá de 

' decirse entonces con completa seguridad, no es válido ni tiene
18
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cumplido efeeto, según la ley de 19 de agosto , todo lo que se 
hizo con arreglo á las citadas en la precedente época. Es una 
incorrección, és una inexactitud el usar de semejantes absolutas 
expresiones. Derechos hay procedentes de aquel oríjeh, cuya rea
lización sé niega, sin embargo, en los artículos que hemos de 
'Ver mas adelante. ¿Cómo, pues, decir que es valido lo que no 
se ha de ejecutar, que tendrá cumplida efecto lo que no se efec
tuara de modo alguno? - ' . .

Los lejisladores de 1841 no estuyieron felices a! escojer las 
palabras desque vamos hablando. Si quisieron decir que fué Vá
lido y lejítimo en su tiempo todo lo que se practicó por las leyes 
de 1820;- claro está' que debieron valerse de otras expresiones 
verdadera y justamente aplicables al objeto 'que se proponían. Si 
quisieron indicar que los efectos de aquellas leyes volverían por 
lo jeneral á ser rccdizables, salvas las escepciones que se hicie- 

, sen en ésta, parécenos también que debieron vnlerse de palabras 
menos univeysales y absolutas, que debieron desechar la expre
sión toí/o, inductiva de uii notorio error, y que debieron por úl
timo indicar desde luego qué babia escepciones, consignándolo 
en el primer período, y ai mismo-tiempo que establecian el prin
cipio. Esta hubiera sido la redacción exacta y conveniente del 
artículo en que nos ocupamos.

Por lo demás, cualesquiera que sean los defectos que justa
mente se puedan oponer á la usada por la Ie_y, su verdadera inte- 
lijencia no puede ser dudosa, ni dar lugar á debates y contra- 
diccióues.v La segunda de las hipótesi^ que un momento hace 
proponíamos, es la verdadera, lá incuestionable, la segura. Lo 
que se ha querido en esté artículo, no consiste evidentemente 
en otra cosa que en proclamar como tn'incipio , no universal pero 
sí jeneral, la validez de los actos producidos por las leyes cons
titucionales, salvo en cierto número dé casos ó de hechos, en 
que otras"Ic3'es de justicia, /da-^política ó de conveniencia exijie- 
raii su postergación y repulsa. Lo que se hizo entonces, ha que
rido decir esta ley, volverá á efectuarse y se llevará á cabo, me
nos en las circunstancias que indicaré mas adelante y bajo la 
forma que también indicaré. ^

Si se nos pregunta ahora por la justicia de esta disposición, 
comprendida exacta y lejítimamente, diremos que no puede ser 

. impugnada como expresión primitiva y jeneral, y que su mérito 
ó demérito , su ,acierto, ó equivocación dependerá solo de las re
glas con que se realice y lleve acabo elprineiplo, Qqe los hechos 
fundados >ea las leyes, constitucionales fueron válidos por su na
turaleza,; que los derechos que de allí nacieron, fueron/Verclade- 
ramenle reales y exijibies; que una, lejislácion justa y reparado
ra debia tomarlos en cuenta y hacerlos valer y llevarlos, á cabo, 
en cuanto no fuesen contradichos por otras razones ú. otros de
rechos de mas importancia; todas estas son verdades notorias y 
evidentes para nosotras, y que no sabemos se haya atrevido á

.1 ;i.
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impugnar ninguna persona, que merezca los dictádos ele impar
cial y entendida. La dificultad estaba en la designación de esas 
escepciones que habían de acompañar al principió adoptado.- Be- 
cüéiidese Ig historia de la desvincnlacion desde sus primeros 
tiempos, y se verá si eran.difíciles é importantes. La anidación 
reaccionaria de I82á había dado márjen á todos estos conflic
tos, 'creando derechos-contra derechos, y levantanclo acciones 
conti'á accionés. No bastaban ya los principios’jenerales , que di
cen ser válido lo que es legal,qiorque las leyes, en una ridicula 
y vergonzosa confusión, estaban contra las leyes mismas. Así se 
vio que las Cortes del Estatuto, en la de 9 de'junio de 1835 que 
hemos éxaminado , huyeron de resolver todas las dificultades , y 
transijieron muchas cuestiones, y dejaron dormir .Otras, como si 
fuésetambíen una especie de transacción.

Más audaces en su propósito, inas libres en su movimiento y 
en su marcha, mus necesitadas de resolverlo^ todo por su situa
ción política', las de.1841 debían atreverse^A rnás-, y empeñarse 
en rhás que aquellas otras. Sin embargo, desde éste artículo, fun
damento de la ley, ■veseles adoptar él sistéma deda tiíansaccion. 
La validez de las'antiguas leyes constitucionales no,sé asemejará 
á la yalidez del derecho .común, pues que yá á recibir su3 espe
ciales reglas, y á tener sus importantes escepciones. Los artícu
los siguientes son los que poniéndonos de'manifiesto esas escep
ciones y esas reglas, líos harán juzgar cóm conocimiento dé cau
sa del verdadero mérito de la ley que nos ocupa en estos ins
tantes: El artículo 2.” es completamente'vago por su náturaleza, 
y depende en todo de los que han de subseguirle. :

/ /

i .

3.® «Zoí bienes vinciiladós correspondientes á Ih milad^ de 
que pudieron disponer los posedores-^ y  cuyo dominio transfirieron 
á ot?'ú$ por cucdc[uier título lej¿limo ya  oneroso^ ya  lucrativo'^ sé 
devolverán á los que los adquirieron^ ó á sus herederos en su caso^ 
si la traslación se hizo con los requisitos y  formalidades prevenidas 
en las citadas leyes y  declaraciones y. los adquirentes no han re-' 
cibido ya  su valor ó equivalencia.

r  ' *

Desde que variadas las circunstancias políticas que hahian 
dominado la nación póixespacio de algunos años, se trataron de 
reparar los males causados en esta materia por el decreto c1e i ." 
de octubre dé 1823 y la Gédula dé 24 de rharzo de 1824, lo pri
mero que llamó justamente la atención de todos, fueron Jos de
recho^ de aquellas personas qu6‘ por título oneroso hahian ad
quirido‘bienes déíí Vincutacion , y que posteriormente sé veiau 
privados de su disfrute sin indemnizaciones de ningún género.
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Los demás intereses heridos por la revuelta, los de los adqoirerí- 
tés por herencias ó por títulos lucrativos, eran también, sin nin
guna duda, respetables; pero bastaba con el sentido común para 
conocer que no tenían ninguna comparación con aquellos otros 
que hemos citado. El que por donación, ó por legado; ó por ins
titución de heredero recibió algunas de aquellas fincas, babia su
frido üil Rfial y experimentado seguramente un perjuicio al per^ 
derla; pero este perjuicio había sido infinitamente mayor, cuan
do lejos de adquirirse la finca por alguna de aquellas causas, se 
babia adquirido de hecho por compra ó por permuta, entregan
do por ella valores que no se veían reintegrados. Lo duro y acer
bo de esta injusticia no podia ciertamente compararse con nin
guna otra.

Nació de aquí^ como hemos visto en los comentarios anterio
res , que las Córtes dé 1835 se propusieron exclusivamente la re
paración que exijian estos contratos por título oneroso., Pero tam
bién hemos visto ya que las de 1841 habian de extenderse alar- 
reglo definitivo de las demas adquisiciones, resolviendo para las 
que se debieron á título lucrativo ó á causa de sucesión.

En este art. 3.®, cuya intelijencia por lo demas estelara y no 
ofrece ninguna duda, se igualan completamente las adquisiciones 
lucrativas con las onerosas. Una y otra clase de adquirentes son 
reintegrados con completa uniformidad en los derechos que les 
concedió, la ley de 11 de octubre : una y otra clase deben reco
brar íntegramente los bienes que poseyeron , 'siempre que se cum
plan las dos condiciones que establece este artículo, y que no 
son otras sino que la antigua traslación de dominio se hubiese ve
rificado conlos requisitos y formalidades legales, y que no se ha
ya verificado el reintegro del .valor ó equivalencia tal como esta
ba dispuesto por la ley de 9 de junio.

La necesidad de señalar estas condiciones y su justicia en el 
caso dé que nos ocupamos, no puede de ningún modo ponerse 
en duda. Si la antigua adquisición no se babia hecho completa
mente en forma legal, claro era en principio que no podia produ
cir lejítimos derechos, y mas claro todavía que no debiera cau
sarlos en una materia en que podrían encontrarse otros opuestos 
tan'dignos de consideración. Más que nunca en estos casos, en 
los cuales por atender á unos intereses podrían' herirse y dam
nificarse otros, era indispensable.el adquirir una certidumbre de 
que los primeros estaban revestidos de completa fuerza legal.

Tal vez aún no era absolutamente necesario el especificar está 
condición; nada se perdia sin embargo porque la consignase la 
ley, y reforzase de este modo las inspiraciones del buen sentido 
y los principios comunes de la justicia.

Por lo que hace á la segunda condición , no es menos eviden
te su conveniencia. La ley de 1841 no debía proponerse por ob
jeto una lujosa y voluntaria perturbación de la sopiedad. Su propó
sito debía ser la reparación de antiguos males causados, no otra

V
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cosa. Si ella debía de arrancai* los bienes vinculados para devol
verlos á los que los adquirieran W -í'sa 2, esto no podia ser lejíti- 
mamente impulsado ni por afecto , ni por odio , ni por deseo de 
que unas personas los gomasen y otras eareciesen de ellos. Tratába
se solo de la reparación dé un mal, de la realización de un de-, 
recho desconocido ó vulnerado. De donde se infiere por conse
cuencia lejítima que cuando había habido completa reintegración 
del valor de la finca comprada, la ley no podia disponer que se 
devolviera sin faltar á su carácter, y sin inmiscuirse en lo que ya 
no la correspondía. .

Son, pues, dignos.de aprobación , bajo' el supuesto de lo que 
preceptúa este artículo, las dos condiciones con que concluye. 
Pero en cuanto al precepto mismo, á la devolución de los bienes 
adquiridos por título lucrativo ii oneroso , cabia bien en rectos 
principios, de política y de lejislaéion, no estar completamente 
de acuerdo con sus autores. La igualación dé ambas clases de tí
tulos no nos parecía necesaria; decimos m ás,.nos parecía erró
nea , en una materia como la presente. Considérese solo que és
tos derechos podrían verse en pugna con otros derechos , y se 
advertirá que no era justo confundir como iguales los del dona
tario y los del comprador. Que los de ese último pudiesen ven
cer á los de otro comprador de tiempos posteriores , es una cosa 
que comprendemos; pero que los de éste fuesen también venci
dos por los del donatario, nos parece ciertamente estrañó en una 
ley que quería transijir, y que como de transacción se anunciaba.

Alguna otra .cuestión pudiera suscitarse sobre la justicia de 
este artículo; mas la dejaremos para los siguientes con los cua
les sé enlaza de un modo muy directo. Limitándonos ahora á lo 
únicamente respectivo á su intelijencia , repetiremos solo qué lo 
encontramos claro y terminante; y que cualquiera que sea el jui
cio que se forme sobre sus preceptos , no creemos que pueda ha
ber duda ni disputa acerca dé lo en que consisten.

s

Art. 4.° <(S¿ los que á virtud de esta ley deben recobrar bienes
amayorazgados que por título lucrativo adquirreroji desde 11 de oc~ 
tuhré de 1820 hasta l.°  del mismo mes dé 1823, d entrar en po
sesión de ellos  ̂ hubiesen recibido con p o s te r io r id a d e s te  último 
dia algunás cantidades por via de dote ú otra causa cualquiera^ 
con a/regío á las respectivas fundacioiíes^.ó en virtud dé pactos ce- 
labrados entre los poseedores anteriores y  siis inmediatos ̂  quedan 
obligados n i  abono dé la mitad de la suma en que consistan^ debien
do recibirla en cuenta de lo que les corresponda.

Las pensiones alimenticias dadaS al inmediaío suce^qr y  á los 
hérmanos dcl poseedor en virtud de la fundación ̂  no emtn com-

i en la disposición de este articulo\'>l
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¥

Vernos 3'a en este art. 4.*̂  que Ia ley no puede atenerse á Ia 
mera enúnciaeion de principios ó reglas generales, y que tiene 
que descender á pormenores ; pero estos pormenores'era necesa
rio resolyerlos, y no se puede.por tanto censurar á Íos que han que
rido dejarlos faera^ de duda-, sobre todo cuando la resolución que 
preferían había de ser tan eslraña como ^en nuestro caso, Por 
este medio indicamos ya qiíe no" merece nuestra aprobación lo 
dispuesto en el artículo.

. Su precepto , á decir verdad, es claro y no presenta dificul
tad alguna. Habrá habido indudablemente mil personas que ha
yan recibido de los mayorazgos existentes desde 1823 mas ó me
nos gruesas cantidades, bien por razón de dotes, bien por al
guna otra causa lejítima con arreglo á la lejislacion de la época.
Entre esas habrá habido también infinitas que cuando la desvin- 
cuíacion;de 1820 adquirirían.derechos, y percibirían porciones de

' bienes, de los que fueran antes, y despues volvieron á ser ama
yorazgados; Incuestionable es que esas dotes, ó esas cantidades 

cualesquiera , las recibieron porque el yínciilo se había vuelto á 
organizar ; que si hubiese continuado disuelto, y libresry repar
tidas las fincas que lo formaíjan , clai‘0 es que; las tales personas 
no babiaii de haber Recibido por uno y otro lado, como si el ma-. 
yorazgo existiese.y no existiese. Ahora, .pues, que se deshace 

, de nuevo y que so recobran las adquisiciones de la época constitu
cional, era preciso tener en cuenta esos acontecimientos ocurri
dos después, so pena do faltar á las mas vulgares inspiraciones 
de la Justicia. : ' ■ '

Lo que esta requería sin duda era que se imputase á cada uno 
de los que babian percibido semejantes sumas sacadas de la vin- 
culacioil, su total y verdadero iinporte. De lo contrario es evi
dente que reportaban un beneficio, sin fundamento alguno res- 

,,petable. ¿ Hubiéraseles dado acaso la suma en cuestión, si bu- 
bícseii continuado poseyendo lo que Ies fué adjudicado en los 
tres años de la época eonstituciona!?: Es indudable que no , que 
no habrían percibido tales cantidades por virtud de una fundación 
que estaría sin efecto. Pues bien , dirá" cualquiera, sin inas 
inspiración que la del, buen sentido: supuesto c{ue ahora sé res
taura el hecho dala desvincuiacion con sus lejítimas consecuen
cias, es menester que. éstas no, se escatimen sin necesidad ni ra
zón alguna. Supuesto que el vinculista devuelve a su hermana lo 
que le correspondiera por la sucesión de 1821, menester es tam
bién que su hermana le devuelva ó abone la dote entregada en 
1828. De lo contrario hay desigualdad, es decir, hay injusticia. 
Ella gana por ambas partes, recobrando los beneficios de la des- 
vinculación, y  conservando los que le produjo'el mayorazgo. ■ 

Son tan claras y evidentes estas razones, que no podemos
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comprender cómo no convencieron sino á medias á la comisión 
y 'al Congreso de 1841. Preocupólos sin duda la idea de transac
ción que dominaba en esta ley; y creyendo obrar con. arreglo á 
ella, se limitaron á disponer que se imputasen ó abonasen la mi
tad'de esas sumas á que nos hemos referido. No se advirtió que 
el empeño de transijir es muy justo cuando hay contrarios dere
chos y encontrados intereses; pero que no tiene nj. justicia, ni 
conveniencia, ni recomendación alguna , cuando todo el derecho 
está por un lado, y por el otro no^h^y razón valedera que esponer. 
Esto sucedía en el caso del artículo presente, y las Górtés, lejos 
de limitarse á la escasa reintegración de una m itad, debieron re
solver la de todas las cantides percibidas en razón de los motivos 
que se expresan, por los que iban a ser reintegrados en la parte 
de los antiguos vínculos que Ies otorgaran las leyes constitu- 

' Clónales.

La segunda parte ó segunda disposición de este ailícujo me
rece por el contrario completa aprobación. Las pensiones alimen
ticias no eran caphales que se entregaban para fundar en ellos 
un caudal ó deducir una renta; eran la renta misma, eran lo 
destinado para el'sustento , eran frutos correspondientes á la per
sona á quién se entregaban. A§í, no era posible, compensarlos coa 
¡as fincas ó capital.es de cuya devolución se trataba ahora7 De la 
misma suerte que el viaculista que había de devolver estos no 
estaba obligado á. hacer reintegración alguna de frutos, de la mis
ma , no debía autorizársele para pedir que se compensara con 
aquellos frutos lo que por virtud de esta ley y las de la anterior 
época se veía precisado á entregar^ Es notoria la diferencia entre 
este caso y el caso anterior , entre los alimentos y las demas 
cantidades de que hemos hablado ; porque lo es la diversidad de 
capitales y de réditos, ó de bienes y de frutos,^Por eso aproba- 

: mos la no completa imputación de los alimentos, al mismo tiempo 
que reprobárnosla lío completa imputaeion de las dotes y de cua
lesquiera otra entrega de la misma especie..

Alt. 5.,®, « R e c o b ra rá n  s u  f u e r z a ^  y  s e  h a r á n  ta m b ié n  e fe c tiv o s  los  
c o n ir a ío s  q u e  c e le b ra ro n  lo s  r e fe r id o s  ' p o s e e d o r e s  d e s d e  11 d e  o c 
tu b re  d e  1'8'20 h a s ta  1.” d e  ig u a l  m e s  d e  1823, co ji r e sp e c to  á  la  
ena jenación^^ h ip o te c a  ú  o b lig a c ió n  d e  la  m i ta d  d é l o s  b ie n e s  d e q u e  
p o d í a n  d i s p o n e r . -»

Este artículo 5 f  es uno de los que mas claramente manifies
tan el diferente espíritu de esta ley respecto á la de 9 de junio 
de 1835. Por aquella se trataron de remediar los males causa-

' \
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144 COMENTARIO
dos en el desconocimiento y anulación: de ciertas obligaciones; 
por ésta se igualan todas, absolutamente todas, y se las considera 
bajo el mismo punto de vista. La ley de n de junio se habia 
•propuesto verdaderamente una'transacción; la de 19 de agosto, 
aunque animada frecuentemente de esa idea, propende, sin em~ 
bargt), en muchos de sus artículos á la plena restauración de 
todos los efectos de las leyes constitucionales. Aquella era, por 
decirlo así, mas práctica; ésta tiene mubhas veces la pretensión 
de ser mas doctrinal. Allí se procuró, ó dar fuerza, ó indemni
zar cuando menos en los casos dé los contratos que lo fueron 
por título oneroso; aquí, despues de haber restaurado las 
enagenaciones , tanto onerosas como lucrativas , se dice en este 
artículo 5.'  ̂ que recobrarán su fuerza, y se harán tarnbien efec
tivos todos los contratos que se celebraron respecto á enagena- 
cion, hipoteca íi obligación de la- mitad de los bienes de que 
podia disponerse. No solo, pues, las enagenaciones formales, 
sino los convenios de ena'genar, sino las hipotecas, sino cual
quiera acuerdo, en fin, que se hubiese hechp respecto á tales 
fincas, todo queda restaurado por este artículo 5.® de la ley
de agosto.

Es necesario observar, sin embargo, que semejante restaura
ción está sometida á las condiciones generales de la posibilidad 
y de los términos hábiles para su realización y cumplimiento. 
Beviyen, por ejemplo, las hipotecas impuestas sobre la mitad 
disponible de los bienes qué fueron vinculados; pero reviven 
sometidas á las condiciones nórmales de toda carga hipotécaria. 
De aquí es que si la deuda que aquellas hipotecas garantían se 
satisfizo en el tiempo que transcurrió antes del 19 de agosto de 
1841, la hipoteca renace muerta, ó por mejor decir, verdadera-, 
mente no renace. Iguales dificultades puede haber en la ejecu
ción de otros contratos celebrados veinte años h á , y que en el 
dia son imposibles de llevarse acabo. La variación causada por 
los tiempos y las circunstancias no puede menos de tenerse en 
cuenta y de surtir sus efectos, á pesar del texto explícito de la 
ley. Mas bien que otra cosa, debe estimarse que ésta proclama 
un principio , y señala una regla g én era lp ara  que se ejecute 
en todos los casos posibles, salvo el no realizarla cuando acon
tecimientos poderosos escLisen ó impidan su realización. Las 
leyes no mandan nunca lo imposible ni lo absurdo, y es nece
sario entenderlas siempre con sinceridad y buena fé. El precepto 
del artículo en que nos ocupamos se dirige á levantar todos los 
obstáculos, que, por razón ó por parte del vínculo, hayan impedi
do desde 1823 hasta 1841 el cumplimiento de las obligaciones que 
expresa. No lo serán ya, según sus palabras, ni la revincula- 
cionde l823 , ni las ocurrencias que posteriormente hayan suce- 
dido^en el mayorazgo. Todas estas las salva, ó por mejor decir, 
las anula el precepto legal. Pero lo que haya sucedido por otra 
parte, y las circunstancias que hubiesen sobrevenido en el espació
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dé diez y ocho años,'esas sería absurdo desconocerías , y de se- 
guro no las desconoce la ley. Hepétiinos, pues, que la condición 
de- que haya términos,hábiles según los principios generales del 
derecho', es una cláusula necesaria y subentendida en el artículo 
que acabámos de examinar. ^

Art. 6.® entregarán á ¡o.í heredero.? testdmentai'ios ó'legí
timos de los mismos poseedores j  á los legatarios^ los bienes que 
respectivamente les correspondieran de la mencionada mitad, si 
dichos poseedores fallecieron antes del \ de octubre, de 1823.«

Lo^ artículos anteriores j á escepcion deí 4." (jue era genéri
co , habían hablado especialmente de las adcjujsiciones dé bie
nes vinculados y de )os derechos obtenidos en ellbs por contratos 
que sus poseedores otorgáran. Este artículo 6. ' aborda ya di
rectamente la otra parte de'la cuestión, y trata de las sucesio
nes abiertas respecto á tales Ancas, en la época constitucional. ' 

La disposición del artículo es clara y no admite duda. Si 
existen los herederos testamentarios ó legítimos de los poseedo
res fallecidos en aquellá fecha, la ley manda qué perciban hoy 

. lo que entonces recibieron ó debieron recibir.' ' ‘
Decimos si existen los herederos ó los legatarios, porque, 

si ellos han fallecido también; si son otras físicamente las perso
nas que los representan, el derecho establecido por esta ley puede 
ser distinto, como Veremos en algunos artículos posteriores. 
Este de que tratamos ahora establece solo ,1a reintegración de los 
mismos en quienes recayó el legado ó la herencia durante los 
tres años regidos por la ley de las Cortes. Bespecto á ellos el 
precepto es , como acaba-de verse, que les sean entregados los 
bienes que respectivamente les correspondieran de la menciona
da mitad. . ' .

,  y

En la práctica , este artículo comprende dos distintos casos,
cada uno de los cuales-reclama diferentes operaciones. Las he
rencias de que se trata pudieron, por uno de ellos, haberse 
liquidado y i'epartido en aquella época, - percibiendo cada Uno de , 
los interesados lo que-de las, mismas les correspondia. En esta 
hipótesi, claro está que no hay que hacer otra coga sino devol-r 
ver á cada cual las Ancas en cuya poáesion habla entrado, y 
que le fueron arrebatadas por los decretos de 1823 y 1824. S; 
las posee el mismo vinculista á quien se entregaron por ellos,' 
éste - será el que deba hacer" desde luego la restitución; st por 
cualesquiera circunstancias han pasado á poder de otras perso
nas, éstas deberán entregarlas sin escusa ni dilación alguna. La. 
ley, ni en éste, ni en ningún otro artículo, reconoce medió de de
fensa para eximirse dé ésta devolución. El derecho de los que
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hered;í*i*oii ó fueron legatarios en la épooa de,20 á 23, es, áegun
ella absoluto , :y no ésta: limitado ni subordinado por lungun 
otro’derecho. La entrega de los. bienes es indispensable en este 
caso por cualquiera que los posea, y fuese cual tuese el titulo o
la razón con que los ijosea.  ̂ ^

Otro caso puede haber comprendido en el presente articulo.
J a herencia ó el legado se causó en la época constitucional, por 
haber fallecido en-ella el poseedor de: los bienes; pero la suce
sión no llegó ó liquidarse, ó porque faltó tiempo, o porque 
surgieron obstáculos que la embarazáraü. En semejante hipotesr 
lio hay fincas cleterrainadas que devolver, porque no hubo nacas 
que determinadmuente se adquirieran ; pero el derecho de los 
herederos y legatarios no,es por eso menos real ni menos termi
nante. La sucesión no liquidada entonces .dehe liquidarse ahora, 
Y los que entonces la debieron percibir, ahora deben también 
percibirla. Diferéncianse estos dos, casos en que por el uno'hay 
acciones dlveetas contra determinados bienes para su restitución 
á los herederos ó legatarios, cuando por, el otro se está inas 
atrasado bajo todos aspeólos, y és necesario pedir la liquidación 
de la herencia, que debió yeriflcarse quince apos há. u

Pero,tanto en uno como en otro.caso, la disposición de la Jey 
es clara, y no ofrece la menor duda. Siempre que existan los 
herederos ó legatarios de aquellos poseedores que fallecieron an
tes del 1." de octubre de 1823, su derecho está reconocido, y 
las disposiciones de la ley de i l de octubre han de ejecutarse 
compíetamente respecto á ellos. Ya hemos dicho que en otros 
artículos se verá lo que ha de hacerse cuando hubieren falleci
do esos herederos ó .legatarios. 1

^  ^ t ^

I * I ' .1 ■

i: • i

" i  I ! . , l  ,

■i . . .  I

H , : * *

j i r  ' i  '

' ' i ' :  i  ■ ' .

r ' •
.. I > t ■

1 I

I . ' " '  I

fi 1. . .
111 

• • I
I

,, I ►

; - '  
r

: "  I ' ’i ,
i i ' ' i i  ■■ i■ V.:
V '  ;i ■ ||. . ■
. "  I ; II' '

;:iíl ' ’ií I *

I !■'  !  :

* • . \ I • ■ .

Comprendida bien la naturaleza, y conocido el alcance de 
este artículo, podrá preguntársenos si nos parece justo, justo 
para uua ley de transacción, e f derecho tan absoluto que es
tablece. En efecto , esa entrega forzosa, no solo á los herederos 
legítimos, sino á cualquier heredero testamentario , sino á cual
quier legatario, aún de todos ¡os bienes que recibió ó pudo 
recibir entonces, sin atender á las manos cii cuyo poder se en
cuentran : sin tener presentes las circunstancias posteriores que 

' pueden haber ocurrido, los actos onerosos que respecto á elloŝ  
ó en consideración do ellos, pueden haber pasado: ese derecho, 
decimos, tan, absoluto y tan general, se prestaba al formarse 
esta ley , y se presta aún, no solo á la censura de la buena 
política, sino también á ia de los rectos, y severos principios 
de la ciencia de la legislación. No nos detendremos, sin em- 
hanío,‘ á proñiudizar esta materia, ya porque basta con li
geras iudicacioues pava la situación en que pos e.ncontrainos, yn 
porque hallaremos mas adelánte algún artículo que se prestará
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A LAS LEYES DE DESYINCtILACION.
preferentemente á esta tarea. Bástanos,, repetimos ahora, con 
la presente insinuación, y continuemos el,exámen de las demás

que forman este código especial. ' ’

Art. 7.® - (i L a s  d is p o s ic io n e s  d e .  lo s  a r t íc u lo s  q u e  a n te c e d e n  
s o n  a p lica b les^  d  la, o tr a  m i t a d  d e  . lo s  b ie n e s ,v in c u la d o s  r e s e r v a d a  
á  lo s  in m e d ia to s  s u c e s o r e s , s i  ■ íá d q n ir íc w ñ ^ l el; d c j 'e c h ó  .á : 'd is r -  
p o n e r  d e  e l la  p o r  fa l l e c im ie n to  M e l  a n t e r i o r : p o s e e d o r o c u r r i d o

\ f  d e  o c tu b r e  d e  1323.» ' ' ■a n te s

\

Tienen presente nuestros lectores que al desvincularse los an
tiguos bienes de mayorazgos por la ley de 11 de octubre de 
1820, se concedió á los que eran actúales poseedores la libre 
disposición en vida por testamento de la mitad de sus bienes, 
y se reservó y otorgo á los inmediatos igual derecho respecto a 
la otra mitad. Adquiriendo ellos el ejercicio de este derecho desde 
el punto en que su antecesor faliecia, claro es que le tuvieron y 
pudieron usar̂  de él todos aquellos para.qnienes se verificó esa 
última circunstancia antes del 1.'̂  de octubre de 1823. Desde 
el diaen que murió su antecesor hasta esa fecha que acabamos 
de citar , los, antiguos inmediatos.̂  ya poseedores de esa mitad 
del que fué vínculo, pudieron disponer -respecto á todos sus 
bienes, ora por contratos, ora por disposiciones testamentarias'. 
Aquellas fincas eran ya libres bajo todos aspectos: hallábanse 
plenamente en el derecho común , y su disposición entraba por 
consiguiente bajo las reglas y en las facultades generales.

Supuestos estos principios , no puede dudarse que.se verifica
rían efectivamente contratos de mil géne1*os', traslaciones de pro
piedad , hipotecas, sucesiones, etc., respecto á esa masa de bie
nes'que fueron primitivamente de los vínculos , y que quedaron 
para la segunda mitad en su primera división.

Pero estas fincas corrieron la misnia suerte qtfe las respecti
vas á la otra primera mitad de que disponían los poseedores. La 
obra de estos y ía de los inmediatos caían ambas bajo el anatema 
común , y los vínculos se recomponían íntegramente con tpdo. lo 
que por cualquier causa había salido de ellos. Así, la ley de 1 §41 
tenia necesidad de hacer mención de las egresiones ppr la segun
da mitad, disponiendo acerca de ellas lo mismo gue habia dis
puesto para las precedentes. No había razón ningumv ni parajis- 
tinguir el uno del otro caso, ni para dejar una duda en la.ley, 
omitiendo el hatíer referencia de éste en que nos ocupamoŝ  abo-
ra. El derecho debía ser el mismo pcU’a los dos; y eso es, 
otra cosa ,1o que se ha establecido, >

Esté artículo es , pues, un articulo. de pura r
y lio
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o y cuya aplicación depende en uri todo del juicio y laapli- 
caeion de aquellos otros , á los Cuales se refiere. '

Hay sin énibargo en el actual una expresión que no parece 
bien pensada, porque puede dar. motivo á disentir acerca de cua
les sean esos otros. Las disposiciones, dice, de los artículos que 
ánteccdcn soB aplicables, etc. ¿Y por qué, preguntamos noso
tros®, limitarse al parecer aquí á los cuatro ó seis artículos de que 
hemos hablado , y no extender la aplicación , como era natural, 
á todos los de la ley? ¿Por v-entura no serán aplicables á la se
gunda mitad de bienes las disposiciones de los artículos poste
riores? Indudablemente qué lo son, sin que sea necesario para 
convencerse de ello mas que la simple lectura dél primero que 
se presente.á nuestros ojos. Tómese el 8.' ,̂ el 9 /' el 10.*̂ , cual
quiera, y se verá quejsus preceptos han de ser aplicables á am
bas mitades. Nos parece , pues , que hubiera sido mas oportuno 
para no dar lugar á ninguna cavilación el suprimir en el 7.® las 
palabras que hemos notado , poniendo en su lugar ./oí íY/v/cví/oj 
r/e e í/íf /c j, ú otras equivalentes. ^

Nunca se pierde nada por poner el mayor esmero en la re
dacción de disposiciones tandnteresantes , ni está de más el salir 
al encuentro de la mala fé , que busca sus argumentos con una 
destreza sin igual hasta en la expresión que parece mas’ inOcerite 
y  mas incapaz de producirlos. ■ ^

I  ,

■ Art. 8.® «'Zoí que en virtud ele 'esta ley 'deben recobrar bienes 
de que fueron privados por lo dispuesto en el real decreto de 1.*̂  
de octubre de 1823, y  cédula de \ \  ch niarzo deX^^^^óentrcir en 
posesión de los que con arreglo la ley ele:\\ ele octubre de  1820 
les correspondieron  ̂ no ̂ tienen acción para reclamar los frutos y  
rentas ele los mismos bienes, proelucielos desde 1.® ele octubre de 1823. ' . - ..............  _ h -heista la \ ele cstei ley, »

Habíamos venido hasta aquí aplicando francamente y sin di
ficultad el principio consignado en él art. 2.*̂  de ser válido, y ha
ber de llevarse á cumplido efecto, lo que se hizo por virtud deTas 
leyes desvinculadoras durante la época de 1820 á 1823. Aquí co
menzamos ya á ver modificarse ésa máxima^ y adoptarse medios 
qué, si no son tan conformes á la estrechez de un derecho rigo
roso, lo son sin duda mucho más á las inspiraciones del buen 
sentido y de la recta razón. Y aún no decirnos bien, indicando 
que eí siímo dérecbo podríá exijir otras resoluciones; es ía verdad 
que había en este casó derechos contra derechos, todos eyidentes, 
todos atendibles , todos dignos, de gran consideración. Por una 
parte, üo cabía, duda en que ios frutos debiesen séguir á la pro-
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piedad; mas por otra tampoco se- podia deseonócer que los po
seedores desde 1823 á 1841 lo hablan sido en yirtiid de leyes

necio como ridículo el
querer anular en nuestro,caso.
. Viósé, pues^ la ley de 1841. en la necesidad-de resolver éste 

tíPnín L fo'.'zoso fue que lo resolviera según vemos en este ar-
ticulo 8. , sino  había de abdicar todas las pretensiones de justi-

y^e aspiraba á rodearse. El estremo á que 
po la llegar en favor de los antiguos adquirentes no era otro que

de ellas á los ^ue las posesian por no
menos lejitimos derechos, corroborados con la eireunstaneia -tan

- capital de la posesión. Eero extender la devolución á los frutos, 
haciendo quedos devolvieran los que los habian perCiEido y oon- 
sumido por virtud de una léy, hubiera merecido sin duda la ca- 
mcacion de una imprudeocia y un esceso. Al poseedor de-buena 

le le concede el derecho común la completa apropiación de los- 
frutos que percibe: ¿cómo, pues,- habia de negársela ésta á po- 
seedoies tan recomendables cuales son aquellos de que tratamos? 
Cierto es que los verdaderos diieñps sufrían con esta reáolucion, 
viendo altamente menoscabados sus intereses; pero estas eran
consecuepcias de la tormenta política, que no habia de pasar sin

perjuicios, y del irremediable desacier
to Ue 1823,, cuyos resultados ya pudieron predecirse desde el mo- 
niepto en que se .1(3 conoció. :

» •

Es. de advertir que cuando e.xaminamos este art. 8.°, nos pa
rece justo llamar la atención de, nuestros lectores , sobre la ge- 
nerahdad con que está concebido. Su resolución comprende á 
todas las clases de adquirentes.antiguos qiie deben ser reintegra
dos en la actualidad. Lo mismo habla con los herederos ó lega- 
tanoS'^ que con los donatarios, que con los compradores.- Cual- 
quiera que fuese el título por cuya razón ha de devolverse la 
íinca, su irnportancia es igual respecto ál'punto de frutos ó de
10nx3s •

Ésta generalidad, esta-uniformidad, esta absoluta disposición 
se presentan quizá, á primera vista como poco convenientes ! di- 
ciendonos la razon^ que chibía ser el primer . argumento en leyes 
íle esta clase, que no merecen en verdad una misma caliricacion 
y,una propia balanza las diferentes adquisiciones que qiiedan^re- 
eridas. I eró si se profundiza un poco en el.exámen de esta mis

ma idea, y si descontentos conda igualdad se quieren formar sé- 
ries y establecer gradaciones entre los antiguos títulos de' adqui
rir ,.para jiizgaf diversamente acerca de los frutos, pronto >se echa
ría de ver que se adoptaba un camino errado y se quería una 
cosa verdaderamente imposible, Las oprabinacioñes seríari infini-

4 .
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tas, y lá ley, no piiilieOdo prevenirlas todas, daría lugar á extra
ños y muy cónsiderablés errores.

/  Por otra parte es necesario no perder de ^'ista que antes de - 
dictarse esta ley del 19 de agosto, lo había sido, y con un in
tervalo de seis años, la que hicieron las Cortes del Estattito en 9 
de jñnio de 1835. Recordaráse bien que aquella tenia por objeto 
el reintegrar las adquisiciones hechas por título oneroso; y no 
necesitamos repetir aquí que semejante reintegración era tan am
plia y completa como pudo jamás apetecerse. Verdad es, como 
bailaremos más adelante, que'ésta de 1841 deroga la de 1835 
en aquellos puntos en que no estén conformes; pero en este ar
ticulo de que tratamos no líay en primer lugar desacuerdo con 
ninguno de aquella otra ley, y en segundo, el plazo de seis años 
habrá sido bastante para que se la ejecute por donde quiera, y

; no quedarán ya sino actos terminados que deben respetarse sê  
gün el tenor de todo derecho. ' V

Infiérese de cuánto va dicho, asi la claridad y la senciilez, co
mo la justicia.del artíciilo que nos ocupa. Que cuando no baya 
habido, ó no'haya-̂ podidó haber reintegro por los antiguos bie
nes vinculados, cuya egí’esipn se verificó de 1820 á 1823 ,  vuel
van éstos ahora al poder de las personas qué- entonces los ad
quirieron, ya lo hemos visto determinado en los artículos pre
cedentes; pero no se infiera de aquí que ha .de poderse reclamar 
otra cosa que los bienes inismós ; ño, se pidan frutos, no se re
clamen rentas, porque la ley absolutamente lo próhibe. Ella no 
ha querido ser injusta; no liá querido reducir a la desesperación 
á los que sin culpa suya, y por solo el mandato de otra ley, 
han poseído en estos diez y ocho años. Razón lia tenido, en que
rerlo así, y todos los hombres imparciáles le prestarán el tribu
to de su

/ .

.9 .^  <fLos pqseedoJ’es én \ \  de octubre de qite
ron desde dé octubre de 1823 hasta de agosto ít/íí 1836, wo 
transfirieron dei'echo alguno para suceder en los bienes que se re^ 
putahan durante este adtimo periodo como vinculados,-»

Seeuimos en este articulólas escepeiones indicadas en el an-

\ .

\  1

.  •*

/
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f  i
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terior; seguimos separándonos de! principio sentado en Ol ai't. 2." 
sobre los efectos de cuánto era lejítimá consecuencia de las le
yes desvincüladofas. No sólo así l a desviación de que vamos á 
ocuparnos éS de suma importancia:• por nuestra parte, creemos 
tañfibien que es de suma justicia.

Los que siendo poseedores de bienes vinculados en la época
del 11 de ñcUibre de IS20 faílecido entre aquella fecha
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y la (lel 19 de agosto dp 1841, pueden dividirse natural y ra- 
cioralmente en tres secciones , correspondientes á otros tantos 
períodos. Compondrán la primera aquellos cuya muerte acaeció 
durante el Vigor de las leyes constitucionales, es decir, desde el 
mismo Í1 de octubre hasta el 1.^ de igual mes de 1823. Perte- 
neeerán'á la segunda los fallecidos desde esta fecha hasta 30 de 
agosto de;i836. Y formarán la tercera, por último, los que se 
cuenten en este último plazo , desde dicho- 30 de agosto hasta la 
promulgación de la ley que nos ocupa.

Ahora bien: ¿debía producirlos mismos;efectos, debía surtir 
las mismas éonsecuencias el faliecimientó de cualquiera de estés 
poseedores? ¿Habiaíi de causarse los mismos derechos entre sus 
leredéros de cualquiera clase? _  . . _ *

Todos ellos estaban en disfrute de sus mayorazgos, cuando la 
ley de 1820 puso fm á estos: todos ellos fueron declarados due
ños absolutos de la mitad de los bienes, y usufructuarios de ja  
otra mitad: respecto á todos ellos estableció esa ley de 1820, que 
se abriera Uña sucesión^ por su óbito, en nada conforme á la de 
los antiguos bienes vinculados. Sin embargo , la razón enciientra 
inmediatamente entre ellos una diferencia muy considerable;. 
Guando murieron los primeros, era de hecho, qúe no solo de de- - 
récho, ley la desvinculacion: cuando murieron los segundos,-es
taban de hecho restablecidos loS vínculos por los decretos de 1823 
3' 1824: cuando falíecieron los últimos, la situación de hecho 
consistía en la ^vacilación y la duda, como hemos manifestado en 
algunos comentarios anteriores^
\ Semejantes circunstancias no podían' menos de ser atendidas 

por el lejislador , cuando trataba de arreglar este plinto. En buen 
hora que igualase la tercera,con la primera serie, el tercero con 
el primer período: esto debia ser una consecuencia del principio 
establecido en el art. 1 de la ley, donde se declaró la restaura
ción de las antiguas leyes constitucionales por el decreto de 30 
de agosto. Pero la segunda série y el segundo período se halla
ban en un caso muy diverso. Ño hemos dicho bien poco hace, 
cuando hemos asegurado que en el intervalo de 1823 á 1836 el 
mayoralígo existia de hecho: es menester decir que ex istia de de
recho, que existía lejítimameñte. El poder supremo de la nación, 
cifrado en aquellos tiempos en la monarquía pura, pudo segura^ 
mente restaurarlos, y él que despues consistió en la Corona con 
las Cortes del Estatuto, pudo también reconocerlos.

La cousecuencía de esta situación fuá que no pudieron abrir
se sucesioneso’especto á los bienes desvineuladps de 1820, puesto 
que se habían vuelto á vincular en 1823. Pero ¿qué debía hacer
se ahora cuando trataban de restaurarse los derechos antiguos, y- 
quería llevarse á cabo cuanto debió nacer de la ley de 11 de oc-' 
tubre? Si habían, de tener cumplido efecto todos los derechos 
que se adquirieroiLen la época dé los tres años, necesitábase sin 
duda volver atrás sobre las trasmisiones de vínculos verifica^
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Al’t. 10, Los que desde 11 de octubre de 1820^í .̂y/¿z 1 del 
mismo mes de 1823 sucedieron en bienes que liabian sido vincula^ 
dos^ y  fallecieron desde este último dia hasta el 30 de agosto de 
i 836, no trasmitieron por sucesión testada ni intestada derecfio de 
suceder en los bienes que á su fallecimiento estaban considerados 
como vinculados. Esto.no se entiende con los herederos de los que 
haíia?i adquirido bienes vincttlados por compra ó cualquiera otro 
contrato.^ durante el citado periodo desdé 11 de octubre de 1820 « 
1,® del mismo 'mes de'. 1823.» - .

yp •í ■’

dos en los trece siguientes, y dividir repartir aquellas ñu
cas, como si la,muerte del poseedor se hubiera verificado antes 
de 1823.

Semejante consecuenciá de un solo principio, por mas.favor 
con que éste se rairára, no se podia sostener, atendidos los hechos 
con imparcialidad. El deseo de restaurar acciones concedidas pol
la lejislacion desyinculadora, no podia llevarse á tal estremo que 
se perdiesen dé vista otros principios del derecho cqmun, y so
lemnísimos actos consumados bajo la inspiración de éstos y de 
las leyes vijentes. Gritíquese en buen hora con mas ó menos acer- 

.^bidad el despojo qUe de algunos derechos se caus^áj^r el decreto 
de'l.*^ de octubre; pero sin trastornar todas las ideas, no podrá, 
hacerse jamás que no fuesen vinculados los bienes que por la ley 
y por el hecho lo eran en el moménto de abrirse la sucesión de . 
quien los había poseido. ^

i Fundándose en^estas razones, y separándose del rigor de los 
principios que antes habia sentado ó indicado, extendió da ley 

' este art. n."* Según él, para ,1a trasmisión de derechos herédifar 
ríos, respecto á bienes vinculares, es necesárfo atender á la si
tuación legal y de hecho en que se encontraban cuando la muer
te del poseedor. Si sucedió ésta, mientras regían las leyes cons
titucionales,' débese reconocer por válido .todo-derecho que de 
esas leyes emana, y cualquiera que sea el estado de sucésion, 
hánge de restituir las cosas al estado correspodiehte á una suce
sión libre. Si por el contrario', era ley ,1a vinculación á da época 
del fallecimiénto, cualesquiera derechos antiguos quedaban anti- 
lados, y el vínculo se trasmitía con arregló á la voluntad de sus 
fundadores. .

Desigual condición por cierto para los hijos ó herederos for
zosos délos vinculistas, cuyo bien ó cuyo mal pendía solo de  ̂
que éstos hubiesen fallecido un poco antes ó un, poco despues; 
pero regia necesaria de adoptar cuando habíamos variado de ins
tituciones coh tan deplorable frecuencia , subordinando así las re
glas del derecho común á las exijencias de la ley política, ;
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He aquí uno de los artículos mas importantes de esta ley. 
ocos habrá que hayan dado más lugar ó,reclamaciones; pocos

también qué hayan causado mas benefício.  ̂ '
Su inteljjencja es ciará á todas luces: sus motivos merecen 

evmenternente gran consideración : su justicia comparativa puede 
SLiínr grandes contradicciones. ■

Viraos ya en el art. 3.*̂  que las personas que béredaron, ó 
adquirieron por cualquiera otra causa lejítima, bienes de vincu- 
acion durante la época constitiicionai, han sido, restauradas po r’ 

esta lay  ̂en la posesión de lo que fue suyo, ó á que tuvieron de- 
^recho. Este particular quedó deslindado desdé aquel artículo.'Los 
a qmrentes mismos, caso de existir ahora, recobran íntegra- 
mente todo ó que les correspondía. Pero ¿y, si los adquirenfes
luin tallecido? ¿Y SI murieron , bien desde 1820 á 1823 . bien des
de 1823 á. 183G? ¿Qué deberá Yerificarse en este casn ? ; Es me^
nester que la ley lo disponga, ó basta con las prescripciones del 
derecho común? ' .

El derecho común no ofrecería la menor duda. Donde fallece
una persona y queda un derecho vacante, la ley llama inmedia- 

, tamente á su heredero y se lo'entrega. Nada importaría, pues, 
en el.sistéma gene/al de nuestra lejislacion, 'que aquellos adqui- 
rentes de que vamos hablando; viviesen ó hubiesen falleéido. Sus 
herederos , lejftimos ó voluntarios, testados ó intestados ,. se le
vantarían sin pérdida de momento á .Ocupar su Itr -̂ár y representar su persona, o j i ,

Sin embargo , Ja  ley del 19 de agosto ha vacilado ante estas 
consecuencias del derecho común. La ley ha visto que pudo ha
ber muchas personas adquirentes por herencia de bienes vincu- 
laclos en la época constitucional , las cuales al morir en los frece 
anos siguientes creían restablecidos los vínculos de un modo peí*- * 
petuq, y no pensaban de séguro en trasmitir al béredero que ele- 
jiau unos derechos que reputaban por siempre jamás anulados.
A la ley , o por mejor decir al Gobierno y á las Gqrtes, se pre-
sentaron irrefragables testimonios justificati vos del hecho que aca-
hamos de indicar., Blostráronse instituciones de herederos Jas
cuales no tenían expliéacion pará ninguna persona imparcial ni
sensata , sino en la absoluta creencia'de que sus efectos no se ha
bían de extender á derechos algunos sobre bienes vinculares..

Y esta creencia de que hablamos, y que, en algunos casos, 
como hemos dicho , se mostraba evidente, no podia.ni debía pre- 
sumii se que estuviese limitada á ciertos individuos particüiareí:, 
sino que por el contrario, se debia entender absoluta y general, 
La ley yijente en aquella época, era la existencia de los víncu- 
os ; y prescindiendo de si esta ley se enconfraba apoyada en su-

nciente numero de hechos rsóciales qué garantizasen su estabili-'
20 ’
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dad, nunca debe presumirse que los testadores lleven eií sus 
preceptos segundas miras contrarias al derecho del país. La pre
sunción lejítima no era otra en nuestro caso sino que los que ha- 
Lián fallecido desde 1823 á 183G limitaban su intención de he
rencia á la de aqüelíos bienes que disfrutaban á la sazón, ó que 
podían corresponderles por las leyes comunes de España; y esta 
presunción, muy respetable siempre para les lejisladores, adqui
ría mas fuerza con los liechos que hemos indicado, y que se 
presentaban á su vista reclamando se tuvieran presentes para este

■fallo definitivo. ,t j  '
V éasepues , como las Cortes de 184 h se vieron: llevadas a

prescindir del gran axioma de derecho común que iguala al he- 
xedero con su antecesor , y Ies atribuye la misma personalidad. 
Dominadas por los inconvenientes que hemos indicado, adopta
ron fácilmente el artículo que nos ocupa, y tal vez tocaron los li
mites de otro escollo, y dieron lugar á censuras no destituidas de 
fundamento. La precipitación con que se aceptó este articulo, 
que en ,su origen fue una enmienda, puedo solo esplicar el Jiecbo
mismo de haberle aceptado, . i i i

De cualquier modo que sea, la intelijéncia del precepto es
clara , y no puede ofrecer motivo a discusiones, como* volunta
riamente no quieran suscitarse.

§■
^  *

':  DistinWe el artículo entibe los que, habiendo sido herederos 
de bienes'^antes vinculados, han fallecido á su vez én las tres 
époGas que notamos en el comentario anterior. De estas ti es ca
tegorías, la primera y tercera están igualadas según ,,c4^spintu 
constante dé esta ley . Los herederos de tales fincas que íalle-
cieron dé 20 á 23 , ó de 36 á 4 i , traspasaron á los suyos los de
rechos que Ies asistían en los bienes de sus respectivas heren 
cias. No así lo¿ que murieron en los trece años de la segunda se
rie, Estos no transfirieron derecho alguno, ni por sucesión testa
da nimor sucesión intestada. Su acción espiró con ellos, y nadie 
puede ejercitarla actualmente. Si ellos vivieran, podrían leclamai 
Jo que ía ley Ies dió : fallecidos, ni sus sucesores Iejítimos,tn sus 
sucesores estraños están autorizados pâ *a representar sus per-

> sonas. ’ 1 ,  ̂ 1-; Es esto justo , es esto equitativo, en tan absoluta generali
dad como está dispuesto ? A nuestro juicio, evidentemeiite no^lo 
es. Que no se hubieran trasiñitldo semejantes derechos a los he- 

' rederos voluntarios , de cualquier persona, lo concebiríamos bien 
por las razones que se han éxpresadd antes, y lo aprohariamos 
sinceramente y sin la menor dificultad. Pero que a los herederos 
lejítimos y necesarios se les confunda támbien en esa misma pro-
hibiciem , ni coñcebimos el motivo, ni podemos aprobar el
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es lo que estamos viendo en el día á consecuencia de 
este artículo de la Jey? Â ése por ejemplo que, faIIecido uii Vmcu- 
lista en 1822 y divididos sus bienes en aquella época entre sus 
tres hijos  ̂ recojidos despues todos por el primojénito en 1823, 
hoy le reclama el segundo los que á él le corréspoijdieron , y tie
ne que entregarlos porque vive, mientras que los hijos del ter
cero , muerto en 1830, no tienen acción para reclamar nada, y 
quedan sin percibir lo que fué de su padre , y que su padre ob
tendría si viviese.

4 ^ '

Este hecho común, esta desigualdad dentro de la familia, 
esta diferencia entre los-tios y los sobrinos, tan contraria al espí
ritu de nuestra lejislacion, esta^alta de aptitud en el hijo para 
representar la persona de su padre, no puede merecer nuestro 
asentimiento. Tanto menos lo merecerá, cuanto que, s^gun hemos 
dicho antes, ño alcanza a semejantes casos el motivo de presuncipn 
de que hemos hecho mérito. En da sucesión testada y volunta
ria ha lugar á considerartale!í presunciones; eñ la sucesión intesta
da y lejítima no puede legalmente procederse a su investigación. 
El padre no tiene que pensar (|t é̂ sea lo’que deje á su hijo : la 
ley le obliga á dejárselo todo ,■ con una leve escepcion, qué en na- 
dá Varía el estado de las cosas, Extender,, pues, aquellos moti
vos, á estas otras herencias es darles una aplicación arbitraria, 
que ñb se funda en ningún principio racional.

Jiuhiéramós, pues, distinguido nosotros con mucho cuidado, 
y cotí indecible esmero éntre los sucesores voluntarios y los lie- 
éesariós de los qué hubiesen fallecido en el ^período de 25 á 3G. 
A ios'herederos por sucesión testada y libre-no les hubiéramos 
concedido el derecho de representar á sus causantes : mas-ha- 
bríamos dado sí es,ta personalidad á los que hubiesen sido nece
sarios. Creemos que de esta suerte se habría atendido mejor á 
lo que por todas partes exije la justicia, desatendiendo también 
en mucho menor escala las reglas del derecho común, que siem
pre son dignas dé respeto y coñsiderácion. Pero laley ha igua- 
ladq las sucesiones testadas é intestadas con palabras ciaras y tér- 
miiíantes; y si puede discutirse su justicia, no creemos (jue que
pa debate sobre su intelijencia.

§■
Xa segunda parte del artículo contiene por el contrario un 

precepto, que está en oposición con el que acabamos de exami
nar. Ésto no se entiende, dice, con los herederos de los que ha- 
bian adquirido bienes vinculados por compra ó cualquiera Otro 
contrato durante eh citado período de 1820 á 1823.

Tenemos, pues, que la ley que habia dgdo iguales' derechos e‘n 
sus primeros artículos á los adquirentes por contrato y á los ad^ 
quirentes por sucesión, los diferencia ya en éste que nos ocupa 
ahóra, reconociendo la persónálidad de los herederos eñ el pri-
nlér caso 5 y negándola resueltamente en el segundo. El sucesor

X'
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166 COMENTAKíO é

del que heredó bienes que fueron,vinculados, no puede reclamar' 
Jos hoy : el sucesor de aquel á quien fueron donados iguales bie
nes por contrato entíe vivos, puede reclamarlos , y los obtendrá 
sin dificultad atguna.

Si se iios preguntase,ahora lo que juzgamos acerca de esta di
versidad de derecho, y si tenemos por justa esta diferencia que 
ha establecido la ley eiiti'é ambos medios de adquirir, ó entre las . 
personas que debieron al uno y al otro, su posesión de bienes 
exviñculados, responderemos con ■ eoníianzia'que no todo nos pa
rece acíerto en esta medidn, y que en nuestro' concepto la dis
tinción se, debía haber, fundado en otras bases.' Siempre volve
mos, '^or lo que á nosotros toca, á.separar en nuestro ánimo ;el 
adquirénte por título luCratívo^el adquirente por título oneroso.

. No nos conyenceremos, jamás de qiie un donatario haya podido 
ponerse en una ley de esta naturaleza al lado de im compra 
dor.-No admitiremos'nunca que sean iguales los derechos de 
quien sólo debió los bienes del mayorazgo áda prodigalidad del 
que los poseía, y de'quien los adquirió en una venta solemne 
satisfaciendo su importe. ¿Cónaorno nos ha de .parecer injusto que 
el hijo , béredéro necesario del que sucedió en bienes de víncu- 
lo en 1821 , se vea privadó de. la herencia de su padre, y que 
entretahloel heredero lilu’e de un donatario, á quien se rega a -  
ron otros por ía misma fecha, pueda reclamarlos válidamente, 
y haya de ser puesto en su gocé sin dificultad ni contradicción? 
Pues he aquí hasta donde llegan las disposiciones de este artí
culo, que redactado ligeramente y sin la consideración necesa
ria, está muy Iqos de llenar la feliz y  justísiiha/idea que íó ins
piró.-Contemplado bajo el aspecto político y el propósito de tratí^
saccion que debía animar esta ley, encontramos que peca por 
uno y otro estremo, cqncediendo derechos á quien iió los debie
ra tener , y negándolos por,el contrarió á otros qué debieran es
tar dotados de vellos. Tr jste coíisécuencia de la precipitación que 
todo lo esteriliza, y por cuyo mal influjo se desvirtúan aun los 
pensamientos que parecen á primera vista mas acertados.

N

/

 ̂ / ,  A • 4 '

Alt. 11. « iS’c declaran válidas y. subsistentes las enagéna-^
clones de bienes yinculados que se hayan'■hecho desele de 
octubre de . hasta 30 de agosto de 1830 en virtud de fa
cultad real y  con las fornudidaeles pres,criplqs por derecho, EL pro- 
ducto, de las ventas ejue no se haya empleado en mejora ó beneficio 
de la vinculación,^ se_ imputará al vendedor en la parte ele ésta que 
le corresponda coipo libre»» ' -

i a  primera parte de este artículo era en verdad innecesaria. 
Becónoeido, que de hecho, y de derecho subsistieron las vincula"
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cioues desde 1823 hasta^l836 , do  era necesario declarar que ha
bían de ser validas lás énagenáciohes de cualquiera de sus fincas 
qüe se hubiesea verificado cón arreglo á su antiguo derecho es
pecial. ¿Qué razón podia haber por ventura para que no lo fue
sen? Lejos de oponerse á ello las leyes desvincüladoras, debian 
celebrar un acto que entraba plenamente en su espíritu. Y sobre 
tódoeii áquellafecba rcgná lá antigua legislación vincular; y  nim 
gun inotivo podría señalarse para que en este punto fuesen deséo- 
nocidos sus preceptós.

No cumple aliora> á nuestro propósito el entrar en espiicacio- 
ñes acerqa de los medios de eñagenacion á que se refiere él ar
tículo de qué vamos hablando. Todo esto es ageno de nuéstro 
Comentario; actual, que no se dirige á esclarecep nuestra legisla
ción antigua, sino tan solo las leyes de de^vinculacion. ’Báster 
nos tener presenté que las"reales Cédulas, indispensables para 
enagenar tales bienes vinculados, únicamente se concedían con 
el fin explícito dé que los productos de aquellas enagenacio- 
nes se hablan de invertir en mejop. y beneficio de íos. mayo
razgos.. Decimos esto, para que se comprénda bien la .segunda 
parte de esta art. 11, én la que sé previene que cuando no se 
baya .llenado esa condición, es decir, cuando el producto de las 
ventas se baya aplicado á otros objetos, los tales productos se 
tendrán en cuenta y serán imputados al vinculista como parte 
de su mitad libre¡-

Esta disposición sí que no puede tacharse de éscusada, asi 
como'tampoco puede tacharse de injusta. Pretender ahora, cuan
do se trata de des^vincular, que se cúmpliésen exactamente las 
condiciones de las Cédulas de enagenacion, y  que se aplicase 
á aumentar los vínculos lo propio que de lo  ̂ Vínculos se es- 
traia, fuera sin duda obrar contra los principios qiic se estal)an 
proclamando , y contra el propósito á que la nueva legislación 
se énpaminaba. No estamos ya en el caso de que los mayoraz
gos, se beneficien ó se mejoren. Mas puesto que el vinculista 
habla enajenado* parte dé ellos;, y percibido y áprovecbádose 
de su valor, razón es que este valor se le imputára en la par
te cuya libre y completa disposición le dejaba la ley , y no se 
rebajase de aquella otra que ésta reservaba á los sucesores in
mediatos.' - - -

'  i

\

§

• 5 i  ^

Lo que acabamos de decir, repitiendo- el precepto del artícu
lo son principios Henos de justicia, á' cuya enunciación no se 
presenta ni Ocurre ninguna dificultad. Todo parece cíaró  ̂ senci
llo , incuestionable , incapaz de ser contrarrestado por ningún
otro derecho. a poco que se ‘v e , verase surgir
una facilísima dificultad , que debe encóntrarse coa mucha Secuen
cia en la práctica. Los artículos anteriores de esta ley han dis-

.€
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158 COMENTARIO
puesto en diferentés casos la devolución cíe bienesl vinculares á 
los'que habían adquirido derechos en la época de 1820 á 1,823. 
Claro está por lo tanto que es posible él caso de que esos bie
nes que deben devolverse sean los mismos enagenados despues 
con facultad real en los trece años de 23 á 3'6. Nace, pues, una 
dificultad en semejante suposición, porque existen dos encon
trados derechos tan respetable el uno como el otro. Lĉ  tiene sin 
duda el adqulrente antiguo, pues que la ley ha querido resta
blecer el valor de los hechos por los cuales adquirió; y lo tiene 
también el segundo adquirente, cíiyo título no solo está recono
cido por el artículo qué examinamos, sino que goza adémas de 
la circunstancia: de versé ayudado pon una constante y larga po
sesión. ' V

Sernejante dificultad rio podia escaparse á la previ^ioh dé 
los legisladores, quienes,trataron de resolverla en e artículo sir 
guíente. Yeamos cómo lo hicieron.

4

H
‘ Art. 12. «Se esceptiian de lo dispuesto en el ártículo ante

rior las eríagenaciones de aquellos bienes que especifica y^'deter-^ 
minadamente pueden recobrar otros interesados en virtud de es^ 
ta ley. Si esto '̂ los hubiesen adquirido por üUd.o■ oneroso  ̂ los re
cobrarán , indemnizándose al comprador posterior de los otros bie
nes existentes en las vinculaciones; y  si el titulo hubiese sido lu
crativo^ los retendrán los que con facultad real los-hayaji ad
quirido indemnivAndose aVque debiera recobrarlos de los demias 
bienes Mé ¡as vincidaciones,-» . _ ,

s

•' * * '  ■ ■ . s ■

Lo primero que tenemos que obsen'ar al ocuparnos en el exá- 
men de esta disposición,, son las pafabras /
damente de que usa con estudio la primera parte del artícu
lo. Entiéndese según ellas que para contrarestar las enagena- 
ciones hechas con Cédula .real en Jos trece años, no basta cual
quiera derecho respecto á los víncidós cuyos bienes egresaron por 
tales enagenaciones. Pudo abrirse una sucesión por muerte de 
un mayoíazgúista antes de í  de octubre dé 1823 : pueden revi
vir en el dia todos aquellos derechos ; y sin embargo, si la par
tición no se hizo, y las fincas no se adjudicaron , ninguno de los 
que á ellas tenían derecho podrá reclamar contra las ventas rea
lizadas posterionnente en virtud de Cédula del Monarca. El artí
culo no quiere que derechos vagos, iiiciértos, pór decirlo así, y 
vacilantes entre diferentes fincas , tengan valor Contra un dere
cho real cual es el adquirido posteriormente por la compra. Pa
ra levantarse .cóntra éste y medirse con él^ es indispensable 
qué pertenezca el antiguo á su misma naturaleza: que sea fijó.
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que sea definido, que sea real en la finca de que se trata. Si 
solamente existía contra. los Bienes déí mayorazgo, .  los demas 
bienes dd máyorazgo lo asegurarán y  garantizarán. Eí partíci
pe en la herencia indivisa recibirá Menes que no hayan sali
do de ese modó del poder del vinculista: aquel á quien se pro
metió que se entregaría ó vendería alguna finca del mayoraz
go, sin especificarla, tendrá todas las restantes para ejercer i'es- 
pécto á ellas eí derecho que le conviniese* Por lo que hace á la 
enagenada, decimos, coii facultad real, es necesario que específi
ca é individualmente pueda reclamarse, para que en efecto se ad
mita dicha reclamación.

Ésto es lo que dispone la ley: y sin duda alguna es e&to mis
mo lo que inspira la razón mas severa. Aím podría decirse que 
no había necesidad,dé preceptuarlo , siendo imposible dé hecho 
que se reclamen de un tercero especiales é individuales bienes, 
sin que haya para con ellos una verdadera acción real. .Bueno 
es, sin embargo, que no deteniéndose en esta consideración, ha
ya establecido el artículo la regia que acaba de examinarse, por-^ 
que no nos cansaremos nunca de repetir que vale-más el que Jas 
leyes pequen por explícitas que el que dejen al)ierta úna posibi
lidad á contestaciones y á litijios.

§.

Pero avanceitios más en nuestro análisis, y veamos qué es lo 
que ha de hacerse cuando pugnen entre sí derechos; ciertos por 
ambos lados, y existan sobre una finca el antiguo derecho real, 
de quien la adquiriera en 1822, y el nuevo derecho, real tám- ■ 
bien,;de quien posteriormente la hubo adquirido por compra en 
virtud de Cédula. •'

Si se han comprendido bien ias ideas que estamos exponiendo , 
como doctrina nuestra propia en todo este Comentario, se adver
tirá sin duda que en nuestro conceptô  debia darse la vuntaja al úl
timo adquirente, y preferir su derecho al derecho de!antiguo. Nos 
fundamos pam esta creencia en el alto respeto que nos merece la 
posesión, muy superior en nuestro juicio al que se debe á la mera 
prioridad: nos fundamos eil que siempre ea mayor reconocida
mente el daño de la pérdida que el bien de la ganancia; y ños 
fundamos, por último, en qué el período de las enajenaciones 
por Cédula ha sido de trece años, cuando el de las enajenaciones 
anteriores.apenas llegó á tres.. ■
,  ̂ Pero no era nuestra opiúion la que habia de resolver estas 
cuestipnes en el Parlamento, así corno no es tampocó la que ha 
de juzgarlas en el tribunal. Lo que nos cumple,sobre todo, és co
nocer la disposición,de la ley, y hacerhos bién cargo del pre
cepto que ella lia establecido. -

En este punto la ley ha hecho uña dláfincion que hubiéra
mos deseado ver adoptada en algunos otros. Separándose de con-
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siderar bajo uii, mismo pimto de vista todas las antiguas adquisi
ciones, cualquiera que fuese la causa de que trajeran oríjén , ha 
dividido aquí las qué lo traían dé título oneroso de aquellas otras 
que solaniénte lo contaban lucrativo. El der̂ echo establecido res^ 
pecto á las linas y a las otras ha sido diferente: mayor la im
portancia de las primertis, y menos respetable la de las segun
das. Por lo que á nosotros toca, supuesto'que no hubiera de adop
tarse nuestra opinión, preferimos sin duda la de la.ley á cual
quiera otra mas universal y absoluta que pudiera adoptarse.

El adqiiirente por título oneroso de una ñuca de mayorazgo 
durante la época constitucional ; es preferido al que adquirió des- ’ 
pues la misma finca pór compra en virtud de una real-Cédula. La 
ley le dá el dereolao de reclamarla , y el poseedor no lo tiéne para 
irnpédír esta reclíquacion. Pero como este poseedor gozaba de un 
derecho lejítimp , como su compra se.liabia verificado bajo la ga-' 
rantiá de la lejisíácion vijente, era imposible que al despojarse-, 
le de lo que adquiriera no se le concediese un medio de reintegro 
é indemnización, que dejara intacto su interés. Obligación suya 
será él entregar a quien se presenta con mejor derecho la finca 
que lejítimamentc había poseído; pero derecho tendrá él asimis
mo para reclamar que se le indemnice, y se le indemnizará en efec
to con todas las demás fincas de la vinculacifa á que la primitiva 
correspondiera. ^  . ' '

Está decisión de la ley no es en rigor otra cosa que la aplica
ción ai casó actual de las dóctrinas comunes del saneámiepto. Por 
regla general de nuestró derecho y de todos los derechos del mun
do, el qive enajena bienes de su pertenencia ó propiedad está 
obligado á hacer segura la enajenación, y á indemnizad a su con- 
tratanté, si pór cualquier circunstancia llega aquella á desvane
cerse .6 iludirse. Sin embargo , es demdvertir, al tratarse dé este 
artículo, que no se previene eh:él la mera devolución del precio 
coirio^en el saneamiento común, sino uná indemnización con los 
otros biénes vinculares. Esto' puede dar motivo á disputas, por
que el yinCülista pretenderá tá! vez que cumple con entregar otra 
finca en vez dé ía disputada, mientras que el segundo compra
dor de ésta, que sé vé obligado á entregarla al primero, preten
derá por sil parte que se le abone, en metálico lo que haya de 
constituir la indemnización.

Si “se nos pTés.entára semejante caso, nuestro dictámen no po-̂  
dria menos dé ser por el reintegro en especies. Nos fundamos para 

■ esto, prinieraméiite en que la ley si sé la considera bien no lo re
chaza, porque una cosa es que se indemnice con los bienes exis
tentes dé la vinCuiaéioñ, y otra cosa sería qué se hubieran de 
entregar estos mismos bienes en pago. Con los bienes de la vin
culación se indemniza cuando esos bienes se enajenan y sirve su 
precio para el abono; con los bienes de la vinculación se indem- 
’biza, sacándolos á subasta , prociírandóles compradores , y apli
cando ei resultado á la indemnización. No quiere decir, pues,

. V

\
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necesáViamente la tVase de la ley que se haya de dar finca por 
finca, y "que el que perdió elprédio que comprara haya de rer 
cibir por necesidad otro prédio del mismo mayorazgo.

Esto sería por otra parte injusto y tiránico á Ijodas luces. Cuan
do el comprador adquirió Ja primera finca , la que le plugo hacer 
suya é . incorporar en su patrimonio, hízolo con plenalibertad, con 
entero, consentimiento, porque lo tUYO á bien , y acomodó á sus 
intereses. ¿Quién nos garantizará de que exista otra finca en el 
mayorazgo Qon tan iguales é idénticas condiciones que pueda po
nerse en lugar de la primera , de modo que no difiera uñ punto 
en la voluntad del comprador'? Pues si esto no es así; si no hay 
finca que equivalga a finca, si no hay motivo para obligar á que 
sé guste de una como se gustaba de la otra, lá indemnización no 
puede hacerse una regla general de ese modo. Podrá vérificafse asi 
cuándo convengan eii elló los interesados, porque no hay léy ni 
razón, ninguna que lo prohíba; mas en el momento en que ese 
acuerdo no se verifiqué, tan luego como la persona que ha de ser 
inctemnizada reclame el serlo por la-forma y  bajo la ley común, 
no cabe duda en que se le habrá de abonar en metálico. lo que 
haya de dársele por indemnización. Los bienes del vínculo ser
virán para este fin, como sirven siempre los bienes de los deudo- 
i'cs para el reintegro de los créditos á que estos son responsables.

Otra dificultad puede ocurrir en el caso q ^  vamos exami
nando, dificultad que la ley no ha previsto y que tal, vez daría 
ocasion a largos y embarazosos pleitos. Supongamos fiue el vín
culo de donde egresaron los bienes que deben indemnizarse , por 
haber sido reclamados con derecho por antiguos adquirentes, que
este vínculo, decimos, no tiene ya otras fincas para hacer el abono
ó la reintegración. O no tuvo nunca más, o han salido también 
las restantes del poder de sus poseedores por consecuencias lejí- 
timas de la época de 1820 á 1823. La persona á quien se debe 
indemnizar busca esos otros bienes vinculados de que habla la 

^ey y los busca en vano, porque no los encuentra, porqué no 
existen. ; Le quedará todavía algún derecho para procurarse la 
indemnización apetecida? ¿Habrá todayía algo ó alguien contia
quien pueda'repetir á efecto de reintegrarse? _ o- i V

Mas claro aún para poner evidente nuestra idea. Si el vincu- 
íista que vendió con la Cédula real tiene bienes libres, propios, 
de los cuales pueda disponer, ¿serán estos bienes responsables á 
esa indemnización que debieran hacer Iqs queho existen del ma
yorazgo? ■ , 1 u' 1,

La ley, volvemos á repetir, no ha dicho una palabra sobre
c Y de seguro si llegase el caso de litigarse, no faltarían razo—ello

nes ni por uno ni por otro lado, con que sostener la una y la otra 
opinión. Consideraciones tomadas del derecho común podrían ser
vir abundantemente para la apolojía del uno y del otro sistema.

■ Siguiendo el que invariablemente hemos observado, vamos a
decir nosotros nuestro parecer ? y á 'exponer brevemente las razo-
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nes que DOS mueven á sostenerlô  Decimos, pues, que en nuestro 
juicio el caso de que se trata puede ofrecer dos variaciones, ca
da una de las cuales prpclucirá diferente derecho. En la una con̂  
deharíamos á los bienes libres del yinculista á la indemnización, 
mientras que en la otra los absolveríamos completamente de es
ta carga.

t

V . -

Todos saben que las Cédulas para enajenar bienes de mayo
razgos no se concedian'nunca sin el motivo y la condición ex- 
presa de que los productos de la enajenación se habiaü de em—' 
plear íntegramente en la mejora de los mismos. Esta era una base 
constante y reconocida en la antigua lejislácion vincular , ,de la 
que nunca se separaron la Cámara ni el Ministerio, Podrían los 
poseedores tratar de eludirla como se eluden tantas otras cosas; 
pero el principio era permanente , indisputabley todos los que 
■desearon enajenar se sometieron á él, y todos los que adquirie
ron de tales bienes supieron que los adquirían por esa;causa.'

Ahora bien, decimos nosotros ; ó el beneficio y mejora que 
se liabian de hacer en el irtayorazgo, y para el cual se efectuaba 
la enajenación, se llevó acabo como prevenia la Cédula , ó no se 
llevó ̂  quedando y refundiéndose la utilidad en da persona del 
vinculista. Si lo primero, es d.ecir, si éste no se aprovechó del 
precio de la venta y sino que lo invirtió en interés del may o
razgo, no concebimos por qué razón sus bienes libres hayan de 
ser responsables á las vicisitudes, á las variaciones, á las cargas, 
de éste. Dicho vinculista fué entonces un mero administrador, 
un mero usufructuario, y no hay motivo pára confundir los bie
nes que bajo esa cualidad tenia, con ios que como libres y por 
diferente concepto gozaba. La repetición para indemnizarse se 
limitará contra los bienes del vínculo; y si estos no bastan, su
frirá el comprador la triste suerte que puede caber á todos los 
qüe celebran uh contrato, cuando la persona con quien lo con
trajeron decae de su posición, y se encuentra insolvente y sin 
recursos.

: Pero si hubiese sucedido el segundo caso, es decir, sí el
vinculista no Imbiê e aplicado como debiera el precio de la com
pra; si lo hubiese guardado para sí é invertido en su utilidad,

. sostenemos que todos sus bienes libres estarán responsables al 
abono, y que cuando la indemnización no pueda hacerse con 

i los vinculados , se dirigirá justa y naturalmente contra aque
llos. A vista dé la realidad del hecho, nada importará una fic
ción clara y desQúbierta en toda luz; y la regla de nuestra ju- 
risprúdenéla que hace responsables de toda cantidad á lô  que 
la han aplicado en su beneficio, encontrará aquí un caso termi
nante, cuya decisión sin duda le correspónde. .
; Tal es por lo menos la opinión que nos parece mas confor
me á las reglas generales de nuestro derecho, y mas fundada tam
bién eñ algunas expresiones de esta ley. Recuérdese el final dél 
art, U , anterior al que examinamos, y se concebirá que si el
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produeto ’de k s  ventas que no se haya empleado en mejora ó 
beneficio de la vinculación, se ha de imputar al vendedor como 
libre, natural es que sus bienes libres respondan también para 
indemnizar ó reintegrar tales productos, cuando, la vinculación 
no haya sido la beneficiada con ellos.

Cuanto hemos dicho hasta aquí se aplica al caso en que la 
primera adquisición, la de 1820.á 1823, hubiese sido hecha 
por título oneroso; pero nuestros lectores advierten que también 
pudo proceder de título iucrativo 5 el cual encasi todos los ar
tículos de esta ley está igualado con el primero. Igualación es 
esa que nosotros hemos constantemente desaprobado, pero que 
no nos ha sido posible desconocer, reducidos como nos vemos 
al papel de simples comentadores. Aquí, sin embargo, no se 
verifica, del mismo modo; y , según digimos ya mas arriba, no 
se ha tenido presente, y se ha consagrado una distinción, q^e el 
bueh sentido inspira desde luego cuando se trata de estas ma
terias con el espíritu que debia animar á la ley que nos ocupa.

En la pugna, pues, de dos adquisiciones, la una por virtud 
de las antiguas leyes constitucionales, y la otra por virtud de 
Cédula real, cederá la primera, á pesar del tiempo, cuando 
proceda de una causa lucrativa. Así, el legatario, el donatario, 
el heredero que lo hubiesen sido de 20 á 23, no podrán reclamar 
válidamente las fincas del legado, de la donación ó de la heren
cia, cuando éstas se hubiesen enagenado despues á virtud de 
la Cédula ordinaria. La ley ha creído mas atendible el derecho 
de quien dio su precio justo por semejantes bienes, que^el de 
aquel otro á quien un mero beneficio legal se los habia propor
cionado. El comprador retendrá las fincas , y sé indemnizará al 
que en otro caso debiey'á recobrarlas con los demás bienes de las 
vinculaciones.

Procediéndóse así , puede sin duda llegar un momento en 
que sea imaginaria esa indemnización. Ya hemos presentado 
anteriormente casos semejantes, en los que, acabado completa
mente él vínculo , ó no existiendo ninguno de los bienes que lo 
constituyeron, era imposible el verificar reintegros ó abonos con 
otras fincas que no fuesen la disputada. Pero este es un peligro 
inevitable, una triste posibilidad , que no puede impedir ninguna 
ley , y que ha de recaer sin remedio sobre alguna persona. Todo 
lo que podia hacer el artículo era elegir esa persona sobre la 
cual recayese, según decidiera la prioridad del derecho j en fa
vor del adquirente primitivo ó del comprador posterior. liízolo 
en favor de éste; y por tanto echó las eventualidades á cargo 
del otro. En lo cual repetimos por última vez que nos parece 
haber acertado mucho más que cuando confundía en otros ar
tículos diferentes títulos, y. haberse hecho muché mas digria de
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164 COMENTARIO

la aprobación de todos los horobres políticos é iipparciales , que 
la pedían, no disposiciones de sumo derecho, sino un arreglo 
de transacción, para terminar con los menos males posibles este 
tan difícil como interesante negocio. ^

Art. 13. ''también se declaran válidas y  subsistentes las ad~ 
quisiciones que hayan hecho las vinculaciones  ̂ con permuta^ su
brogación ú otro titulo ; j  los bienes así adquiridos se considerarán 
en el mismo caso que los demás que las componian, » ,

. (

' < \i

De la misma suerte que pudieron enajenarse por virtud dé 
rearCédula bienes vinculados, de la misma pudieron también 
pei'mutarse ó subrógai'se fincas respectivamente á las antiguas 
vinculaciones. Todo ello se hacia en virtud de una jurispruden- 
cia particular, con el fin confesado y explícito de que los mayo
razgos recibiesen forhento y mejora: la legislación autorizaba esta 
idea, y la práctica no lo ponia en olvidó , á veces con senci
llez, á veces con segunda intención. De cualquier modo el he- 
eho de las'subrogaciones y las permutas era igual por su natu
raleza al hecho de las ventas por Cédulas reales; y cuando se 
reconocía que los mayorazgos hablan existido no solo d e  facto^  
sino también ¿/c////■e, no cabla de ninguna manera poner en diV 
cusion si las permutas , que se hubiesen hecho con arreglo á las 
leyes., habian de teiier ó no cabal y enteró cumplimiento.

Nada, pues, tendremos que decir ni contra la primera ni con
tra la segunda parte de este artículo. En aquella se consagra Ja 
validez de 'un hecho que iio se podría desconocer sin contrade
cir todos los antecedentes que quedan sentados: en ésta otra se 
saca una consecuencia evidentemente justa y racional, y que 
xpodrá tener en la práctica numerosas aplicaciones.

En efecto,, si las permutas y subrogaciones de bienes fue
ron legítimas, no puede dudarse que los adquiridos entrarán 
en cuanto sea posible en él lugar dé los enajenados. La di
visión por ejemplo, que con éstos hubiera de hacerse, se verifî  
cara de los otros y con los otros; y los que tenían derecho á 
partes alicüotasó cantidades procedentes de los mayorazgos, re
cibirán en, satisfacción las nuevas fincas que ahora constituyen 
su dotación. -

Una dificultad puede ocurrir á algunos al tratarse de esta 
materia, porque la ley no ha sido aquí tan explícita como en el 
artículo precedente. Supongamos , dirán, que los bienes del ma
yorazgo qüe se permutaron eran de aquella clase que habia pa
sado en la época de 20 á 23 al dominio de estrañas y parti-
'culáres personas, Habian sido entonces vendidos, habian sido
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dónaclos, habíanse repartido por herencia. ¿Qué sucede^’á , pues, 
respecto á ellos en e l caso actual? ¿Podrán ejercer su dere
cho los primitivos adquirehtes, ó se reconocerá, como supe
rior el de la permuta, para mantenerla á pesar de tales circuns-<
tahcias? " • ^

Verdaderamente la ley no resuelve semejante dificultad en es
te artículo-;,^;pero comprobando,; ó por mejor decir, combinando 
las disposiciones de la anterior con las del derecho común , no 
debe caber duda en lo que debería practicarse si taleg hipótesis
se presentaran. . \ a

Recordando que la perrnuta' y la venta son consideradas de
la misma suerte por nuestra legislación, no podria haber dificul
tad en resolver por las reglas del comentario precedente los ca
sos que acabamos de indicar en este coméntavio.
' Permutáronse bienes de una vinculación^ y esoS bienes se 

encuentra ahora que pertenecian por diversos títulos de la época 
constitucional á personas diferentes del vinculistá. Pues bien: 
nosotros'preguntaremos sin detenernos un sólo instante : ,¿ies^ 
correspondian por título oneroso, ó solamente por título lucrati
vo? ¿Habían dado por ellos su precio ó contraido alguna obliga
ción, ó bien los debían solo á la liberalidad, á la fortuna, al aca
so? Si lo primero, semejantes personas tiqnen ehderecho indu- 
dable'de reclamar las mismas fincas cuyo dominio les pertene
ció; la jey se lo ha conservado íntegro é indispensable. Pero si 
es lo segundo, aquel derecho se ha modificado, y lo que habia 
de ser.resti'tucion se convierte en indemnizaciones.

He donde se infiere que la pei’muta, subsistente bajó todos 
aspectos en el segundo caso, no puede serlo en el primero, co
mo vimos en el artículo.anterior quemo podia serlo la venta por 
cédula. A la reclamación del primitivo adquirente en virtud de 
título oneroso' no puede oponer, ninguna bue.na defensa el ad
quirente por permuta : sus derechos según la ley común no 
son otros que los del comprador, y es forzoso que cedan cuán
do estos ceden. Hesposeido, pues, de la finca, vése reducido á 
reclamar á̂ su vez la indemnización competente, mas fácil sin 
duda en éste que en ningún otro caso.

a

Art. 14, ííLos contratos y  trdnSadcióTícs c[ué se hayan celebra^ 
do, en consecuencia de la ley dd 9 de junio de 1835 ; las ejecuto^ 
fias dictadas en su virtud^ y  lo que se haya practicado en cunipU '̂ 
miento ele la misma  ̂se guardaráy cumplirá en todas sus partes» «

Cuando lleguemos al artículo último de está ley , encontra
remos explícitamente establecido que queda derogada la de 9 de

*>
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166 COMENTARIO
jujiio de 1835 en todo lo que fuere contraí’ia á sus disposicio- 
nes/.Sin'embargo, en este artículo que examinamos ahora se 
previene tañabien de un modo terminante que sean guardados y 
cumplidos todos los efectos que hubiese tenido hasta la fecha, 
esa misma ley de 9 de junio. Sean esos efectos contratos y tran
sacciones, sean ejecutorias, sea cualquier cosa, en fin, esta ley 
quiere que,todo lo que se ha hecho, todo lo que se ha deter
minado en virtud de aquella otra tenga su entero y debido cum
plimiento. Esa otra no deberá ya regir en adelante en cuanto esté 
discorde con la actual, porque desde el 19 de agosto da 1841 la 
que lleva esta fecha es la regla superior y definitiva én materia 
de vinculaciones. Pero m en todo lo que no estuviese termi
nado se habla de atender antes que nada á su disposición, tam
bién es disposición suya que los negocios conclusos de cual
quiera suerte por la ley de los Estamentos, se tengan defmi- 

‘ tivamente por tales^ y no vuelvan á abrirse ni á someterse á du
da y á litigio.

De. más está el decir cuán arreglado nos parece á los buenos 
principios de legislación el xJi’éeepto de este artículo , acerca del 
cual solo nos permitiremos la ligera crítica de no creerle bien co
locado en el lugar que ooujpa en esta ley.

Art. 15. « Hos poseedores de las fincas vinculadas y  'los due
ños de las que dehan entregarse en cumplimiento de esta'ley ̂ po
drán reclamarse mutuamente con arreglo á  dereclio^ los desperfec
tos ó mejoras de las mismas desde í f  de octubre de 1823 has
ta la promulgación de esta ley,'»

Nada es mas justo teóricamente considerado , que la dispo
sición de este artículo 15. Parecería una arbitrariedad horrorosa, 
un acto de tiranía atroz, el que se hubiesen prohibido las recla
maciones de desperfectos ó mejoras en las entregas de los bienes 
que hayan de hacerse por virtud de esta ley. El que ha inverti
do sus cajútales en una finca que creia ser suya, para beneficiar
la y hacerla valer más ¿por qué ha de entregar esta finca sin 
ninguna deducción al que se la reclama ahora en virtud del res
tablecimiento de las leyes constitucionales? ¿Qué razón puede ha
ber para que este recíamante se enriquezca con los capitales ó 
con el trabajo, que otro, legítimo dueño también, aplicó á la 
finca dé que le aposesionó la ley de 1824? '

Lo mismo que decimos de las mejoras, decimos también de 
los desperfectos. Obligación era de todo vinculista conservar sus 
bienes en buen estado, y no dejarlos decrecer por incuria y aban
dono. Si pues alguno dejó que así sucediera, faltando á lo que la
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X  IÁS LEYES EE DESVINCULÁCION* 167
fundación le prescribía, tampoco hay motivo para que deje de 
satisfacer la cantidad oportuna , y prive al que recobra la finca de 
una parte de lo que era suyo. ^

Así pues , los principios que han inspirado este artículo no 
pueden ser contestados ni reducidos á cvtestion: es una disposi
ción equitativa, si Jamás la hubo en nuestras leyes. Y sin ernbarr 
go, este artículo debe ser el que produzca mas pleitos, y el que 
cause mayores contiendas en la restitueioh de los bienes de ma
yorazgo'. Su redacción nécesariamente vaga, y la! dificultad de 
aplicar sus expresiones á los hechos vulgares que Ocurren en ía 
práctica común, han de dar márgeü á infinitos pleitos, tan em
peñados como difíciles.

Hemos dicho que son vagas las palabras de esté artículo, y 
no creemos que se nos contradiga cuando: se fije la atención en 
las dos capitales: mejoras y desperfectos. Estas lo son hasta el 
estremo.por su naturaleza mismá. ¿Que son mejoras? ¿Qué sofí 
desperfectos? ¿Dónde está eUímite en que principian á separarse 
aquellas.de las impensas necesarias? ¿Dónde está él límite en que 
estos principian á separarse también del decaimiento inculpable 
y natural ? ,

El artículo puede haber cféido qiie obviaba muchas dificulta
des con esa expresión de « con arreglo á derecho i> que ha inter
calado ; pero no consideró que nuestra derecho sobre este puntó 
es vacilante , es incierto, es. quizá también erróneo é ine í̂acto en 
algunas ocasiones. Con nuestro derecho á la vista se puede dis
putar largamente sobre sr en ciertós casos hay mejoras ó no hay 
mejoras. /  ■ _

Ún sólo ejemplo hemos de póner porque lo hernos visto discu
tido por talentos apreciables. ¿̂ Cabe verdadera mejora en una fin
ca rústica, cuando no se la ha hecho variar de naturaleza, cuan
do no se ha creado en ella nadá nuevo, cuando solamente á 
fuerza de cuidado, de capital y  de labór se la ha hecho ó valer- 
más ó producir más?

Profesores de mucho mérito han sostenido la opinión de que 
en semejantes casos no hay verdadera mejora en el sentido legal 
de esta palabra. Las impensas , ó uécesarias, ó útiles  ̂ que allí se 
lian empleado no merecen todavía aquel nomhVe, cuando no han 
hechó una variación esencial en la naturaleza ¿le la finca , cuando 
de nná tierra calma no han liecho por ejemplo un arbolado. Al
gunos textos de las leyes dé Partida dan márjen en sU juicio' á 
semejante inteligencia. \

Otros por él contrario sostienen la opuesta opiniori, y creen 
ver mejoras donde quiera que por aúmento de labor ó aplicación 
de capitales sé alzan los valores ó los productos. Según ellos, abo
nar una tierra es mejorarla , hacer de mejor calidad un plantío 
es mejo^arló. Y á decir verdad esta opinión no solo nós parece 
mas conforme con las ciencias sociales , creación de nuéstro tiem
po^ sino que no la encontramos dé ninguna súerté contraria á
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las leyes de Partida, que citan y en que se apoyan los defen
sores dél dictamen adverso. /  -

Pero por lo que citábamos principalmente este caso, era para 
hacer ver la facilidad y fecundidad de disputas á que dá margen 
y que encierra erartículo. Desde el momento en que se han pro
nunciado las palabras <'mejoras ó desperfectos» nace inmediata
mente la cuestión de si se ha hecho mas ó se ha dejado de hacer 
lo que se debia: y en seguida de ésta , esa otra cuestión que he
mos indicado, á saber, silo hecho constituía mejora, si 16 de
jado de hacer constituía desperfecto real. Y con esto vienen á 
mezclarse las alzas y bajas de precio, ó de productoŝ  que- se 
deben á ía acción de los tiempos, y todo lo demas que, siendo 
obra de la naturaleza, no debe servir de cargo, ni de beneficio pa
ra ningún poseedor. .

¿Qué se inferirá de todo lo dicho? ¿Por ventura, que el ar
tículo no debió ponerse, y que la ley ha obrado con imprudencia, 
consignando Jo que reconocemos-como-un principio justo? No 
sacaremos nosotros una consecuencia tan avanzada. Las dificul
tades de ejecución y la posibilidad de cóntiendas judiciales no 

■ pueden ser sienipre obstáculos á que dejen de consignarse dis
posiciones llenas de razón. Los pleitos son seguramente un 
mal; pero mayor mal sería el que por evitarlos dejára de admi
nistrarse la justicia. Para los casos vagos , dudosos é inciertos 
está la razón de los ti'ibunales que los han de decidir. La ley hace 
loque puede, estableciendo en estos casos los principios: y si 
el artículo de que tratamos ha dejado mas dificultades de las 
que convenía, la culpa no es tanto suya cuanto de nuestro de
recho común , que no ha definido convenientemente muchas ele 
sus palabras. Una ley especial no puede hacer otra cosa que re
ferirse á él, y marchar en el sendero ordinario ele la jurispru
dencia. ■ ,

El abono de: las mejoras, una.vez decidido cjue las haya, 
puede dar lugar á esta importantísima cuestión, ¿se ha de abo
nar al mejorante' lo que éste invirtió en la finca, ó se le ha de 
abonar el exceso de valor que la finca tiene, respecto á lo que 
valiâ  antes de verificarse el benefició? La diferencia puede ser 
muy grande entre una y otra cantidad; porque, aunque su
pongamos lo mas común, él que á grandes gastos se siguen 
grandes mejoras,, al fin es posible qué una pequeña suma em
pleada con conocimiento, beneficie grandemente la finca, y que 
una considerable cantidad torpemente aplicada , aumente poca 
cosa su valor.

En la decisión abstracta de esta.dificultad, ni el mejorante 
ni el que ha de satisfacer la mejora están constantemente intere
sados por uno ni por otro extremo. Ocasiones habrá én que al 
mejorante acomodaría recibir lo que empleó eir el prédió; y
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otr̂ s ocasiones por el contrario, en que le estuviera mejor que le 
abonasen lo que éste vale de más. Y lo mismo sucede con el que 
lia de hacer el ábono, porque hemos indicado las'dos cosas po
sibles desque con poco se haya aumentado mucho el valor dala 
finca, y dé que con mucho, apepas haya tenido algún creci
miento.

La cuestión , empero, debe decidirse de una manera general 
y absoluta; y nosotros la decidiremos siempre opinando porque 
lo que hay'que satisfacer, no es lo invertido para la mejora, sino 
la mejora misma. Así es, en primer lugar, como habla la ley , y 
esto mismo es por otra parte lo que aconseja y preceptúa la razón.

La ley, en efecto, dice que podrán reclamárselas mejoras; y 
esta palabra no indica'seguramente los gastos hechos con el fm 
de beneficiar, sino, los beneficios mismos qué se han causado. 
De lo contrarioel poseedor que invirtió gruesas cantidades sin 
obtener ningún bien para- su finca , podría reclamarlas ahora del 
que viene á recoger ésta en virtud de las leyes¿ ¿ Y por qué ra-; 
zon había el segundo de abonar unas .symas úuyo equivalente no 
debia percibir? Si él no iba á hacerse mas rico, recobrando otra 
cosa que lo que en tiempos antiguos le correspondió, ¿porqué 
' había \de satisfacer los resultados de un hecho para él entera- 
meóte imaginario? El mejorante que gastó sii dinero sin fruto, 
ó con un fruto escaso y mezquino ,' fué mejorante desgraciado, 
cuya desgracia no se ha de hacei que la indemnice otro, que 
nada tuvo que ver con aquellos hechos.

Pero se dirá que tampoco es jiisto que cuando aplicó cortas 
juinas á la mejora, haya de percibir más que lo aplicado, por
que ésta resultó'cuantiosa y pujante. En esta idea no conveni
mos nosotros de ninguna suerte. En primer Jugar, cuando con 
poco se consigue mucho, no debe naturalmente atribuirse sino 
á un conocimiento de las circunstancias, y á un tino práctico 
que tienen su verdadero valor. El hombre hábil é instruido tiene; 
derecho para gozar los frutos de su inteligencia. Y aun cuando 
quisiésemos decir que solo fué fortuna, es neeeá’ario tener pre
sente que esa clase de fortuna entra por mucho eñ todas nues
tras relaciones sociales , y que mala y tiránica sería la ley , que, . 
lejos de tenerla en cuenta, quisiera contrastarla en sus dis
posiciones. ■

En segundo lugar, es necesario tener presento hasta dónde 
se estienden los raciónales y legítimos derechos de la persona 
que va á recobrar la finca mejorada. Estos derechos son á perci- 
hir aquello que se poseyó en la época antigua, con los cambios 
ó mejoras naturales. Pero toda mejora, todo benefició, que sé 
deban á la obra de los hombres, están fuera de la acción del 
que recobra su propiedad.,A eso,no tiene derecho, porque eso 
no era suyo : para percibirlo es menester que lo pague : y debe 
pagarlo en lo que valga , sin preguntar al poseedor de quién lo 
recibe, cuánto le costó.
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Creemos que estas obserYaciones sonsuficient.es para 
verla  cuestión que propusimos mas arriba. Resolvérnosla así, 
no consultando para ello ni el interés de los que entregan las 
fincas, ni él interés de los que las recobran. Los unos y los 
otros pqeden salir ó beneficiados ó perjudicados por nuestra 
idea. Solamente creemos que es justa ; y por eso la enuncia
mos con confianza.

' y ♦ ^ ♦

Fáltanos para concluir el comentario de este artículo decir 
algunas palabras sobre el modo y forma en que deberá solicitar
se su ejecución , cuando por desgracia se hiciese necesario acudir
para ella al poder de la justicia.

En cuanto á las demandas de desperfectos, no puede ofrecer
se dificultad alguna.*^Recibida la finca de que se trata por el 
que tiene derecho a su recobro en virtud de esta ley , se está 
en el -caso de demandar á quien la entregó para que practique 
en ella las obras necesarias á fin de qué resulte un buen estado, 
ó abone las sumas que pericialmente se estimaren indispensables 
para aquel fin. Este juicio era bien ordinario, y ocurría con 
harta fi ecuencia en nuestras antiguas costumbres ; porque era 
muy raro que se verificase una sucesión de vínculo sin que hu
biese alguna finca desmejorada, cuyos desperfectos reclamase 
el nuevo poseedor.' Lo mismo, pues, que se verificaba entonces, 
se habrá de verificar ahora , sin mas diferencia , sino que aque
llos demandados eran unas testamentarías, y los demandados 
.de Roy serán personas reales y existentes 5 que entonces solia nb 
haber gran interés en resistir estas demandas, y que ahora se 
disputará seguramente basta el último extremo posible, si en
efecto hay til perjuicio ó desmejoramiento alegado.

 ̂ Las cuestiones sobre mejoras ño tienen precedentes en ma
teria de mayorazgos, porque las practicadas antigiiainente en 
estos , cedían por derecho , por costumbre, ó por necesidad á la 
misnja vinculación. Pera los tienen'sí eri el movimiento y cir
culación de los bienes libres, y ellos servirán para dirigir la 
práctica que ha de seguirse en los casos que se presentaren.

-Por decontado j la cuestión de mejoras puede proponerse de 
dos modos ; como demanda' y como excepción. Si aquet que 
debe entregar una finca de esta clase, la entrega en efecto, por
que repugna conservarla un instante solo, no por eso pierde su 
derecho á reclamar las mejoras, y bien puede seguidamente 
demandarlas al nuevo poseedor. Aquí, este litigio se presenta 
bajo ia forma de una acción directamente ejercida. Pero el caso
mas común no puede menos de ser el contrario. El que ha de 
recobrarla finca por virtud de esta ley, se presentará á pedirla 
á su poseedor; y entonces este poseedor le contestará: abóname 
á la vez las mejoras. Y en hacerlo así, usará indudablemente de 
su derecho, porque lo tenemos para contra-demandar por re-
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convención á los, que directamente nos deraandán; y los tribu
nales harán justicia á este medio oportunamente empleado, 
escuchando lo que se alegare sobre él., recibiendo las pruebas 
que se presentaren, y fallando deíinitivaínente en su dia con 
arreglo á los méritos del proceso.

Art. 16. «Xoí viudos y  viudas poseedores de vínculos ó mayo
razgos  ̂ sea la que quiera, la época, en que.se hubiesen casado^ no 
tendrán derecho á otras consignaciones alimenticias_ que las que re- 
suite?! de promesas j  convenios celebrados con ari'cglo á det'echo en 
capitulaciones matrimoniales ̂  ó en (jti'os Jiistrumetitos legalmcnte 
otorgados^y esto con la disminución que se expresará en el art, 18.»

Ea medio del trastorno general que en^iferentes sentidos aca^ 
baban de sufrir , y aun estaban sufriendo los mayorazgos, no 
podia parecer inconducente que echárá la ley una ojeada sobre 
las viudedades que solian dai'Se por los mismos , y que fijára el 
derecho que se había de observar en esta^materia. Las viudeda
des en efecto eran cosa de suma importancia en nuestra antigua 
práctica vincular; y ya se hubiesen tratado y convenido en las 
capitulaciones , que de ordinario precedían ál matrirnonio , ya se 
hubiese pensado en eilas.únicamente despues de aquel acto, siem
pre puede'afirmarse que eran de los objetos mas comunes y mas 
constantemente reproducidos enceste género de negocios. Por su
puesto que n,o tendremos necesidad de decir la condición indis
pensable para que tales viudedades se llevasen á efecto, consis
tente como es notorio en la obtención de una real Cédula.

En el dia , disolviéndose los mayorazgos, y experimentando 
tan diversa fortuna sus bienes , no hubiéradenido nada de parti
cular que se levantasen encontradas pretensiones sobre este pun
to. Por eso la ley deseosa de evitarlas, ha fijado aquí por regla 
la que se presenta como natural y-razonable á los ojos del buen 
sentido. Las viudedades serán, dice,-lo que en* el tiempo con
veniente se hubiese pactado que sean : si nada,: nada; si algo, 
el algo que se acordó. Así sé refiere éste importante hecho al mo
mento cié donde trae su dríjen y en.cjue funda sü lejítima exis
tencia. Las esperanzas y los derechos que se adquirieron en la oca
sión del enlace, son los que se realizan por el fallecimiento del 
vinculista;"y nadie se encuentra ni beneficiado ni perjudicado, por
que nadie contó con más ni con menos cuando debió hacer su cál
culo para el contrato del matrimonior

Esto, sin embargo, no es otra posa que una regla general: en 
los dos artículos siguientes veremos cómo puede tener, excepcio
nes, y cómo de hecho la ley las ha señalado consiguientes al es
píritu c]ue la anima.
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A rt.‘ 17. (iLos dichos poseedores^ y.en su caso los sucesores  ̂ in
mediatos  ̂ aun teniendo herederos forzosos , podrán consignar ct sus 
mujeres ó maridos por escritura pública ó por testamento y  en con
cepto de viudedad^ hasta la cuhrta parte de la renta de la mitad 
de los bienes^ cuya libre disposición han adcptirido,^^'

{  '

¥

/

La disposición del artículo precedente era relativa ,• comose 
ecliaba de ver, á la obligación'del mayorazgo en sí propio: asi, 
aquella viudedad de que allí se hablaba, dcbiaii satismceila la 
mitad de los bienes reservados al sucesor, y de que no podia dis- 
poner el difunto vinculista. Pero éste habió tenido otra mitad de 
los bienes enteramentê  á su disposición y bajo sii mano: la ley 
de 1820 y el decreto restaurador de 1830 le habían concedido es
te derecho. Natural fue ocurrirse si sería oportuno concedérselo 
también,! para que dejase una parte de su importe como consig-
nación de viudedad á su cónyuge. .

Desde luego no cabía duda en que de cierta porción de estos
bienes' tenia su poseedor, cuando falleciera, el derecho de disppsi-. 
cion mortis causa» Toda persona, aunque tenga heiedeios 
zosos, puede legar á quien guste el tercio ó el quinto de sus bie
nes, según que sean aquellos ascendientes ó descendientes lejiti- 
mos. Algo,̂  pues,era evidente, sin duda, que estaban facultados . 
por el derecho comuñ los antighos poseedores de mayorazgo para 
consignar á sus esposas; por viudedad, de esa parte de bienes que 
la ley había dejado á su libre y completa disposición.

El artículo, sin embargo, quiso extender aun esta facultad, y 
escribió la disposición, en cuyo exámen nos ocuparnos ahora. Se
gún ella, sin tener en cuenta si caben ó no caben en el quinto 
de los-bienes i pueden los poseedores de antiguos vínculos, y 
sus sucesores á su vez , consignar para viudedad de sus espô sas 
ó maridos hasta la cuarta parte de la renta de dicha mitad de bie
nes, cuya libre disposición adquirieron. , . .

Este es un beneficio dispensado á los cónyuges de los vincu- 
listas , como se habían dispensado otros á los mismos vinculis- 
tas y á sus descendientes. La ley ha considerado, lo uno, que 
)odia haber esposas sin viudedad; y lo otro, que en rnedio de 
os favores que liberalmente dispensaba, nO debia quedar tí̂ n so
lo olvidado el compañero n compañera de los últimos poseedo
res de lo que fue vínculo. Verdad es que se desviaba del derecho 
común, y que podía peVjudicar á la situación que éste concede á
l o s  descendientes; pero debia tener,,y tuvo á  la vista,  que sí se
causaba alguna disminución en la lejítima de éstos , mucho mas 
aumento había causado ella misma, entregándoles los.bienes del 
vínculo, que por ía lejislacion antigua nunca hubieran llegado a 
recibir. Añádase á esto que tío se íaculta para legar la propiedad 
de- la cuarta x>arte de tales bienes  ̂ sino la .renta de esa cuarta
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parte. Trátase, pues únieamente de la constitución de unusu- 
fruto, de una servidumbre; y cuando esto es así, y median ta
les circunstancias, no puede habeV motivo alguno para criticar 
justamente la disposición legal.

f

Art. 18. (^Las consignaciones de viudedad e î virtud de f a -  
■ cuitad competente concedida desde \ de octubre de 1823 , /  an^ 
tés del de agosto dé 1836 , tendrán su, debido cumplimiento^ 
siendo responsables á el los bienes que existían en las vinculdciones 
al tiempo de concederse la facultad^ menos, los que deban entregarse 
á otros inte.resado,s en virtud de esta ley\ pero cuando hayá está.dis* 
minucion se dyminiii?'á propordonalmenté la cantidad consignada,'»

No debía ocurrir la menor duda sobre que jas consignáeio- 
nés de viudedad verificadas por Cédula en los trece años de 23 
a 36, hubiesen de tener entero cumplimiento, Puesto que en 
aquel período existieron legálmente bs mayorazgos, sujetos á su 
antigua lejislacion , claro estaba que ̂ a  había de surtir sus efec
tos, y que no. había de poder prescindifse sin injusticia de cuan̂  
to entonces se había lejítimamente verificado. A la manera, pues, 
que la ley de 1820, primera y capital en esta materiâ  recono
ció las viudedades y pensiones existentes hasta la supresión ,'y  
respetó los derechos de los que en efias, estaban interesados, así, 
y del mismo modo, ésta ley de 1841 debía respetar también la 
obra de los trece años en cuestión, y los intereses creados en 
tan largo período. El artículo, pues, tenia obligación de decir, 
so pena de faltar al espíritu constante que animaba á sus auto
res, tenia obligación de decir, repetimos; que se cumplieran las 
Cédulas de viudedad lejítimamente otorgadas á que nos vamos 
refiriendo. :

Mas no bastaba sin duda con esta simple declaración: era 
también necesario expresar cuáles bienes hablan de ser respon
sables á las viudedades mencionadas ; y lo era, por lo mismo que 
una gran parte de los mayorazgos se había de disolver en virtud 
de esta ley, dejando de gozárla sus poseedores, y trasladándose 
á otras personas que ninguna relación tenían con las viudas con
signatarias. Si no se hubiese mandado devolver fincas algunas, 
si solo se hubiesen suprimido las vinculaciones para en adelante, 
entonces hubiera estado de más el dar regla sobre este punto, 
siempre que se quisieran sostener las de la ley de 11 de octubre. 
Estas variaciones, estas reacciones, estos trastornos que se han 
verificado, y á que se quería dar fin, aunque verificándolos por 
última vez en la ley de 19 de agosto, eran lo que obligaba á que 
ê éntrase en explicaciones y declaraciones,̂ qúe en aquel otro caso 

hubieran sido inútiles, -

%
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Veamos, pues, lo que ̂ dispone la ley. Según ésta han de seu. 

responsables al cumplimiento de las viudedades de que tratamos, 
por regla jen^ral los bienes que existian én la vinculación cuan
do lafacuitad real fué otorgada. Esceptua, sin embargo , de esta 
Obligación y este precepto á las fincas que se hubiesen de devol
ver por razón de los artículos anteriores.

Tanto la regla como la escepcion son conformes al espíritu 
que anima toda esta disposición legal. Seguramente cuantos bie
nes pertenecian al vínculo , deben sufrir una carga que lejítima- 
mente se impuso sobré él ; mas no habría motivó alguno para 
que también la llevasen aquéllos otrqs qüe la ley estima no ha
ber correspondido al lYíayorazgo, y por lo mismo los devuelve á 
los qüe en uiia época anterior los habian adquirido. Mal podia 
pesar sobre estos una responsabilidad propia de la entidad com
pleta del vínculo, cuando la i.dea que nos domina es la de.sepa-, 
rarlos de éste como cosa qiĵ e no le corresponde.

Mas haciéndose esta, escepcion , era preciso evitar que que
dasen desproporciones muy pronúnciádas entre el importe restan
te de los residuos de la vinculación y las viudedades cargadas so
bre ellos. Sabido es que para la designación y consignacioH de 
estos sé teftia siempre presente el producto total de los vínculos, 
despachándose en su consecuencia la Cédula aprobatoria. Infié
rese de aquí que como al cáncederse la^ de que tratamos ', se ha
bían tenido por bienes de la vinculación estos que ya no-lo eran, 
resultaba ahora un desnivel entre la renta del que fué.vinculista 
y la viudedad que sobre ella estaba señalada. Era , pues , obliga
ción de la* ley reducir en la misma proporción la viudedad, en 
que había reducido lo que fuera vínculo ;'y hé aquí lo que encon
a m o s  en las últimas palabras de este art. 18, donde dice: cuan
do haya esta dismiuucion, se disminuirá propórcionalmente la 
.cantidad consignada. ■ ,

No tiene la menor duda el que algunas personas sufrirán en 
sus intereses y en’ sus derechos por resultas de esta declaración. 
Casos habrá en que se disminuya en una; parte muy considera
ble, tal vez en su mayor parte , lo que los cónyuges supervivieii- 
tes se creyeron con derecho á percibir en virtud de títulos tan 
solemnes como lo eran las reales Cédulas 5 pero esto no es otra 
cosa que una de las perdidas infinitas que han hecho sufrir las 
continuas reacciones en esta materia de mayorazgos. En la cues- 
tioii de que se trata./no Tíabiá recurso para evitar que sucediese, 
toda vez que se había adoptado el principio de la devolución á 
los adquirentes de la época constitucional. Ni estos habían de 
quedar responsables a las viudedades posteriores á sus títulos, ni 
las fincas que quedaban en poder del vineulista habian de reportar 
sobre sí el gravámen de las otras; era, pues, necesario que las viu
das sufriesen su parte de desgracia, que sin duda podría ser me
nor y remediarse no poco en muchas ocasiones, como los posee
dores hiciesen uso de la facultad que se les habla concedido en

í*.
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e! art. 17 , y les señalasen la cuarta parte íntegra de Ta renta 
de esos bienes que les habían quedado.

I

Art. 19. ■ (tZo mismo se entenderá con respecto á las consigna
ciones de alimentos que los actuales poseedores deben pagar á los 
sucesoj'es inmediatos n otras personas con arreglo á' 
nes , pactos ó fallos de los tribuncdes,»

9-
A

Ei artículo capital, respecto á pensiones alimenticias , es sin 
duda alguna el décimo de la le\  ̂ de 11 de octubre de 1820; allí 
es donde se establece el derecho de los inmediatos y demás pa
rientes que deben percijúrlas, donde se fijan sus cuotas ó canti
dades, y donde se dispone también la clase y extensión de la resv 
ponsabilidad que ha de pesar sobre las fincas del antiguo YÍncu- 
lo para la consignación y pago de tales alimentos. También fue 
allí, ó por mejor decir en su comentario, donde siguiendo noso
tros paso á paso las disposiciones de la ley , tratamos de juzgar
las con la franqueza quenps distingue, y de interpretarlas y en
tenderlas con arreglo al espíritu que la anima. Aquí, en este 

' art. 19 , ni encontramos ninguna Yariacion fundamentaj á lo que 
en aquel otro se dispone, ni tenemos por consiguiente que reite
rar nuestra explicación extendiéndonos sobre esta materia. Sólo 
tra ta , y solo debia tratar la ley de 19 de agosto de un caso que 
ho pudo ocurrir cuando la de 1820; del mismo en que acaba
mos de ocuparnos con motivo de las viudedades.

Así, este art. 19 es una continuación y secuela del 18. El 18 
había establecido que la viudedad consignada en los Í 3 años de 
23 á 36, se rebajase en proporción de las fincas que perdiera el 
mayorazgo para las devoluciones ahora decretadas. Este 19 dis
pone lo mismo respectivamente á los alimentos. El inmediato su
cesor que comenzó Aserio en aquel período, seguirá percibiendo 
lo que principió á percibir entonces, sidos bienes del antiguo 
mayorazgo no se desparraman y disuel^n por adquisiciones de 
la anterior época constitucional: cuando sé enajenen ahora en 
virtud del restablecimiento de las leyes de desvineulacion, la de 
1820 en su art. 10 dispondrá lo que haya de verificarse.,Pero si 
lejos de suceder así, se trata de un mayorazgo que ya se disolvió 
en 1821, que se reorganizó en 1,824 , y que por virtud de esta 
reorganización pagaba tales alimentos á sus inmediatos suceso
res; si se trata, decimos, de semejante vínculo, en el que el in
mediato lo-principió á ser desde 1828 á 1836, y al que vienen 
ahora á desposeer de varias fincas lo  ̂ adquirentes de la anterior 
época constitucional ; entonces como se redueirían las viudeda
des, así también se reducen los alimentos de inmediación, dis-

i
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17G COMENTARIO

minuyéndose én Ja cantidad proporcional á las fincas devueltas.
Téngase, pues, presente y concíbase bien que este artículo no 

deroga ni modifica al 10,'  ̂ de la ley de 11 de octubre. Aquel 
establece el derecho ordinario y capital en punto á pensiones ali
menticias; éste, habla solo del caso en que un inmediato sucesor 
lo haya principiado a ser durante el tiempo de la recornposicion 
facticia y reaccionaria del vínculo. En este supuesto, si los bie
nes vinculares no tienen que devolverse por virtud de esta ley, 
la de octubre tendrá todavía completa aplicación; pero si tienen 
que devolverse bienes, la cuota alimenticia se rebajará en la mis
ma proporción en que aquellos se devuelvan. Ju^ta y equitativa 
medida, más Justa y equitativa indudablemente que la de aquel' 
otro artículo, de que es necesario complemento.

Art. 20. nQuedcin derogadas^ en cnanto sean contrarias á esta

j. h y  cu
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Hemos concluido el _ 
promulgadas en nuestra 
agosto de 1841. “

k

rio á laŝ  leyes de ______ _
désde octubre de 1820

^  úná despues de otra, examinan-
do nunueipsamente todos sus artículos y disposiciones', procuran
do comprenderlos y explicarlos por el espíritu general que ha 
animado a cadâ  una, creemos haber llenado el propósito que 
anuncimnos desde el principio, de escribir Una tan
completa como nos fuese dable, sobre este punto importantísimo

hmos hec^ con acieijo, y si, nuestro trabajo piiLd ŝiá-yirde
alguna utilidad,en medio de tantas diferencias y dé tantos litiiios 
como no pueden menos de producir la dificultad de la situadon 
y la oposición de los intereses.

Si ahora, despues que hemos examinado joda la leiislacion
de tomvrfTá .1“‘siese preguntar nuestro juicio acerca de lalotalidad de la misma, ahora con mas razón que nunca
cuando nuestro juicio queda comprobado con tantas observacio-
nes, podríamos desatarnos en justa y merecida censura contra 
el procedimiento que han seguido nuestros cuerpos soberanos 
para la resolución de este problema social. No solo los buenos 
piineipios políticos, sino aun las mismas reglas usuales de lejisla- 
cion, se han visto frecuentemente desatendidos ú olvidados- v á 
cambio de conseguir pronto el fin que se apetecía, no se bá re
parto, en lo que era indispensable para conseguirlo bien

Picscindiendo de estas consideraciones, y viniendo ya á la 
paite de ejecución de las leyes, no sería menos lo que tendría
mos quecriticar, sobre todo en las de la época pasada. Parece 
inconcebible el extreTno de mala y confusa redacción á que 2  
llevaron materias tan sencillas, y solo se puede comprender cuan- 
dp̂ se examinan los diarios de aquellas Cortes, y se considera la 
entortillada y singular discusión de que fué producto la primiti-

Todo lo contrario ha sucedido con la última; la cual fue lar
gamente debatida, estudiada y modificada en el seno de la comi-
sion, sufriendo apenas una discusión lijéríáiipa en el debate pú
blico. De aquí procede su verdadero mérito, á pesar de los de-
eetos qué le quedan, señalados, y de otros muchos que haio el 

aspecto político pudieran señalársele. ^
Pero no queremos olvidar el propósito que anunciamos desde 

' 28
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COMENTABlb

el principio ̂  y á ,qne ÍVemos prócüradó ser fieles en todo el cur
so de esté, Comentario. Dijimos que lo íbamos á emprender, no en 
el concepto de publicistas, sino meramente en el de jurisconsul
tos; y no sería razón que despues de haber tenido presente esta 
idea en todo nuestro trabajo, fuésemos á olvidarla, y á faltar a 
ella fundamentalmente cuando hemos llegado al térmipo de la 
obra. Como quiera que sea, las-leyes están dictadas; las cuestio
nes están resueltas poi* el poder lejislativo. Con mas dámenos 
acierto, con mayor ó menor perfección, el debate parece termi
nado; y por Jo que á nosotros tooa, lo que deseamos es que no 
vuelva á abrirse. Demasiados males ha causado en esta materia 
el cambio continuo en que hemos vivido pqr tanto tiempo, - para 
que no ^ e  apetezca ya que acabe de una vez I4 historia de ta
les reacciones. Si quedan todavía algunas sérias dificultades, la 
jurisprudencia las irá allanando , y dándoles la mas conveniente 
solución. Por fortuna también no se trata de qti derecho perpé- 
,tuo, que haya de regir indefinidamente; trátase de una situación 
temporal y transitoria, pasada la cual, estos Comentáribs y estas 
leyes habrán quedado inútiles , porque los intereses y los derê - 
chos sobre que recaen, se habrán también completamente des
vanecido. Cuando el mal es por su naturaleza pasajero, bien pue
de la sociedad resignarse á él por evitar otros males mayores.
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